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I N T R o D u e e I o N 

En la primera parte del trabajo se describen inicialmente, y 

de manera muy esquem!tic~ algunos aspectos de la Reconquista 

en España, con el prop6sito de proporcionar informaci6n m!ni

ma que permita conocer el trasfondo de la pol!tica religiosa 

aplicada a la Nueva España. 

En segundo término se presentan las caracter!sticas soci~ 

econ6micas y religiosas de la sociedad prehisp!nica. Si bien 

esta descripci6n es relativamente extensa ello obedeci6 a que 

no es posible comprender el proceso de conquista sin antes de

jar claro los rasgos sobresalientes de la sociedad mexicana 

y su articulaci6n con la religi6n, para después tratar de en

tender la labor de los religiosos peninsulares y el impacto 

provocado en el pueblo ind!gena. 

La articulaci6n ideolog!a -sociedad pre y post hisp!ni

ca s6lo puede comprenderse recurriendo al conocimiento de las 

dos sociedades. 

En la segunda parte se muestran las labores de educaci6n 

y evangelizaci6n de las tres Ordenes religiosas que tuvieron 

mayor relevancia: franciscanos, agustinos y dominicos. Las 

actividades de los franciscanos son descritas con cierto det~ 

lle por ser la Orden que lleg6 primero y ocup6 extensas !reas 

del México Central. Debido a que el trabajo se circunscribe 

a las acciones educativas y evangelizadoras se consider6 pe~ 

tinente incluir en esta parte introductoria tanto los eleme~ 

tos te6rico-hist6ricos que orientaron el trabajo como los as-
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pectes sociales mas destacados que t8lllbién formaron parte del 

periodo de conquista y que, sin duda alguna contribuyen a ubi

car el contexto en que se desenvolvieron los frailes mendican

tes, y el papel que desempeñaron en dicho proceso. 

ELEMENTOS TEORICO-HISTORICOS 

Se mencionó que el trabajo tiene' como propósito conocer el 

proceso de la conquista de México a través de la evangeliza

ción y la educación. Investigar estos aspectos obedeci6 a un 

particular interés por comprender el papel que desempeña la 

ideolog!a en la estructura de dominación de una sociedad. El 

haber seleccionado sólo estas dos fonnas de la ideolog!a se d~ 

be al criterio alcanzado después de algunas lecturas sobre el 

periodo, que permitieron detectar que fueron significativas 

para la dominación española al nivel superestructural y para 

el reforzamiento de la dominaci6n material. 

Un estudio de esta naturaleza resultaba más interesante a~ 

te la escasez de análisis sobre la ideología vinculados a la 

producción económica en este periodo, ya que la mayor!a de las 

investigaciones dan prioridad al estudio de la estructura eco

nómica, sosteniendo con ello una supuesta actitud científica 

marxista, lo cual es incorrecto. Marx inicia con su obra pri~ 

cipal, "El Capital", el estudio científico de la Historia de 

las sociedades con una perspectiva global que si bien da un p~ 

so especial a las condiciones materiales de la existencia so-
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cinl, no deja de lado los procesos ideol6gicos que las acompa-

ñan y las condicionan. Para los fines de este trabajo la 

riqueza te6rico-hist6rica contenida en el cap!tulo I de El c~ 

pital y, de manera especial, lo relativo al "Carácter fetichi~ 

ta de la mercanc!a", demuestra la estrecha relaci6n entre ec~ 

nom!a e ideología que caracteriza a la obra marxista. 

Comprender la fetichizaci6n de las relaciones sociales a 

través de la religi6n y su difusi6n por medios educativos es 

s6lo un acercamiento narcial para comprender las formas de do 

minaci6n social. 

En "El Capital", Marx muestra nue la forma de distribuci6n 

es fundamental para comprender las relaciones sociales y las 

modificaciones que éstas presentan conforme las formas del v~ 

lor se desarrollan. Este desarrollo conlleva, a su vez. al 

desarrollo de la divisi6n del trabajo, la jerarquízaci6n social, la 

distribuci6n del poder, las normas jurídicas, el contenido de 

la educaci6n, los valores sociales, etc,, confiqurando así a 

la sociedad ~lobal. 

Con el desarrollo de las formas del valor, la complejidad 

de las formas de distribuci6n lleqan a un nivel en el cual p~ 

reciera que son producto de voluntades sobrenaturales, divi

nas o impersonales como sucede en la religi6n prehisp4nica 

y, en f.orma diferente en la sociedad española. 

La transf iquraci6n o fetichizaci6n de la realidad puede 

ser explicada en parte, con un an4lisis relativamente semeja~ 

te al que se hace en el "fetichismo de la rriercanc!a 11 que, aun 



que referido a la cosificación de las relaciones sociales de 

producción en una sociedad donde la forma de distribución pr~ 

dominante es el intercambio, es ütil para comprender cómo se 

establece un mecanismo parecido para encubrir las relaciones 

sociales de una sociedad cuyo nivel de intercambio es muy dé

bil, como es el caso de la sociedad prehispanica donde la feti 

chización de las relaciones sociales presenta a las divinid! 

des como condición y garant!a de la existencia social,_!_/ 

En el caso de la sociedad prehispanica, ¿Por qué la re-

producción asumió de manera dominante formas religiosas? 

¿Por qué la estructura de dominación revistió principalmente 

un caracter religioso? 

Si la religión brindaba a la sociedad prehispanica una 

cohesión social tan fuerte ¿Es posible que la estructura ide~ 

lógica y ps!quica de los ind!genas desapareciera para asimi

lar facilmente las nuevas concepciones que les enfrentaban los 

españoles?. Por otra parte, la sociedad que prevalece duran

te el oroceso de conouista tampoco presencia un intercambio 

generalizado, aunque suele considerarse que el cristianismo 

es una religión gue corresponde a una sociedad donde el valor 

de cambio esta desarrollado . ..3../ 
El enfrentamiento de dos formaciones sociales distintas 

presentó, pue~ agudas contradicciones no sólo al nivel mat~ 

rial sino ~ambién en el ideológico, razón por la cual los te! 

1/ Maurioe Godelier, Eoonanl'a, Fetichimo y Peligi6n en las sociedades 
- Pr:llnitivas; Ed. Siglo XX!, Espana, 1978: 
1f C. l'arx, "El capital", F.d. Si-glo XXI, l'éxiro, 1976, p. 96 



4. 

timonios del periodo mencionan con insistencia el ºrelajamie!!_ 

to" de la conducta indígena, refiri!lndose particularmente al 

alcoholismo, a la mentira y al robo Cqtte antes no se presenta

ba) lo aue ~robablemente indica 0ue el grado de cohesión que 

la ideología proporcionaba a la sociedad ind!gena fue elimina

do por la nueva religión. 

Aunque la dominación aue la religión prehispánica y poste

riormente la cristiana encubr!an eran diferentes, asumiendo 

por ello distintas manifestaciones, la función de dominación 

fue la caracter!stica política y sociopsicológica que contribu-

yó a dar una cierta continuidad (como mecanismo de dominación) 

al desarrollo de la población conquistada, mientras se introd~ 

c!an paulatinamente nuevos mecanismos de identificación y fili~ 

ci6n a través de un doloroso pro~eso de conquista que incluyó 

métodos violentoo y persuasivos-1/. T~l proceso implica la vin

culación econom!a-ideolog!a, en la cual la confluencia de las 

dos sociedades plantea el problema de la continuidad de los v~ 

lores religiosos y económicos prehispánicos y la relación que 

establecen con los de la sociedad europea. 

La conquista fue un proceso de apropiación de todos los ob 

jetos enajenables de la sociedad prehispánica, incluida la co~ 

ciencia, en el cual los conc:ruistadores se presentaron como los 

civilizadores y salvadores de los "bárbaros" que habita-

ban los territorios recién desccbiertos. 

3/ R. Olmedo "Alianza contra la Filiación:' Diorama de la CUltura, Excélsior, 
Méxioo 12 de enero/79, p. 12¡ "Historia a la Médiaa:• Oiorama de la CUltu
~· Excélsior, 1.,..;,uco, 17 Dic. 1978, p. 12 
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En ese pro~eso de despojo el naciente reino español, la 

Iglesia y la religión cristiana corno formas de poder y domin~ 

ción se encaraaron de juzqar, vigilar y castigar todos aque

llos actos de la sociedad ind!gena que, en relación con la cul 

tura peninsular, eran anormales, es decir, no correspond!an 

a las caracter!sticas y nivel cultural de las sociedades en las 

cuales la forma de valor generalizada se manifestaba en el pr~ 

dominio del capital comercial. 

En cuanto a la interrelación economía-ideolog!a, es nece

sario mencionar algunas consideraciones más. El funcionamie~ 

to qlobal de una sociedad es resultado de los procesos de pr~ 

ducciOn, del comportamiento demográfico, de las condiciones 

geográficas, de las t€cnicas productivas, de la forma de dis-

tribución, de la división del trabajo, de la estructura de po-

der, de las leyes, de las actividades intelectuales y, en gen~ 

ral de su visión del mundo. Si bien todos estos hechos y pro

cesos estan 1ntimamente relacicnados, cana uno de ellos prese~ 

ta un desarrollo que muestra una relativa autonomía en la cual 

pueden detectarse ritmos particulares de desarrollo.~/ 

En el caso de la religión y· los valores sociales, vincula

dos a la misma (moral, tradiciones familiares, etc.) puede de-

cirse aue no presentan transformaciones bruscas a6n en el caso 

de irrupciones violentas, como es una intervenci6n de conquis

ta.-2./ Mientras que los procesos económicos y políticos exhi-

..iJ P. Vilar, Crecimiento y Desarrollo, Ed. Ariel, Barcelona, 1976 
5 / Goorges DulJY, Historia de los Sistemas de Valores, en Historia social 

- e IdOOloqfas de las sociedades, Ed. J\nagrana, Barcelona, 1976 
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ben modificaciones relativamente rápidas.Un factor adicional 

que favorece la persistencia de aspectos religiosos y mágicos 

en sociedades predominantemente agrícolas, es precisamente el 

hecho de que la subsistencia reviste cierta fragilidad ante 

las variables condiciones clim!ticas propiciando la conserva-

ci6n de viejas creencias y ritos a~rarios. ' 

La introducci6n de la nueva religi6n tuvo un fuerte sent! 

do político pues lo que se pretend1a era dar una nueva ident! 

dad a los pobladores americanos, brind!ndoles una nueva expl! 

caci6n del origen comOn de todos los hombres y grabárselas en 

la memoria a través de diversos métodos, incluidos severos cas 

tigos para quienes no observaban las normas cristianas.__§/ 

Así, la poblaci6n autóctona.fue controlada a nivel ideol6-

gico por lo menos en sus manifestaciones más visibles, y como 

fuerza de trabajo a través de la encomienda, el repartimiento. 

Estas constituyeron, en conjunto, "escuelas pr3.cticas 0 donde 

adquirieron conocimientos diversos sobre la producci6n y, en 

general, sobre las costumbres y valores de la sociedad ibérica. 

Producción e ideología formaron un vínculo indisoluble en el 

proceso de con~uista que al instaurar la dominación estableció 

diferencias bien definidas en la jerarquía social. Los aborí

genes y, muy pronto, los grupos resultantes de las mezclas étn~ 

cas eran irremediablemente el "pueblo bajo" considerado de me

nor inteligencia y tratados con benignidad s6lo porque también 

eran "hijos de Dios". Esto es, por la misma filiaci6n y el or~ 

6 / Oln-edo, RaOl, "Pol1tica del Olvido", Diormra de la CUltura, suplmento 
- de Excélsior, 5 nov. de 1978. 
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gen comdn que hizo posible que la dorninaci6n no se expresara 

sólo en actos violentos. 

Ciert?mente, la ideología no se reducía al terreno religi~ 

so, puesto que las condiciones socioecon6micas peninsulares e~ 

presaban su correlato ideológico en los criterios de diferen

ciación social que explicaban y juGtificaban la jerarquía de 

dominación plasmados en leyes y costumbres. 

La religión igualaba a todos y justificaba y transfiguraba 

los anta9onismos reales asumiendo la forma de una preparaci6n 

previa y necesaria, en la cual el sufriMiento por la opresi6n 

era un puente hacia el paraíso. 

Otros aspectos ideológicos (valores, costumbres, leyes, ed~ 

caciOn) reproducían abiertamente las desigualdades sin tergi

versar la realidad, pero justificándola. Así la ideología, en 

general, contribuía eficazmente a la reproducción social. 

La erradicación de las costumbres y de los valores religio

sos prehispánicos no pudo alcanzarse rápida y completamente. 

Por ello, encontramos durante el proceso de conquista vestigios 

y reminiscencias de viejas traciciones indígenas, que en real~ 

dad cumplían una función poÁítica al actuar corr.o un mecanismo 

de vinculación al pasado y de cohesión entre los indígenas so-

brevivientes, creando una inconciente memoria colectiva que era 

reforzada por la opresión español~ tanto 3 nivel ideológico co 

mo econ6mi.co, ya que operaba como un mecanismo social de defen

sa .... !../ 

7/ lhiden¡ R. olnedo, "Nuestro Pasado Glorioso", ~" 19 de oov. de 
- 1978. 
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Con la evan~elización se inculc6 a las ind!genas que su co~ 

cepción de la vida era falsa y que habían vivida en el error, 

que lo verdadera era el cristianismo y su historia. Esto es, 

el suprimir a la antigua clase dirigente (tlatoani, sacerdotes, 

guerreros) iniciaron también la supresión de su. historia, la 

antigua versión que legitimaba la dominación del Estado mexica 

para introducir la nueva versión que justificaba la dom1naci6n 

española, brindando nuevos elementos de identificación entre 

los dominados -religión, sujeci6n a una encomienda, pertenen

cia a una cofradía, a un corregimiento, a una parroquia, a una 

hacienda, etc.- y, en general, con los dominadores pues la 

"aceptaci6n" de las instituciones españolas era, en llltima in!!_ 

tancia, el recono~imiento; sin otra alternativa, de la nueva 

clase dirigente. 

Los sacerdotes fueran los agentes m!s eficaces de la ideo

logía en general pues eran los intermediarios entre una volun

tad suprema y omnipotente y la población confundida por un mun

do distinto y aniquilada par las epidemias y la o.presión. 

La conquista militar implicaba necesariamente una conquis

ta religiosa. No bastaba la imposición f!sica y violenta para 

garantizar la continuidad de la dominación. La introducción 

de la concepción del mundo del conquistador fue un recurso m~s 

sutil, aunque también violento debido al en!rentaJniento de co! 

movisiones e ideologías tan distmiles, que al dotar de aquellos 

mecanismos psicosociales que el individuo y la sociedad neces! 

tan para su existencia, como la creencia en un ser divino, con_ 

tribuyó a la transf iguraci6n y encubriniento de las relaciones 
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sociales igualando al nivel de la ideología religiosa lo que en 

el nivel material era antag6nico. Esta virtual identificación 

funcionaba tambián como una fuerza productiva pues al atenuar 

los conflictos de cada individuo y entre europeos y nativos f~ 

vorec!a la reproducci6n social. 

Sin embargo, para este tipo de an~lisis se presentaron in

numerables problemas de dif1cil constataci6n, pues precisamen

te la transfiguración de las relaciones sociales y de la econ~ 

m1a al ~ito religioso y educativo, exige investigaciones 

exhaustivas tanto para la sociedad prehisp~nica de principios 

del siglo XVI como para el per1odo de conquista, que permitan 

una reconstrucci6n aprOximada de esos mecanismos de dominaci6n, 

de su eficacia y de sus contradicciones. 

Aspectos Sociales del Periodo de Conquista. 

La vida ind1gena no estuvo presionada solamente por el im

pacto de la llegada de los españoles y la lucha militar en que 

se enfrascaron, también estuvo sujeta a presiones de otra !nd~ 

le como el shock que debi6 haber provocado el fuerte descenso 

de la poblaci6n ind!gena del México Central a causa de las ep~ 

demias, la coerci6n para promover la nueva religi6n, la impos~ 

ci6n de nuevas autoridades locales en las comunidades y la exi 

gencia del pago tributario en condiciones extenuantes para la 

ya diezmada poblaci6n. 

Todo este tipo de presiones debieron de jugar un papel d~ 

cisivo en la credibilidad ind1gena sobre los atributos del dios 
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cristiano y en sus relaciones con los miembros de la sociedad 

novohispana. Por ello, se consider6 necesario enumerar suscin 

tamente algunos rasgos de la vida social novohispana que los -

involucraban directamente. 

A partir del gobierno de la 2a. Audiencia (1531-1535) se -

inici6 un periodo de crecimiento relativamente ordenado en la 

vida mexicana. Ante los abusos que los encomenderos cometían 

los miembros de esta Audiencia fueron quienes por primera vez 

trataron de ayudarlos y protegerlos. Para ello, brindaron un 

fuerte apoyo a los frailes mendicantes. 

Desde mediados del siglo XVI hasta terminar el mismo fueron 

tres los grupos que prácticamente configuraron la vida socio

pol!tica de la Nueva España: Un grupo conformado por los prop~ 

sitos del Rey, de la Audiencia y del Virrey A. de Mendoza de -

someter a los conquistadores a la autoridad real, consolidando 

el aparato administrativo virreinal. Otro grupo fue el consti 

tu!do por los frailes y sus labores de evangelización y de di

verso tipo que buscaban forjar una sociedad cristiana y, por -

Gltimo, un tercer grupo formado por los exdirigentes y nobles 

indígenas sobrevivientes que buscaban recabar algo de su anti

gua autoridad, por lo menos localmente. 

En el o~oceso de reconstrucci6n de la sociedad posterior a 

la conquista estos tres grupos tuvieron un duro golpe con la -

epidemia de 1545 a 1548, que los nativos llamaron 'cocoliztli' 

El saldo de esta epidemia fue devastador. Anteriormente hubi~ 

ron dos a tres epidemias; la primera en 1520-21 que acabó con 

miles de mexicas. No obstante, la catástrofe demográfica caus! 

da por la epidemia de 1545-1548 da cuenta de la desaparición de 
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CUADRO I. 

POBLACION INDIGENA DEL MEXICO CENTRAL 
(Evolución del Descenso Demográfico) 

AflO: Millones de Indigenas 

1519 25.3 

1523 16.8 

1548 6.3 

1568 2 .6 

1580 1.9 
1595 1.3 
1605 1.0 

Fuente: Cook y Borah, Op. Cit. 

CUADRO 2. 
EPIDEMIAS 

AflO: EPIDEMIA: 

1520 VIRUELA 
1531 SARAMPION 
1545 MATLAZAHUATL (TIFUS?, 

INFLUENZA? ) . 

1557-1558 COCOLIZTLI 

1576-1577 MATLAZAHUATL 
1595 VIRUELA 

'"'-"°"} 1631 TIFUS 
PESTE 

1686 VIRUELA. 
1693-1694 

FUENTE: Sánchez Albornoz. Op.Cit. 80-83 pp. 
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entre tes cuartas partes o cinco sextos de la poblaci6n del Mé 

xico Central. 

Segün los célculos de Borah, de los 25 millones de indíge

nas que poblaban el México Central en 1519-20 quedaron poco m~s 

de 6 millones hacia 1548, Esta tremenda pérdida de vidas huma

nas se di6 en buena proporci6n durante dicha epidemia. 

El virreinato de la Nueva Espaí".a cay6 en el desaliento ge

neralizado. El relativo entusiasmo que logr6 generarse en los 

indígenas para adoptar la nueva fe fue minando profundamente 

ante panorama tan desolador. Los frailes compartían la deses

peranza pues era evidente que entre 1540 y 1560 las débiles i~ 

clinaciones cristianas motivadas en el ind!gena se iban dete-

riorando cada vez rnSs. Por otra parte, en estos años el ntirne-

ro de vagabundos españoles se constituy6 en un problema y se 

presentar~n algunas tensiones entre los esclavos negros impar-

tados. 

Asimismo, entre 1530 y 1560 hubo cierto fortalecimiento y 

estabilizaci6n de los gobiernos locales indígenas después del 

caos provocado durante la llegada de los españoles. Con ello 

fue modificSndose exitosamente el gobierno local conforme al 

modelo de ayuntamiento español. Por consiguiente, los caci-

ques y nobles indígenas que colaboraron se convirtieron, du-

rante varios afias, en un eficiente instrumenta para manejar y 

administrar a las comunidades indígenas~ 

y Ch. Gibson. "Los Aztecas bajo el Dominio Español", Ed, Si
glo XXI¡ ~éxico, 1978. 
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Es decir, se da un proceso aparentemente contradictorio, 

pues al tiempo que avanza el proceso de dominación, las epide-

mias desalentaban tanto a indígenas como a religiosos. Los 

primeros porque el dios cristiano no escuchaba sus demandas de 

mejores condiciones a diferencia de sus antiguos dioses, los 

cuales a cambio de numerosos rituales garantizaban su existe~ 

cia, y los segundos porque estaban concientes que estos suce-

sos contradecían severamente la naciente esperanza ind!gena en 

la nueva religión, lo que se manifestaba en la reticencia de los 

naturales para asistir a la iglesia. 

La desmoralización indígena se fue acentuando y evidencia~ 

do cada vez mas, ºy el alcoholismo, amenaza ancestral y aterra-

dora contra la que los mismos azteca~ habían tomado medidas tan 

severas y que los frailes combatían sin descanso, adquirió pro

porciones catastr6ficas",:!_/ despu~s de la llegada de los espa

ñoles, El alto consumo de pulque e incluso vino, afectó tanto 

a los ind!genas que se fueron debilitando los sólidos precep-

tos morales heredados de sus antepasados. 

De 1550 a 1580 el proceso de conquista fue favorecido por 

el impulso al sistema de corregimientos, a la pol1tica de congr~ 

gación y al repartimiento con lo cual se restó notablemente el 

poder de los encomenderos y se intent6 impedir la presencia de 

vagos españoles que abusaban de los indígenas. 

El descenso de la población continuó y se agudizó de 1576 

a 1580 con otra gran epidemia que redujo la población del M~xi-

9/ J, Israel. P.pa&, Clases Sociales y Vida Política en el ~co Col.ati.al, 
- 1610-1670, F:c.E., ~co, 1980, p. 23, 
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co :central a 2;·5 millones de ind!genas, Una vez más, el des,!!. 

1liento se apoder6 de ind!genas y frailes. 

1La ~ida ind1gena se vi6 agobiada por otro elemento mas: 

.el tributo. ·Hern4n Cortés y los primeros encomenderos exig!an· 

un tributo que.rebasaba ia cantidad que anteriormente aol!an 

.entregar·a '.la clase dominante ind!gena. 

'Los .tributos que recib!an los caciques a mediados del siglo 

:XVI .inclu!an;los productos estipulados antes de la conquista 

-mantas, :plumas, madera de pino para antorchas, vasijas, cana! 

'.tos, ·.esteras, ma!z, pavos, cacao, tomates, chile, sal- m4s loa 

1nuevos:productos españoles como "dinero, trigo y forraje para 

·tos •Caballos• .• 

. un.reglamento español posterior a 1550 redujo progresiva

mente 'la.cantidad dada a los caciques y para 1560 pocos princ! 

·pales ·recib!an •el equivalente de mil pesos anuales y la mayor!a 

·una!porci6n:mucho menor, 

cuando.el:proceso de hispanizaci6n de la administraci6n de 

comunidades ,y pueblos fue eliminando a los caciques de los pue! 

·tos •de. gobierno al mismo tiempo que la poblaci6n disminu!a, loa 

.:ingresos de•esos personajes se redujeron atln m.ts. 

:Alii9ual1que en la sociedad prehisp4nica, los ind!genaa que 

·.'serv!an 1en :los '.templos y monasterios, y los que. tocaban instr!!, 

:mentos•musicales y cantaban estaban exentos del pago del trib!!, 

:.to .. en 'los ! primeros años de la dominaéi6n española. 

:A.mediados.del siglo XVI cada tributario de la comunidad t!!, 

1n!a:_que¡paqar"~una cantidad de mah, un pavo, leña o alqt1n otro 

producto, ·adem!s de cierto ntlmero de reales". 
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En <eStl.O:S .a.itos ·e.1 rb.rJÍbll'tO :!:le radbrlibn <:a lli06 mtaaflhUfi'1CS ltO!llU!!_. 

las qz:a:nd:es :pagaban •un peso 'º ;melli.o ¡peno ~~ llio:s {guc tt.mú.nn ttmr.ll..!:_ 

nos rpegoef1cs 1nn '.IleP.!l,, :una 'f-.t:nc:::ci.~n elle wenll ro wnrü.nn mmnill:lo.n ""ftc 

Los 1be:ne.fi.c.ifros rae !La:s 't.tiier•r8.B !ae ccomunii.Ilnd cntln :ne ,guetlriban ¡paICn 

La :mi;sma. ;tic:>s ·gcümr:nnaor-es ·¡¡ ;fum:ii.:crnu:ü:u1< c<'cill cetiliilldo ~ecll:!'.1nn 

ell. Uil}vw.to ien •espec>iie,, ·nerv..:i.ctlos y¡ illümaro;; mumennm:m ,tfonummtt:os 

La ..recaudni=ti.!m :se :hnc:.tn (onda illU tO (90 cR·!ns .W :afilo mnu am:r.t.e 

de le ir.e.co:l:ec;t.ado :ne guednba ¡pnru ~eu. \cncnnmnUeno m Jln lt:o.rana 

-que «5.es¡po~s aumen't:6 ·ntl!:s- '11 tUnu lbuana ¡pru:\tte rguallaba •Dll 1mnnon cele 

:llwu::iicmairwos :!imél:J:genas .ae1 ¡puéh'l.,,. llilY/ 

:La lCOrcna ilnicti::~ jpoco ;n poco l1n rcaI1PJ:-nanCi"tSn ¡fle llas tPUdi:Uns 

de •etlOOmendeil'OS,, 1tr;ntanBo :ndentti.S <flc tCliimimnr llos ttrfihutDB ttm rl!! 

~e:r:sos ¡pvoauctos 'N :r:educi-ri.Lo .a ;pn_go.s 1sn cil:.i:nm:o XI intllii.7 ... 

ilm'te 1eU. 1mBUar mfimero :de ttr.í;bU:tm:ü.os ~ne í:fi.uc.ron ~A1.nn:ünü:onUo 

Ih.axs <0a:sos ..tle m"encii?in -mdhll.{f]s,, mi.iffios,, \\!Ül.utlaa-,, !HC ff.amontn:ron 

lL'll.'S ttmsaveritn's lliocnU:cs 'O ran.rtns •de momunü:llatl 'J.{ Uon ?llOJf.±Fihrns .nn~~ 

Jl.<es <Cle lLn ífiimanzns rae ll.os ¡{1lfililOS 1.can 1:Cl ¡pxqp-6s'.iito rile turi.iffonnar 

¡prooed!inniimn'U<m can ce'l •c<JbI<o <lic"l 1tlr;;lbu1!0,. ifi:!mall.lillall <gue ctluífiiu:ill~ 

tt:ie 'lle coun¡pll.:ltn.. !Dro¡plll'is 1ile l1'D wii_,, elle Walli:hmrnmu ((gue tbum::dbn 
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En es:tos ;a:rios .e11. trii:bu'llo '"" •ndhrdba en llc:rn :nma.tlhun;)¡c¡¡ \t:omun 

do en CDen:ta Il10.s IDeournos ·diisponü!blten,, ::aE'l Jlas ('gne thmúnn n1al!O_!!~ 

las <grand.es Jl!I. gzilia n 1un peso •O .me!lá.o )peno '1J .lliOD c{IUC ttmúnn thur.lt.~ 

nos peqoeñC'ls mn 'I'!ea11,, ·una 'fu:nccil"in cfte meaJl ro wnri.inn mem:ill.llao .::ac 

cacao.. A. los .artesa.nc1s :proÍeniann1les ;Be llien ¡potlI:n :cdbrnr .un •.U.E_ 

peci-e o Jlll.en 1el 1agui-va:Len'te ·a ·.unn :nmnnnn lae tbrtibntjo" !Lffs rmutje-

res ·ae n .. :a 1oamunidaid ¡pod[·nn ·entregaT :su .cuo.tn lD11 i.treJ.a ctle mllgnUCSn. 

Los bemef"ic:ios iie J..a-s 'tierran ~e -.comurci.ana ,u!ln :ne '.gue.lldbnn ¡parn 

la md:sma_ Los ,gr.iben:nn.dores '}/ d:uncii~nn.ri±as d:ieil. 1.mibillltlo u:ncll:tl.nn 

el tti1buto .e;i ·espec.a.e, ·ner:v.:Oc±cs w illli.nero;; :numuronos ,finaumuuton 

a:s~!ta:n •gae lo.s ;Cziciguer; so1:.tnn Humor lfiBmnndRB ~c~bm6 rClc U:ü.e-

La .:racauaacitín :se 'hnc:!n .anda <fill tO ~O (l!!.ns .W !B6'.lo •.mm ¡pantte 

de ."'.J .. o iraoo'l.'ec.taao :ne guedriba ¡pnrn •.c.11 tCnC.DDLEinllru::o co Jla 1carann 

•gue ,despu~s numen't6 :mlis- y mnn lhuotut :pnl:ttm '_guntldbo 'Oll rnmnos die 

fumtiona.rieos imd[genns •Oe:l :puénlo .. nm1 

La <eor.ona imi.c:i.G ;por::o ,n !{Joco 11n cc:onfiinanc::i:6n ,ne JJ.ns 1pudliloa 

de 1encomenderos,, ttrD 1tant\o :ndemlis ülc ~e:Jiim:i"Uar llos ttrJlhutns mn r~.! 

ver.sos :pl.'foauc.tos y x.eauci·r!.l.o .a :Pnnos ren :tlU:nor.:o Yl illlfW.7_. 

Jm"be ·eil. imanar rnilmoro . de "t:r.jjbtitnr.:.ion :ue tfiueron :m.na:1m'ionUo 

IL.cs i:oa:.sos ·de ~-eHenctLOn -mdbllics,, mi±T10St, \Ul.iutlaa-,, ~se !fcmor1tarnn 

Uill.'S ttre.sorer"S:n·s :U:oa~es 'O ·cn_jns tdc mamuniii:lntl :y !los mnJj.istrns con~ 

.IL-es 1de :ilia lfiiJna:nzns 'cie 11.os ¡I21filil09 t.COTI rel tpl:'0.¡1í1ui.ilto úle tUriifformnr 

¡proceéliimriimn'lms <an •el <e<füim c6cl 1tr.:Cbuto,. !fíi-lmlliitlnil <¡¡ue <Thiffil'.C::ill~ 

1tle !Se <oun¡p1Ul:n.. !Dm¡pu!is <lle Il:n W:i'B'iJta die Walli:lom:nmn ((:¡]ue tbum::dl:m 

TISIS CON 
fALLA, DI 011G1N 
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aumentar el rendimiento del tributo),en los primeros años de 

1560, ~e suprimieron las exenciones del pago tributario de esos 

sectores indigenas corno prerrogativa heredada de la sociedad 

prehispánica, dejando anicarnente libres de pago a ancianos, n! 

ños, ciegos, paralíticos y solteros y solteras que vivian con 

sus padres. En 1578 una orden real estableci6 que los indige

nas solteros a los 25 años debían pagar tributo aunque vivieran 

con sus padres. El nuevo reglamento sustituía el pago de cada 

ochenta días a cada cuatro meses. 

El visitador Valderrarna por estos motivos fue visto con 

hostilidad por fray Juan de Torquernada y criticado por un emi

nente teólogo franciscano, quienes contribuyeron a que se le 

llamara "el azote de los indios 11
• Valderrarna, por su parte 

fue contrario a la adrninistraci6n de las Ordenes por los abusos 

que cornetian pese a que eran favorecidas por el virrey Velas

co. 111 

La nuevos reglamentos establecían la distinci6n de la pa~ 

te del tributo que debían pagarse a la corona o a la encomien

da y la que correspondía a la comunidad para sus gastos. Con 

esto se buscaba, primero, evitar que laG autoridades indigenas 

hicieran recaudaciones excesivas y, tarnbi6n, poner freno al el~ 

ro en la utilizaci6n de los fondos de las cajas de comunidad. 

A raíz de esta reglamentaci6n los indígenas de Tenochti

tlan y Tlatelolco se rebelaron en 1564 contra las autoridades 

españolas, atentando con la vida del gobernador; l\lrededor de 

ll/ Phelan, El RP.ino fülenario de los Franciscanos en el N.ieuo ltlld:>.,UWM¡• !t!xico, 
1972,P· 65; 'Il:>rquerada, Monan¡u!a Indiana, U'W'.i !'éxiro, 1975, Vol. II, p. 384. 
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50 ind!genas fueron arrestados y el gobernador, alcaldes y re

gidores fueron detenidos por no ser capaces de recaudar el tri 

buto y mantener el orden, 

Muy pronto, hacia 1570, el control y pago del tributo ha

b!a alcanzado cierta sistematicidad y el pago individual hab!a 

desplazado casi por completo al cálculo basado en tierras y c~ 

munidades y en la extensi6n de la tierra de cada propietario 

indígena. Todos los individuos pagaban tributo y la nueva tas~ 

ciOn sobre el mismo tenia carácter general. 

Para esta ·fecha las grandes encomiendas habian pasado a m~ 

nos de la corona. En los años posteriores, la forma en que el 

tributo deb!a pagarse variaba segrtn el año agr!cola o por la pr~ 

sencia de epidemias. En cualquier circunstancia, las autoridades 

locales, civiles y eclesiásticas siempre adquir!an una mayor ca~ 

tidad de bienes ind!genas por diferentes medios anulando en los 

hechos la reorganizaciOn del tributó. 

Otros pagos a que estaban obligados los naturales eran el 

Medio Real de F4brica que desde 1552 se ped!a a cada tributario 

para financiar la construcciOn de la Catedral (se siguiO cobra~ 

do en parte del siglo XVIII); en 1592 el virrey Velasco exigi6 

la sustituciOn de un pollo por un real como tributo pero fue ab~ 

lido en 1600. Ese año se implanto el pago del Servicio Real, un 

impuesto consistente en cuatro reales por tributario para sufra

gar la flota de defensa de las Indias, que se siguiO recaudando 

hasta finalizar la época colonial. En 1605 se instituy6 el Me

dio Real de Ministros destfnado a solventar los litigios ind!g~ 

nas y su protecciOn judicial, también dur6 todo ei periodo colo 
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nial. 

Al comenzar el siglo XVII el tributario ind1gena deb!a 

pagar ocho reales y media fanega de rna!z a la corona o al e~ 

comendero, Medio Real de F<'lbric.:a, Medio Real de Ministros y 

cuatro reales por Servicio Real; hay que agregar la alcabala 

que pagaban los ind!genas por transacciones con productos es

pañoles, derechos legales o pagos ilegales q~e hac!an a funci~ 

narios ind!genas, españoles y cl~rigos. 

El tributo que pagaban las comunidades era un peso muy 

fuerte para los ind!genas, Con frecuencia en situaciones dif! 

ciles los pueblos quedaban endeudados corno Tenochtitlan y Tla-

telolco que en 1570 deb!an 10,000 pesos y Texcoco 9,000. 

Negros y mulatos libres empezaron a pagar tributo desde 

1580 consistente en uno o dos pesos al año, segan su estado ci 

vil o actividad. Los mestizos continuaron exentos del pago del 

tributo.E/ 

Las deudas de las comunidades eran reclamadas por las au-

toridades españolas a los gobernadores ind!genas quienes ten!an 

que pagarla con sus propios ingresos, de lo contrario eran ªª! 

tigados con la c<'lrcel y el ernbarg0 de todos sus bienes. Si la 

deuda no se liquidaba y el gobernador rnor!a, sus hijos la her!:_ 

daban, Esta circunstancia oblig6 a los gobernadores ind!genas 

a establecer una relación tensa con los miembros de su comuni-

dad a quienes ten!a que exigir recursos para cubrir el tributo 

aprovech~ndose frecuentemente para apropiarse de cantidades ad! 

cionales. 

_gt Gibson, ~·, pp. 208-221 



19. 

Un aspecto destacado de la administración de las localida

des indígenas fue el hecho de que eran indígenas quienes dete~ 

taban cargos modestos que reguer!an el contacto directo y con~ 

tante con los miembros de su comunidad como el de la recauda

ción de tributos, supervisión de la asistencia a la doctrina, 

etc. r.ircunstancia que permitió la continuidad de algunas ces 

tumbres prehisp~nicas como la graduación del tributo segOn el 

status individual o la extensión de la parcela, rechazando la 

orden española de la tasación individual, Conforme la autori

dad indígena se fue debilitando esas costumbres administrati

vas se fueron eliminando. 

Toda esta carga tributaria canalizaba la mayor parte de 

los recursos indígenas a los españoles debilitando considera

blemente a los nativos por el trabajo que tenían que invertir 

para cumplir con esas obligaciones lo cual propiciaba una ma

yor propensión a las enfermedades. 

Mientras tanto, continuaba el crecimiento económico ausp! 

ciado por el incremento de la producción argentifera, especia~ 

mente en Zacatecas, debido a la aplicación del m~todo de arna~ 

,gamaci6n de mercurio. La actividad minera, a su vez, estimu

ló la demanda de alimentos y materiales en los centros mineros 

y sus zonas aledañas. 

Durante los años 1585-1590 los grupos chichimecas fueron 

prActicamente sometidos, todo lo cual creó las condiciones p~ 

ra un periodo de auge económico a partir de la Oltirna d~cada 

del siglo XVI. En 1592 y 1594 se inició la explotación de 

otros lugares con abundarytes recursos mineros en la llamada re 
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gión chichimeca. La expansión hacia el norte del territorio 

fue lenta pero ininterrumpida, 

En el Bajío se desarrolló la producción de cereales y la 

cría de ganado alentadas por el crecimiento de la demanda no~ 

teña. La manufactura textil y los productos de las tierras ba 

jas tropicales tuvieron un notable crecimiento en la ültima d! 

cada del siglo XVI. Para 1604 J:abfa unos 25 obrajes te::tiles 

en la ciudad de México, 10 obrajes que fabricaban sombreros; 

en Puebla se ubicaban 35 obrajes considerados los mayores del 

virreinato; hab!a 11 en Tlaxcala, 8 9n Texcoco, 5 en Tepeaca, 

4 en Celaya, 4 en Xochimilco. También los había en Querétaro, 

Valladolid, Atlixco, Cuernavaca, Tecamachalco y Cholula. 

Se conside~a que los años de 1596 a 1620 fueron los más re 

levantes del sistema atlántico español, ya que hubo años en que 

más del 50% del comercio marítimo entre España y el Nuevo Mundo 

tuvo a M~xico como uno de sus té:rmir . .J5. Este periodo de auge 

empezó a declinar hacia 1620. 

Simultáneamente, el avance territorial hacia el norte lle

vó a la colonización de Nuevo León, a la fundación de Monterrey, 

culminando con la conquista de Nuevo México y la fundación de 

Santa Fe durante la primera década del siglo XVII. 

Sin embargo, el problema demográfico seguía siendo el más 

inquietante en dos vertientes: de un lado el descenso de la p~ 

blación indígena, y del otro, el aume11to de la pablación blan

ca y, sobre todo, la mestiza, la negra y las llamadas castas, 

El contacto de los indios con los otros grupos étnicos tu-,,, 

va implicaciones no sólo económicas y políticas, sino también 



culturales y morales, de las cuales había clara conciencia 

pues se hablaba mucho del desmembramiento de la 'repablica 

india', de la emigraci6n indígena a las ciudades y haciendas, 

lo cual di6 origen al indio españolizado, "ladino" o "indio 

laborío", que en todo imitaba a los españoles y mestizos. Los 

religiosos lo consideraban un alma perdida, un degradado. Es 

ta situaci6n implic6, como se dijo, la desmoralizaci6n entre 

los indígenas y frailes, y en general, la preocupaci6n de vi

rreyes y autoridades civiles y eclesíasticas, pues ello pro

pici6 la proliferaci6n del alcoholismo, el ocio y la vagancia. 

Para el siglo XVII los indígenas estaban obligados a vi

vir en sus antiguos poblados dedicados a sus ocupaciones tra

dicionales y además proveían la mayor parte de la mano de obra 

que demandaba la poblaci6n blanca. En realidad, las empresas 

españolas dependían completamente de los trabajadores indíge

nas pese al incremento· de la poblaci6n mulata, mestiza y ne

gra. Esto se debi6 a que la mano de obra indtgena era más b~ 

rata que la otra y, tambi~n, más disciplinada, Los negros, 

aunque más fuertes que los indígenas, no resistían el frío y 

la humedad de las galerías subterráneas de las minas, mien

tras que los mestizos rechazaban este tipo de trabajo, por 

lo que los indígenas constituyeron el grupo más numer~so de 

trabajo en las minas, en las empresas agrícolas y en las obras 

pt1blicas. 

La poblaci6n indígena que hacia 1607 se había reducido ha~ 

ta llegar a una cifra entre un mill6n y medio y dos millones 

de habitantes sigui6 disminuyendo, por lo menos hasta mediados 
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del siglo. Esta declinación demográfica fue gradual pero con~ 

tante, excepto durante las epidemias de 1629 y 1634. Se cale~ 

la que hacia 1650 habían en Nueva España 150 mil blancos, 130 

mil negros y mulatos; unos 150 mil mestizos y aproximadamente 

l. 5 millones de indígenas13
( (Vease cuadro l y 2 Pl9. 11) 

Sólo en 1671 las autoridades virreinales percibieron clara-

mente un aumento en las listas de tributarios por primera vez 

desde que se inició la conquista con lo cual se terminó el es

tancamiento demográfico que caracterizó a la mitad del siglo 

XVII. Es de suponer que las características demográficas pla~ 

teaban serias dificultades para la colonización, el control 

del orden y la distribución del trabajo. 

El reclutamiento de la mano de obra indígena se dió no sin 

poca resistencia a trabajar con los españoles. Inicialmente 

la agricultura indígena, las obligaciones comunitarias y el 

repartimiento de trabajo forzado eran factores que exigían mu

chas horas de trabajo, Además, buena cantidad de indígenas 

dificil de cuantificar optaban por dedicarse a sus propias ac-

tividades o al ocio y no trabajar para los peninsulares y exi~ 

tían comunidades indígenas muy alejadas de los puntos de tra

bajo, que hacía muy costoso su traslado. Por estas razones 

los españoles deseaban la desaparición del mayor nmnero posi

ble de comunidades indígenas. Esto es, en general a las aut~ 

ridades civiles y eclesiásticas les interesaba la congregaci6n 

13/ COOk y Borah, Ensa~s sobre Historia de la Poblacllín: Ml!xico y el ca
- be. Siglo XX, Mxioo, 1978, Vol. I. 

G. AgUirre Beltrán. Ia Población Negra de Ml!xico, 1519-1810.- F.C.E.; 
!>'.exico, 1972. 



22. 

para facilitar el cobro del tributo y la evangelizaci6n en tan 

to que los españoles la atacaban. 

Pero una buena parte de la población indígena ubicada en 

regiones de fuerte colonizaci5n espaRola, como Tepeaca, Teca

machalco y Atlixco, fue desplazada de sus tierras y compelida 

a trabajar en las empresas y haciendas espaRolas. 

Pese a los esfuerzos de la política de congregaci6n prorno 

vida por las autoridades virreinales se di6 un flujo constan

te de ind1genas que abandonaban sus centros tradicionales pa

ra trasladarse a lugares españoles. 

Uno de los aspectos políticos sobresalientes del periodo 

de conquista fue la rivalidad permanente entre clero regular y 

clero secular. Ya en los años 1530-1540 los frailes iniciaron 

sus disputas con el clero secular y los obispos. Una de las • 

consecuencias de esta pugna se di6 entre 1560 y 1580 pues los 

seculares consideraban que las parroquias indígenas, en parti

cular las de Puebla, México y otras §reas donde había fuerte 

presencia española debían estar bajo su jurisdicci6n, mientras 

que los frailes instalados en las mismas no quisieron cederlas 

pues en ellas disfrutaban de holgados medios de vida. Este t~ 

po de conflictos se di6 en todo el siglo XVII. 

Aun cuando el n!imero de miembros del clero secular fue cr! 

ciendo conforme aumentaba la poblaci6n blanca, (Vec C"'d'" 5 y 9 pp,209 y 229) 

los frailes conservaron pr§cticarnete todo lo que tenían, ade-

m§s de que en el periodo estudiado (1519-1650) siempre supera-

ron en cantidad a los seculares. 

En general, los religiosos pata subsistir recibían recursos 
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de la población indígena. Las dominicos y los agustinos, si

guiendo el ejemplo jesuita, empezaron a adquirir grandes exte~ 

sienes de tierras. En cambio, los franciscanos buscaban alle

garse recursos por medios distintos a la adquisici6n de terre

nos para evitar que los indígenas disminuyeran su adhesión al 

cristianismo ante la codicia y la ambición demostrada por los 

hispanos. 

La fuerza que las frailes tuvieron durante los primeros 65 

años del siglo XVII se debió, en buena parte, a su alianza con 

los funcionarias virreinales, enmarcada dentro de la lucha glo

bal que se dió entre criollos y gobierno, es decir, los frailes 

tomaron partido can las autoridades virreinales que trataban de 

proteger a los indígenas. 

No obstante esta alianza, los frailes tuvieron enfrentamie~ 

tos continuos con los corregidores por los abusos que éstos co

metían con los indígenas¡ aunque no debe excluirse el interés 

de los frailes por no perder control sobre los indígenas. 

Las desaveniencias entre frailes y corregidores se atenua

ron significativamente a partir de 1613, ya que los frailes a~ 

te la fuerte presión de los criollos y su rivalidad con el el~ 

ro secular los obligó a no quejarse de los métodos empleados 

por los corregidores y, por tanto, a compartir con estos la 

dominación sobre los naturales. A su vez, los corregidores, 

comprendieron la necesidad de aliarse a los frailes para forta 

lecer su posición ante quienes los atacaban. 

Una manifestación de esta alianza fue el hecho que funcio

narios y frailes frecuentemente llegaban a llevarse a los tra-
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bajadores indígenas de las haciendas españolas para devolver

los a sus pueblos y dejarlos bajo control de los mandones y no 

bles ind!genas locales. 

Pese a esto, no puede considerarse que dicha alianza obed~ 

ciera estrictamente a atacar a los criollos por razones econó

micas y pol!ticas, vale decir, para proteger y conservar sus 

intereses, pues adn cuando el deterioro moral.de los mendica~ 

tes en la primera mitad del siglo XVII era evidente, no debe 

dejar de reconocerse que existi6 una preocupación seria por la 

condición del ind!gena y su preparación espiritual, por lo que 

no debtan ceder el control de la iglesia indígena, y menos adn 

en momentos en que la desmoralización y la desesperaci6n de los 

ind!genas planteaba una situación delicada. El alcoholismo, 

que desde mediados del siglo XVI, estaba generalizado entre los 

indígenas se agudizó más en el XVII. Para los frailes, el dni 

co medio de fortalecer el esp!ritu y la dignidad indígena era 

reforzar el cristianismo. Esta fue realmente la principal cau 

sa de la lucha de los regulares por mantener el control de las 

parroquias ind!genas.~/ 

En tanto que la alianza entre el clero diocesano y los c~ 

lonizadores obedeció a que los seculares tuvieron lazos muy e~ 

trechos con los blancas {laicos) a quienes junta con los ne

gros, mulatos y mestizos, les administraban servicios religi~ 

sos. En cambio, los frailes se dedicaban a la población ind!

gena. Aparte de esto, los miembros del clero secular ten!an 

fuertes lazos de sangre can la población hispano-mexicana, y 

en especial su sector mas bajo, que se distingu!a por su ca-

~/ J. Israel, Op. Cit. 
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rácter eminentemente criollo. Es decir, los seculares no eran -

tan sólo sacerdotes de los colonizadores, sino además sus parie~ 

tes, rasgo fundamental en una época en que los vinculas sangui--

neos eran decisivos en la vida social. 

Los sacerdotes seculares tenian bajo su control algu

nas parroquias indigenas además de los centros espafioles de las 

ciudades más importantes. 

Después de un periodo de crecimiento económico sosteni-

do la Nueva España presenció un periodo de crisis económica de --

1620 a 1670 aproximadamente. Durante estos cincuenta años de cr! 

sis la estructura económica tuvo cambios significativos, La pro

ducción de plata declinó; la actividad agricola de zonas próspe

ras como Puebla, los Valles de Toluca, México y Oaxaca resintie-

ron levemente la recesión, en tanto que la producción textil -fue 

afectada sensiblemente, en especial en los principales centros -

textiles ubicados en Puebla, México y Tlaxcala. 

Puede considerarse, en suma, que la paulatina adopción, 

generalización y consolidación de las actividades productivas --

formaron parte del proceso de conquista. 

De manera que ésta no es un acontecimiento que se cir-

cunscriba exclusivamente al poderío militar, mismo que se logró 

en pocos años (1519-21)*/. La observación y análisis de diversos 

:t Básicamente en el México Central, ya que en otras áreas con
tinuaron las expediciones punitivas. 
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signos revelan que la Conquista significó un proceso mucho más 

amplio y de mayor duración, en el cual la adecuación de los m~ 

canismos de dominación alcanzaron solidez y funcionalidad. 

Los signos más relevantes del mismo son el cese del descenso de 

la población indígena y el crecimiento demográfico de los dive~ 

sos grupos étnicos, la generalización y adopción de productos y 

técnicas de producción, la reafirmación de la estructura admini~ 

trativa y de gobierno, la aculturación indígena, el incio del -

franco despliegue del mestizaje y, en general, la vinculación -

ideología-sociedad. 
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I. ESPAílA 

La Reconquista. 

Las características ideol6gicas de los conquistadores españ2 

les tienen antecedentes hist6ricos que pueden ser detectados deé 

de el siglo VIII, cuando se inici6 un proceso de rápida homoge

neización cultural favorecido por la actitud de rechazo al dom! 

nio de los invasores musulmanes, el cual adquiri6 la dimensión 

de un conflicto religioso. 

Las diversas condiciones que se fueron generando a lo largo 

de la lucha político-religiosa de reconquista para expulsar a 

los moros y el particular desarrollo socioecon6mico ibérico, di~ 

ron a la ideología un peso decisivo por su influencia en el es

tancamiento de la España imperial, mientras otras naciones euro

peas presenciaban profundas transformaciones en la producci6n m~ 

terial y del pensamiento. 

Este proceso histórico permite justipreciar la fuerza que la 

ideología tiene como elemento de las condiciones de reproducci6n 

social, sin que ello implique restar importancia a las condicio-

nes materiales como factor determinante ºen tlltima instancia" de 

la producción social en general. También, ayuda a explicar la 

actitud religiosa y violenta que los conquistadores tuvieron con 

la población americana. 

Este largo proceso se inició con las diversas invasiones en 
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la Península Ibérica en distintos monentos. Entre éstas se des-

taca la romana en la primera centuria de la Era Cristiana, la 

cual ejerci6 una notable influencia cultural en la poblaci6n 

aut6ctona. Posteriormente hubo incursiones de alanos, suevos y 

vándalos, que debido a su brevedad tuvieron nula influencia en 

la vida peninsular mientras que la invasi6n visigoda tuvo cierta 

repercusi6n en la misma. 

En el año 711 los musulmanes atravesaron el Estrecho de Gi-

braltar iniciando un dominio que se prolongar!a por ocho siglos, 

a lo largo de los cuales sus avances y retrocesos estuvieron di-

rectamente relacionados a los grupos cristianos y su lucha por 

extender y consolidar su dominio. 

Los musulmanes pronto establecieron asentamientos definidos, 

entre los que sobresalieron las ciudades de Toledo, Granada y 

C6rdoba, siendo esta Gltima sede de un Califato que se constit~ 

y6 en el punto de irradiaci6n política árabe. Hacia 1030 el e~ 

lifato cae y es sustituído por 23 reinos (taifas), iniciándose 

así el deterioro del poder musulmán, el cual se manifest6 en la 

gran diversidad de poderes locales que demostraron la debilidad 

del poder central. En estos años se iniciaron los enfrentamien-

tos entre musulmanes (taifas) y las comunidades cristianas que 

se habían aglutinado en el norte del territorio logrando estas 

Gltimas, a partir de entonces, un paulatino avance hacia el sur.(*) 

Entre 1090 y 1094 una nueva invasi6n sacudi6 a la sociedad 

ibérica; esta vez los almorávides, grupo proveniente del norte 

* Este avance de expansión cri.stiana se realiz6 también en Eur.2 
pa Occidental frente a húngaros y eslavos. 
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de Africa, cuya penetración fue rápidamente interrumpida por una 

incursión almohade en 1147. A la expansión de este dltimo grupo 

se opuso, en primer lugar, la fuerte defensa de las zonas cris

tianas que lo obligaron a mantenerse dentro de los limites de 

las !reas ya conquistadas, sobre todo, en el sur de España, des

de Badajoz, Córdoba y Murcia. En segundo lugar, la ofensiva de 

castellanos, navarros y aragoneses, que los llevó a la célebre 

victoria de las Navas de Tolosa en 1212, triunfo que marc6 el prin 

cipio de la caida ·~almohade, la cual se alcanz6 en 1231 y, con 

ella, el fin de la España islámica, adn cuando el reino mazori 

de Granada sobreviviría durante 250 años más. 

Al comienzo de la invasión musulmana y a lo largo del peri2 

do de su dorninaci6n se fueron constituyendo grupos cristianos de 

resistencia en las 4reas septentrionales, distribuidos sobre la 

linea cántabro-pirenaica. La conformaci6n de estos grupos, des

pués de tres siglos, permitían identificar cinco áreas políticas 

distintas: Asturias, Le6n y Galicia, Castilla, Navarra, Arag6n y 

lo que hoy es Cataluña. Cada una de estas zonas presentaban PªE 

ticularidades que no es necesario incluir aquí¡ basta decir que 

fueron ndcleos que forjaron una resistencia que impulsó el avan

ce cristiano en la Península en los siglos siguientes. 

Junto a la visión politice religiosa que distingui6 este pe

riodo -los cristianos en las montañas y los musulmanes en valles 

y llanos- existi6 una diferenciación de áreas geoecon6micas, que 

se manifest6 en diferencias sociales y económicas debido a que 

los árabes ·ocupaban las zonas más ricas. Esta situaci6n, que 

provocaba gran descontento entre la poblaci6n cristiana, favore-
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ci6 el caudillismo tribal y una conciencia territorial y de gru

po entre los cristianos; asimismo esa resistencia posibilit6 que 

sus valores culturales se fortalecieran, circunstancia ante la 

que los monasterios adquirieron un papel dirigente de primer or

den, tanto en la difusi6n y expansi6n espiritual de dichos valo

res, como en el impulso de la colonizaci6n agraria que acompañ~ 

ba al avance cristiano. Puede decirse que del siglo VIII al X, 

la lucha de los cristianos fue primordialmente defensiva. A PªE 

tir del siglo XI, en la medida en que la expansi6n espiritual i~ 

plic6 la ocupaci6n violenta de los territorios ocupados, la lu

cha ya no fue s6lo defensiva, sino particularmente ofensiva, da~ 

do un nuevo panorama a la cristiandad latina, en el que destac~ 

ron varios mo.vimientos de avance cristiano europeo, como la maE_ 

cha alemana hacia el Este, Las Cruzadas y la Reconquista Españ~ 

la que se viene tratando. El avance espiritual fue pues, tam

bién, una expansi6n territorial. 

En los tres casos fueron utilizados procedimientos pac!f i

cos y bélicos como recursos que consolidaron el ideal de cruza

da, en el que la Iglesia adquiri6 simultánea y necesariamente un 

carácter combativo que la fue reestructurado para abandonar su 

anterior papel pasivo. A partir de esos años, la Iglesia Cris

tiana legitim6 y justif ic6 la lucha violenta para la propagaci6n 

de la fe. 

Esta efervecencia de la cristiandad estaba relacionada con 

otros acontecimientos europeos, como la recuperaci6n demográfi

ca, el auronto de la producci6n agricola, el surgimiento de la vida UE 

bana y mercantil y el fortalecimiento ideol6gico que se generaba 
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ante las invasiones de grupos no cristianos. 

Este avance territorial, que se dió fundamentalmente en los 

siglos XI, XII y XIII, fue decisivo en la formación de la soci~ 

dad cristiana española, que necesitaba, ante todo, adquirir rn! 

yor espacio geográfico sobre el cual desarrollarse social y P2 

l!ticamente. 

En estos siglos la Iglesia realizó sus actividades por me

dio de la organización en parroquias grandes y pequeñas, monas-

terios e iglesia~ sostenidas por el diezmo y donaciones genero-

sas, En los territorios repoblados, esta institución desplegó 

una gran labor para transmitir ritos, concepciones culturales 

cristianas, para consolidar la organización familiar monogámi-

ca, etc. 

su consolidación material fue cada vez más evidente: al prin 

cipio los pequeños monasterios, después, desde mediados del si~ 

lo XII, las grandes abad!as cluniacenses y por Gltimo, las com~ 

nidades cisterciences!*l, que fueron en España, al igual que en 

Europa, importantes centros de explotación agraria en una época 

en que la propiedad territorial era el principal recurso de pr2 

ducci6n. As!, la iglesia participó económicamente con grandes 

propiedades llamadas abadengos, las cuales eran una forma de pr2 

piedad señorial. 

En este periodo de Reconquista, la repoblación que la acom

pañó y las formas de propiedad territorial que los cristianos 

establecieron fueron aspectos que caracterizaron a la sociedad 

(*) Loa cluniacenses eran de la Orden de San Bernardo y los cis
terciences pertenecían a la Orden de San Benito. 
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hispana, dando preminencia a la actividad econ6mica rural y de

bilitando el comercio y la manufactura. De esta manera, la pro 

piedad de la tierra se convirti6 en criterio fundamental del 

prestigio y la riqueza, junto con otros factores de diferencia

ci6n social como la raza, la religi6n, la condici6n servil, la 

residencia, el nacimiento o estirpe y la actividad profesional. 

El criterio de raza afect6 a jud1os y musulmanes, especial

mente a los de clase baja, pues los poderosos eran aceptados en 

las cortes de los reinos por el apoyo econ6mico que proporcion~ 

ban. 

La actividad profesional, junto con los otros factores de 

diferenciaci6n social determinaba los ingresos y el nivel de vi 

da del individuo y su familia (campesinos, artesanos, guerreros, 

mercaderes, etc.), confiriendo una especial importancia a la ag 

tividad religiosa, por lo que el clero tuvo un rango privilegi~ 

do. El clero mismo, estaba jerarquizado en funci6n de la posi

ci6n social de sus integrantes: exist!a un sector poderoso pro

veniente de ricas familias (arzobispos, obispos, abades) y otro 

pobre al que se asignaban los bajos puestos de la organizaci6n 

eclesiástica. Los militares constituyeron otro grupo privile

giado estratificado, al igual que el clero, de acuerdo a la si

tuaci6n socioecon6mica de sus miembros. 

Es importante destacar que la Iglesia, a través de iglesias, 

monasterios, obispados y parroquias, prácticamente monopoliz6 

las actividades intelectuales de este largo periodo, constitu

y~ndose en el transmisor absoluto de una visi6n del mundo que 

dilu1a las desigualdades sociales, al transferir al ámbito sa-
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grado las causas de las mismas, ya que para la religi6n, los aco~ 

tecimientos reales escapaban a la voluntad social y eran ajenos a 

ella¡ lo conveniente era aceptar la realidad existente para alean 

zar la gratificación en el cielo. La religión y su agente trans

misor, la Iglesia, se encargaba de mistificar la jerarqu!a de do

minaci6n, atribuyendo a la posici6n social de cada ser un desig

nio divino. 

Por otra parte, la Iglesia proporcionaba una serie de s!mbo

los que cohesionaban al individuo con la sociedad a través de los 

sacramentos, la liturgia, las costumbres y ceremonias paralitargi 

cas. Este reforzamiento de la solidaridad entre los miembros de 

la comunidad ten!a un valor importantísimo, pues brindaba un sen

timiento de segur id ad que favoreció la lucha contra e 1 Islam, a la 

vez que cumpl!a una labor pol!tica de unif icaci6n en los diver

sos reinos. Al contribuir a forjar el poder politice de esos p~ 

queños Estados, la Iglesia se consolidó como un grupo de poder 

que a partir de entonces formó parte de la clase dominante hispa

na. As1, la unión Iglesia-Zstado fue una característica de la 

Edad Media Española. 

Como grupo de poder, la Iglesia gozaba de mGltiples privile

gios: tenía acceso a la propiedad territorial y g~zaba de dere

chos de fisco y jurisdicci6n. Además, obten!a una parte del ex

cedente de la mayoría de la población a trav~s de diezmos, limo~ 

nas y prebendas parroqu~ales. Ante los conflictos sociales reas 

cionaba de diversas maneras, pero siempre cuidando de mantener 

el orden de cosas establecido, bien mediando en problemas entre 
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noblesl/, bien con actividades caritativas entre los pobres (r~ 

parto de comida, mantenimiento de hospitales, protección a hué~ 

fanos, perseguidos, doncellas, viudas, ancianos, etc.) o usando 

la fuerza y el castigo con prácticas inquisitoriales desde el 

siglo XIII a quienes actuaban al margen de las normas y valores 

cristianos. 

Durante . esta etapa de Reconquista (siglos XI al XIII), la 

Iglesia reforz6 sus fundamentos te6ricos y de poder, dando. a la 

actividad intelectual un lugar rele.,ante y "a la actividad evan 

gélica, en su dimensi6n profética ... menos importancia" .~I Es

to ocasion6 que las comunidades hispanocristianas del período 

se desenvolvieran con una "mezcla de fé solida, abundantes supe!_ 

ticiones y escasa caridad 11ll, que se manifestaron en una conduc-

ta muy relajada de clérigos y monjes, lo que explica las generQ 

sas donaciones, por medio de las cuales los pecadores esperaban 

reconciliarse con Dios. 

En el siglo XI, se produjo un movimiento de reorganizaci6n 

eclesíastica ordenada por Gregario VII -conocida por ello como 

Reforma Gregoriana- que consisti6, en lo esencial, en reforzar 

la jerarquía de la iglesia reduciendo la diversidad canónica p~ 

ninsular, fortaleciendo la secularizaci6n con obispados y parr2 

quías y asegurando diezmos e iglesias propias para debilitar el 

poder de los laicos y monasterios. Mientras, las actividades 

!/ Por ejemplo el fomento de las asambleas de tregua y paz a co
mienzos del siglo XI en Cataluña para arreglos de las difcren 
cias entre la nobleza feudal. 

11 García de Cort&zar, Historia de Espada: La Epoca Medieval, 
Alianza Editorial, Madrid, 1979, \'al. 2, p. 345 

1.1 ~· 
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econ6micas-agr!colas de los monasterios se desarrollaban con gran 

éKito. 

Como una respuesta ante la acumulaci6n de riqueza de las igl~ 

sias, la vida ostentosa y la conducta relajada de los religiosos, 

las Ordenes mendicantes iniciaron su expansi6n a partir del sig

lo XI, especialmente franciscanos y dominicos. Con estas Orde

nes se generaliz6 un nuevo estilo pastoral, caracterizado por el 

voto de pobreza frente a la riqueza de los monasterios, por una 

mayor y más estrecha relaci6n con la poblaci6n en lugar del ais

lamiento en cenobios, por el predominio de la predicaci6n en las 

comunidades sobre la oraci6n monástica y mayor agilidad en la 

evangelización, la cua~ por cierto, se fue adaptando a las tran~ 

formaciones sociales. Adem!s, estas Ordenes adquirieron una·m~ 

jor preparaci6n intelectual. Todo ello se tradujo en una labor 

religiosa de eKcelentes resultados entre la poblaci6n. 

La cultura y el arte, que en gran parte estaban relacionadas 

con la vida religiosa y la organizaci6n eclesiástica, presenta

ron también un auge. 

Pese a la diversidad de lenguas peninsulares (catalán, moz~

rabe, vasco, gallego, castellano), el lat!n se erigi6 en la len

gua aglutinante en torno a la cual el saber se difund!a. Esta 

intensif icaci6n de las actividades intelectuales condujo a la 

creación de nuevas instituciones que transmitieron en mayor ese~ 

la la cultura y los conocimientos cient1f icos del momento. Es 

conveniente recordar que quienes ingresaban a instituciones cul 

turales (monasterios) o que recib!an educaci6n individualmente e 

ingresaban a la universidad, eran miembros de la ~lite social. 
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La inmensa mayoría de la población era analfabeta y obtenía la 

información por medio de juglares, mesteres de clerecía, repre-

sentaciones teatrales, predicaci6n y los testimonios pict6ricos 

y escultóricos de las iglesias. 

Instituciones educativas importantes fueron las escuelas 

catedralicias, cuyo programa de estudios incluía (desde el sig

lo XII) el Trivium: Gramática, Retórica·y Dialéctica, y el Qua

drivium: Aritmética, Geometría, MGsica y Astronomía. A finales 

del siglo XII se crearon las escuelas municipales, donde el estu

diante adquiría mayor preparación en Gramática Latina y las cu~ 

tro operaciones aritrn~ticas. Este proceso de secularizaci6n de 

la educación avanzó con la apertura de los Estudios Generales o 

Universidades para maestros y escolares(*) donde la subordina

ción de la Ciencia a la Teología fue superándose, por lo que se 

hizo posible estudiar Filosofía, Artes, Derecho y Medicina, sin 

ser especialista en Teologia. Este proceso de modificaciones 

en la educaci6n respond!a a las transformaciones sociales, a la 

ampliación del intercambio y de la división del trabajo. 

Los rasgos particulares de las Universidades y Estudios eran: 

el uso obligatorio del lat1n, -lo que permitía la movilidad de 

estudiantes y maestros entre las universidades europeas-, el re~ 

peto incuestionable a profesores, la "aplicación del método dia

léctico a los textos a través de la disputatio o comentario cri

tico por parte de los alumnos, y la severa limitación del campo 

de la propia experiencia, subordinada a una abst'racci6n puramente 

(*) En 1212 la Escuela Catedralicia do Palencia adquirió rango 
de Estudio General y en 1218 la Universidad de Salamanca. 
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especulativa conducida por la raz6n en la que se tenía una fe 

ciega".i/ La difusi6n de la Filosofía Aristotélica a partir de 

las universidades fue síntoma y factor de las nuevas modalida-

des de pensarn;ento. 

Estas tendencias culturales se prolongaron a los siglos 

XIV y XV con pocas variantes. En cambio la estructura material 

present6 cambios notables entre los que destacan los fen6menos 

climatol6gicos que afectaron la agricultura, ocasionando la ha~ 

bruna de 1314-1317¡ las guerras entre soberanos de los reinos p~ 

ninsulares qúe al invadir las tierras productivas agudizaron la 

disminuci6n de la producci6n agrícola que, junto a la epidemia 

conocida como peste negra, provocaron una severa crisis demogr~ 

fica. 

Durante el siglo XV aparecieron algunos indicadores de la r~ 

cuperaci6n demogr~fica y la producci6n destinada al intercambio 

aument6.i/ 

Los aspectos ideol6gicos mencionados antes, continuaron vi-

gentes, incluidos los criterios de diferenciaci6n social. Entre 

éstos, el antisemitismo sufri6 una agudizaci6n a raíz de la si

tuaci6n privilegiada de algunos judíos que participaban como 

prestamistas, tanto de nobles y reyes, como de la poblaci6n en 

general, actividad por la que se les hostilizaba en momentos de 

4/ Garc!a, ~.,p. 360 
11 Todos estos fenómenos se presentan de manera diversa en las 

regiones de la Península y, por consiguiente, tuvieron distin 
tas repercusiones. Sin embargo, la presentación de estos fe
nómenos en las principales zonas permite esta generalizacióñ. 
Ver cifras en García de Cortázar, Op. Cit., p. 391.; Vila~ P., 
Oro y Moneda en la Historia, Ed. Ariel, España¡ 1974. 
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crisis. Este sentimiento fue aprovechado por miembros del clero 

regular y secular para extender el cristianismo, proceso que se 

fortaleci6 por la expulsi6n de los judíos ordenada por Eduardo I 

d e Inglaterra y Felipe IV de Francia en sus respectivos reinos 

hacia 1300. Estos Sucesos provocaron, a partir de la segunda mi 

tad del siglo XIV y durante el XVI, la emigraci6n de judíos ha

cia afuera de la Pen!nsula, as! como la conversión masiva de j~ 

d!os al cristianismo como una garant!a de supervivencia en Esp~ 

ña, más que por convicci6n, lo que provoc6 que los ataques anti 

jud!os, se dirigieran duramente a los conversos. Sin embargo, 

en Arag6n y Castilla tuvo lugar una atenuaci6n del antisemitis

mo, como consecuencia de la recuperaci6n econ6mica en esas re

giones. 

En el contexto de esta guerra por la expansi6n cristiana, 

que tenía s6lidas motivaciones contra la riqueza jud!a, se prod~ 

jeron acciones importantes, como la creaci6n del Tribunal de I~ 

quisici6n en 1478, destinado principalmente a judíos conversos 

sospechosos; la expulsión masiva de judíos de las principales ZQ 

nas de la Peninsula en 1492, la campaña de conversi6n que ini

ci6 el Cardenal Cisneros en 1499 y la expulsi6n de los no conveE 

sos de Castilla en 1502. 

Respecto al siglo XVI, los hechos socioecon6micos relevan

tes son: a nivel demográfico, se present6 una epidemia nunca a~ 

tes conocida, la sífilis; la producci6n agrícola present6 un d~ 

terioro durante los primeros años (1502-1506) por las variacio

nes climatol6gicas, mientras que la actividad comercial se inte~ 

sif ic6 promoviendo la producci6n de algunos bienes como el hie-
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rro, la construcci6n de naves mar!timas, la pesca, lana y frutas 

para exportaci6n y por la compra de manufacturas a otros reinos 

europeos. Este auge comercial impuls6 un incipiente desarrollo 

industrial que duró solamente hasta el tercer cuarto del siglo 

XVI. 

La pol!tica religiosa de lo~ Reyes Católicos fue de menor tQ 

lerancia hacia los musulmanes y jud!os y la actitud popular ha-

cia éstos seguía dentro de marcos hostiles, ya que los conver-

sos abandonaban sus ritos religiosos, pero no sus costumbres tr~ 

dicionales, lo que provocaba abierta desconfianza y rechazo ante 

el pueblo cistiano, que las asociaba siempre con la religión ju

d!a.~/ 

La política real, no obstante, no era antisemita completamen 

te, pues brindaba protección a los jud!os ante las iras popula-

res, incluso el Rey Fernando tenía conversos entre sus más cero~ 

nos colaboradores, que fueron incluso, los que ordenaron la ex-

pulsión de los jud!os y moros de Granada y la creación de la In-

quisici6n para terminar con los falsos conversos. Los reyes ca~ 

siguieron que este organismo funcionara bajo un mayor poder real 

a diferencia de la inquisici6n medieval que estaba bajo control 

exclusivo del Papa y los obispos. 

El inter~s por reducir la participación pontificia! obedec!a 

a las mismas causas que los hicieron pedir el derecho de patron~ 

to sobre las iglesias: su constante ingerencia en asuntos tempo-

rales, incluido el económico y la corrupción de los miembros del 

!/ Vilar, Historia de España, Ed. Critica Grijalbo, Barcelona, 
1978. 
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clero. 

Los procedir.iientos de la Inquisici6n española reflejaban las 

normas del derecho entonces vigente; la tortura se practicaba 

con menos frecuencia que en los tribunales civiles, aunque con 

el mismo rigor. !labia procedimientos m!is temibles cor.io las del!!_ 

cienes anónimas y la repercusión de la condena a los descendien-

tes del culpable, que se daba en r.ienor medida en el derecho ci

vil. 

La herencia de la pena se realizaba por inscripciones y sam

benitos colocados en las iglesias, por la privaci6n de cargos hg 

nor1ficos y por la confiscación de los bienes; otros castigos 

eran multas, cárcel, azotes, destierro, galeras y la obligaci6n 

de llevar un vestido infamante llamado sambenito. La sentencia 

de la pena de muerte no podia ser dictada por religiosos pues lo 

prohib1a el derecho can6nico; por ello, cuando un caso grave r~ 

queria la pena capital, el acusado era depositado en manos de ªE 

toridades civiles para que aplicaran el castigo que la ley daba 

a los herejes, aunque en los hechos la sentencia de muerte est~ 

ba en poder de los inquisidores, quienes sólo la transmit!an a 

los funcionarios civiles para que la ejecutaran. No hay cifras 

exactas de las victimas de la Inquisici6n, pero se calcula que 

los condenados a muerte en sus tres siglos de existencia, osci-

laron entre doce y quince mil, la mitad de los cuales fue ejecu

tada de 1480 a 1516, años de mayor rigor inquisitorial.l/ 

!/ Dom!nguez Ortiz, Historia de Espafia. "El Antiguo R~qimen: Los 
Reyes Cat6licos y los Asturias••. Ed. Alianza Universidad, Ma
drid, 1976 vol. III. 
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La expulsiOn de los jud!os decretada por la reina Isabel en 

1492 trataba de disminuir las prácticas judaizantes de los con

versos, ya que la InquisiciOn sOlo persegu!a a ~stos, pues ju

d!os y musulmanes pod!an practicar libremente su religiOn. La 

toma de Granada no exigi6 a sus habitantes musulmanes, por un 

Acuerdo establecido en las Capitulaciones el convertirse al ca

tolicismo, permitíendoles profesar su religión y mantener sus 

costumbres. Fray Hernando de Talavera, primer Arzobispo de Gr! 

nada, implemento un programa de atracciOn y evangelizaciOn con 

procedimientos persuasivos que presentaron muy lentos resultados 

debido a la tolerancia religiosa concedida, lo cual provoco fuer 

tes reacciones en grupos intransigentes encabeza.dos por el Carde 

nal Cisneros, quien us6 la violencia para erradicar a los infi~ 

les, confisc6 libros árabes, encarcel6 a prestigiados intelectu~ 

les musulmanes y autoriz6 a la Inquisici6n a proceder contra los 

hijos de cristianos renegados que vivían en Granada. 

Estas medidas, que iban en contra de las Capitulaciones, pr2 

vacaron levantamientos en el Albaicín, Las Alpujarras y otras 

localidades, los cuales dieron a los Reyes CatOlicos el prete~ 

to para anular esos acuerdos, además de reprimirlos brutalmente. 

Durante estos años, se inici6 la unidad lingU!stic~ penins~ 

lar con el castellano a la cabeza, caro consecuencia del poder fo de castilla, 

aunque el Lat!n continuo como principal lengua transmisora de la 

cultura cliisica en los cl'.rculos selectos de la sociedad espalo la. 

A nivel europeo, la tendencia de crecimiento econ6mico, fa

vorecida por la actividad comercial con Oriente requiri6 de una 

mayor cantidad de oro y plata. El avance econOmico y el aumento 
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de la población provocaron hacia 14>U que los precios dism1nuy~ 

ran en relaci6n con el oro, por lo que portugueses y genoveses 

iniciaron expediciones que los llevasen a encontrar el metal 

precioso y al abastecimiento directo de especies en espera de 

grandes ventajas económicas.~/ 

Muy pronto España, los reinos de Castilla-Arag6n concretame~ 

te, in1c16 expediciones hacia Africa del norte. 

Estos acontecimientos configuraron a la España conquistado-

ra que inició sus actividades a nivel mundial con la expedición 

de Cristóbal Colón, quien salió los primeros d!as de agosto de 

1492. Los fines de Col6n, al igual que los de los Reyes Cat6li 

cos, ten!an elementos econ6micos y espirituales, propios de la 

época. Las Capitulaciones de Santa Fe eran un acuerdo entre los 

Reyes y Col6n para distribuirse los beneficios de las nuevas ti~ 

rras, apreciándose que el oro era lo más codiciado y lo primero 

que buscaban los expedicionarios al llegar a las nuevas tierras. 

Los resultados del primer viaje (1492) alentaron las espe-

ranzas de encontrarlo, por lo que se organiz6 el segundo viaje 

(1493-1496) con el fin de iniciar la colonización de La Españo

la, pero Colón no obtuvo el oro en la cantidad deseada, por lo 

que envi6 junto con productos de las nuevas tierras, algunos 

abor!genes para venderlos como esclavos y hacer un negocio que 

le proporcionara las ganacias que buscaba con el metal dorado, a~ 

to que fue reprobado severamente por la Reina Isabel. Estos vi~ 

jes al igual que el tercero (1498-1500) y el cuarto (1502-1504) 

!I Vitar, Oro y Moneda en la Historia, Op. cit., pp. 61-137 
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no brindaron las ventajas comerciales y econ6micas que se espe

raban.(*) 

El descubrimiento de nuevos territorios en los que se enfre~ 

taran a grupos humanos con distintos niveles de desarrollo, la 

ampliaci6n de las f~onteras f!sicas conocidas, modificaron sus

tancialmente la visi6n eurocéntrica del mundo, ocasionando nue

vos planteamientos en diversos 6rdenes, entre los que es impar-

tante mencionar los relativos a la condici6n humana del ind!ge

na. Con ello se trataba de justificar la explotaci6n de la fue~ 

za de trabajo y el trato que se le dar1a. Al principio, la Re1 

na Isabel asumi6 la defensa del ind!gena, pero al morir en 1504, 

Fernando el Cat6lico, quien a pesar de rechazar formalmente la 

esclavitud, permiti6 la encomienda, la servidumbre y el trabajo 

asalariado obligatorio, pues su interés principal en Las Indias 

era el suministro del oro al tesoro real y para conseguirlo te

nia que autorizar esas formas de organizaci6n del trabajo. 

La explotaci6n de los nativos antillanos y las enfermedades 

que trajeron los europeos fueron diezmando a la poblaci6n abor! 

gen. Este hecho, denunciado particularmente por los dominicos, 

condujo a la promulgaci6n de las Ley.es de Burgos (1512) como un 

intento por evitar la repetici6n de este tipo de situaciones; 

trataba, asimismo, de mediar entre las posiciones extremas de d~ 

fensa-explotaci6n suscitadas en la polémica sobre los naturales. 

Estas leyes autorizaban el repartimiento exigiendo a los ind!ge-

(*) Mientras tanto, Vasco de Gama encontró en 1497-98 la ruta 
que se buscaba para Oriente al llegar a la India doblando 
por el Cabo de Buena Esperanza, dando a Portugal grandes 
ventajas comerciales. 



nas a trabajar peri6dicamente para los colonizadores, quienes e~ 

taban obligados a proporcionarles instrucci6n religiosa,. permi

tirles laborar sus campos, darles alimentos y un salario; anci~ 

nos, mujeres embarazadas y niños estaban exentos de dichas obli 

gaciones. Pero lo tardío de las medidas nada pudieron hacer ·pa

ra evitar la extinci6n de la poblaci6n antillana. Este problema 

sobre el trato a los aborígenes fue planteado nuevamente en la 

conquista del continente. 

Al terminar el reinado de Fernando el Cat6lico en 1516, los 

resultados de la empresa atlántica no eran malos: se habían en

viado a España 14,000 Kgs. aproximadamente de oro entre 1503 y 

1520, quedando más de la cuarta parte a la Corona y el resto a 

particulares. No obstante, los envíos de 1512 a 1515 mostra

ron una caída, por lo que la bGsqueda de pro y mano de obra pa

ra extraerlo continu6 tenazmente.~/ 

Las Indias se incorporaron al reino de Castilla, el cual 

proporcion6 los recursos materiales y humanos del descubrimien-

to, conquista y colonizaci6n de Am~rica. Por ello, estos terri

torios tuvieron instituciones de origen castellano como el muni-

cipio, la audiencia (6rgano judicial y gubernamental), las visi 

tas, las residencias y el virreinato (instituci6n medieval apli 

cada a los territorios donde el rey no estaba presente). 

Años despu~s, Carlos I cre6 el Consejo de Indias(*) y la ad-

9/ Vilar, oro y, Op. cit., p. 90 y A. Oomínguez Ortiz, Op. cit., 
pp. 64-65 

(*)Antes de su fundación la dirección del gobierno de Indias estu 
vo a cargo de personas que provenían del Consejo de Castilla.-
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rninistraci6n comercial se adjudic6 a la Casa de contrataci6n de 

Sevilla (1503). El interés real por ejercer una gran autoridad 

en el 4mbito ecles!astico llev6 a que el monarca de España obt~ 

viera el Patronato de Indias en excelentes condiciones, pues 

excepto en cuestiones de fe y costumbres religiosas, quien pr4~ 

ticamente tuvo el dominio de la Iglesia americana era el manar~ 

ca, que percib!a los diezmos, dotaba a las iglesias, designaba 

arzobispos y vigilaba su comportamiento; el argumento para al-

canzar tales prerrogativas fue que los nuevos territorios hab!an 

sido ganados para la fe cristiana con el esfuerzo real. 

Otros factores de la expansi6n española se atribuyen a la 

unidad matrimonial de los Reyes Cat6licos, a diversas circuns

tancias que hicieron de Carlos de Gante heredero dnico para unir 

Arag6n y sus primeras conquistas ultramarinas, la Casa de Borg2 

ña, Flandes, Austria y el Sacro Imperio Romano. 

La extensi6n del territorio español implicaba cuantiosos 

gastos para mantener la administraci6n, el ejército y los lujos 

de la nobleza, gastos que poco a poco minaron el poderte hispa-

no. 

Para 1539, la deuda de la Corona ascendi6 a un mill6n de duc~ 

dos, repartida entre los Fugger, Welser, Shatz y Spinola como 

principales acreedores¡ en 1551 se deben 6,800,000¡ en 1550 la 

corona Española decide no disponer de los ingresos de América 

por dos años para pagarla.lO/ Mientras, el Imperio se divid!a: 

Carlos I abdic6 en 1556 en favor de su hijo Felipe y de su he~ 

10/ P. Vilar, Historia de España, Op. cit., pp. 54-68 
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mano Fernando: Los Países Bajos se rebelaron contra España, In

glaterra inici6 actividades de expansión territorial y los halan 

deses adquirieron un gran poder econ6mico gracias a la formaci6n 

de colonias en los territorios reci~n descubiertos. 

Este período de Reconquista y sus efectos sobre España y su 

imperio ultramarino puede resumirse con una cita de Pierre Vilar 

que, aunque larga, se justifica por su acertado contenido hist6r~ 

co: "El mundo cambia alrededor de España y ésta no se adapta. 

El unitarismo religioso es responsable de ello, en parte. Afec

ta por arriba, a la actividad financiera judía, y por abajo, a 

la actividad agrícola de los moriscos de Levante y Andalucía. 

El triunfo del cristiano viejo significa cierto desprecio del 

espíritu de lucro, del propio espíritu de producción, y una ten 

dencia al espíritu de casta. A mediados del siglo XVI, los gre 

mios empiezan a exigir que sus miembros prueben la 'limpieza 

de sangre': mala preparaci6n para una entrada en la era capita

lista. Por otra parte, el puesto que ocupa la Iglesia en la s2 

ciedad no favorece la producción y circulación de riquezas: la 

multiplicación del namero de cl6rigos y de las instituciones de 

beneficiencia obstruyen la economía con clases improductivas1 

las confiscaciones de la Inquisición, las donaciones a las com~ 

nidades crean sin cesar 1 bienes de manos muertas'. Por Gltirno, 

la hacienda pdblica va a arruinarse por el vano empeño de prose 

guir la hegemonía en el orden espiritual. España, que el dese~ 

brimiento de Am6rica pudo haber situado en primera fila del mun 

do econ6mico moderno no ocup6 ese puesto: lo debe, en gran par

te, a esa psicolog!a religiosa, mezclada de elementos econ6rnicos 
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y raciales, heredada de la Edad Media en decadencia. El pasivo, 

en este balance de la unificaci6n espiritual forzada, no puede 

descuidarse¡ prepara la 'decadencia' y las dificultades -sensi

bles hasta nuestros d!as- que encontrará la renovaci6n" •. !.!./ 

,!!/ lbidem. 
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II. LA SOCIEDAD PREHISPANICA.- SIGLO xVI. 

l. características Socioecon6micas de la Sociedad Mexica. 

En el siglo XVI, el México prehispánico estaba constituido 

por varias entidades políticas dentro de una ext~nsa área deno

minada Mesoamérica. Esta ten!a los siguientes límites geográfi 

ces: al noreste el R!o Pánuco, hacia el oeste el R!o Lerma, ba

jando una l!nea hasta el Balsas y siguiendo su curso por el P! 

c!fico. Al sur ia frontera la marca el R!o Ulüa en el Caribe 

comprendiendo lo que hoy es Belice, Guatemala, el oeste de Ha~ 

duras y El Salvador. 

De los grupos que hubo en esta área podemos mencionar a los 

Mixtecos, los Zapotecos, los Tlaxcaltecas y los Mayas. 

Las caracter!sticas de cada una de estas sociedades escapa 

a las posibilidades de realizaci6n de este trabajo, por lo que 

s6lo se ha tomado como referencia hist6rica a la sociedad Mexi-

ca por ser la daninante política y culturalmente en el Valle de México. 

Por otra parte, el grado de desarrollo de la divisi6n del 

trabajo, la diferenciaci6n social, ciertas tradiciones cultur~ 

les y el comportamiento religioso de gran parte de las socied~ 

des mesoamericanas permiten generalizar ciertos rasgos de la 

Sociedad Mexica a toda la regi6n. (*) 

Los Mexicas se asentaron en M~xico-Tenochtitlan, desde don-

de controlaron la zona del Valle de México y puntos lejanos, c2 

(*) La sociedad !laya presentaba caracter!sticas más singulares 
que la excluyen de dicha generalizaci6n. 
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mo Oaxaca e Izapa (Guatemala) con ayuda de sus aliados de Texco

co y Tlacopan • .!./ 

Un hecho destacado de la econom1a Mexica era la direcci6n y 

regulaci6n realizada por el Estado.. La estructura social se e~ 

racterizaba por l~ exiStencia de dos clases sociales: la de los 

nobles (pipiltin) que era la que gobernaba, dirig1a y distribu1a 

los bienes y los plebeyos (macehuales) que constitu1an la masa 

trabajadora que produc1a los bienes y realizaba servicios a los 

dominadores. 

Partiendo de estas generalizaciones y de las limitaciones que 

ello implica, se enumerarán los hechos socioecon6micos y religi2 

sos m~s destacados que presentaba la sociedad mexica a la llega

da de los españoles. 

~aspecto a las formas de distribuci6n, los nobles ten1an un 

control absoluto sobre los dos factores fundamentales de produc~ 

ci6n: el trabajo y la tierra y, en torno a ~stos establecieron 

una organizaci6n administrativa, comercial y judicial que perrni 

tia la extracci6n del excedente en favor de la clase dominante. 

La tierra. 

En principio la propiedad era comunal y el usufructo indivi

dual, la tierra estaba distribuida de acuerdo a la posici6n so: 

cial del individuo y segdn el uso al que se destinaba, de manera 

que exist1an las tierras del Tlatoani que eran trabajadas por 

gente del pueblo para sustento del rey y su familia; existían 

!/ Historia General de M~xico, Colegio de M~xico, M&xico, 1977, 
vol. I 
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las tierras de los señores (teteuctin) que presid!an casas no

bles en las que viv!an con sus P.arientes y los macehuales que 

les serv!an; el teuctli (señor) de cada casa noble ten!a autori 

dad sobre la tierra y los macehuales asignados. 

Los nobles (pipiltin) recib!an tierras de los señores de 

los que depend!an y, a cambio de ella, ten!a la obligaci6n de 

trabajar en actividades del gobierno (militares, colectores de 

tributos, embajadores, etc.) 

Exist!an tierras que produc!an provisiones para las guerras, 

otras, para el mantenimiento de sacerdotes y templos y tierras 

dedicadas a las casas de comunidad. 

Las tierras de los pueblos y barrios estaban destinadas a los 

campesinos, quienes por el uso de esas tierras deb!an pagar tri 

buto en especie y con servicios personales; a estas tierras se 

les llamaba calpulli y cada miembro además de su parcela labor! 

ba en los campos comunes que se cultivaban para producir lo nec~ 

sario para el calpulli en general.~/ 

Cada calpulli ten!a un jefe (calpulac) el cual pose!a tierra, 

que era trabajada por los miembros de la comunidad, su funci6n 

era llevar un control sobre las tierras y el trabajo de su calp~ 

· lli. Las tierras otorgadas a los macehuales eran la garant!a de 

subsistencia de la familia campesina, es decir, de la reproduc

ci6n de la fuerza de trabaio. 

~/ :'drra~1 ... , La Econom!a del México Prehispánico, en Econom!a Polí
tica e Ideolog!a en el M~xico Prehise&nico, INAH, Ed. Nueva 
Inagen, México, 1978 p. 36 
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División del Trabajo. 

El trabajo era distribuido y administrado por el grupo diri

gente por medio del "teguitl", trabajo colectivo obligatorio que 

realizaban los macehualesl/, Cada miembro de la sociedad aport! 

ba trabajo de acuerdo al lugar que en la misma tenia asignado: por 

ejemplo, los sacerdotes eran los encargados de todas las activi-

dades del culto religioso; los guerreros tenían que presentar b! 

talla cuando las condiciones lo exigían. 

La mayoría de la poblaci6n aportaba el trabajo y los bienes 

necesarios para el mantenimiento de la clase dirigente. El tra-

bajo de los macehuales se organizaba en las tierras correspondieQ 

tes a los nobles. A cambio de cultivar una parcela para el sus-

tente familiar, el macehual tenía que pagar un tributo en especie 

y en trabajo, aunque la prestaci6n en trabajo era la más genera

lizada (trabajos pablicos, construcci6n de palacios, templos, seE 

vicios domésticos, etc.) 

De acuerdo a la distribuci6n de la tierra y del tra~ajo ha

b1a dentro de la gente coman los que tributaban al Tlatoani, los 

teccaleque que tributaban a los teteuctin y los mayeque que tra-

bajaban tierras de reyes, señores y nobles. Los macehuales est~ 

ban organizados por barrios en cuadrillas de 20 o maltiplos de 

veinte, dirigidos por un mand6n encargado de recoger el tributo 

y llevar a su cuadrilla al lugar de trabajo. 

Los artesanos especializados trabajaban para el mercado y tr! 

butaban en especie; hab!a grupos tributarios de artesanos por e~ 

pecialidad -carpinteros, alfareros, plumajeros, canasteros, es-
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cultores, etc. 

Los macehuales y los artesanos producían un pequeño exceden

te para el mercado. 

El Tributo. 

Los reyes y señores ten!an 11 mayordomos 11 (calpixgue) encarg~ 

dos de organizar la producci6n, llevar un control de la misma y 

recaudar el tributo; estos calpixque formaban parte de la clase 

dominante. 

La Triple Alianza, integrada por Tlacopan, Texcoco y Ml!xico

Tenochtitlan, controlaba las poblaciones sometidas sin eliminar 

a la clase dominante local; por .ello la nobleza de cada pueblo 

conservaba la dirección y administraci6n de sus recursos con la 

obligaci6n de entregar el tributo al imperio mexica, el cual, a 

travl!s de sus funcionarios registraba el cumplimiento del pago 

tributario. 

El tributo se cobraba a los miembros del reino y de las po

blaciones sometidas, excepto a los nobles, hu~rfanos y esclavos, 

siendo las regiones conquistadas las que más contribuían a la 

acumulaci6n de productos para el sostenimiento de la clase domi 

nante y de las obras pGblicas, por ello, las guerras de conqui~ 

ta constitu!an una actividad econ6mica de gran importancia para 

el poder mexica. 

El tributo recolectado era distribuido en distintos niveles: 

En primer lugar los tlatoani, teteuctin y pillis recib!an en e~ 

pecie y servicio todo lo necesario para cubrir sus necesidades, 

dedicándose exclusivamente a sus funciones pGblicas, 

Otr.a parte se destinaba para la alimentaci6n de los trabaj~ 
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dores de las obras públicas y corno material de construcci6n y rn~ 

teria prima para los artesanos reales. Otra, para los suminis

tros militares. Una parte más, era destinada al mantenimiento 

de los templos, otra para obsequiar o premiar a guerreros y pe~ 

sonajes que realizaban algún mérito o simplemente se distribuía 

como regalo entre los nobles. 

La distribuci6n del excedente se realizaba de acuerdo a la 

posici6n social de los individuos, destinándose casi todo a la 

clase dominante. 

Parte importante en la distribuci6n del tributo era la que 

se destinaba a la poblaci6n en años de malas cosechas, cuando 

se abr!an los graneros reales para el mantenimiento de los ma

cehuales }..! 

Comercio. 

Si bien los tributos recibidos cubr!an la mayor parte de las 

necesidades del imperio, algunas de ellas se resolvían por el i~ 

tercarnbio de productos con regiones no sometidas; adem~s, para 

la P.Oblaci6n macehual se realizaban intercambios en pequeña e~ 

cala dentro de las ciudades a las que se iba a comerciar. La a~ 

tividad comercial se realizaba en lugares espec!f icos denomina-

dos "tianguis", y era una actividad exclusiva de un grupo de C.2, 

merciante a quienes se llamaba 11 pochteca" los cuales contaban 

con una organizaci6n por barrios. Entre los pochteca hab!a los 

que, ademAs de comerciar, iban como embajadores a otros reinos y 

i/ Un caso que se menciona con frecuencia en los textos sobre 
el periodo es la hambruna de 1451-1452 en la que Moctezuma 
abrió los graneros para repartir alimentos entre la pobla
ción. Torquema~a, Op. cit., vol. 1, p. 279 



los que se disfrazaban como comerciantes para realizar activid~ 

des de espionaje a favor del Estado mexica. 

Existían tambi€n numerosos macehuales que realizaban modes

tas actividades comerciales, eventual o permanentemente, vendien 

do a los tianguis locales algQn excedente agr!cola, aves, telas 

y diversos objetos¡ mujeres que vendían comida preparada, etc., 

pero estos comerciantes en pequeno aunque importantes para la 

vida cotidiana de la ciudad no lo eran desde el punto de vista 

polttico y econ6mico del Estado. 

El comercio era una actividad regulada por el Estado. En 

los tianguis exist!a una rigurosa vigilancia para evitar abusos 

y un tribunal especial para solucionar los problemas que se pr~ 

sentaran en los mismos. 

Algunos productos se vendian en mercados especializados. 

A los tianguis acud!a la poblaci6n local y el intercambio se re~ 

lizaba con productos de escaso valor por medio del trueque o con 

equivalentes generales como cacao y mantas de algod6n, principal 

mente. Se trataba de un intercambio del tipo M-D-M, ya que la 

producci6n se destinaba fundamentalmente al consumo. Las ganan

cias comerciales se gastaban en ceremonias que daban prestigio 

a los pochteca. Cuando algún comerciante hac!a alarde de su rl 

queza, el Tlatoaní le castigaba confiscándole sus bienes, pues 

el excedente se presentaba como una gracia lograda por la volu~ 

tad divina, si bien el mérito personal de haberlo conseguido se 

reconocía por la sociedad. 

Clases &:lciales y Estratifícaci6n Social. 

Las condiciones de producci6n de la socieda'd mexica permiten 
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distinguir las clases sociales que la integraban y la ~stratif ! 

cación social que le daba mayor funcionalidad. Exist!a, por un 

lado, la clase dominante y dirigente formada por la nobleza (pi 

piltin) que controlaba los medios de producción principales, el 

trabajo y la tierra, y que se apropiaba del excedente. Por otro 

lado, se encontraba la mayor1a de la población (macehuales) la 

cual además de realizar el trabajo necesario para su reproduc

ción pagaba tributo a la clase dominante. 

La clase gobernante ten!a en la cdspide al Huey Tlatoani o 

rey, que detentaba el maximo puesto militar (Tlatecuhtli, "se

ñor de los guerreros 11
) cuya funci6n era mandar los ejércitos 

de M~xico y de las ciudades aliadas y era, asimismo, el que OC!!_ 

paba el rango mas alto en la jerarqu1a religiosa. El Huey Tla

toani de cada ciudad presid!a la casa señorial más importante, 

teniendo derecho a tierras patrimoniales Y. al control de las ti~ 

rras reales. 

Le segu1a el Cihuacohuatl, quien presidia el consejo y eje

cutaba sus decisiones. Este funcionario, nombrado por el Tlato~ 

ni, era el responsable de la administraci6n judicial, supervisaba 

la recaudaci6n de impuestos y el reparto de tierras, era, tam

bién sacerdote de la diosa Cihuacohuatl, madre de Huitzilopoch

tli. 

Segu!a el grupo de los "señores" (teteuctin) que represent!!_ 

han linajes nobles, encabezados por diversas casas señoriales 

(tecalli), las cuales inclu!an a los nobles descendientes de los 

11 señores anteriores". Cada tecalli comprendr:a a los macehuales 

que trabajaban para la casa (teccaleque), tambián ten!a parcelas 



para el teuctli, para los pipiltin y para los macehuales prove

nientes de diferentes barrios que contribuían con tributos y tr! 

bajo al teuctli (señor) e incluía artesanos para su servicio.!?./ 

Los teteuctin formaban un grupo de la clase dominante dedi-

cado a actividades militares, administrativas y judiciales. C~ 

da teuctli o señor y su familia estaban exentos del pago del trl 

buto. El cargo, que originalmente no era hereditario, tendía a 

serlo en el momento en que llegaron los españoles. 

Los cuatro colaboradores más cercanos al Huey Tlatoani que 

presidía la Triple Alianza eran: dos militares, el Tlacateccatl 

("el que manda los guerreros"), el Tlacochalcatl ("el de la ca-

sa de los dardos"), quienes frecuentemente eran familiares del 

l!uey Tlatoani, y los dos cargos religiosos más altos, el Quet

zalcoatl Totec Tlamacazqui ("serpiente emplumada sacerdote de 

nuestro señor") y el Quetzalcoatl Tlaloc Tlamacazgui ( 11 serpiente 

emplumada sacerdote de Tlaloc"); el primero se dedicaba al culto 

de nuitzilopochtli y el segundo al de Tlaloc. 

Continuaban en la jerarquía el Mexicatl Teohuatzin ("el ve

nerable mexicano responsable de los dioses") que vigilaba tam

bi~n la disciplina de los sacerdotes y dirigía la educaci6n del 

Calmecac; le auxiliaban el Huitznahuac Teohuatzin, que se enea!. 

gaba de los rituales y el Tepan Teohuatzin que se ocupaba de 

los asuntos de educaci6n. Les sucedían una gran cantidad de s! 

cerdotes con diferentes posiciones de acuerdo al rango del dios 

21 Carrasco, Op. cit., p. 39; El~ fue denominado por los 
espafioles como 1'cacique 1

'. 
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al que se dedicaban o a la actividad que ejecutaban, por ejem

plo, recoger leña para el templo, barrerlo, etc. 

Exist1an sacerdotisas, aunque no tenian funciones de la im 
portancia de los sacerdotes. 

La gran mayor!a de la poblaci6n del imperio azteca estaba 

integrada por macehuales, que al igual que la clase dominante 

presentaba una jerarquización de acuerdo a las actividades eco

nómicas desempeñadas. A esta clase pertenec!an los comerciantes, 

los artesanos y la masa campesina. El primer grupo estaba divi 

dido entre los que realizaban intercambios con zonas lejanas, 

los que, además, realizaban actividades pol1ticas de gran impor 

tancia y los comerciantes más modestos que sólo participaban en 

tianguis locales. 

La mayor!a campesina viv!a en condiciones precarias pues par 

te elevada de su cosecha iba a parar, en virtud del tributo, a 

la clase dominante, quedándole sólo lo necesario para reproducir 

se. Esta población macehual estaba estratificada de acuerdo a 

la extensión y calidad de la tierra y a la posición social del 

noble del que depend!an. 

Entre los campesinos exist!a el grupo de los jornaleros, 

tlamaitl, quienes en realidad eran arrendatarios que, a cambio 

de cultivar una parcela para su sustento daban parte de la cos~ 

cha al poseedor de la tierra. 

Exist!a cierto tipo de esclavo, el "tlacotli" trabajador que 

combinaba caracter!sticas de esclavitud y de hombre libre: era 

un sujeto que prestaba servicios a otro sin recibir ningan pago 

aunque se le proporcionaba lo necesario para subsistir; pod1an 
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por diferentes medios, acumular bienes y contraer matrimonio con 

ciudadanos libres. La esclavitud no era definitiva pues recobr~ 

ban la libertad bien por orden del dueño, por decreto real o por 

lograr atravesar el palacio real sin que nadie lo impidiera. El 

origen de esos "esclavos" se encuentra en los hombres que los 

pochteca tratan de otras tierras, en macehuales que se vendían 

ellos mismos o que eran castigados por ciertos delitos. 



2. RELIGIO!I MEXICA. 

Toda religi6n proporciona una explicaci6n del origen de la 

vida y de la sociedad, en este sentido es una versi6n hist6rica 

que una sociedad elabora como un recurso que favorece su repro

ducci6n al proporcionar a cada uno de los individuos una fuerza 

vital que lo identifica y lo cohesiona con su entorno social. 

Por otra parte, encubre y legitima la dominaci6n, es decir, la 

presencia de grupos que detentan el poder y se apropian del exc~ 

dente productivo generado por la mayoría de la poblaci6n. Legi

timaci6n dada a través de la explicaci6n mítico-hist6rica sobre 

el desarrollo social del grupo en el cual una élite (sacerdo

tes y gobernantes) es la intermediaria entre los dioses y la P2 

blaci6n, hecho en virtud del cual es la encargada de gobernar y 

dirigir en nombre de aqu!!llos y, por tanto, mantener su posici6n 

privilegiada. 

En la religi6n mexica la totalidad de las acciones dirigi

das a la producci6n material presentaba una envoltura religiosa 

que requería de numerosas prácticas rituales cuya funci6n pri

mordial era el reforzamiento de las condiciones de vida y la r~ 

producci6n social. La religi6n, esto es, el carácter fantasma

g6rico de las relaciones sociales, mostraba a los mex~cas que 

ellos pod!an cultivar, cosechar, poseer bienes, etc., no s6lo por 

su trabajo sino fundamentalmente por la bondad de los dioses. 

Las numerosas celebraciones religiosas que se mencionan mas ad~ 

lante, ilustran claramente esa situaci6n. 

Para este pueblo los astros celestes brillaban por obra ex-
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elusiva de la voluntad d1v1na y la deuda contraída µor tales b~ 

nef icios se pagaba con la aceptaci6n del dominio social que se 

traduc!a en varias obligaciones: el pago del tributo, las prác

ticas rituales, la guerra para obtener v!cticas para los sacri

ficios, en suma, una serie de actos que reproduc!an el someti

miento a la jerarqu!a establecida. 

La severa disciplina impuesta a los individuos se justifica

ba como parte de esa deuda, quien no la cumplía cometía un desa

cato a los dioses y a sus representantes terrenales personific~ 

dos en los miembros de la clase dirigente; éstos castigaban por 

las faltas cometidas a los dioses. Cualquier violaci6n a las 

normas establecidas era tomada como un agravio al orden divino. 

Mantener el sistema de docinaci6n y encubrirlo requer!a un sis

tema religioso que presentara una divinidad para cada acto de la 

vida social o bien una sola que tuviese injerencia en distintos 

aspectos cotidianos, manteniendo una estrecha vinculaci6n entre 

producci6n e ideolog!a. Por ejemplo, no realizar las labores de 

cultivo del ma!z oportunamente no significaba anicamente el pe

ligro de perder el sustento principal, lo que afectar!a a la r~ 

producci6n social, sino que simult!neamente no se veneraba a 

Centecatl, diosa del ma!z, quien podr!a disgustarse y no hacer· 

surgir las mazorcas oportunamente. As!, producci6n y religi6n 

se untan indisolublemente. 

La complejidad de las relaciones establecidas por medio de 

los mecanismos de distribuci6n, la forma de propiedad y el po

der absoluto que ejerc!a el Tlatoani, exig!an para su reproduc

ci6n una ideolog!a que presentara esa forma de distribuci6n como 



necesaria e inevitable. La jerarquizaci6n social, los valores, 

la estructura familiar y el sistema educativo, estaban dominados 

por un velo que realizaba la funci6n de presentar las desiguald~ 

des como divinas. 

En la sociedad mexica en los albores del siglo XVI, la reli

gi6n_ era el aspecto social que incluía todos los elementos int~ 

grantes de una ideología ya que política y religi6n funcionaban 

indisolublemente, al igual que religi6n y educaci6n, pues ésta 

tenía como funci6n transmitir los valores políticos religiosos 

dominantes: la familia, las costumbres, las normas jurídicas, 

el arte, estaban fuertemente vinculadas a la concepci6n religi2 

sa. La producci6n material misma, como condici6n de la repro

ducci6n social no escapaba al influjo religioso que lleg6 a ser 

la garant!a de su sobrevivencia: el culto a los dioses formaba 

parte de las actividades de la producci6n material, de la repr~ 

ducci6n social. 

La religi6n prehisp~nica era politeísta; las formas que adog 

taban los dioses eran mGltiples: antropomorfas, zoomorfas o de 

aspectos fantásticos. Estas representaciones eran objeto de 

ritos muy di~ersos que iban desde la ofrenda diaria de alimen

tos y fuego a los sacrificios humanos peri6dicos. 

La compleja y rica vida religiosa presente en cada acto de 

la vida material, manifestaba el nivel de desarrollo alcanzado; 

la divisi6n del trabajo se trasladaba al pensamiento religioso 

en el que existían dioses para cada oficio, para cada grupo de 

las clases y estratos sociales. La jerarquía social tenía su 

equivalente en la jerarquía divina. 
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La influencia de las condiciones materiales en la configura-

ci6n de los procesos ideol6gicos de la sociedad prehispánica, y 

la posterior relevancia de la forma religiosa sobre la vida so-

cial podr4 apreciarse con m!s claridad si se menciona, a grandes 

rasgos, la cosmovisi6n del pueblo ~exica y su origen, misma que 

como ideolog!a religioso-pol!tica ten!a una fuerza extraordina

ria en la conformaci6n de la actitud del individuo ante un ces-

mes finito que lo obligaba, sin tener opci6n de escoger, a acee 

tar la sumisi6n y la explotaci6n de la clase dominante. 

Origen y Cosmovisi6n. 

Segan las tradiciones hist6ricas, los mexicas proven!an del 

norte, de un punto denominado Aztlán. Eran cazadores y en su 

peregrinaci6n hasta su asentamiento final fueron guiados por sa

cerdotes que tansmit!an los designios divinos de Huitzilopoch

tli~/, a quien celebraban numerosas ceremonias que llegaban, de~ 

de entonces, a incluir el sacrificio humano para lograr su pro-

tecci6n. Al llegar al Valle de M~xico, a mediados del siglo 

XIII, todos los lugares estaban ocupados por otras tribus, lo 

que hizo que los aztecas vivieran en condiciones dif!ciles pues 

eran permanenterrente hostilizados por los habitantes de los gru-

pos circunvecinos. Estas circunstancias, junto con las geogr4-

ficas, que implicaron una luc~a de supervivencia para obtener 

alimentos, determinaron en este grupo la formaci6n de un carác

ter fuerte y belicoso, que simultáneamente fue forjando una con 

§./ Canseco Vincourt, Jorge. La Guerra Sagrada, INAH, México, 1966. 
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cepción de la vida que les permitió enfrentarse a esa dura re~ 

lidad. La influencia cultural tolteca que exist1a en el Valle 

fue decisiva para los aztecas. 

Durante la hegemon1a tolteca hubo dos importantes ciudades, 

Teotihuacan, cuyo auge cultural termina en el siglo IX d.c. y 

Tula que pasa a ocupar su lugar. En Tula existió un sacerdote 

llamado Quetzalcoatl, quien era fiel seguidor del antiguo dios 

del mismo nombre y estaba en contra de los sacrificios humanos 

y de la introducción de nuevos ritos. A él se atribuye la dos 

trina religiosa de Ometeotl, "supremo dios dual", ºdios d.nico", 

que nunca llegó a propagarse. Las pugnas religiosas entre qui~ 

nes quer1an mantener el culto tradicional de Quetzalcoatl y los 

que deseaban introducir los sacrificios humanos probablemente 

influyeron en la ruina de Tula a mediados del siglo XI d.c.l/ 

El sacerdote Quetzalcoatl huyó hacia el oriente, por el mar, d~ 

jando la esperanza de su regreso, A mediados del siglo XII, 

muchos de sus seguidores se dispersaron por el Valle formando 

ciudades con influencia cultural tolteca (Texcoco, Coatlinchan, 

Coyoacan) o bien ejerciendo gran influencia en viejas ciudades 

(Azcapotzalco, Culhuacan, Chalco, Xochirnilco). 

Hubo un florecimiento en toda esta región y fue a mediados 

del siglo XIII cuando llegaron del norte los aztecas o mexicas. Este grupo 

femaba parte de las sietoe tribus que ven1an de un lugar m1ticx:> llamado Az-

tlán (Se menciona también Chicomoztoc), siendo el a1tirno en 11~ 

gar. se establecieron temporalmente en Chapultepec en donde fueron 

ZI León Portilla, Los Antiguos Mexicanos a Través de sus Crónicas 
y Cantares; Ed. Fondo de Cultura Econ5mica, México, 1976~ p.34 
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agredidos por los habitantes de Azcapotzalco, lo cual los obli

gó a marcharse al sur del lago, dominio de Culhuacan, hacia 

1299. Pidieron a Coxcoxtli, rey de los culhuacanos les permi

tiera quedarse. Este rey les otorgó la zona de Tizapan con el 

propósito de que pronto se marcharan, ya que en el lugar hab!a 

muchas v!boras, sin embargo, los aztecas hicieron de ~stas su 

alimento. 

Durante su estancia en este lugar, buscaron mujeres entre 

los culhuacanos, que eran de origen tolteca. En 1323 el dios 

Hutizilopochtli les ordenó pedir al rey de Culhuacan a su hija 

para convertirla en la diosa Yaocihuatl, "la mujer guerrera". 

El rey pensando que su hija ser!a diosa viviente de los aztecas 

accedió a la petición; pero el dios hab!a ordenado su muerte y 

que con su piel se ataviara un sacerdote simbolizando a la nu~ 

va diosa. Luego invitaron.al señor de Culhuacan para que le 

rindiera culto. Poco después de iniciarse la ceremonia el rey 

se percató de que su hija había sido sacrificada. 

Los culhuacanos atacaron y corrieron a los aztecas, quienes 

al huir llegaron al islote de M~xico-Tenochtitlan en 1325, lu

gar que era el designado por el dios para su establecimiento 

definitivo . .!!! 

Ya instalados eligieron a Acamapichtli primer señor o tla-

toani, y empezaron a edificar su ciudad, permaneciendo subyu-

gados varios años por los tecpanecas, habitantes de Azcaptzalco, 

quienes les exig!an altos tributos. /.1axtlatzin, rey de Azca-

potzalco, mand6 matar a Chimalpopoca, rey azteca, poniendo en 

.!!_/ Torquemada, op. cit., vol. I, p. 117; León-Portilla, "Los Antiq.uos .. . 11
, 

op. cit., p. 42 
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peligro la sobrevivencia del grupo. Los mexicas eligieron a 

Itzcoatl nuevo señor mexica quien estableci6 una alianza con 

los texcocanos, tarnbi~n hostilizados por los tecpanecas, logra~ 

do as1 derrotar a Maxtlatzin. 

Puede considerarse que este tritDlfo expresaba ya un nivel de 

consolidaci6n material e ideol6gico que hab1an alcanzado los 

aztecas, gracias a esa visi6n guerrero-religiosa que habían ve 

nido construyendo al enfrentarse en su lucha por sobrevivir. 

El triunfo sobre los tecpanecas brind6, una vez m~s, la posibi 

lidad de reforzar la religi6n, pues comprobaron que los dioses 

los hab1an ayudado en todo momento. Su convicci6n de ser el 

pueblo elegido del sol, designio de Huitzilopochtli se iba cum 

pliendo. Otro aspecto que conform6 la concepci6n religiosa del 

pueblo mexica fue la tradici6n cultural tolteca que afirmaba 

que el mundo hab1a existido cuatro veces en edades llamadas 

ºsoles". 

La versi6n cosmog6nica nahua presenta a Tonacatecuhtli y 

Tonacihuatl, desdoblamiento de Ometeotl, ºdios dual", corno los 

dioses creadores. 11 A semejanza de Ometeotl, esta pareja es a~ 

tocreada, eterna y fuente de toda vida", y moraban en el trec!!. 

no cielo, donde crearon a cuatro dioses: Tlatlauhqui 6 Tezcatl! 

poca ("humo de espejo colorado"); Yayauhqui Tezcatlipoca ( 11 es

pejo negro que humea"), Quetzalcoatl ("serpiente emplumada", 

identificada con el color balnco) y Huitzilopochtli o Tezcatli 

poca azul ("zurdo colibr!") quien era el principal dios de los 

mexicanos. Estos dioses son mencionados en las tradiciones hi~ 

t6ricas como gu1as de los pueblos más importantes de Hesoam~rica. 
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Fueron Quetzalcoatl y Huitzilopochtli quienes iniciaron la 

creación del mundo. Crearon el fuego y un sol que apenas alum

braba. Crearon tar.ibién a los primeros seres: Oxomoco y Cicpat2 

nal. De esta pareja descender!a el resto de los humanos (mace-

huales). También fueron creados el infierno, el cielo, el agua 

Y. sus respectivos dioses. 

Es a partir de esta creaci6n universa:J.. que empez6 a contar

se el tiempo, es decir, se inci6 la era de los "soles".~/ 

Segan esta versi6n cosmog6nica el mundo hab!a existido cua-

tro veces, en per!odos o ~pocas llamadas 11 soles 11
• En estas épo-

cas consecutivas, el hombre, los animales y las plantas fueron 

mejorando. cuatro fuerzas fundamentales (agua, tierra, fuego y 

viento) presidieron cada una de esas edades. 

Durante el primer sol (sol de tierra) encarnado por Tezcatli 

poca, vivieron unos gigantes muy fuertes (se cre!a que hab!an 

constru!do las pirámides de Teotihuacan y Cholula). Como el sol 

existente apenas alumbraba los cuatro dioses decidieron transfo~ 

marlo, convirtiendo a Tezcatlipoca en sol, iniciándose las eras 

del mundo a partir de este primer sol. Quetzalcoatl golpe6 al 

sol (Tezcatlipoca) con un bastón lan~.§ndolo al agua. Este enfu-

recido, se convirtió en tigre y mató a los gigantes. Este sol 

representaba "el sol de la materia oscura, sin esperanza de re

dención", ningan hombre sobrevivió a este desastre ).QI Este sol 

.!.Q/ 

Florescano, E,; La Conce ción Nahuatl del Tiem o la Histo-
ria", en sábado, suplemento de uno rn s Uno, Núm. 196, Méxi
~ 8 de ~ de 1981. 
L. Sejourne, Pensamiento y Religión en el México Antiguo, Ed . 
Fondo de Cultura Económica, México, 1957, p. 83; E. Florase~ 
no, La Concepción Nahuatl ... , op. cit. 
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dur6 676 años. 

El segunda sol (sol de viento) , fue presidido por Quetzal-

coatl como dios del viento, quien se transform6 en sol para 

alumbrar la tierra. Este sol fue destruido por Tezcatlipoca, 

quien transformado en tigre lo derrumbó. Las seres sobrevivien 

tes de esta era se convirtieron en monos. SegQn unas fuentes e! 

te sol dur6 676 años y, segdn otras, 364. 

Los dioses crearon el tercer sol (sol de lluvia) encarnado 

por Tlalac. Quetzalcoatl provocó una lluvia de fuego que des-

truy6 este sol, los sobrevivientes fueron convertidos en guaja-

lotes. Este tercer sol tuvo una duración de 312 años 6 de 364 

segdn las fuentes. 

El cuarto sol (sol de agua) lo representaba la diosa Chal

chihuitlicue, mujer de Tlaloc. Esta edad acab6 can un diluvio 

que transform6 a las hombres en peces. Este sol dur6 676 años 

6 364 segdn diversos relatos . .!l/ 

En el quinta sal (sol en movimiento) el hombre fue creada 

por Quetzalcoatl nuevamente con ayuda de Tezcatlipoca. Este 

sol se originó y desarrolló en Teotihuacan y los hombres fueron 

creados por los dioses con los residuos de hombres anteriores. 

Es Quetzalcoatl, bajo la forma de Xalotl, quien tuvo la misi6n 

de ir al Mictlan, regi6n de los muertos, a recoger los "huesos 

preciososº para la nueva creaci6n humana. Logr6 Quetzalcoatl 

apoderarse de los huesos burlando a Mictlantecuhtli, "señor de 

la región de los muertos", y los llev6 a Tamoanchan. En este 

lugar, ayudado por la diosa Cihuacaatl-Quilaztli, molió los hu~ 

!!/ L. Sejourne, op. cit., E. Florescano, La Concepción ... , op. cit., 
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sos, los colocó en una vasija y sangrándose sobre ellos les dió 

la vida. Aparecieron as! los rnacehuales.ld1 

Torquemada dice que "los dioses y las diosas se sacrificaron, 

sacándose sangre de todas las partes del cuerpo (segan después 

los indios acostumbraban> y al cuarto día, dicen, salió un niño 

y tornado a hacer lo mismo, al otro día salió una niña" .. !1/ 

Luego los dioses crearon la planta de maguey de la que saca

ron pulque, y ya antes Tezcatlipoca les hab!a dado fuego. Pero 

todav!a, veintiseis años después de la creación de la tierra, 

prevalecía la obscuridad pues no existía el sol. Por ello, los 

dioses se juntaron en Teotihuacan para resolver el problema, de-

cidiendo Nanahuatzin arrojarse a una gran hoguera para .conver

tirse en sol; entonces otro dios, Tecuciztecatl, también lo hi-

zo, pero por haber titubeado, aunque surgi6 como un astro lumin~ 

so, uno de los dioses le lanz6 un conejo provocando su resplan-

dar opaco, convirtiéndose en la luna. 

Pero a estos astros aGn les faltaba movimiento por lo que 

los dioses reunidos acordaron: 

- ~·¿c6mo habremos de vivir? 

¡No se mueve el sol! 

¿Cómo en verdad haremos vivir a la gente? 

¡Que por nuestro medio se robustezca el sol, 

sacrifiquémonos, muramos todoslli/ 

12/ León Portilla, "Los Antiguos Mexicanos •.. ", op. cit., p. 25 
13; Torquemada, oo. cit., pp. 120-121 
14/ León Portilla, ºLos Antiguos Mexicanos ••• ", op. cit., p. 25 
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Es, pues, el autosacrificio de los dioses para que el sol se 

moviera lo que hizo posible la vida humana. Los hombres exis-

t!an gracias a la muerte divina. Esta visi6n c6smica tuvo un 

influjo determinarlte en la vida cotidiana de este pueblo, ya que 
> 

si la existencia se deb!a al sacrificio divino, los hombres te-

n!an que dar su sangre para mantenerla. De acuerdo con esta ca~ 

mogon!a la inmolaci6n divina origin6 la guerra como necesidad dl 

vina para obtener victimas en honor' al sol. Este quinto 

sol era el que los aztecas estaban viviendo a la llegada de los 

españoles y su destrucci6n era esperada justo en el año en que 

arribaron. 

De esta forma los hombres eran el resultado del sacrificio 

de Quetzalcoatl y los dioses, por eso los hanbres se llarraban macehuales, 

11 los merecidos por la penitencia". Creados los hombres, neces! 

taban alimentarse y, una vez más, Quetzalcoatl particip6 en be

neficio del hOmbre al obtener el ma!.Z en el Tonacatepetl, ºmo!!_ 

te de nuestro sustento". Posteriormente, puso ma!z en los la-

bias de la pareja Oxomoco y Cipactonal, primeros seres, para que 

se hicieran fuertes. 

Hay versiones que afirman que de Oxomoco y Cipactonal, par~ 

ja suprema, descendían los dioses y la humanidad, otras, ponen 

corno creadores a los cuatro dioses, hijos de esta pareja y, al-

gunas s6lo mencionan a Quetzalcoatl y a Hutizilopochtli. 

El origen del hombre segan los mitos se ubica en el área te2 

tihuacana, mientras que algunos doct.ir:'entos hist6ricos que por 

supuesto no escapan a la influencia de la versi6n cosmog6nica--

hablan de peregrinaciones lejanas. Segan los Informantes de 
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SahagOn, su origen es una peregrinaci6n desde las costas del Go! 

fo de M6xico en la zona del r!o P!nuco, donde estaba Tamoanchan, 

lugar no identificado, por lo que se le considera un lugar m!ti

co de donde proceden las sociedades del M6xico central. Los In

formantes refieren que de ah! marcharon a Teotihuacan, donde se 

hab!a creado el quinto sol. El origen c6smico queda plasmado en 

el surgimiento del sol y la luna que alumbraban esta edad por el 

autosacrificio divino. 

De acuerdo con E. Florescano, 11 El mito cosmog6nico ... es el 

modelo [del) orden; un orden que para crear armonía y unidad en-

tre el espacio, el tiempo, la naturaleza y el mundo social, int~ 

gr6 todas partes en un sistema o modelo universal regido por pri~ 

cipios sagrados. ( ..• )el significado de la creaci6n cosmog6ni-

ca es conjurar el caos e instaurar el ordenº. 

"Esta obsesión por repet~r en toda creación terrestre el ar

quetipo de la creaci6n cosmog6nica revela que en el pensamiento 

náhuatl lo esencial no era el devenir, sino el acto fundador que 

al erradicar el caos y crear un orden en el universo establecía 

una armon1a en el mundo y conjuraba los peligros de su disrup

ci6n" .12.I 

La cosmogonía (concepci6n del origen del mundo), la cosmolo

gía (composici6n del universo) y la ideología religiosa (orient~ 

ci6n divina al papel del hombre en la tierra) se integraban corno 

mito e historia. 

!11 E. Florescano, "La concepción náhuatl . .. " op. cit. 



72. 

Los mexicanos medían el tiempo en funci6n de su concepci6n 

religiosa y tenían dos cuentas: el tonalpohualli o calendario 

adivinatorio de 260 días, por el cual se conocía la influencia 

benigna o funesta de los días y los años. El ~ o calend~ 

rio solar que constaba de 360 días distribuídos en 18 meses de 

20 días cada uno, m!s cinco días "sobrantes" considerados fatí

dicos_.!.§./ 

El calendario solar no s6lo registraba con precisi6n los m2 

vimientos cíclicos del año solar, sino que sujetaba a la pobl~ 

ci6n a un calendario de ceremonias a partir 11 de las concepcio-

nes religiosas e ideol6gicas que los grupos dirigentes habían 

elaborado del culto al sol" )l./ 

Durante los dieciocho meses del año se celebraban mGltiples 

ceremonias organizadas y vigiladas por altos dignatarios milita

res y religiosos, esto es, se trataba de un culto pGblico dirigi 

do por el Estado. 

Las celebraeiones pueden agruparse en tres grupos de fiestas: 

"1) las dedicadas a los cuatro dioses que intervinieron en la 

creaci6n del mundo: 2) las fiestas de los dioses del agua, la 

lluvia y las plantas cultivadas: y 3) las fiestas que celebraban 

a los dioses del infierno, del fuego y de la tierra. Cada una 

de estas fiestas tenía lugar en la ~poca asociada con la direc

ci6n cardinal propia del dios festejado y estaba conectada tam-

1..21 Clavijero, Feo., Historia Antigua de Héxico1 Ed. Porrúa, Mé
xico, 1979 p. 170 

ll/ E. Florescano, "La Concepción ... ", ~· 
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bi~n con las estaciones. o sea que las ceremonias dispuestas en 

el calendario reproducían los principios ordenadores del cosmos: 

la divisi6n vertical del mundo en tres niveles (cielo, tierra, 

inframundo) y la divisi6n espacial cuatripartita del universo, 

divisiones que en el ritual religioso siempre aparec!an asocia

das con los movimientos cíclicos del sol a lo largo del año.l!!/ 

Esto es, todo acto religioso funcionaba corno memoria hist6ri 

ca de los mitos relacionados con la creaci6n del cosmos, "al mi~ 

mo tiempo que inculcaban en la poblaci6n practicante la ideolo

gía elaborada por los grupos dirigentes", mientras que en el 

transcurso del tiempo era una sucesi6n de d!as, meses, años, 

"regidos por dioses y fuerzas c6smicas 11 • 

El pante6n mexicano tenía numerosos dioses que respondían 

a las condiciones materiales de vida, por lo que los había para 

los diversos oficios y grupos sociales de la jerarquía social, 

sumándose, además, las deidades de las poblaciones conquistadas 

que eran integradas por el sistema religioso mexica para atenuar 

el conflicto generado por la presencia de los invasores. 

Presentar a los principales dioses permite apreciar el infl~ 

jo religioso que impregnaba a la sociedad prehispánica, en la que 

cada individuo vivía y contemplaba la natuLaleza y la sociedad 

de acuerdo a la'concepci6n del mundo vigente, estableciendo as! 

un vinculo inevitable e indisoluble entre realidad y religi6n,

Esta cosmovisi6n era reforzada a trav~s de mecanismos mas concr~ 

tos e inmediatos de identificaci6n establecidos con los mQltiples 

,!!!/ ~· 
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dioses representantes de cada oficio o grupo social que, necea~ 

riamente, se manifestaban en la producci6n como actividades diri 

gidas a horirar a la deidad respectiva. La religi6n prehispánica 

produc1a un efecto de identidad en tanto que visi6n del mundo, 

mientras que acentuaba y dilu1a la desigualdad social al ideali 

zarla con la existencia de las deidades particulares correlati

vas a la divisi6n social del trabajo; as!, todos ten1an una mi~ 

ma filiaci6n, el mismo origen y, sin embargo, ten1an asignadas 

diferentes posiciones socioecon6micas sin entrar en conflicto 

con la diferenciaci6n social 

La relaci6n de dioses presentada por Clavijero y por Torque

mada es la siguiente:.12/ 

Dioses relacionados con la producci6n: 

TONANTZIN. Diosa madre, relacionada con Centeotl. 

TLALOC. Dios del agua. 

CHALC!IIIIUITLICUE. Diosa del agua. 

XIUHTECUTLI. Dios del fuego. 

CENTEOTL. Diosa del maíz, llamda tambi~n TONACAYOHUA, diosa de 

los panes. 

TEZCATZCONCATL. Dios del pulque; este dios recibía otros nombres 

seg6n los efectos que producía el pulque; si un ebrio 

se ahorcaba el dios era llamado Tequechmecaniani o 

Teatlahuiani si un ebrio se ahogaba. 

HUIXTOCIHUATL. Dios de la sal. 

1..21 Clavijero, Fco.1 ~' pp. 147-200; Torquernada, Fray Juan 
de, Op. cit., vol. 3, pp. 58-129 
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MIXCOATL. Diosa de la caza. 

75. 

XIPE TOPEC. Dios de los placeres y deidad de los orfebres. 

NEPPATECUTLI. Dios de los petateros. 

COATLICUE. Diosa de las Flores. 

Otros Dioses Importantes. 

TEZCATLIPOCA. Dios creador, se le consideraba superior a los de-

más. 

OXOMOCO Y CIPACTONAL. Pareja suprema creadora. 

TETEOTINAN. Madre de los dioses. 

QUETZALCOATL. Dios del viento. 

llUITZILOPOCllTLI. Dios de la guerra, protector de los mexicas. 

!IICTLANTEUCTLI. Dios del infierno. 

lUCTLANCIHUATL. Diosa del infierno. 

YACATECUTLI. Dios de los comerciantes. 

YOHUALTEUCTLI. Dios de la noche, relacionado con l!EZTLI, la luna, 

TLACAHUEPA!l-CUEXCOTZIN. Hermano menor de lluitzilopochtli, a quien 

auxiliaba en las guerras. 

PAINALTO!l. Mensajero de Huitzilopochtli, a quien se invocaba en 

las guerras repentinas. 

TZAPOTLATEllAll, Diosa de la raedicina. 

IXTLILTON. Dios de la medicina. 

TLAZEOLTEOTL. Dios de los vicios y del amor carnal. 

OMACATL. Dios de las fiestas y los convites. 

Diferentes textos, cr6nicas y cantares, mencionan la existe,!! 

cia de un dios supremo, invisible, al que llamban "dador de la 
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vida" (Tloque Nahuaque), "Dueño del cerca y del junto•, que no 

tenia ninguna representación ftsica. Esta concepci6n de un dios 

supremo, no estaba generalizada y proven!a de la tradici6n tolt~ 

ca, quienes sustentaban esta doctrina eran algunos sabios de 

Tlaxcala., Huexotzinco y Texcoco. 

Otra caracter!stica de la ideoloq!a prehispánica, era la pr~ 

sencia de elementos mágicos estrechamente vinculados a la reli

gi6n e incluso formando parte de ella. Los mexicas eran muy s~ 

perticiosos y cualquier hecho singular que se distanciara de lo 

cotidiano les provocaba consternaci6n. Para tratar de proteqeE 

se contra los males futuros ten!an el calendario adivinatorio an 

tes mencionado. Este calendario (tonalpohualli) regia la vida 

en t~rmínos fatalistas u optimistas. Estas supertíciones requ~ 

r!an la presencia de magos y hechiceros a los que se atribuían 

poderes extraordinarios, como la virtud de transformarse en ani 

males, A esos personajes acudían para decifrar la presencia o 

aparición de objetos raros o sucesos extraños. Los famosos pre

sagios que anunciaban el fin del quinto sol, son el mejor ejem

plo para mostrar la vinculación inestable a la vida, creada por 

su concepci6n cósmica y finita del universo que exig!a la ofren 

da de sangre a quienes hacían posible la existencia del sol vi

viente. Esos presagios reforzaron su vida ritual años antes de 

la llegada de los españoles. 

Csos presagios predec!an un final catastr6fico, de acuerdo 

a sus tradiciones m!tico-religiosas, como hab!a sucedido con 

los soles anteriores; lo cual constituyó, en 1519, un elemento 

desmoralizador en los sentimientos y en la vida ind!gena pues 
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ese año coincidi6 con el fin esperado del quinto so1. 2º' 

:y¿_/ León-Portilla, La Visión de los Vencidos, U.N.A.M., México, 
1976, p. 1-11 
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Celebraciones Religiosas 

Para el culto religioso hab1a una gran cantidad de ritos que 

variaban de acuerdo a la deidad y a su posición en la jerarqu1a 

divina, o bien conforme a la importancia del acontecimiento que 

se quer1a celebrar. Los ritos m~s habituales fueron el sacrifi 

cio humano, los sacrificios de animales como codornices, conejos, 

gavilanes, liebres, cuervos y coyotes; las ofrendas diarias de 

plantas, flores y alimentos preparados. Incensar copal fue un r! 

to cotidiano tanto en templos como en las casas, acostrurnbr!ndo

se dirigirlo a los cuatro puntos cardinales. También eran fre

cuentes los ayunos y las vigilias de duraci6n variable y las p~ 

nitencias consistentes en incisiones en varias partes del cuer

po con pGas de maguey para derramar sangre. 

Pero la inmolaci6n humana era el rito que satisfacía direct~ 

mente_las necesidades c6smicas de la vida para corresponder al 

sacrificio divino, ya que la sangre humana era el alimento sa

cro por excelencia; el sacrificio que garantizaba la supervive~ 

cia humana era por ello un deber sagrado. 

El sacrificio humano adquiri6 mayores diraensiones con la ex

tensi6n del poder!o mexica; con su ejecuci6n las victorias logr~ 

das sobre las distintas poblaciones y los excedentes obtenidos 

por medio del tributo impuesto quedaban encubiertas y legitima

das por la voluntad divina que, por un lado, exigía las guerras, 

y, por otro, las dirigía. Por eso los prisioneros de guerra eran 

ofrendados a los principales dioses. 

De los sacrificios humanos, el principal era el que consi~ 

t!a en la extracci6n del corazón, aunque también se practicaban 
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el sacrificio llamado 11gladiatorio 11
, el ahogamiento, el abando-

no en cuevas para que muriera de hambre, la incineraci~n y el 

degollamiento. 

La mayoría de los prisioneros de guerra eran sacrificados en 

celebraciones importantes, aunque también había esclavos para 

las de menor relevancia. Los cuerpos de los sacrificados eran 

consumidos por los guerreros y nobles o por los dueños de los 

esclavos durante un banquete ritual. Quienes habían apresado a 

un guerrero no pod!an comer la carne de su cautivo. 

La cantidad de sacrificados era variable, pues dependía de 

la captura en batallas y de las necesidades del culto, no obsta~ 

te se calcula que eran en promedio veinte mil al año. 

Las ceremonias religiosas m~s sobresalientes conforme al 

xihuitl eran las siguientes.1.!./ 

Primer mes.- Atlacahtialco ("detenci6n del agua"). El segun

do dia de este mes se hacia una fiesta a Tlaloc y a los dioses 

relacionados con él. Se sacrificaban niños muy pequeños y se 

ejecutaba el sacrificio gladiatorio; alguno·s de los niños obt~ 

nidos se reservaban para sacrificarlos posteriormente conforme 

a las necesidades de lluvia para el crecimiento del maiz. En 

esta primera ceremonia se celebraba la siembra y participaban 

guerreros y nobles. 

Segundo mes.- Tlacaxipehualiztli ("desollamiento de hombres"). 

El primer dia del mes se hacia una fiesta a Xipe Totec a quien 

brindaban sacrificios gladiatorios y desollamientos. "Los sa-

~/Clavijero, Op. cit., vol, 3, pp. 137-1871 Broda, Loe Estamen
tos en el ceremonial Mexica, 

[STV1 T[~'\ \1;1 rinw 
;~;üJ,;~ fa. U:, tild~rn i ~GA 



80. 

orificios que en ella se hac!an eran de los más crueles. Sub!an 

a las víctimas por los cabellos a lo alto del templo y all!, 

despües de abrirles el pecho y sacarles el coraz6n desollaban 

los cadáveres y se vest!an los sacerdotes por algunos d!as con 

sus pieles: .. Los amos de los cautivos sacrificados ayunaban 

veinte d!as antes de la fiesta, y despues hac!an convites, en 

los cuales se servían las carnes de las v!ctimas".t..~./ 

En esta fiesta participaba el Tlatoani representando a Xipe 

Totec en los bailes y distribuyendo insignias entre los guerre

ros y nobles. Los guerreros participaban en el sacrificio gla

diatorio. Hab!a también sacrificios de niños a los tlatoque 

(diocesillos de la lluvia) para favorecer el crecimiento de la 

siembra. 

Tercer mes.- Tozozotli ("pequeña velaci6n 11
). Se celeb~aba la 

segunda fiesta a Tlaloc, sacrificando a los niños restantes del 

primer mes y organizaban ceremonias en los campos cultivados. 

Las pieles de los desollados a Xipe eran llevadas a un templo 

menor llamado Yopico. 

También, se hac!an fiestas a Coatlicue en las que ofrecían 

ramos de flores. Diariamente, durante las noches de este mes, 

los sacerdotes del templo de Xipe velaban con grandes hogueras. 

cuarto mes.- Hueytozoztli (ºgran velaci6n 11
). En este mes no 

s6lo velaban los sacerdotes sino también nobles y plebeyos, to-

dos hacían penitencia sangr~ndose orejas, párpados, narices, 

lengua, brazos y piernas para expiar las faltas cometidas con 

!ll Clavijero, Op. cit., p. 182 
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todos los sentidos. 

Se celebraba la fiesta de Centeotl, diosa del ma1z y los maa 

tenimientos, a quien ofrec!an codornices, conejos y yerbas. Al

gunas niñas le ofrendaban mazorcas de ma1z y realizaban ceremo

nias en los campos sembrados de este grano. Se verificaba una 

fiesta, también, a Tlaloc en el cerro Tlalocan. 

Quinto mes.- Toxcatl ("sequedad"). Se festejaba una de las 

cuatro grandes fiestas mexicanas y era dedicada a Tezcatlipoca. 

Diez d1as antes un sacerdote se vestia a semejanza del dios y t2 

caba unas flautillas en direcci6n de los cuatro puntos cardina

les, que al ser escuchadas por quienes habían cometido faltas 

sentían miedo por lo que pedian perd6n. Los guerreros le pedían 

valor y fuerza para los combates, mientras que el resto del pue

blo imploraba benevolencia. 

Se realizaban ofrendas a los muertos y se pedía lluvia. Se 

hacía, asimismo, la primera fiesta a Huitzilopochtli para la 

cual fabricaban su imagen con tzoalli (semilla vegetal comesti

ble); se hacían múltiples ofrendas a !Juitzilopochtli, organizaban 

bailes con grupos de vírgenes y sacerdotes y otros con nobles y 

guerreros. 

Un año antes, se hab!an elegido dos prisioneros dedicados a 

Tezcatlipoca y a !Juitzilopochtli y durante todo el año se les 

trataba corno a dioses, aunque dedicaban mayores honores al dedi

cado a Tezcatlipoca. Despu~s de su sacrificio, los sacerdotes 

bailaban el resto del d1a. Durante esta fiesta, efectuaban un r_i 

tual por el bienestar de los niños consistente en hacer una su~ 

ve incisi6n a los pequeños nacidos un año antes. 
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Se realizaban algunas ceremonias a Yacatecutli. 

Sexto r.1es.- Etzalcualiztli ("comida de maiz y frijoles"). 

Tercera fiesta de Tlaloc en la que se adornaba su templo con ju~ 

cio del lago de Citlatepec¡ los sacerdotes que iban por el mate

rial realizaban much"as tropelías durante el camino, permitiéndo

se les hacerlas en esta fecha. El día de la fiesta toda la pobl! 

ci6n comia maíz y frijoles. 

Luego sacrificaban a varios cautivos a quienes vest!an como 

a Tlaloc. Posteriormente, iban los sacerdotes a una parte del 

lago donde había un remolino y alli sumergían a dos niños y los 

corazones de los cautivos para pedir lluvia a sus dioses. 

Se realizaban ceremonias a Chalchihuiticue en las cuales par 

ticipaban el tlatoani y la gente del pueblo que vivía de los r~ 

cursos lacustres. 

S~ptimo mes.- Tecuilhuitontli ( 11 pequeña fiesta de los seño

res"). Culto a Xochipilli. 

Fiesta a l!uixtocihuatl, diosa de la sal. Un d!a antes de la 

fiesta se ejecutaba una danza con mujeres adornadas con flores y 

que se prolongaba hasta el d!a siguiente, interrumpiéndose s6lo 

para sacrificar cautivos. Por la tarde se sacrificaba a una mu

jer que simbolizaba a la diosa. La gente del pueblo participaba 

en todas estas fiestas, especialmente los salineros. Los guerr~ 

ros j6venes hacían ejercicios de guerra por lo que este mes era 

denominado "pequeña fiesta de los señores". El Tlatoani repar

t1a insignias entre los nobles y conida entre la gente plebeya. 

Participaba, también en los bailes rituales. 

Octavo mes.- Huey Tecuilahuitl ("gran fiesta de los seña-
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res") . Se hacía una gran fiesta a la diosa centeotl bajo la fo,!: 

ma de Xilonen (maíz tierno), en la que se bailaba ocho días se

guidos en el templo respectivo. 

El Tlatoani y los señores daban de comer y beber a la gente 
l 
, del pueblo durante estos días. Se intercambiaban numerosos reg~ 

los entre sacerdotes y nobles y se convidaban en grandes banque

tes. 

Los sacerdotes danzaban alrededor de una gran hoguera; el a1 
timo día, el baile lo ejecutaban señores y guerreros junto con 

la mujer que representaba a la diosa, la cual era inmolada al te~ 

minar el acto. También se realizaban ritos de fuego a Cihuacoatl, 

"diosa madre". 

Los amanteca, escribanos reales, participaban especialmente 

en esta fiestas. 

Noveno mes. - lficcailhuitontli ("pequeña fiesta de los muer

tos"). Se celebraba la segunda fiesta a Huitzilopochtli con ofre!'. 

das florales en los templos y en los altares de todas las casas, 

por lo que tambi!!n se le llamaba al mes Tlaxochimaco, "ofrenda 

de las flores". 

Se rendía culto a Mictlantecutli y se ofrendaba a los muer

tos. Se preparaban viandas la víspera de la fiesta en honor a 

Huitzilopochtli y al día siguiente todos las consumían. 

Los nobles y guerreros participaban en danzas que termina

ban con el sacrificio de cautivos. 

Se daba una fiesta a Yacatecutli, dios de los mercaderes. 

Décimo mes. - Xocohuetzi o Huey Miccailhuitl ("gran fiesta 

de los muertos"). Fiesta a 11 Xiuhtecutli, dios del fuego, a 
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quien despu~s de rendirle danzas y cantos que duraban toda la 

noche ofrec!an cautivos •arrojándolos a una hoguera. 

A este mes los mexicanos le llamaban "xocohuetzi", la 11 md

duraci6n de las frutas de los árboles". Se hac!an ofrendas a 

los muertos. 

Se rend!a culto a Yacatecutli. Los señores ofrec!an cauti 

vos. en sacrificio, y algunos miembros de la nobleza fungían c2 

mo sacrificadores en honor de Otontecutli. 

Undlicimo mes.- Ochpaniztli ( 11 barrimiento 11
). Fiesta a Toci 

o Teteotinan, madre de los dioses, a quien dedicaban danzas y 

ca~tos ejecutados por mujeres dur.ante cuatro dí.as, especialmeE_ 

'te parteras y curanderas. Se degollaba y desollaba a una jo

ven y se le presentaba al templo de Huitzilopochtli, remembra~ 

do a la joven princesa culhuacana. 

En este mes se pasaba revista a los guerreros e ingresaban 

nuevos j6venes a la carrera militar. 

Toda la poblaci6n, nobles y ~acehuales, barr!an los templos 

y las casas; se arreglaban camirios y acueductos. El Tlatoani 

distribu!a insignias a miembros distinguidos de los pipiltin 

(nobles) y participaba en las ceremonias y las danzas. 

Se dedicaban ofrendas a Chicomecoatl. 

Duod~cimo mes. - Teotleco ( 11 LLega dios") o Pachtontli, 11 pe

queño heno". Se adornaban templos y calles para dar la bienv~ 

nida a los dioses. Se cre!a que el primero en llegar era Tez

catlipoca, a quien el sumo sacerdote esperaba volando. Duran

te los tres d!as siguientes llegaba el resto de las divinidades. 

El dltimo d!a del.mes los j6venes, disfrazados, bailaban 
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alrededor de una hoguera a la cual arrojaban varios prisioneros, 

honrando, as!, a Xiuhtecutli. Por la tarde se celebraba un 

banquete. 

Se realizaban ofrendas al dios del pulque y a Xochiquetzal, 

diosa de las flores. 

D~cimo tercer mes.- Tepeilhuitl, (ºfiesta de los cerros 11
) o 

Huey P.achtli, "gran heno". Cuarta fiesta a '¡'laloc y deidades r~ 

lacionadas con el agua. Celebraci6n de ritos a los dioses de 

los montes. 

Se elaboraban figuras de montes, culebras e idolillos con 

'tzoalli' y se les adornaba con ofrendas de copal y de alimen

tos. Se sacrificaban cinco prisioneros en un monte y cuatro m~ 

jeres. 

Se dedicaban sacrificios al dios del pulque y se veneraba 

con ritos a Xochiquetzal y a los muertos. 

D!;cimo cuarto mes.- Quecholli ("flamenco"). Fiesta a Mi:?> 

coatl, diosa de la caza, a quien se ofrecían ayunos y peniten

cias sangr~ndose diferentes partes del cuerpo. Despu!;s del ay~ 

no se acostumbraba ir de cacer1a. El Tlatoani interven1a en e~ 

ta actividad. 

Se rendía culto a Izquitecatl y a los dioses del pulque. 

Se celebraban grandes co~idas y el Tlatoani daba obsequios a los 

nobles. 

D~cimo quinto mes.- Panquetzaliztli {ºalzamiento de bande

ras"). Principal y tercera fiesta en honor a Huitzilopochtli. 

Se veneraba su imagen "hecha de la pasta de varias semillas con 

sangre de niños sacrificados ... " DespG.es de velarla en su 
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en su templo se danzaba durante todo el mes. Mientras llegaba 

el d!a de la fiesta solemne los penitentes hac!an efusiones de 

sangre y los dueños de los cautivos destinados al sacrificio 

ayunaban cuatro d1as antes. Se hacia una procesi6n por diferen 

tes barrios y al concluir se sacrificaban algunos hombres. 

Los comerciantes también sacrificaban humanos en honor de 

su dios. .Se rend!a culto a los dioses del pulque. 

El Tlatoani distribu1a insignias y ofrendaba a Huitzilopoc~ 

tli. Hab!a también banquetes entre los señores y se invitaba 

a nobles .de pueblos enemigos. Terminadas estas ceremonias se 

pod!a participar en las guerras. 

Durante este mes se preparaban las tierras y se reparaban 

las cercas de los sembrad!os. El mes recibía ese nombre porque 

durante la procesión se portaba un gran estandarte. 

D€cimo se><to mes.- Aterrozotli ("bajada del agua"). Quinta y 

última fiesta a los dioses del agua y de los montes en la cual 

se ped1a la lluvia oportuna para los cultivos. 

Se hac!an im~genes de montes y de los diocesillos del agua 

con 1 tzoalli 1
• Se sacrificaban niños. 

D€cimo si;ptimo mes.- Tititl ("apretado"). Fiesta a Tlamat~ 

cutli en cuyo honor se sacrificaba a una joven despu€s de dan

zar y los sacerdotes celebraban una ceremonia en la escalera 

del tarplo. Al d!a siguiente la poblaci6n jugaba y a las muje

res se les pegaba con una bolsa de yerbas. 

Se hacia también la fies·ta a Mictlantecutli a quien por la 

noche se sacrificaba un cautivo. 

Se celebraba, asimismo, la segunda fiesta a "iacatecutli, 
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en las ceremo~ias, en los bailes. Este mes se llamaba "apreta

do" porque era cuando mlls "apretaba" el fr1o. 

D~cimo octavo mes.- Izcalli ("crecimiento"). Segunda fiesta 

al dios del fuego, Xiuhtecutli, a quien se dedicaban numerosas 

ofrendas y cada cuatro años el sacrificio del fuego en Tzonmol

co en el que el Tlatoani dirig1a la danza de los señores. 

Un d1a de este mes sal1an de cacer1a todos los j6venes mexi 

cas. Parte de lo obtenido en la caza lo regalaban a la nobleza, 

otra parte se ofrec1a a los dioses y a los sacerdotes. Seis 

d1as despu~s. se apagaba el fuego en todos los lugares y lo vol 

v1an a encender frente a la imagen de tzoalli de Xiuhtecutli. 

A los niños se les horadaban las orejas para adornarlas. 

Se hac1a la segunda fiesta a Teteotinan y a los niños se 

les jalaban las orejas para que crecieran, por ello, al mes le 

llamaban 11 crecimiento 11
• 

Se destinaban sacrificios de niños a Tlaloc y a Matlalcueye, 

diosa del agua. 

Ceremonia del Fuego Nuevo o "Atadura de los Años". 

Cada cincuenta y dos años, un 11 siglo 11 nahuatl, se realizaba 

esta fiesta en todas las provincias. Tres dias antes de que se 

cumplieran los cincuenta y dos años toda la poblaci6n ayunaba, 

se apagaban los fuegos de casas y templos, dejando todo obscuro, 

al igual que cuando se cre6 el universo. Mientras, la pobla

ci6n esperaba que los sacerdotes anunciaran que el sol no hab1a 

desaparecido. Cuando el sacerdote elegido encendía una .antorcha 

se sacrificaba un prisionero y le extra!a el coraz6n, arroj4ndo-
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lo a una inmensa hoguera que era vista por la gente a gran dis

tancia. De esta hoguera, del fuego nuevo, se encend!an teas 

que llevaban el fuego, primero al templo mayor de Tenochtitlan y 

·luego a todos los demás y a las casas. 

Hombres, mujeres y niños con navajas y paas de maguey se sa

caban sangre del cuerpo y la esparc!an en direcci6n de la hogue

ra del fuego nuevo. 

Luego se inciaban una serie de ~iestas para celebrar la gr~ 

cia concedida por permitirles vivir un ºsiglo" m!s. 

Con la ceremonia del Fuego Nuevo se rati·ficaba y justifica

ba la misi6n de los aztecas como pueblo elegido del sol y sus-

tentante del orden c6smico. La ceremonia demuestra el miedo que 

ten!an a un mundo finito y la necesidad de la clase dominante 

de mantener el orden establecido por medio de la ideología rell 

giosa dominante.~/ 

Todas estas ceremonias y celebraciones religiosas estaban r~ 

lacionadas con actividades productivas y favorecían una mayor 

atenci6n y cuidado a las mismas, lo que seguramente se traducía 

en mayores rendimientos. Esta intensificaci6n en la producci6n 

impulsada por motivos religiosos, permit!a que la distribuci6n 

del excedente en manos de la clase dominante siguiera su curso 

normal. Obviamente, una buena producci6n permitía, también, que 

los macehuales la pasaran con cierta holgura. As!, el trabajo 

excedente asum!a la forma de un trabajo suplementario destinado 

a los dioses. Producci6n y religi6n manten!an una s6lida inteE 

El E. Florescano,"La concepción nahuatl ... 11
,. op. cit. 

G' 
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dependencia. Por otra parte, las fiestas brindaban a la pobla

ci6n esparcimiento y distracci6n, cohesion4ndola a trav~s de 

esos eventos que fortalec1an los lazos individuales con la com~ 

nidad, 
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3. LA GUERRA 

Para los aztecas la guerra asum!a la forma de una necesidad 

vital derivada del mito de los soles y del acontecer c6smico. 

Como se ha visto, hab!an existido cuatro soles representados por 

la lucha entre los dioses Quetzalcoatl y Tezcatlipoca, esta cou 

cepci6n respond!a simultáneamente a varias necesidades: daba una 

explicaci6n al origen de la vida y la naturaleza y, particular

mente, justificaba la necesidad de la lucha terrenal para garau 

tizar la existencia del universo. 

El Gltimo punto es el que explica la guerra como una exten

si6n de la guerra divina; si los soles eran perecederos, la vi

da misma se presentaba fugaz e inestable con el peligro potencial 

de acabar en cualquier momento. El sentido que la religi6n daba 

a la vida material por esta cosmovisi6n también dominaba la acti 

tud hacia la guerra y los sacrificios. 

Huitzilopochtli, deidad principal de los mexicas, estaba 

identificado con el sol que diariamente luchaba con la luna y 

las estrellas como consecuencia del enfrentamiento que tuvo con 

éstas para proteger a su madre Coatlicue a quien quer!an matar 

al enterarse que pronto dar!a a luz a Hutizilopochtli. Gracias 

a la victoria del dios, los d!as están alumbrados por el sol, p~ 

ro ~ste ten!a que continuar la lucha con los astros nocturnos y 

se deb!a ayudarlo a fortalecerlo para que siguiera alumbrando. 

Los mexicas ten!an la sagrada misi6n de mantenerlo vivo con san

gre humana, s!mbolo de la vida, por eso eran el pueblo elegido 

del sol. Ofrecer sangre humana era una exigencia vital, y la 
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guerra proporcionaba materia prima para la ofrenda divina. La 

mSxima expresi6n de esta necesidad era la xochiyaoyotl o "gue

rra florida".!.~/ 

La guerra florida ten!a como fin obtener cautivos para los 

sacrificios, teniendo como ventaja colateral el entrenamiento 

de los j6venes guerreros y la obtenci6n de privilegios a quie

nes destacaban. El origen de la Xochiyaoyotl data del gobierno 

de Moctezurna Ilhuicamina (1440-1469), durante el cual hubo se-

rios problemas que afectaron duramente a la poblaci6n, como la 

inundaci6n de Tenochtitlan en 1449, las heladas que acabaron 

con las cosechas en 1451-1453 y la consiguiente hambruna de 

1454. Se pens6 entonces que los dioses estaban airados y los 

señores para calmarlos acordaron la ejecuci6n de numerosos sa-

crificios; pero para no depender de las guerras de conquista 

para obtener cautivos, buscaron una fuente permanente y segura, 

acordando con los tlaxcaltecas librar batallas contra ellos pa-

ra tal fin. Poco despu~s lograron numerosos prisioneros que 

fueron sacrificados a los dioses para aplacar su ira, y con ello 

las calamidades cesaron. Este sacrificio masivo y sus resulta-

dos, fo~talecieron la concepci6n m!stico guerrera de la necesi

dad del oacrif icio humano y su consumaci6n sistemática para ev! 

tar los desastres que llevar!an al fin del mundo. Estas guerras 

se realizaban cada veinte días al comenzar el mes y en caso de 

que no se lograran cautivos se organizaba otra batalla. 

Este tipo de guerras dotaba de una gran fortaleza moral al 

_!!/ Canseco Vincourt, ~., p. 57 
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pueblo mexica que, como pueblo elegido del sol, encontraba justi 

ficaci6n para las guerras de conquista, mientras que los triun

fos consecutivos ratificaban su misi6n divina. 

Por ello, la muerte en la guerra era un acto sagrado y los 

guerreros muertos en campaña iban a descansar a la casa del sol, 

Tonatiuhuichan, para1so en el que moraban y acompañaban al sol 

durante cuatro años para despu6s bajar a la tierra en forma de 

aves hermosas o mariposas que se alimentaban con la miel de las 

flores.ll/ 

Asociado a esta concepci6n guerrera de la muerte se encontr~ 

ba el parto. Los aztecas consideraban que as! como en la bata-

lla se tornaban prisioneros, la mujer tras dura lucha, cautivaba 

un niño, un futuro guerrero. Por tanto, cuando la mujer mor!a 

en el parto se le comparaba con el guerrero muerto en combate y 

le llamaban Mochihuaquetzque, 11 mujer valienteº que se convert!a 

en diosa (chiuateteo). Estas mujeres acompañaban diariamente 

al sol desde su salida hasta la puesta. 

Aunque las guerras de conquista poseían también ese carác-

ter religioso es claro que detrás de ella habia, esencialmente, 

m6viles econ6micos, pues las ventajas logradas se traduc!an en 

la obtenci6n de cuantiosos tributos que abastec1an de productos 

de lejanas· tierras a la clase dominante azteca. Aquí la domin~ 

ci6n econ6mica y política era transfigurada por la religi6n y 

su máxima expresi6n, la guerra florida y los sacrificios huma-

~/ A. Caso, El Pueblo del Sol, Ed. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1953 
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nos, reforzando la posici6n de este pueblo conquistador, cre4nd2 

le la imagen de invencible, guiado y auxiliado por los dioses. 

La explotaci6n de esas poblaciones y la de los propios sQbditos 

era una decisión que se presentaba por encima de la voluntad de 

los hombres: era un destino. 

Los cargos militares ocupaban una posición muy elevada den- . 

tro de la estratificación social de la sociedad prehisp~nica, los 

jefes militares pertenecian a la clase dominante. Como los as

censos en la jerarquía social sólo se daban por_m~ritos milita

res, ~stos constitu!an un aspecto mas que favorecía la legitim~ 

ci6n de las guerras. 

Algunos de los grados más importantes en la jerarquía m~li

tar eran los siguientes: 

El grado más alto era el de Tlacatecuhtli ("señor de los gu~ 

rreros"), que detentaba el rey de los mexicas. Le seguían el 

Cihuacoatl, quien tenía jurisdicción en lo religioso y en lo m! 

litar. 

Los oficiales militares que dependían directamente del Tlac~ 

tecuhtli eran: el Tlacochcalcatl ("el de la casa de los dardos"I 

y su funció·n era la responsabilidad del armamento y los depósi

tos militares; el Tlacateccatl ("el que manda a los guerreros") 

quien tenía el mando directo de los destacamentos. 

De estos cuatro dirigentes militares dependían los oficiales 

menores que dirigían los contingentes enviados por cada calpulli. 

Seguían en la jerarquía el cuauhnochtli, el cuauhyahuacatl, el 

tlillancalqui, el ezhuahuacatl. 

Exist!an 6rdenes formadas por guerreros distinguidos como las 
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de los caballeros águila y los caballeros tigre, un grupo espe

cial comandado por el Tlacatecuthli. Los privilegios y distin 

cienes otorgados a quienes lograban capturar a un guerrero ene-

migo eran1ncentivos tan fuertes, como temidos eran los castigos 

que se impon1an a quienes no lograban un cautivo despu~s de va

rias batallas, ya que se les exclu1a de las actividades milit~ 

res y se les prohib1a usar ropa de algodón, con la que se les 

estigmatizaba para siempre. De esta manera, se institutan mee~ 

nismos para activar, aan m!s, la ideolog1a y el sistema de dom! 

naci6n. 

Ast, u la posición que pod1a alcanzar el individuo en e~ 

te mundo, depend!a primordialmente de su actuaci6n en el campo 

de batalla. La cosmovisión del mundo otorgaba a la guerra el 

papel de misión sagrada encomendada al pueblo elegido para ali

mentar al sol. 

Ello ayuda a explicar la f ilosof ia que regia los sacrificios 

humanos, la educaci6n de niños y j6venes, la política, la orga-

nización gubernamental, la religión e incluso el arte del pue

blo azteca". 26 / 

Esa ideolog1a m1stico-guerrera dotaba a los combatientes de 

una fortaleza que permit1a que las batallas fuesen ganadas la 

mayor1a de las veces. 

4. EDUCACION 

La educación entre los mexicas empezaba en el hogar desde 

~/ Canseco Vincourt, op. cit., p. 19 
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el momento del nacimiento, en el cual la partera (tictil) diri-

g!a un discurso a la criatura de acuerdo a su sexo. Si era niño, 

le destacaba la importancia del valor y la disciplina en la vi

da al igual que su obligaci6n de participar en las guerras cauti 

vando hombres para los dioses: "S.1bete y entiéndete que esta ca-

sa donde has nacido no es sino un nido, es una posada donde has 

llegado; es tu salida en este mundo, aqut brotas; aqu! floreces, 

aqu1 te apa.rtas de tu madre, como el pedazo de la piedra. . . don-

de la piedra se corta ... tu propia tierra otra es; en otra pa~ 

te estás prometido, que es el campo donde se hacen las guerras, 

donde se traban las batallas. Para all1 'eres enviado. Tu ofi-

cio y facultad es la guerra. Tu oficio es dar de beber al sol 

sangre de los enemigos y dar de comer al dios de la tierra 

a Tlaltecutli, cuerpos de tus contrarios" .ll/ 

Si era niña la partera le dec1a: 

"Hija m!a y señora m!a, ya hab.§is venido a este mundo, haos 

enviado nuestro señor Tezcatepoca, el cual está en todo lugar, 

habéis venido al lugar de cansancios y de trabajos y congojas, 

donde hace fr1o y viento •.• hab~is de estar dentro de la casa 

como el coraz6n dentro del cuerpo; no hab~is de andar afuera, 

no habéis de tener la costumbre de ir a ninguna parte, habéis 

de ser la cenúa con que se cubre el fuego en el hogar; habéis 

de ser las tres piedras donde se pone la olla. En este lugar 

os entierra nuestro señor ••. Aqu1 habéis de trabajar, vuestro 

oficio ha de ser traer agua y moler el ma!z en el metate, all! 

3]_/ Chávez, Ezequiel1 La Educación en México, citando a Saha
gún, p. 60 
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habéis de sudar, cabe ia ceniza y cabe el hogar".1Ji/ 

Después del discurso del nacimiento, se invitaba a los adivi 

nos para que dijesen el futuro del recién nacido tomando en cuen 

ta el signo y el d1a del nacimiento¡ ya conocida la fortuna o la 

desventura, se procedia cuatro d!as después a realizar otra cer~ 

monia en la que se ofrec!a un banquete de acuerdo a los recursos 

de la familia. Durante éSta, el niño o niña era ofrecido a los 

dioses acompañado de pequeños instrumentos imitando a los que 

después utilizaría segGn su sexo y oficio {huso, cofrecito, ese~ 

do, arcos, flechas, coas); posteriormente, se le ponía nombre. 

As!, desde el momento del nacimiento, se configuraba al hombre a 

la vida y a las· valores sociales fuertemente influidos por la r~ 

ligi6n.~/ 

Los padres, generalmente, enseñaban a sus hijos las tareas 

que la divisi6n social del trabajo les ten1a asignada de acuerdo 

a su origen social. Así, por ejemplo, los artesanos y labrado-

res transmitían a sus hijos las técnicas propias de cada oficio 

hasta los quince años, edad en que deb1an dominarlos e ingresar 

al telpochcalli. Esta educaci6n familiar se caracterizaba no s§. 

lo por la seve~idad en el castigo, sino también por los consejos 

permanentes que se les daban y las constantes actividades ritu~ 

les entre las que se inclu1an penitencias y ayunos. 301 

En la casa los niños eran educados por sus padres, quienes 

28/ ~-·p. 61 
29/ J. Soustelle, La Vida Cotidiana de los Aztecas, Ed. Fondo de 

Cultura Econ6mica, México, 1977, pp. 167-168 
30/ De las Casas, fray Bartolomé1 Apologética Historia Sumaria,. 

UNAM, México, 1967, vol. II, pp. 417-448 
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~es vest1an y alimentaban austeramente para acostumbrarlos a so

portar el fr1o y el hambre: el C6dice Mendocino señala la ración 

alimentaria, las actividades y los castigos que a cada edad co

rrespond1a: 

A los tres años, com!an media tortilla de ma!z; de cuatro a 

cinco años, una tortilla. A los seis años, tortilla y media. A 

esta edad el padre mandaba al niño al tianguis para que ganara 

algo y se les empezaba a enseñar trabajos de alfarería¡ la madre 

ini«iaba a la niña en el tejido. 

A los siete años, el padre enseñaba al niño a tejer redes de 

pesca en la laguna; la madre continuaba enseñando a la hija a 

hilar y tejer. La raci6n seguía siendo tortilla y media. 

Cuando los niños no realizaban correctamente las tareas o d~ 

,sobedecían se les castigaba segün su edad. A los ocho años, se 

les regañaba severamente, y si hab!an cometido alguna falta ma

yor les punzaban la piel con püas de maguey. La raci6n alimen

taria a esta edad era de tortilla y media. 

A los diez años niñas y niños eran castigados a palos; a la 

niña se le ataban las manos al pecho. A los once, los colocaban· 

ante el humo del chile quemado en leña: la raci6n seguía siendo 

tortilla y media. A los doce años, el padre amarraba al niño y 

lo dejaba sobre la tierra sucia; a la niña la obligaban a barrer 

toda la noche. Continuaba la misna raci6n de tortillas. 

Es indudable que la severidad con que la familia educaba a 

los niños, formaba parte del rigor con que la vida social en con 

junto se desarrollaba, as1 el castigo era habitual para repren

der toda conducta que infringiera las normas político-religio-
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sas que manten!an la estructura de dominaci6n. La eduacaci6n f~ 

miliar, y luego la escolar, reproduc!a eficaznente la ideolog!a religiosa ,l!I 

Esta educaci6n en el hogar era la de la mayor!a, pues el 

calmecac estaba reservado para los nobles y, excepcionalmente, 

ingresaba algGn miembro de la clase baja (macehuales); parece que 

aan al telpochcalli no ingresaba todo el pueblo. Este dato resu! 

ta muy importante para un posterior an~lisis de la educaci6n en 

el per!odo de la conquista ya que los españoles dirigieron su a~ 

ci6n educativa a los hijos de nobles, lo que permite pensar que 

la familia de los ind!genas pobres -la mayor!a de la poblaci6n

sigui6 manteniendo la costumbre de educar a los hijos, constitu-

yéndose en el principal transmisor conservador de los valores pr~ 

hispánicos al actuar como fortaleza ante la cultura peninsular. 

Este hecho permitir!a explicar, en cierta medida, la persistencia 

de mGltiples costumbres ind!genas de esta época hasta nuestros d!as. 

La educaci6n, que estaba a cargo del Estado, se impart!a en 

dos tipos de escuela que respond!an a la reproducci6n social. Por 

un lado, se cuidaba de la preparaci6n de los nobles como clase d~ 

minante y dirigente y, por otro, se preparaba a los j6venes del 

pueblo para que participaran en las guerras y colaboraran en acti 

vidades administrativas y de gobierno de ~mportancia secundaria. 

El Calmecac.-

Al calmecac ingresaban los j6venes nobles entre los seis y 

111 En la educación familiar lo normal era que los padres dirigie 
ran discursos y/o amonestaciones a sus hijos para aconsejar-
los y/o reprenderlos. Véase Torquernada, Op. cit., vol. IV, 
pp. 265-270 
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los nueve años; podían permanecer en él toda su vida y converti~ 

se en sacerdotes~ o bien salir cuando estuviesen en edad de ca

sarse y decidieran hacerlo. Entre los que estudiaban aquí se e~ 

cogía a los dirigentes del Estado mexicano. Los jóvenes de esta 

escuela se consagraban a Quetzalcoatl. La preparaci6n era fund~ 

mentalmente de car~cter intelectual. 

El muchacho vivía en el calmecac todo el timpa que duraba 

su educaci6n; las actividades consisttan en lo siguiente: la al! 

mentaci6n era frugal, en la madrugada se levantaban a barrer y 

limpiar el edificio, los más grandes iban por leña a los montes 

y reparaban la casa y el templo. Hac1an penitencias sangrándose 

el cuerpo con p6as de maguey. 

Se les enseñaba a leer y escribir utilizando los códices y 

·pinturas que contenían sus historias y cantos sagrados; se les 

enseñaba el sistema vigesimal para contar, se les ejercitaba en 

la observación del cielo y de los astros para interpretarlos. 

Tarnbi~n se les adiestraba en el conocimiento y uso de plantas 

para fines curativos. La enseñanza era empírica y muy discipl,! 

nada. 

Cada cinco años se realizaba la promoci6n a grados superio

res segan los méritos realizados: el primer grado era el de Tla

rnacazcayotl, su actividad principal era limpiar los templos y 

abastecerlos de lo necesario para el culto. 

El segundo, era el de Tlamacaztli, que se organizaba en gru 

pos que se turnaban para velar y tocar el tambor durante la no

hce y participaban en ceremonias religiosas importantes como la 

de Etzalcualiztli, fiesta de los sacerdotes jóvenes de Tlaloc. 
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Podtan·participar en las guerras y capturar prisioneros para lo
' grar algdn grado militar; habta sacerdotes que Gnicamente reali-

zaban actividades religiosas, los 11 cuicanime" (cantores). Otro 

grupo sacerdotal era el cuacuilli, entre los que estaban los vi~ 

jos que recibtan t!tulos relacionados a deidades. 

El grado m4s alto era el de Tlanamacac {ºdador de fuego"); 

entre éstos había quienes se consagraban al culto particular de 

algQn dios. De esta categor!a eran seleccionados los sacerdotes 

supremos: el Quetzalcoatl Totec Tlamacazqui ( 11 serpiente empluma-

da de nuestro señor sacerdote 11
) y el Quetzalcoatl '1laloc Tlama-

cazqui ("serpiente emplumada Tlaloc sacerdote"}. Exist.!an gra-

dos semejantes en el Telpochcalli. 

El Telpochcal li . -

En esta escuela se impartía educaci6n a los hijos de los ma-

cehuales -por lo menos a una buena parte de ellos- después de la 

que los padres daban en el hogar; a ella ingresaban a la edad de 

quince años, permaneciendo allí por espacio de cinco años. Pue-

de decirse que en la "casa de los j6venes 11 se preparaba al ciud_! 

dano coman; los que ingresaban en ésta se consagraban a Tezcatl! 

poca, el dios guerrero y servidor de Tlacatecutli, a la tierra 

y a Tonatiuh, el sol . .21/ 

Los j6venes realizaban diversas actividades como barrer, 11~ 

var leña, sustentar el fuego perpetuo de los templos, labrar las 

tierras de los mismos, repararlos o construir otros y colaborar 

~/Clavijero, op. cit., p. 106 
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en las obras pGblicas. 

Se les prohib!a beber, y si alguno se emborrachaba y era de! 

cubierto, se le castigaba con la pena de muerte; a los nobles 

los ejecutaban en privado. Las actividades y rituales que reali 

zaban estaban dirigidos a prepararlos para la guerra: cargaban 

leña para adquirir fuerza, simulaban luchas y emboscadas, vela

ban para vencer el fr!o y el hambre y estar siempre alertas. 

Por las tardes iban al cuicacalli, "casa del canto", para danzar 

o cantar hasta la noche. Hab!a menos ejercicios religiosos, ay~ 

nos y penitencias que en el calmecac. La vida que llevaban era 

colectiva: todos los tr~bajos eran comunes; los que se habían 

distinguido, pod!an usar collares de caracoles de oro. Además 

de adiestrarlos para la guerra se les enseñaba historia, artes 

y oficios. 

En el telpochcalli la promoción se hacia conforme se logra

ban hazañas militares: cautivar un guerrero daba derecho a reci

bir nombres honor!ficos, los que capturaban dos o tres eran nom

brados 11 oficiales 11 y pod!an vestir ropas con franjas de color, 

portar una especie de casco y de armadura. Quien cautivaba a 

un oficial alcanzaba el grado de caballero tigre y el que capt~ 

raba tres jefes era nombrado caballero ~guila. El prestigio y 

el grado aumentaban si la captura de enemigos era mayor. 

Los grados de este tipo de escuela eran: el 11 tiacauh 11 o rnae.2. 

tro de los mancebos, que dirigia a todos los jóvenes de la escu~ 

la y tenia autoridad para castigarlos. 

Quien lograba capturar a cuatro enemigos era nombrado 11 tlac~ 

tecatl 11
, que era un grado equivalente a jefe del ejército, eran 
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también los encargados de dirigir al pueblo y pod!an ser nombr.!!_ 

dos "achcauhtli", funcionario judicial que guardaba el orden P!! 

blico. 

Depués de cinco años de estancia en el Telpochcalli, los m~ 

chachos pod!an salir para casarse con la aprobaci~n del Tlaca

tecutli. Las hazañas militares proporcionaban la ónica posibi

lidad, sobre todo para los macehuales, de subir en la escala s2 

cial. Por ello, existían una jerarquía militar que implicaba 

un esfuerzo constante para aumentar de grado. Las posibilida

des de ascenso por estas hazañas eran tantas como la cantidad de 

grados que se otorgaban, adem§s de las que se brindaban durante 

la instrucci6n en el telpochcalli. Cada calpulli tenía un tel

pochcalli que proporcionaba un contingente para las guerras. 

Elducaci6n de la mujer. -

La mayoría de las mujeres eran educadas en el hogar y se les 

enseñaban labores domésticas y se les exig!a el cumplimiento de 

las costumbres religiosas. Si bien su educaci6n era muy rigur~ 

sa, lo era menos que la masculina, aunque eran muy vigiladas y 

no se les permitía salir a ningün lado ni hablar con nadie si no 

iban acompañadas. 

Algunas mujeres eran prometidas desde pequeñas a los templos, 

por lo que las acostumbraban a depositar ofrendas hasta que lle

gaban a la edad de entrar al calemac, donde permanec!an uno o v~ 

rios años, e incluso toda la vida si as! lo hab!an prometido. 

Bartolomé de las Casas describe la educaci6n femenina con m~ 

cha exactitud: 
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"Luego, desde los cuatro años las enseñaban que fuesen muy 

honestas al hablar y andar y en la vista, y tuviesen amor al r~ 

cogimiento. Munchas no salían de casa hasta que las casaban, y 

si hab!an de ir fuera muy de tarde en tarde al templo, cuando 

acaecía que las prometían por su devoción o por causa de alguna 

enfermedad, y en la fiesta de aquel !dolo a quien las hab!an 

prometido. Salián tambi~n cuando se celebraba alguna fiesta ge-

neral, e iban acompañadas de munchas viejas y con tanta honesti-

dad y sosiego que no osaban alzar los ojos de la tierra, y si 

alguna vez se descuidaban, se les hacia la señal que se recogi_! 

sen y bajasen los ojos. No hablaban, sino en el templo la ora-

ción que se les había enseñado. A la mesa en tanto que comían 

las niñas y las doncellas, no habían de hablar, porque se ten!a 

por cosa fea y deshonesta y de que nnmcho las circunstancias se 

escandalizaban. Comían y bebían con mucho silencio y templanza 

y ten1an casi por ley que las doncellas antes de casadas nunca· 

en la mesa hablasen. Item, nunca los hombres comían a una mesa 

con las mujeres 11
•
33 1 

Parece ser que los gastos y la educación de las mujeres que 

se preparaban en el calrnecac eran sufragados por sus padres, 

mientras que la de los jóvenes la financiaba el Estado. A dif~ 

rencia de la enseñanza de los niños y j6venes, que era imparti

da por sacerdotes, la ed~caci6n de las niñas y doncellas era e~ 

cargada a mujeres grandes. 

]J./ Fray Bartolomé de Las Casas, op. cit., vol. II, p. 419 
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UI. EOUCACION Y RELIGION. 

La labor de difusi6n de la doctrina cristiana fue una de las 

que m4s importancia tuvo para la Corona como un recurso que ayu

d6 a la conso.lidaci6n de la conquista de M!!xico. Si se conside

ra que las actividades de los religiosos no se limitaron Gnica

mente a la transmisi6n de los valores religiosos españoles, lo 

que significaba difundir una visi6n del origen del hombre y una 

interpretaci6n de la historia, sino tambi!!n a la de los valores 

en general como costumbres, leyes, el idioma castellano, etc., 

y, a la instrucci6n de algunas t!!cnicas de producci6n, podrá apr~ 

ciarse la importancia de su presencia y el por qui! la evangeliz~ 

ci6n y la educaci6n formaban parte de una misma actividad duran

te los comienzos de la dominaci6n española. 

Por ello, es menester describir algunas de las actividades de 

las Ordenes religiosas, los colegios por ellas fundados y los 

lugares en que se ubicaron con el objeto de abarcar las zonas de 

mayor densidad demográfica indígena. 

l. Principales Ordenes Religiosas.-

Desde que inici6 su incursi6n al territorio de lo que se 11~ 

maría Nueva España, Cort!!s cuid6, como hombre de su !!poca, de al 

.canzar victorias en el ámbito material sin olvidar la propagaci6n 

de la fe cristiana como objetivo ideol6gico dominante de la so

ciedad ib!!rica, producto de la Reconquista española. 

Por estas razones, con Cortés vino el religioso Juan Oiaz y, 

poco despües, cuando aan no caía Tenochtitlan, llegaron el mer-
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cedario Fray Juan de las Varillas y los franciscanos Fray Pedro 

de l!elgarejo y Fray Diego Altamirano. En 1523 llegaron tres 

franciscanos más, entre ellos, Fray Pedro de Gante.1/ 

En las poblaciones por las que pasaba H. Cortl!s durante su 

trayecto hacia Ml!xico-Tenochtitlan ordenaba el retiro de !dolos 

y pedfa a l!stos frailes que oficiaran misa ante los indfgenas 

para que tomaran ejemplo de la religi6n cristiana.1/ 

En su Cuarta Carta de Relaci6n, fechada en octubre de 1524, 

dice: " •.. he dicho a vuestra al te za el aparejo que hay en alg!!_ 

no de los natur.ales de estas partes para se convertir a nuestra 

fe cat6lica y ser cristianos; y he enviado suplicar a vuestra 

majestad, para ello, mandase proveer de personas religiosas de 

buena vida y ejemplo porque hasta ahora han venido muy pocos o 

casi ninguno, ... La manera que, a mi, en este caso, me parece 

que se debe tener, es que vuestra sacra majestad mande que ven

gan a estas partes muchas personas religiosas, como ya he dicho, 

y muy celosas de este fin de la conversi6n de estas gentes, y 

que de éstos se hagan casas y monasterios por las· provincias 

que acá nos pareciera convenientes, y a que éstos se les dé de 

los diezmos para hacer sus casas y sostener sus vidas; y lo de-

más que restare de ellos sea para las iglesias y ornamentos de 

los pueblos donde estuvieren los españoles, y para cll!rigos que. 

las sirvan")./ 

!/ R. Ricard, la Conquista Espiritual de México (1523-1572), Ed. 
Jus, México, 1947, pp. 87-88 · 

!/ B. D!az del Castillo, Historia de la Conquista de Nueva Espa
.ñ.a, Ed. Porrúa, México, 1974. 

ll Hernán Cortés, Cartas de Relación, Ed. Porrúa, México, 1976, 
p. 203 
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Esta petici6n resulta interesante porque solicita clero reg~ 

lar y no altos dignatarios eclesi~sticos del clero secular, ya 

que estaba conciente que entre los mie!'lbros de éste existían 

muchos lujos y vicios, lo que sería un mal ejemplo para ·1os nat~ 

rales, indicando, asimismo, que simpatizaba con los fr~iles. 

Ya se ha mencionado que los miembros de la iglesia ocupaban 

distintos niveles según su posici6n social y econ6mica, así pod~ 

mas distinguir entre alto y bajo clero: pero había otro tipo de 

posici6n manifestado en dos grupos antag6nicos representados por 

el clero regular y el clero secular. El clero regular observaba 

normas de vida conforme a reglas cristianas y, supuestamente, en 

retiro. A éste pertenec!an las Ordenes mendicantes de francisc~ 

nos, dominicos y agustinos, a quienes se hab!an conferido atrib~ 

cienes parroquiales y sacramentales para ejecutar fines mision~ 

les en América. En México, éstos frailes no vivieron en reclu

si6n y, por lo menos los primeros cincuenta años de la conquis

ta participaron activamente en las labores de conversidn de los 

indígenas. 

El clero secular estaba integrado por miembros de la jerar

quía episcopal que legalmente poseían las facultades parroquia

les y sacramentales, motivo por el que ve!an a los regulares co

mo intrusos. Se le llama clero secular porque llevaban una vida 

de acuerdo al siglo (saeculum), es decir, se desenvolvían en la 

cotidianeidad de la vida social. 

Los primeros frailes mendicantes en territorio novohispano, 

se desplazaban constantemente de lugar para convertir el mayor 

número de nativos por medio del bautismo; no obstante, la supe~ 
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ficialidad del bauÚsr.ío·inasivo y las severas criticas qpe otros 

religiosos .le dirigi~n influyeron para que en la conversión se 
; .. 

. uÍ:Üizaraii•métodós·más profundos·que exigian sedes eclesiásti-

cas ~ljas'~ira e~de~empeño eficaz de dicha labor. 

- L~~· Or,~en~s mendicantes realizaron la evangelización .utili

zando, prácticamente, los mismos métodos, destacando lá labor 

de los franciscanos, que al ser los primeros en llegar fueron 

los.primeros en iniciarla en amplias áreas. A continuación se 

describen las acciones realizadas por las principales Ordenes. 

Franciscanos. 

Cuando la Cuarta Carta de Relación fue escrita, habia lleg~ 

do a la Nueva España la primera misi6n franciscana conocida co.:. 

me 11 Los Doce 11
, cantidad que a Cortés pareci6 muy pequeña. Es-

tos frailes se instalaron en la Ciudad de México en 1524. En-

tre ellos llegó Fray Toribio de Benavente, 11 Motolinia 11
, quien 

después seria célebre por sus actividades entre los indigenas. 

Estos doce frailes eran seguidores del movimiento de Reforma de 

las Ordenes mendicantes dirigido por el Cardenal Jiménes de Ci~ 

neros {franciscano} y que ten!a como finalidad "terminar con el 

relajamiento de los claustrales y obligarlos a practicar inte

gramente su regla"·Y. Esta Reforma se extendió a las otras ar-

denes con menor fuerza. 

Fuer-oil los franciscanos quienes iniciaron la fundaci6n de e_! 

cuelas, los programas de alfabetizaci6n y la introducción de los 

!1 A. Domínguez Ortiz,.~., p. 28 
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valores hispanos. La cristianizaci6n era su meta prístina, se-

guida de la educaci6n cultural y sus programas de reforma so

cial. 

Las primeras áreas objeto de la acci6n evangelizadora fueron 

las de mayor densidad de poblaci6n donde estaban asentadas las 

principales ciudades indígenas, las cuales cayeron muy pronto 

bajo el dominio español. Este hecho demostr6 a los españoles 

que la conquista era más fácil donde había un nivel cultural 

avanzado y que la resistencia se controlaba una vez eliminado 

el antiguo aparato estatal. Dentro de esa zona poblada conoci

da como meseta de Anáhuac, en donde se encontraba la ciudad de 

México Tenachtitlan, se asentaron los españoles, pues su clima 

templado y el seguro suministro de fuerza de trabajo permitían 

establecer las bases materiales para la colonizaci6n, mientras 

que las regiones bajas y hamedas que circundaban a la meseta t~ 

vieron escasos asentamientos, s6lo los necesarios para e1table-

cer caninos del altiplano hacia otras regiones y las costas. 

En cuanto a la demograf!a, las investigaciones de Cook y 

Borah estiman que a la llegada de los españoles, había en el m!

xico central unos 25 millones de habitantes (1519), cifra que p~ 

ra 1532 descendi6 a 16.5 millones de individuos aproximadamen

te . .?./ 

Las causas de este descenso son varias, estimándose que las 

determinantes fueron las epidernias que provocaron las enfermed~ 

21 Sherburne F. Cook y Woodrow Borah, Ensayos Sobre Historia de 
la Población: México y el Caribe, Erl. Siglo XXI, México, 
1977, Vol. I, p. 11 
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des traídas por los peninsulares que afectaron duramente a una 

masa humana carente de defensas orgánicas a los nuevos virus. 

La alteración de las actividades productivas y de todo un sis-

tema de vida vinculado a su cosrnovisi6n, junt9 con la severidad 

con que fueron tratados los indígenas como fuerza de trabajo, t~ 

vieron también un peso relevante en la gran mortandad de los pri 

meros años de la conquista. 

Los primeros misioneros dieron una organizaci6n administra-

tiva a las ~reas en que iban instalando sedes fijas, ya que re-

quer!an límites geográficos para ejercer su jurisdicci6n; estas 

jurisdicciones eclesiásticas eran llamadas indistintamente doc-

trinas, curato, partido y parroquia aunque el de doctrina fue 

m~s generaliz?dO durante los primeros años y el de curato en los 

posteriores. La doctrina estaba integrada por un pueblo princi

pal llamado cabeza o cabecera de doctrina en el cual estaba la 

iglesia y la residencia clerical; alrededor del pueblo princi

pal había varios pueblos llamados ~· Al nombre indígena 

de cada población se le· añadió un prefijo cristiano. tos nuevos 

nombres pronto se generalizaron en el valle de México. 

Al igual que en la encomienda, la organización indígena de 

las poblaciones facilitó a los frailes utilizar nano de obra p~ 

ra la construcción de las iglesias, para el control de la asis

tencia a actividades religiosas y para el cobro del diezmo.~/ 

Mientras esta organizaci6n se desarrollaba, los problemas ª.!! 

§../Ch. Gibson, Los Aztecas Bajo el Dominio Español, Ed. Siglo 
~:xr, México, 1978, p. 101 
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tre el gobierno civil y religioso se patentizaron con los miem

bros de la primera Audiencia (1528-1531) presidida por Nuño de 

Guzmán, quien notificó al obispo Juan de Zumárraga que sólo se 

dedicara a la doctrina de los indígenas e hiciera a un lado la 

defensa de los mismos, ya que ello afectaba las impunes activi 

dades de los oidores para saquear a la población nativa. 

Por otra parte, la amistad que el virrey Mendaza mantenía 

con Zumárraga favoreció la fundación del Colegio de Tlatelolco, 

contra la cual se manifestaron los miembros del clero secular, 

provocando desavenencias entre ~ate y el virrey, a quien acus~ 

ban de combatir injustificadamente a los obispos. 

A lo anterior hay que agregar la indignaci6n de los secula

res por los amplios poderes que el Pontífice romano y la Corona 

española habían otorgado a los regulares para la evangelizaci6n, 

ya que les confirieron atribuciones que pertenecfan a los secul~ 

res, como la administraci6n de los sacramentos. Esta situaci6n 

fue motivo de permanentes conflictos pues, segdn los obispos los 

regulares pregonaban entre los indígenas que tenían mayor inve~ 

tidura e incluso solían hacer dispensas en situaciones que los 

obispos no se atreverían a realizarlas. Otro motivo de quere

llas fue la construcci6n de grandes monasterios por las Ordenes 

y su intervenci6n cotidiana en los asuntos jurídicos y adminis

trativos de los pueblos y comunidades, como eran los nombramiea 

tos de alcaldes y regidores y los castigos que imponían a los 

infractores indígenas. 

Los regulares, a su vez, denunciaban la vida ostentosa del 

clero secular y su escandalosa participación en negocios de to-



113. 

do tipo.21 

Las desavenencias entre las dos facciones del clero llegaron 

a ser tan acres que en algunos casos desembocaron en golpes, c2 

mo sucedi6 en 1569 cuando los franciscanos realizaban una pro

cesión a la iglesia de Santa María la Redonda y fueron interceE 

tados por cl~rigos seculares que se opon!an a dicho acto, ocasi~ 

nando el disgusto de los indígenas que los apedrearon para def err 

der a los mendicantes.~/ O cuando por motivos de límites entre 

los obispados de Michoac~n y Nueva Galicia los seculares de Mi-

choac~n invadieron la di6cesis y, con violencia, sacaron a los 

frailes robando los bienes de la iglesia.1/ 

A partir de 1524, los franciscanos, llamados también frailes 

menores, empezaron a fundar conventos en las dos zonas de mayor 

densidad de poblaci6n en que fundamentalmente realizarían su ªE 

ción evangelizadora: El Valle de México y la región de Puebla. 

En el primero los instalaron en ~excoco y Churubusco (donde es-

taba un templo a Huitzilopochtli) y en la segunda, en Tlaxcala 

y Huejotzinco, importantes centros indígenas. Los primeros pu~ 

bles catequizados fueron Cuautitllin y Tepotzotllin. 

Poco después de instalados en. Churubusco, los frailes meno

res se fueron a México desde donde dirigieron sus actividades h~ 

cia el Valle de Toluca, /.lichoaclin, el lirea de Jilotepec y la de 

Tula. De Texcoco dependían Otumba, Tepeapulco, Tulancingo y la 

zona comprendida entre estas poblaciones en direcci6n al norte. 

7/ Ricard, op. cit., pp. 420-448 
8¡ Torquemada, ~, Vol, II, p. 403 
21 Ricard, ~, pp. 441-442 
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De Tlaxcala depend!an Zacatl4n, la regi6n de Jalapa y veracruz. 

Huejotzinco ten!a jurisdicci6n sobre Cholula, Tepeaca, Tecama

chalco, Tehuacán, Huaquechula, Chietla y la zona mixteca. Esta 

primera distribuci6n cambió al llegar las otras Ordenes .religio

sas. La etapa primordial de la labor franciscana fue la com

prendida entre los años de 1525 a 1531, durante los cuales se 

reafirma su influencia en Puebla, fundando conventos en Tepeaca, 

en el 4rea de Cuautitl4n, Tlalmanalco, Coatepec, Chalco, Toluca 

y el de San Francisco en M!!xico. 

Hacia el norte, fundan la misi6n de Pánuco; hacia el sur se 

asientan en Cuernavaca (1525) desde donde visitan Ocuila y Mali 

nalca. 

Hacia MichoacSn y Nueva Galicia, áreas con ndcleos humanos 

importantes fueron extendiendo sus acciones. En 1526 fundan un 

convento en Tzintzuntzan. Durante la segunda década del siglo 

XVI instalan conventos en P4tzcuaro, Ac4mbaro, Zinapécuaro, 

Uruapan, Tar~cuaro y residencias y conventos en Erongar!cuaro, 

Guayangareo (Morelia) y Zacapu. Estas residencias y conventos 

eran casas muy modestas, ce~ una capilla y sin sacerdotes resi

, dentes pues s6lo eran visitadas desde los conventos principales. 

Las primeras fundaciones de Nueva Galicia datan de 1531 y 

se ubican principalmente en Tetl4n, Guadalajara, Colima y Axixic. 

Hay avances m4s hacia el norte donde habitaban grupos chichime

cas en zacatecas y Durango. 

Antes de 1572 se crean los conventos de Tlanepantla, Xochi

milco, Huexotla, Otumba, Tula, zempoala, Cholula, Atlixco, Tehu~ 

c4n, Tecamachalco, Quecholac y Tecali, Calpan, Coatinchan, Acat-
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zingo, San Mart!n Zapotitlán, Tepetitlán y Apam. 

La misi6n franciscana en México depend!a de la provincia de 

San Gabriel de Extremadura en calidad de custodia, y a partir 

de 1535 se le otorg6 la calidad de provincia aut6noma. 

En el norte los problemas de evangelizaci6n fueron grandes 

por la belicosidad de sus habitantes y con trabajos lograron in2_ 

talar misiones en Noobre de Dios, Duran,o, y en otros puntos de Nueva Vizcaya. 

Estas fundaciones conventuales o misionales, se ubicaron, la IMJIOr!a 

de las veces, en inportantes poblaciones ind!genas o bien iniciaron agr:tpa

mientos h\111allOS de irenor mgnitud; en anilos casos, lo illportante es que eran, 

ante todo, la base de la reproduoci6n hispana en el territorio y, para los 

pr:Ureros misioneros, la esperanza de ir fundando comunidades que hicieran P2 

silile la instauraci6n real de un 'nuevo re:in:>' sin los vicios del viejo irun-

do, caro se verá res adelante. 

Si bien las primeras edificaciones religiosas eran simples 

casas, muy pronto los frailes organizaron la construcci6n de 

grandes templos y conventos para reunir a grupos numerosos de in 

dígenas y enseñarles el catecismo. Estas construcciones fueron 

una dura carga para la poblaci6n ind!gena ya que, además de la 

mano de obra, proporcionaban cuantiosos recursos para las activ! 

dades misionales por medio del tributo y de las aportaciones di

rectas a los religiosos. Fueron muchas las quejas que se prese~ 

taren por el trabajo excesivo que ped!an los frailes, lO/ así caro 

.!.Q./ Ricard, op. cit., p. 1011 Los estudios de Borah establecen que "Con la 
primera fiebre de construcción de la capital, los religiosos también em
prendieron la construcci6n de multitud de iglesias y conventos que emplc~ 
ban mucho más mano de obra. Las Ordenes regulares fueron las quo proba
blemente usaron más mano de obra durante el siglo XVI. Borah, "El Siglo 
de la Depresión en la Nueva España", SepSetentas, Núm. 221, México, 1975, 
pp. 73-74 
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fuertes las criticas por el lujo y la magnitud de las obras.11/ 

Dominicos. 

Esta Orden religiosa, llamada también de los "hermanos predi 

cadores", lleg6 a Mé>dco en 1526 con doce frailes. En 1528 ini

ciaron la adrninistraci6n de tres parroquias de indios, una int~ 

grada por oaxtepec, Chimalhua~-Chalco, Coyoac4n e Izücar de M~ 

tamorosi otra, por Tepetlaoztoc-Texcoco y la tercera por Oturnba. 

En 1538 fundaron el convento de Acatl4n; el de Puebla en 

1540; de 1550 a 1555 instalaron misiones en Tepapayecan, di6ce

sis de Puebla-Tlaxcala, Yautepec, Tepetzot14n y Amecameca. 

Para 1575 ten1an residencias o conventos en Atzcapotzalco, 

Contepec-Chalco, Cuitlahuac, Chimalhuac4n-Atenco, Tenango, Eca

tepec, Tetela del Volcán, Hueyapan, Tepeji. Los dominicos se e~ 

tendieron en el sureste del Estado de México y se dirigieron h~ 

cia la Mixteca. Los franciscanos les cedieron Coatepec. Sin 

embargo, la zona centro, predorninantenente franciscana, fue rnot! 

vo de disputas con las otras Ordenes, corno sucedi6 en Tehuacán 

donde los dominicos fueron rechazados por los ind!genas que pr~ 

fertan a los franciscanos, quedándose, en cambio como grupo re

ligioso en las zonas rnixteca y zapoteca. En éstas, se estable

cieron en Chila, Teposcolula, Yanhuitl4n, Tlaxiaco, Achiutla, 

coaixtlahuaca, Tonal! y Tamazulapan, En la zona zapoteca eri

gieron conventos en Etla, Chilapa, Ixtepexi, Ocotlán, Tenetze, 

Totontepec, Nejapa, Jalapa, Huaxotitl4n y Coatlán. 

!!/ Torquemada, op. cit., vol. II 
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En los primeros años, la Orden de los Dominicos estuvo dir! 

gida por el llaestro General de la Orden, representado en Nueva 

España por un Vicario General, después, dependió de la Provin-

cia de la Santa Cruz de la isla de La Española. En l 532, Cle

mente VII la constituyó en Provincia Aut6noma. En 1551 le sep! 

raron la di6cesis de Chiapas, Yucat!n y la provincia de Coatza

coalcos y Tehuantepec para formar la Provincia de San Vicente 

de Chiapas, junto con la diócesis de Guatemala, Nicaragua y Ho~ 

duras. Poco después, Tehuantepec y Coatzacoalcos se reintegra

ron a la Provincia de Santiago, Podr1a decirse que la expansión 

dominica se centró, principalmente en la zona mixteca-zapoteca 

de Yanhuitl!n-Teposcolula y Antequera-Oaxaca, aunque trabajaban 

también en algunos puntos de la zona central . .!1/ 

Agustinos. 

En el.año de 1533 llegaron a México siete frailes de la Or

den de San Agust1n. Para entonces los franciscanos y dominicos 

hab1an ocupado pr!cticamente todos los puntos importantes del t~ 

rritorio, aunque exist!an numerosas áreas pequeñas libres entre 

las zonas ocupadas por los otros clérigos. As!, el extremo orie~ 

tal de la costa de Guerrero fue una !rea de evangelización agu~ 

tina a la cual se vinculaban por misiones establecidas en el sur 

de ~orelos y en el suroeste de Puebla. Para 1570, hab1an evang~ 

lizado en Tlapa, Chilapa, Mixquic, Totolapan, ocuituco, Yecapi~ 

tla, Zacualpan, Chiauhtla, TLacayapan, Jumiltepec, Jonacatepec, 

!ll Ricard, op. cit., 170-1761 E. Vázquez, op. cit. 
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Jantetelco y otras localidades de estos rumbos. 

En la direcci6n hacia Michoacán, avanzaron por Tirípío, Ch~ 

ro y Yuririapundaro, y se comunicaron con M~xico por medio de 

sus casas del Valle de Toluca. Fundaron capillas o conventos en 

Tacámbaro, Malinalco, Cllapándaro, CUitzeo, Yuriria, Guangareo y Jacona. 

Los agustinos dependieron de la Provincia de Castilla hasta 

1545, año en el que adquirieron la autonomía de dicha administraci6n. 

Como se observa, los a9ustinos se distribuyeron en tres di-

recciones: una l!nea meridional de Mixquic, Ocuituco, Jantetel-

co, Chietla y Chiautla para llegar a Tlapa y Chilapa; otra, que 

comprendía lo que hoy es Hidalgo, el norte de Puebla y Veracruz 

en el área habitada por otom!es y huaxtecos, con los conventos 

de Epazoyuca, Atotonilco, Actopan, etc., y, la tercera l!nea, 

en dirección de Michoacán en la que se mezcla con las casas de 

franciscanos y extendiéndose más al sur hasta llegar a tierra caliente. 

As!, la descripci6n hecha en las pa~inas anteriores, corre~ 

ponde a la distribuci6n geográfica de las tres Ordenes religio

sas que primero llegaron a la Nueva España, las cuales monopol! 

zaron, prácticamente, las acciones eclesiásticas y culturales 

de los indígenas del México central, por lo menos en el periodo 

de la conquista.(*) 

('*) De acuerdo con Borah, 11 .f'uo Nueva España la región adminis
trativa de las audiencias de México, y Guadalajara, exclu
yendo las provincias del obispado de Yucatán, que consti
tuían una unidad administrativa separada. Chiapa& pertene 
c!a a la Audiencia de Guatemala de manera que el término -
Nueva España abarca la región del Istmo de Tehuantepec ha
cia el norte, hasta los l!mites de la oCupación eapañola"J 
en "El Siglo ... 11

, 2..E..:.._ill., p. 46 
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2. Sobre la Evangelizaci6n en el Nuevo Mundo. 

Fueron los franciscanos, dominicos y agustinos, quienes de~ 

tacaron en las actividades orientadas a la propagaci6n de la r~ 

ligi6n cristiana, para lo cual tuvieron que participar de mane-

ra muy particular en el debate español sobre la racionalidad de 

los grupos abor!genes. Este debate tuvo su origen más inmedia

to en las Cruzadas contra los turcos y en la lucha de Reconqui~ 

ta contra los moros; dentro de él encontraba justificaci6n la 

evangelizaci6n, la transmisi6n de los valores hispanos y los 

métodos usados para realizarlas. 

Por ello, es necesario mencionar brevemente los principales 

argumentos de esa polémica y, después, exponer la evangeliza-

ci6n, sus m~todos y las principales instituciones educativas 

del per!odo. 

Al mismo tiempo que se exploraban y colonizaban tierras to-

talmente desconocidas y se dominaban violentamente las civiliz~ 

cienes ind!genas de América, en España, historiadores, juristas 

y te6logos, discut!an los medios más adecuados para asegurar su 

conquista, as! como la finalidad que se persegu!a con la crea-

ci6n del nuevo imperio. Para forjar sus posesiones ultramari

nas ºEspaña utiliz6 tanto la conciencia como la espada 11 },1/ 

El que fuesen utilizadas de manera convincente tanto la propag! 

ci6n ideol6gica corno las acciones militares, puede explicarse, 

en gran parte, por la rica producci6n intelectual -siglo de oro 

!.J_/ J. Phelan, El Reino Milenario de los Franciscanos en el Nue
vo Mundo, U.N.A.M., M~xico, 1972, p. 15; Vease tamblen S. Za 
vala, Filosofía de la Conquista, F.C.E., México, 1977. -
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Español- y·e1 poder!o militar y econ6mico de España. 

Las ideas que dominaron la polémica pol!tico-religiosa en la 

que se sustent6 el surgimiento del imperio español en ultramar, 

se pueden agrupar en tres corrientes: 

La primera, era una tendencia que podemos denominar civil, 

encabezada por Juan Ginés de Sepülveda, quien daba primordial im 

portancia a la acci6n civilizadora de España hacia los abor!ge-

nes, mientras que L6pez de G6mara, otro de los exponentes de es-

ta misma tendencia, enfatizaba la inmortalidad terrenal ganada 

con las empresas de Hernán Cortés. 

La segunda posici6n, la detentaban, principalmente, te6logos 

dominicos españoles representados por fray Bartolomé de las Ca

sas y por Francisco de Vitoria. Los dominicos daban gran impor

tancia a la conversi6n de los ind!genas, y su concepci6n de ~a 

conquista era esencialmente eclesiástica y jur!dica. Esta Orden 

se preocupaba particularmente por lo relacionado con la natura-

leza de la soberan!a hispana s9bre los ind!genas. El postulado 

dominico· 11 fue el principio de que los españoles seglares na te

n!an justif icaci6n para explotar el trabajo de los indios con el 

pretexto de cristianizar los 11 )J./ 

En la discusi6n para definir los derechos de Carlos V en el 

Nuevo Mundo, Vitoria se present6 m4s como un internacionalista 

que como un universalista cristiano, ya que su esquema b~sico 

1:..11 J. Phelan, op. cit., p. 16, s. Zavala, op. cit., pp. 73-110 
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propugnaba que todas las naciones y habitantes de la tierra fer-

maban parte de la comunidad católica mundial. El Evangelio de

bía predicarse respetándose la soberanía política y la propiedad 

de la sociedad ind!gena, que era una de las naciones del mundo. 

En los planteamientos de Vitoria, inspirados en el derecho rom~ 

no, predominaba la idea de la Naci6n-Estado, mientras que en el 

universalismo cristiano medieval dominaba la importancia del hom 

bre. 

A Las Casas le preocupaban profundamente los medios que se 

utilizaban para la conversión, por lo que defendía ardorosamente 

el universalismo cristiano; sin embargo, la concepci6n de Vito-

ria de la comunidad mundial estaba muy relacionada con el pensa-

miento de Las casas, ya que en lo esencial su visi6n de la Con

quista de América era del todo eclesiástica.!~/ 

Para Fray Bartolomé de Las Casas, la Iglesia, en cualquier 

época, tenía la obligación de ejecutar rigurosamente los métodos 

misioneros que Cristo estableció para beneficio de. los Doce Apó~ 

toles, y si ellos predicaron de manera pacifica y racional, sin 

usar ninguna coacci6n, no era !!cito que los españoles hicieran 

la guerra a los infieles ni siquiera para convertirlos • .!!/ 

El pensamiento de Gerónimo de Mendieta fue la expresión más 

clara de la tercera posición en el siglo XVI, distinguíendose 

por ser una interpretación de la conquista básicamente mística. 

Esta consistía en una concepción apocalíptica, mesiánica y pro

fética que provenía de la vida ejemplar de San Francisco y de los 

15/ Phelan, ~· pp. 16-17 
16/ s. Zavala, op. cit., pp. 73-110 
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movimientos espirituales y observantes de la Edad Media. 

Sepalveda y Mendieta estaban de acuerdo en la utilizaci6n de 

la fuerza para convertir a los infieles, aunque tenían sus dife

rencias al respecto, pues Mendieta consideraba que deb!a ser un 

uso limitado y Sepúlveda no mencionaba nada sobre ello. Para 

Mendieta la toma de Tenochtitlan organizada por Cort~s tenía una 

inspiraci6n divina, era legal y necesaria: el Estado azteca y el 

paganismo ten!an que ser eliminados, una vez alcanzados estos 

prop6sltos el uso de la violencia no tenía justificaci6n y po

día ser perjudicial "porque enajenaría a los nativos" )21 Una 

actitud paternal hacia los indígenas bastaba para asegurar la 

conversi6n, aunque la presencia de milicias era necesaria por si 

hubiese alguna rebeli6n nativa. 

Esta posici6n sobre el uso moderado de la fuerza era sosten! 

da por numerosos misioneros franciscanos de Nueva España, Natal_! 

nía entre ellos. Subrayaron, ademSs, que la supresi6n del pag~ 

nismo era un requisito indispensable para la labor misionera. 

Cort~s tenía predilecci6n por los franciscanos. 

Las Casas, por su parte, minimizaba y, con frecuencia, rech~ 

zaba el principio de la fuerza. Los más sobresalientes te6logos 

dominicos enseñaban en la Universidad de Salamanca y los princi 

pales voceros franciscanos eran misioneros activos. Estas dife-

rencias influyeron mucho en las rivalidades de estas Ordenes. 

Durante la Edad Media, la concepci6n sobre el reino cristia

no enfatizaba la idea apost6lica que asignaba a los reyes el de-

11/ Phelan, op. cit., pp. 16-17 
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her de extender el Evangelio entre los infieles; por ello, en 

ese período los monarcas eran considerados como reyes rnisione

ros.l]_/ Este punto de vista contribuy6, en parte, para que la 

Santa Sede concediera a los reyes españoles el Patronato Real 

de las Indias, atribuci6n que les permiti6 hacer nombrar.tientos 

para los beneficios eclesi!sticos y administrar la Iglesia, con 

la obligaci6n de vigilar la conversi6n de los infieles del Nue

vo Mundo, Esta visi6n medieval del rey evangelizador, justifi-

cada por la necesidad de extender universalmente el cristianismo, 

fue favorecida por la uni6n del Sacro Imperio ·Romano y los domi 

nios españoles en la Corona de Carlos V, en IIOi'eJltos en que la 

pol!tica española buscaba la unidad del cristianismo en el Viejo 

Mundo luchando contra turcos y evangelizando a los paganos del 

Nuevo Mundo. 

Se pensaba que dicha unidad ser!a alcanzada con la creaci6n 

de un reino milenario donde los ideales cristianos se llevarían 

efectivamente a cabo sin las fallas que hab!an existido y exis

t!an en Europa; pero segan Mendieta, esa meta sólo pod!a ser al

canzada con la gu8rra. 

Al terminar el Concilio de Trente (1563), la restauración 

pacifica de la unidad cristiana como ideal de Carlos V cedi6 a 

los m~todos m~s violentos aprobados por Felipe II. 

Se mencion6 anteriormente el surgimiento d8 movimientos es

pirituales y observantes en el siglo XIII ,.!2.I movimientos que tu- . 

18/ Ibidem. 
19/ v;¡;;-el capítulo Primero sobre España en este trabajo. 
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vieron tres tendencias mtsticas y mesi~nicas, cada una de las cu~ 

les deseaba una forma distinta de renacimiento del mundo, mismas 

que conviene mencionar para comprender el ideal apost6lico que 

configur6 la vida religiosa y pol!tica de los primeros años de 

la Conquista de México, durante los cuales los misioneros realiza-

ron una intensa labor de conversión. 

La primera tendencia era la que representaba una esperanza 

en el regreso a la edad dorada de Augusto; la segunda, postulaba 

que se deb!a luchar por que la Iglesia retornara a la edad de 

cristo, es decir, que los sacerdotes practicaran nuevamente una 

vida de pobreza cono en la Iglesia primitiva, anterior al empe-

rador Constantino (311-337), ya que después de su reinado la Igl~ 

sia hab!a adquirido riquezas temporales y vicios mundanos. La 

imitaci6n de Cristo propugnada por San Francisco por medio del 

voto de pobreza, fue la expresi6n más contundente de esta bGsqu~ 

da de la originalidad cristiana. 

La tercera vertiente era la que asumta la esperanza de que 

el hombre regresara a la simplicidad e inocencia de Ad4n. 

Los ideales de pobreza e inocencia implicaban la desapari-

ci6n de las transformaciones que la Iglesia hab!a tenido desde 

su reconocimiento por el emperador Constantino. 201 

Los ideales de pobreza, la oposici6n a las costumbres del el~ 

~/ "La monarquía papal de Gregorio VII 1 Inocencio III y Bonifa
cio VIII; la jerarquía política de la Iglesia y su organiza
ción el predominio de la jurisprudencia durante la Baja Edad 
Media y el escolasticismo institucionalizado en las nuevas 
universidades'', tendrían que ser repudiados conforme este 
planteamiento. J. Phelan, op. cit., p. 69 
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ro secular y la visión apocalíptica del monasticismo medieval 

perduraron con fuerza entre los franciscanos observantes(*}, los 

cuales ejercieron gran influencia en la Iglesia española durante 

el reinado de Fernando e Isabel, siendo la Orden Religiosa que 

envi6 los primeros misioneros a la Nueva España. 

La Reforma iniciada por el Cardenal Jiménez de Cisneros dió 

al clero regular elementos para enfrentarse al reto que represe~ 

t6 la conquista de M~xico: "La conversi6n de los indios mexica-

nos coincidi6 con uno de esos renacimientos peri6dicos de asee-

tismo y disciplina tan característicos de la Iglesia cristiana 

medieval'1 .Q/ Esta renovaci6n del fervor religioso estaba funda-

mentada en las enseñanzas de San Francisco y de Joaqu!n de Flo

ra.(*) 

Mientras todas estas interpretaciones se debat!an entre te6-

lagos y juristas peninsulares, en la Nueva España continuaba el 

proceso de conquista. 

Una vez tomada Tenochtitlan, Cortés distribuyó encomiendas 

entre los conquistadores en el Valle de M~xico, pues la numerosa 

poblaci6n indígena satisfacía sus ambiciones de enriquecimiento. 

El control que pronto adquirieron los encomenderos sobre la fue~ 

(*) Los espirituales buscaban la aplicación rigurosa del voto de 
pobreza franciscano, mientras que los conventuales no la pra~ 
ticaban. La sede papal apoyaba a los conventuales. Los espi 
rituales salieron de España en el siglo XIII. Los francisca-
nos observantes predicaban y practicaban las enseñanzas de 
San Francisco sin entrar en conflicto con la jerarquía ecle
s!astica. 

21/ Phelan, op. cit., p. 71 
{*) Joaquín de Flora fue un místico de la Orden del Císter, deri

vada de la Orden de san Benito que después de propagarse por 
Francia se extendió a España. 
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za de trabajo local los situó en una posición de poder que fav2 

reci6 la explotaci6n indigena, pese a que la encomienda era 

una instituci6n de origen.español que legal~ente establecía el 

buen.trato a los aborígenes por parte de los colonizadores, qui~ 

nes ten1an derecho a recibir tributo y trabajo de los indígenas 

que les eran asignados. 

Hacia 1530, existían 30 encomiendas en el Valle con 180,000 

indígenas aproximadamente. 221 Por esos años, la Corona inici6 

una serie de restricciones para acabar con el poder y los abusos 

de los encomenderos. No obstante, al iniciarse la colonizaci6n, 

la encomienda ten!a, entre otras justificaciones, el ser una ins 

tituci6n cristiana que favorecía la irnplantaci6n de una sociedad 

cat6lica ya que cada encomendero ten1a la obligaci6n de velar 

por la conversi6n de sus encomendados. 

De este modo, los conquistadores abordaron a la poblaci6n n~ 

tiva organizando la distribución de la fuerza de trabajo en enc2 

miendas mientras los frailes realizaban las conver~iones. 

A diferencia de los funcionarios civiles que reorganizaban 

la distribuci6n de sujetos y cabeceras, los religiosos partieron 

de las subdivisiones territoriales del Valle de M~xico para org! 

nizar la iglesia misional.3.~/ As! Cort~s y Pedro de Gante duran 

te los primeros años de la conquista convirtieron cada uno de los 

cuatro barrios indígenas de Tenochtitlan en unidades eclesiásti-

22/ Ch. Gibson, op. cit., p. 66 
3]_/ E. Semo, Historia del Capitalismo en México, Ediciones Era, 

México, 1975, p. 321 Véase también, Cortés, Cartas •.• , ~ 
cit., pp. 203-204 
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cas distintas, y con la fundación de la Capilla de San José ad-

junta al monasterio de San Francisco, los cuatro barrios fueron 

designados como "visitas" de San José bajo supervisi6n de los 

franéiscanos. Las iglesias de las mismas eran San Juan Bautis-

ta, Santa Maria la Redonda, San Sebastian y San Pablo. 

En estos años, la organizaci6n eclesiástica en el Valle ca~ 

serv6 dentro de sus jurisdicciones de visita a estancias aleja-

das del sujeto. Pero esta organización, que part1a de la orga-

nizaci6n cabecera-sujeto ind!gena, fue alterada progresivamente 

ya que algunos sujetos se convirtieron en cabeceras y otros cam-

biaron de jurisdicción a ra1z de las modificaciones hechas por 

el gobierno español para responder a la creciente mezcla de ra-

zas, a la creciente población no ind!gena en áreas de asentamien 

tos indígenas o a la creciente presencia de indígenas en ciuda-

des españolas, adem~s de las razones econ6rnicas sobre el con

trol y administración de la fuerza de trabajo y el tributo. 24 1 

Las instrucciones que la Corona dió a la Segunda Audiencia 

en 1530, presentaron el corregimiento como una alternativa que 

contrarrestar!a el poder de los encomenderos instituyéndolo co

mo un simple sistema de gobierno y de recaudación de tributos. 

A partir de esa fecha, las comunidades que no estaban bajo encg 

mienda de algdn español quedaron en poder de la Corona y bajo 

control de los corregidores. 

Esas instrucciones daban especial énfasis a las actividades 

cristianas, destacaban la obligación de tratar justamente a los 

¿J_/ Ch. Gibson, op. cit., pp. 380-385 
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ind1genas, recomendaban al corregidor de cada pueblo que los pue~ 

tos ind!genas electivos los ocuparan buenos cristianos y le exi

g1an que impidiera que el ganado de los españoles dañara los cu! 

tivos indígenas. Las instrucciones dadas al corregimiento en el 

siglo XVII eran semejantes, dando mucha importancia, también, a 

la doctrina cristiana y abundando en especificaciones sobre el 

cobro del tributo y el control sobre los precios de los produc

tos de consumo indígena. 

Si bien los corregidores eran los funcionarios civiles m4s 

cercanos a la poblaci6n nativa, el contacto establecido era poco 

frecuente. La vida religiosa de cada comunidad indígena se de

senvolvía sin la supervisi6n ~el corregidor, quien delegaba a s~ 

lectos funcionarios indígenas la vigilancia de las actitudes r~ 

ligiosas de la poblaci6n, el cobro del tributo y la administra

ci6n del trabajo, limit~ndose el corregidor a presenciar las 

elecciones locales. 

Respecto al ingreso eclesi~stico, ~ste se solventaba por el 

derecho del Patronato Real, el cual consideraba a los religiosos 

como funcionarios de la Corona española que recib!an su salario 

del tesoro real o de recursos que deb!an destinarse al mismo. En 

pueblos de encomienda los recursos eran proporcionados por los 

encomenderos, mientras que en poblaciones de la corona proven!an 

de los fondos reales. Si una doctrina abarcaba ind1genas de la 

Corona y de encomienda, se realizaba una divisi6n aproximada de 

lo que a cada sector correspond!a. Los encomenderos ten!an la 

obligaci6n de dar, adem&s, aceite, vino y, en ocasiones, deb!an 

cubrir parte de los gastos de construcci6n de la iglesia local. 
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Durante el siglo XVI, la Corona trat6 de crear un fondo.anual 

con los encomenderos consistente en cien pesos y cincuenta fan~ 

gas de ma!2, o su equivalente monetario, siendo éste el ingreso 

promedio para cada clérigo. 25 1 

Conforme las encomiendas fueron desapareciendo, los pagos 

que les daba la Corona en los siglos XVII y XVIII, eran por la 

cantidad exacta de cien pesos y 50 fanegas de ma!z, pero el maíz 

era entregado en forma monetaria a nueve reales por fanega. El 

mantenimiento de los religiosos reca!a as!, directamente, en la 

poblaci6n ind!gena que era la que tributaba a la Corona. Al di~ 

minuir la poblaci6n, el monto del tributo baj6 proporcionalmente 

alterando la participaci6n que en él ten!a el clero, la corona y 

los encomenderos. En el siglo XVII, hubo casos en que la canti-

dad de cien pesos y 50 fanegas de maiz que recibia un religioso 

era mayor que la que quedaba al encomendero, como en Cuitlahuac 

o en Hueypoxtla, donde incluso el encomendero no podía mantener 

al fraile de su jurisdicci6n. 

Desde un principio, la distribuci6n de recursos para los r~ 

liqiosos suscit6 mGltiples discusiones, particularmente de 1530 

a 1550, respecto a lo justo y necesario del pago del diezmo ("un 

impuesto del diez por ciento sobre el aumento del ingreso o meE 

canc!as que habr!a sostenido al clero y pagado los costos de 

construcci6n de iglesias") .ll/ 

En esta discusi6n, el clero secular apoyaba el pago del die! 

25/ Ch. Gibson, op. cit., pp. 63-125 
}§¡ Gibson, ~. p. 12S 
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mo y el regular se opon!a. 

Los regulares argumentaban que los ind!genas constru!an y r~ 

paraban iglesias·, elaboraban ornamentos, mantenían al clero y 

todo aquello que requer!an para sus actividades, lo que equiv~ 

l!a al pago del diezmo. Dentro de esta polémica, que fue de 

las m~s fuertes que hubo entre regulares y seculares, los frai

les sosten!an que a su llegada hab!an insistido a la poblaci6n 

aborigen que ven!an a ayudarles desinteresadamente y a salvar 

sus almas lo que, segan ellos, favoreci6 la conversi6n, y si se 

les ped!a el diezmo los confundir!an pues eso demostrar!a que lo 

que buscaban era el interés material de los cristianos, 

Los seculares, el obispo MontGfar en especial, reconoc!an 

que hab!a inconvenientes pero que eran ínfimos comparados con 

los beneficios, ya que ·1a insuficiencia num~rica de misioneros 

en tan vasto territorio exig!a m&s miembros del clero secular, 

los que para vivir necesitaban del diezmo. Detr~s de estos ªE 

gurnentos estaba la basqueda de un mayor poder sobre los ind!g~ 

nas y sus recursos. 

En las décadas de 1530 y 1540, la Corona estableci6 el pago 

de un equivalente del diezmo, que consist!a en que los pueblos 

nativos no pagaran el diezmo sino que el tributo a los encomen.

deros y/o a la Corona ten!a que ser aumentados a la cantidad n~ 

cesaría para mantener a los clérigos. El rey orden6 que no se 

explicara a los ind!genas el motivo de este procedimiento que 

pronto fue ejecutado, impiicando un aumento a las cargas a que 

estaban suje.tos los ind!genas. A partir de 1550, los recursos 

adicionales para sufragar los gastos de las giras eclesi~sticas 



131. 

fueron aprobados tanto por el Consejo religioso como por las r~ 

glas tributarias seculares. 

En 1558, se realizó una Audiencia para definir la situación. 

Durante la misma, los ind1genas alegaron que el diezmo no deb1a 

exig1rseles, pues ya contribu!an mucho al mantenimiento de los 

españoles. El fallo fue que el diezmo no deb!a ser pagado so

bre bienes y propiedades de los nativos, pero que deb!an pagarlo 

en aquellas actividades donde existieran bienes españoles 11 como 

ganado, trigo y seda, o tierras que antes hubieran pertenecido a 

españoles 0
•
271 

En los años de 1560, se aumentaron'los pagos de tributos fi

jando una proporci6n de fondos de ia comunidad como "residuo tri 

butario 11
: este residuo era depositado en las tesorer!as locales 

para cubrir los gastos de la comunidad y los eclesi~sticos (sin 

incluir los salarios de los religiosos) o A veces se asignaba 

una parte para ga~tos de construcci6n de iglesias. 

Los abusos que el clero cometía con lOs cajas de comunidad, 

conyirtieron su relaci6n con los indígenas en una explotaci6n 

más sistemática que en los años anteriores. En 1556, el arzobi~ 

po de M~xico denunció q1Je los frailes tomaban indebidamente foE_ 

dos de las cajas de comunidad; a partir de esta fecha, sus re-

cursos se usaron fundamentalmente para fiestas y fines religio-

sos, descuidando los fines sociales comunales. 

Adem~s de estos recursos los frailes obten!an derramas sem~ 

jantes a las de los corregidores, consistentes en exigir canti-

.1]/ Ibidem. 
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dades muy altas para su mantenimiento durante las visitas y el 

cobro elevado de pequeños servicios religiosos. 

En los hechos, el pago del diezmo era cobrado no sólo sobre 

productos españoles sino tambi(;n sobre artl'.culos indl'.genas. 

Un suceso frecuente era que los diezmos ya pagados o conm~ 

tados e incluidos en otros pagos fueron exigidos de nuevo, pa-

gando los indígenas el doble de la cantidad establecida legal-

mente. 11 Como en corregimiento, las prerrogativas locales se vo!, 

vieron habituales. Un funcionario indl'.gena podl'.a recibir la d~. 

manda de recaudar el dinero de los miembros de la parroquia pa-

ra mantener los caballos del cura o para otros fines 'de acuer-

do con la costumbre tradicional entre los indl'.genas'. Se repor-

taren casos en que los eclesiásticos recaudaban diezmos en esp~ 

cie de los indígenas y les volvían a vender los mismos bienes" . .!!/ 
Por otra parte, estaba muy generalizada la costumbre de que las 

comunidades indígenas proporcionaran alimentaci6n al clero apaE 

te de lo que recibían de diezmo, de las viejas cajas de comuni-

dad y de pagos por servicios religiosos. Asimismo, los religio

sos realizaban negocios con vino, mantas ind!genas, trigo, ma1z 

y cr1a de animales. "Un oidor informó en 1548 que sab1a de ind.! 

genas con quince o veinte pares de zapatos comprados a clérigos 

por obligación y nunca usados. Se supo de cl(;rigos que hicieron 

fortuna por estos medios y que volvieron a España a la manera de 

civiles oportunistas" ,'lJ..I 

28/ Ch. Gibson, op. cit., p. 127 
29/~. 
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La iglesia también recib1a ingresos por limosnas y contrib~ 

ciones caricativas, que en el caso de los indigenas ricos die

ron grandes aportaciones en los primeros años de la conquista, 

por ejemplo, se registraron donaciones de tres a siete mil pesos; 

la construcci6n de la capilla de San José fue pagada con donaci~ 

nes ind1genas. 

El caso de Isabel Moctezuma, encornendera de Tacuba, hija del 

emperador rnexica, era muy conocido por las grandiosas donacio

nes que hacia a los agustinos quienes le pidieron que dejara 

de hacerlas. Estas aportaciones ind!genas voluntarias probable 

mente est~n relacionadas con las tradiciones prehispánicas de la 

poblaci6n, que acostumbraba realizar ofrendas y donaciones peri~ 

dicamente. Sin embargo, la Iglesia española poco a poco fue im

poniendo diversos pagos como se ha visto. 

En 1555 el Consejo eclesiástico orden6 que no se deb1a co

brar la aplicación de los sacramentos y que las donaciones de

bían ser voluntarias, instrucci6n que nunca fue cumplida. Para 

1570, se prohibi6 al clero secular cobrar derechos por confesi6n 

y bautismo pero se les autoriz6 cobrar una cuota por entierros y 

matrimonios. 

Gibson refiere el caso de un cura de San Pablo Teno~htitlan 

que en 1570 recibi6 a manera de salario 104 pesos, por la don~ 

ci6n de un peso semanal de los ind1genas y un peso de los españ2 

les de su parroquiai además recib1a derechas por misas y 30 pe

sos por entierros. Pese a la prohibici6n de cobrar los sacra

mentos estos continuaron exigiéndose y a principios del siglo 

XVIII era obligatorio el pago de la limosna. 
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~os rrecios de los servicios prestados por el clero fueron 

esta1,1ecidos en los siglos XVII y XVIII en lo que se denomin6 

aranceles y que limitaban el m1nimo y el máximo del costo de 

cada servicio al pago de lo que llamaban "obvenciones" o "don!_ 

cienes parroquiales". Estas listas de precioS variaban y en 

ello influ1an las costumbres locales; por ejemplo, en el siglo 

XVII, los jesuitas no cobraban nada a los ind1genas de Tepozo

tlán por bautismos, matrimonios, entierros o fiestas; en otras 

localidades los reglamentos especificaban seis reales por un ma 

trimonio, con pagos adicionales por amonestaciones y.velaciones 

por sumas hasta de 24 reales. 

El costo del entierro variaba de t~es a doce reales segdn 

la categor1a y la edad de la persona muerta. Los eclesiásticos 

no obedec!an las tarifas de los aranceles ya que la flexibili

dad de éstos se prest aba a interpretaciones individuales, ad.!!_ 

más de la influencia de las costumbres de la comunidad que fu.!!_ 

ron las que prevalecieron. 

Pocos ind!genas eran propietarios de tierras y la gran may2 

r!a no era dueña directamente, por lo que no podia disponer de 

los bienes inmuebles. Sin embargo, se mencionan en los testa

mentos indigenas pequeños terrenos o la cantidad de la renta o 

liquidaci6n de propiedades menores para que el dinero se donara 

para misas. La acumulaci6n de estas pequeñas donaciones contri 

buy6 a que la Iglesia se convirtiera en el mayor terrateniente 

colonial. Todas las tierras eclesiásticas habian pertenecido 

originalmente a indígenas y no siempre las recibi6 por donacio

nes ya que en ocasiones los clérigos, al igual que los civiles 
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españoles. se .apoderaban .de el.la's·; ·El mecanismo más frecuente de. 

apropiaci6n·era por iritermediaci6n de los colonizadores civiles 

quienes adquirían de diferente manera las tierras indígenas y 

luego, muchas veces despaes de varias generaciones, las dejaban 

o las vendían a la Iglesia. 

La Iglesia como instituci6n general no era propietaria de la 

tierra, sino las diversas Ordenes y organizaciones religiosas. 

La Iglesia tambi~n recibía ingresos de una instituci6n liga

da a la vida indígena llamada cofradía, que era una "hermandad 

o asociaci6n" de los miembros de la parroquia. Si bien hubo co

fradías fundadas en el siglo XVI, su mayor fuerza la ejercieron 

en los años posteriores a 1600, y al finalizar el siglo XVII 

existían centenares de ellas pues la mayoría de los pueblos te

ri1an· por lo menos dos. 

La cofradía agrupaba a los indígenas "dándoles una seguri

dad espiritual y un sentido de identidad colectiva que faltaba 

por lo dem~s en la vida indígena del siglo XVII. Aunque eran de 

gran beneficio material para la iglesia y para el clero, la imp~ 

sici6n en sí es insuficiente para explicar su desarrollo".JO/ 

La cofradía como instituci6n sobrevivía a sus miembros lo 

que probablemente brindaba seguridad a una poblaci6n gravemente 

afectada por las epidemias y por sus relaciones con los coloniz~ 

dores. Estas asociaciones eran de varios tamaños y con organiz~ 

cienes diferentes; por ejemplo, la cofradía de La Veracruz en X2 

chimilco, en el siglo XVII tenía como.funci6n pagar tres pesos 

~/ Gibson, op. cit., p. lJO; Véase Lamas, Adolfo, La Seguridad -

Social en la Nueva España; UNAM, 1964. 
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por una misa cantada al mes. En su registro se anotaba semanal 

mente las aportaciones de sus miembros y los gastos qe la ffiisa 

mensual. Los costos por misas casi no variaban, y los ingresos 

se recib!an en granos de cacao y medios reales. 

Otras cofrad!as inclu!an misas especiales durante el año y 

se hac!an cargo del pago de mortaja, misa, féretros y entierros 

en la capilla de la cofrad!a cuando alguno de sus miembros fall~ 

c!a. 

Exist!an tambi~n cofrad!as no oficiales que obtentan ingre

sos de lo que productan o rentaban algunas tierras que se dec!a 

estaban d~dicadas a algGn santo y eran administradas por un indi 

gena al que llamaban "mayordomo", quien dirig!a el cultivo y ias 

finanzas. Las cosechas de estas '1Tierras de santos" se vend!an 

y lo obtenido se gastaba en fiestas en honor del santo corresporr 

diente. 

Los ingresos y gastos de estas cofradtas estaban determina

dos por la costumbre y prácticamente no variaban de un año a 

otro, los ingresos depend!an del año agrícola y, por tanto, de 

los precios agr!colas. 

cuando hab!a pérdidas, el mayordomo las repon!a con sus pr2 

pies recursos. Generalmente los gastos incluían semillas, mano 

de obra alquilada, fiestas, cera española para las velas, flores, 

fuegos artificiales, pólvora (para las fiestas) y jabón (limpie

za de la iglesia). 

El origen de estas "tierras de santos" se encuentra en las 

·donaciones testamentarias legadas a santos por parte de los ind! 

genas o en tierras comunes que la comunidad o el gobierno indfg~ 



137. 

na otorgaban; los mayordomos que las administraban no recibían 

salarios aunque recibían algunas recompensas de la comunidad y, 

sobre todo, adquirían gran prestigio dentro de la misma.1!.1 

La cofradia indígena era un medio de asegurar ingresos al 

clero regular cuando la población estaba diezmada por las epid~ 

rnias. Así pues, los recursos indígenas proporcionados al clero 

constituían una cantidad importante que cada localidad indígena 

aportaba a través de las cajas de comunidad basadas en los trib~ 

tos y de las cofrad!as con cuotas mensuales de sus miembros. 

Por eso en las relaciones de gastos de las tesorerías de los pue 

bles y en las de las cofradías de los siglos XVII y XVIII, hay 

rubros iguales, pues incluían pagos al clero y el mantenimiento 

de funciones y ceremonias eclesiásticas especiales. 

:JJ,,/ En el siglo XVIII la mayoría de estas tierras las poseían par 
ticulares indígenas que tenían la obligación de costear las rnT 
sas a cambio del privilegio de usarlas. Gibson, ~-,p.-. 
133 
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3. Educaci6n. 

Los métodos de evangelizaci6n y educaci6n utilizados por los 

misioneros eran prácticamente los mismos, por lo que se rnencion~ 

rán fundamentalmente las actividades de los frailes franciscanos 

quienes fueron los que primero ocuparon numerosas localidades de 

la regi6n central de mesoamérica e iniciaron la conversi6n y la 

fundaci6n de escuelas que fueron tomadas como modelo por las 

otras Ordenes. 

Franciscanos. 

Hacia 1526, fray Pedro de Gante y los franciscanos que le 

acompañaban iniciaron el aprendizaje del náhuatl con la ayuda de 

niños indígenas; con el dominio del mismo, pudieron empezar la 

educaci6n de los conquistados. 

Los grupos indígenas que recibieron especial atenci6n evan

gelizadora y educativa en los primeros años de la conquista fue

ron los nobles indígenas y sus hijos, pues se pensaba que, logr~ 

da la conv~rsi6n de los dirigentes, el pueblo seguirta su ejem-

ple. Los niños fueron además un importante recurso para terrni-

nar con el paganismo de los adultos, ya que colaboraron con los 

frailes para denunciar a quienes tentan !dolos o continuaban con 

prácticas paganas.l?./ 

Los j6venes ind1genas nobles recibieron un rápido entrena-

miento cristiano para emplearlos en puestos administrativos y de 

l,ll Torquemada, op. cit., Vol. v, pp. 62-64 
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gobierno. Por ello, las primeras instituciones educativas esta-

ban dedicadas a preparar a los nobles en actividades de direc

ci6n que estratégicamente favorecían el aceptamiento entre la P2 

blaci6n de nuevas formas de gobierno a través de sus propios di

rigentes naturales. Así, la educaCi6n religiosa y la instruc-

ci6n civil de miembros de la clase dornin.ante indfgena, junto con 

el reconocimiento a su status nobiliario por parte de los con

quistad~res garantiz6 ,la supervivencia de la posici6n prestigia

da de la mayoría de las familias poderosas durante el proceso 

de conquista una vez eliminados los principales dirigentes del 

Estado mexica,;u_¡ 

Este hecho pronto fue comprendido por los antiguos señores 

o tlatoanis, quienes se vieron obligados a participar en la in! 

tauraci6n de la dominaci6n española para mantener sus privile

gios, pues quienes se rebelaron fueron elir.linados o bien per-

dieron las atribuciones que su linaje les brindaba. 

Colegio de San José de Belem de los Naturales.-

La primera escuela fundada hacia 1525 en la ciudad de Méxi-

ca por 16s franciscanos fue San José de Belern de Los Naturales, 

llamada también de San Francisco, ubicada junto a la iglesia 

franciscana y la capilla del mismo nombre. Allí se enseñaba do~ 

trina cristiana y el idioma castellano como objetivos fundament~ 

les. 

En esta escuela, y en las que se crearon mas adelante, los 

El s. F. Cook y W. Borah, op. cit., Gibson, ~' p. 391 
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niños y j6venes eran internados para alejarlos de la familia y 

sus costumbres paganas. Estas instituciones creadas p~r los mi 
sioneros eran, en su maYor!a, edificios pequeños con salas ba

jas, un 4rea de dormitorios, una de estudios y un refectorio, 

con una capacidad promedio de 900 alumnos. Durante los prime

ros años, conforme se iban instalando escuelas, se obligaba a 

los principales o caciques a que enviaran a sus hijos; general

mente los niños se rehusaban a salir de sus casas, por lo que 

era común que los ataran para poder llevárselos. La escuela de 

San José de Belem de los Naturales tuvo mil alumnos al iniciar 

sus actividades, y en los años siguientes, hasta aproximadamen 

te 1540-1550, tuvo en promedio quinientos alumnos. 

En la escuela de San José se empezaron a utilizar grabados 

con jeroglíficos indígenas representando escenas del catecismo. 

También se recurri6 a la costumbre indígena de los cantos, bai

les y masica con ·fines de cristianizaci6n para motivar y atra

er al aprendizaje de la nueva religi6n. 

Además de religi6n, primeras letras, cantos y mQsica se en 

señaba Lat!n. La doctrina cristiana se enseñaba por medio de 

ejercicios de memorizaci6n dos veces al d!a y en voz alta, con 

un intervalo de siete horas, el canto tambi~n era un ejercicio_ 

de memorizaci6n. 

La necesidad de im~genes cristianas para la propagaci6n de 

la fe cat6lica, condujo a Gante a crear un área de enseñanza 

dedicada a las bellas artes en las que aprovech6 el conocimie~ 

to prehispánico sobre pintura y escultura; se enseñaron otros 

oficios como bordado, zapater!a, carpinter!a, sastrería Y la f~ 
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bricaci6n de instrumentos de masica, cuyo aprendizaje fue rápid~ 

mente asimilado por los nativos. 

Los hijos de los nobles indígenas eran preparados para col~ 

borar en tareas de administraci6n y gobierno como jueces, alca! 

des, regidores y escribanos, sin perder nunca de vista que la r~ 

ligi6n cristiana era la meta de la educaci6n pues por medio de 

ella se trataba de inculcar los valores cristianos para suprimir 

las tradiciones religiosas prehispánicas. 

Hacia 1529, cuando los alumnos habían adquirido los conoci

mientos bSsicos de la doctrina cristiana, Gante seleccion6 cin

cuenta muchachos a los que enseñaba con anticipaci6n las prédi

cas dominicales, distribuy~ndolos en las comunidades cercanas 

·para repetir los sermones. 

Para el mantenimiento de la escuela, Gante organiz6 una co

fradía, la del Santísimo Sacramento, que ya funcionaba en 1528. 

Én ella los alumnos elegían por votaci6n las comisiones que ej~ 

cutaban diversas tareas como la organizaci6n de ceremonias y a~ 

tos.aducativos y religiosos. 

La desaparici6n de la poblaci6n indígena por las enfermeda

des traídas por los europeos condujo a Gante a fundar un hospi

tal en 1529, el cual atendía normalmente de trescientos a cua

trocientos ind1genas. Su mantenimiento se solventaba con las 

donaciones que algunas personas· realizaban a pet"ici6n de los 

frailes y con servicios gratuitos de la gente del pueblo. Este 

hospital, llamado Real de Indios, fue la instituci6n de mayor 

duraci6n destinada a indígenas. Para 1700 tenía ocho salas, 

dos m~dicos, dos cirujanos y atendía constantemente un promedio 
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de trescientos pacientes; sus actividades eran Gnicamente de aten 

ci6n a enfermos y no de instrucci6n como el de Santa Fe fundado 

y dirigido por Quiroga. Lo prolongado de su existencia puede ex 

plicarse porque tuvo recursos para su mantenimiento que se asig

naban de acuerdo a lo recaudado por el Medio Real del tributo.l!/ 

Respecto al Colegio, las condiciones de extrema pobreza de 

los ind!genas les imped1an aportar recursos para contribuir a su 

financiamiento en momentos en que la poblaci6n disminu1a fuerte

mente¡ para 1532.se calcula que hab!a s6lo 16.2 millones de ind! 

genas • .!~./ En 1545, por Cédula real, Carlos V otorga a la escue

la una pensi6n de 300 ducados anuales, que s6lo fueron proporci2 

nadas cinco años ya que en 1550 fueron suprimidos. En 1552 fray 

Pedro de Gante pide al rey de dos mil a tres mil fanegas de ma!z 

para sostener el colegio y el hospital, con una petici6n adici2 

nal de 500 a 600 pesos anuales como m1nimo para que la escuela 

no desapareciera y pudiera seguir atendiendo los mil alumnos que 

ten!a. 

La paulatina decadencia del Colegio por falta de financia-

miento parece indicar que dichas peticiones no eran atendidas. 

Por estos años se promulgan las Leyes Nuevas con el fin de 

organizar la vida jur1dica y administrativa de los territorios 

de Indias, poniendo especial énfasis en el buen tratamiento que 

deb1a darse a los naturales. Asi, en 1551, recién llegado Luis 

de Velasco, virrey de la Nueva España, declar6 la libertad de 

34/ Gibson. Op. cit., p. 392 
1]1 Cook y Borah, Op. cit., p. 11 
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150 mil ind1genas que ten!an la condici6n de esclavos, que se 

empleaban en labores de minas de oro y plata en servicio de e~ 

pañoles.~/ 

Mientras, dentro de los mismos lineamientos de reconocimie~ 

to a la dignidad ind!gena, Gante continu6 sus esfuerzos en lab2 

res educativas. Al morir éste, en 1572, el Colegio prosigui6 

sus actividades, aunque los recursos y los alumnos disminuyeron 

notablemente, hasta que fue cerrado en 1575. En su edificio fue 

instalado el Colegio de San Gregario de la Orden de los Jesui-

tas. 

Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco. 

La experiencia del Colegio de San José de Belem de los Nat)! 

rales, dernostr6 que los indígenas tenían capacidad y aptitudes 

para aprender mültiples aspectos de la cultura española y tener 

una formaci6n esencialmente humanista, por lo que se decidi6 

crear un colegio de educaci6n superior para probar su disposi-

ci6n en ese nivel de estudios. 

~l antecedente del mismo se encuentra en una cédula de 1526, 

por la cual Carlos V orden6 que veinte niños ind!genas nobles 

fueran llevados a España para que estudiaran las costumbres y el 

pensamiento peninsular, mandato que nunca se realiz6, pero que 

impuls6 la educaci6n superior de los indígenas en las Indias. 

También el contador Rodrigo de Albornoz ped!a un colegio para 

~/ ~·. García Purón, México y sus gobernantes, Ed. Porrúa, Mé
xico, 1964, p. 651 Torquemada, Op. cit., pp. 373-376 
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formar a niños ind!genas como sacerdotes ya que, segan ~l, un s~ 

cerdote nativo conseguir!a m~s conversiones que uno europeo. 

Otro antecedente importante fue la influencia que tuvo Fuenleal, 

Obispo de Santo Domingo, quien cuando presid1a la Segunda Audie~ 

cia solicitó al rey que apoyara este nivel de estudios. 

Otra c~dula real de diciembre de 1535, ordenó que los cole

gios ind1qenas recibieran atención especial y que se fundaran 

otros nuevos. En 1536, Antonio de Mendoza, virrey de la Nueva 

España, fund6 el Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco, junto al 

ronvento de los franciscanos, designando = rector a fray Bemardino de Sa

haqGn. se eligieron para estudiar en él a j6venes nobles indígenas de diez a 

doce años de diversas localidades de la Nueva España, que hab1an 

sido instru1dos en el Colegio de San Jos~ de los Naturales.ll/ 

El Colegio de Santa Cruz inició sus actividades con 60 alum-

nos, namero que se mantuvo constante durante largo tiempo. Deb! 

do a que los ind1genas elegidos habían sida ya alumnos de otra 

escuela, su disposición para el estudio era mayor que la de aqu! 

llos que apenas se iniciaban. 381 

El Colegio era un.internado donde los alumnos llevaban una 

vida muy disciplinada: al amanecer escuchaban misa en la capilla, 

efectuaban oficios a la virgen, cx:m1an en el refectorio y todas las activida-

des, incluido el descanso, estaban presididas por vigilantes. 

l!!I 

Los estudios realizados en este Colegio comprend1an una edu-

Torquemada, Op. cit., vol. V, pp. 174-175. Este autor refiere 
que a finales del siglo XVI el colegio ten!a entre 250 y 300 
alumnos. 
Becerra LÓpez, Luis; La Organización de los Estudios en la 
Nueva España, Tesis, U.N.A.M., México, 1963, pp. 76-781 Gib
son, Op. cit., p. 391 



145. 

caci6n elemental parecida a la del Colegio de San José de los 

Naturales, que con~ist!a en eneeñar a leer y e'scribir el esp~ 

ñol y la doctrina cristiana. Además, se irnpart!a enseñanza s~ 

cundaria con lineamientos europeos pues se daba Gramática y Li 

teratura Latinas, L6gica, Filosofía y principios de conocimie~ 

tos cient!ficos. · Durante algtln 'tiempo se enseñ6 Medicina Mexi 

cana y para los j6venes religiosos hab!a clases de los princi

pales dialectos impartidos con ayuda de los alumnos. 

Despu~s de tres años, empezaron a verse los primeros resul

tados pues la mayor!a de los alumnos hablaba y escrib!a latín, 

y las traducciones que hacían eran, segtln B. de Sahagtln, de ex

celente calidad. Los alumnos distinguidos llegaron a ser prof~ 

sOres del Colegio, como Antonio Valeriana, que fue famoso por 

su dominio del Latín, L6gica y Filosofía, éste indígena colabo

r6 con Alonso de Melina para elaborar el Vocabul~rio de Lengua 

Mexicana, además ocup6 el cargo de gobernador de México Tenoch

titlan durante cuarenta y dos años. Otro alumno destacado fue 

don.Hernandode Ribas, quien fue discípulo de Gante y tuvo fama 

de buen latinista y ret6rico. Destacaron también como traduct~ 

res Diego Adriano, Esteban Bravo y Juan Berardo. Fueron alum

nos de esta instituci6n quienes colaboraron en la obra hist6ri

ca de SahagGn y en las Platicas de los Doce. De sus produccio

nes, una de las más conocidas es el Herbolario de Juan Badiana, 

escrito en nahuatl y latín. Algunos exalumnos desempeñaron caE 

gos administrativos en el gobierno virreinal, lo cual, en térmi 

nos generales, muestra que la educaci6n de los primeros años d~ 

dicada a los nobles indígenas cumpli6 la funci6n estratégica que 
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los españoles buscaban. 

La escuela era f inanbiada con lo que se obten!a de las propi~ 

dades otorgadas por los virreyes Antonio de Mendoza y Luis de V~ 

lasco.1.2/ No obstante, los ingresos obtenidos por estos medios 

eran tan rejos que en novieni:lre de 1536 Zl.lllárraga escribi.6 a car los V. que el 

OJlegio se entregaba a la OJrona, representada por el virrey, ya que los fran

ciscanos carecían de recursos para su sostenimiento. 

Los grupos que formaban la corriente anti-indígena cuestion.e 

ban la protecci6n que se brindaba a los ind!genas y se opon!an a 

la creaci6n de los colegios para éstos. Uno de los ataques más 

fuertes se suscit6 a raíz de una rebeli6n indtgena encabezada por 

Carlos Chichimecatecotl, noble indígena de Texcoco y exalumno del 

Colegio de Tlatelolco, acusado de propagar herejías y de atacar al cris

tianisrro, lo que, según los voceros de dicha mrriente, dem:istraba el peligro 

de educar a los nativos favoreciendo su concientizaci6n. (*) 

Jer6nimo L6pez, consejero del virrey y uno de los principa

les enemigos del colegio, escribi6 una carta en octubre de 1541 

proponiendo su desaparici6n. El documento es interesante porque 

entre las razones dadas para su eliminaci6n destaca la inteligerr 

cia y capacidad de los naturales para el aprendizaje de la cult~ 

ra eura~oa, la cual representaba un peligro. Sin duda esta co

rriente tenta fuerza, pues fray Juan de Zumárraga, quien apoyaba 

la educaci6n indígena, solicit6 en 1540 autorizaci6n imperial P! 

( •) 

Gibson, Op. cit., p. 391; Becerra tópez, Op. cit., pp. 74-78, 
Torquemada, Op. cit., vol. V, p. 175 
V'ase Huerta Ma. Teresa: Palacios Patricia, ttRebeliones Ind!
qenas de la Epoca Colonial", S.E.P.-Instituto Nacional de An
tropología e Historia, México 1976. 
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ra retirar el Colegio de Santa Cruz de los edificios que ocup~ 

ba y utilizarlas para el Hospital. Incluso entre los religio-

sos había quienes estaban en contra de la educaci6n.aborigen, 

como los dominicos, quienes por· medio de su provincial fray Do-

mingo de la Cruz y de fray Domingo de Betanzos escribían al rey 

solicitando que los indios no estudiaran, argumentando su prope!!, 

si6n al vicio y falta de capacidad para entender la religi6n 

cristiana • .!Q/ Se decía también que si los indios aprendían la

tín podrían juzgar las misas y calificar las aptitudes de los r~ 

ligiosos. Junto a estas razones estuvo presente la epidemia de 

1545· que oblig6 a los frailes a desatender la instrucci6n para 

auxiliar a la poblaci6n enferma. 

En 1546, los franciscanos decidie.ron delegar la direcci6n 

del Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco a los alumnos pues, de~ 

de su punto de vista, estaban preparados para dirigirlo y admi-

nistrarlo. As!, los alumnos elaboraron un reglamento, eligieron 

rector, consejeros y profesores. Durante varios años estuvieron 

dirigiéndolo con muy malos resultados. Para 1550, la casa que 

ocupaba estaba en ruinas y el rendimiento escolar había bajado 

considerablemente, por lo que el régimen interno fue abandonado. 

Los religiosos lo reorganizaron en 1570, aunque la asisten

cia baj6 sustancialmente después de la epidemia de 1576. Esta 

epidemia conocida como 11 gran cocoliztli" dur6 hasta 1581 afec

tando a toda la poblaci6n indígena y a muy pocos españoles • .!!/ 

40/ Ricard, Op. cit., pp. 404-408, Torquemada, Op. cit., vol. V, pp. 176-178 
!XI Gibson, Op. cit., 
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Finalmente el Colegio de Tlatelolco qued6 en manos de los 

frailes, quienes carentes de recursos poco pudieron hacer para 

evitar su decadencia. En 1595, Mendieta declar6 que el cole

gio s6lo servia para enseñar a leer, escribir y contar. A prig 

cipios del siglo XVII el Colegio prácticamente había desapare

cido, el edificio en ruinas y s6lo dos cuartos eran utilizados 

para enseñar ·las primeras letras. 

Tomando en cuenta que la educaci6n del Colegio de Tlatelol

co perseguía la formaci6n de sacerdotes indígenas y que no cum

pli6 ·este objetivo, se podría considerar que fue un fracaso. 

Sin embargo, es necesario tomar en cuenta que se logr6 que ind! 

genas con formación cristiana desempeñaran puestos administrat! 

vos y que se formaran excelentes traductores. No obstante, es

tos modestos logros contribuyeron al establecimiento de la dorni 

nación por medios persuasivos que eran particularmente eficaces 

en este proceso de transforrnaci6n ideol6gica y material de la 

'sociedad indígena.~/ 

El hecho de que los indígenas del colegio que estuvieron a 

prueba para ser cl~rigos no observaran las normas de disciplina 

y castidad que les reservaba la vida religiosa no demuestra fa! 

ta de capacidad o indisciplina para el sacerdocio, sino que rn4s 

bien manifestaba la persistencia de los valores prehisp4nicos, 

en otras palabras, la resistencia de la ideología a cambios vi2 

lentos. Esta situaci6n no pudo ser comprendida por los cristi~ 

nos quienes la interpretaron corno una incapacidad inherente a la 

naturaleza del indígena. Junto al malestar de los eclesiásticos 

ante el comportamiento indígena estaban las quejas sistern4ticas 
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de los encomenderos por la holgazanería de los trabajadores. Los 

textos de los cronistas españoles del periodo concuerdan en la 

opini6n sobre los vicios y la pereza indígena que tanto propag6 

el grupo anti-indígena. 

Respecto a esta peculiar actitud del ind1gena de "holgazane-

ria", "pereza", 11 hipocres!a 11
, etc., puede considerarse como una 

mariifestaci6n generalizada del estado de ánimo que provoc6 el i~ 

pacto de la conquista, la cual destruy6 rápida y violentamente 

su cosmovisi~n, algunas costumbres y creencias, creándoles un 

fuerte sentimiento de soledad ante un grupo que los dominaba y 

representaba un mundo que no comprend1an. Ante esto, la vida c~ 

recía de sentido. La respuesta mdltiple del indígena, además 

de esta reacci6n psicol6gica, de indudable efecto econ6mico, ex~ 

cerbaba el trato violento de los españoles civiles y eclesiásti-

cos. 

Uno de los escasos testimonios indígenas de este abatimiento 

moral y social es contundente a través del diálogo que tuvieron 

algunos ind1genas con los primeros frailes franciscanos: 

Señores nuestros, muy estimados señores: 

Habéis padecido trabajos para llegar a esta tierra. 

Aqut ante vosotros, 
os contemplamos, nosotros gente ignorante ••• 
y ahora ¿qué es lo que diremos? 

Por medio del intérprete respondemos, 
devolvemos el aliento y la palabra 

del Señor del cerca y del junto. 
Por raz6n de él, nos arriesgamos 

por esto nos metemos en peligro .•. 
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Tal vez nuestra perdición, tal vez a nuestra destrucción, 
es sólo a donde seremos llevados 
[M~s] ¿a dónde deberemos ir aGn? 
Somos gente vulgar, 

somos perecederos, somos mortales, 
dej~nnos ya perecer 
puesto que ya nuestros dioses han muerto.~/ 

El abatimiento que de imediato se apoderó de la población, tal!b~ se 

iranifest6 en el al:roholisro generalizado que tanto al~ a los frailes · quie

nes predicaban rontra la bebida. POr su parte, las autoridades civiles pro

nulgaron leyes prohibiendo la venta de licor a :inl!genas, quienes eran casti

gados severairente cuando se eni>riagaban. No obstante la fabricaci6n de ~

que dejaba altos ingresos a productores espaiioles e ind!genas y posteriorrren

te a los hacendados, hecho que anulaba cualquier ne:lida tendiente a contr2 

lar su consumo entre los ind!genas.!!/ 

La educación ind!gena se enfrentó a estos factores psicológ! 

cos-ideológicos y al sector que se opon!a rotundamente a la edu

cación ind!gena, provocando fuerte rivalidad entre frailes y con

quistadores. 45/ Estos Gltimos tem!an que la formación sacerdo

tal de los ind!genas y su ejercicio los dotara de poder entre su 

QI 

44/ 
45/ 

León Portilla, El Reverso de la Conquista, Ed. Joaquín Mortiz, 
M&xico 1978, pp. 24-28, El libro de los "Coloquios de loa Do
ce" es un testimonio indígena escrito en náhuatl, que presen
ta la última actuación pública de algunos sabios y sacerdotes 
que revlnclicahan sus creencias y costumbres ante la refutación 
de los primeros doce franciscanos. Estas Pláticas fueron re
copiladas por Bernardino de Sahagún auxiliado por algunos de 
sus alumnos del Colegio de Tlatelolco. 
Gibson, Op. cit., pp. 151-152 
Jonathan, I. Israel, 11 Razas, Clases Sociales y Vida Política 
en el M~xico Colonial 1610-1670", Fondo de Cultura Econdmica, 
México, 1980. 
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gente, quizá más grande que el de los propios frailes, pues la 

identificación sería mayor con la gente de su pueblo. 

Los españoles no podían permitir que el poder se comparti~ 

ra ya que sus intereses econ6micos se verían afectados; los in-

dígenas tenían que permanecer alejados de posiciones de presti-

gio y quedar disponibles como fuerza de trabajo para su servi-

cio. Por esto se combati6 con tanto ahínco la eduaci6n superior 

y la iniciativa de ordenarlos sacerdotes, y por lo mismo, el CQ 

legio de Tlatelolco no tenia razón de ser ante los españoles y 

algunos religiosos.!&./ 

La resistencia ideológica indígena que influía poderosamen

te eri en el hecho de que los jóvenes del Colegio de Tlatelolco 

no tuviesen 11 vocaci6n'1 para el sacerdocio, termin6 convencien-

do inclusive a los defensores indígenas, entre ellos a los fran 

ciscanos, de la incapacidad de los naturales para el sacerdocio 

y para los estudios superiores. Así lo manifestaron fray Juan 

de Zumárraga, fray Bernardino de sahagGn, el virrey don Anto

nio de Mendoza y Jerónimo de Mendieta. Este Gltimo afirmaba que 

los ind!genas ºestaban para ser raandados y no para mandar". Sa-

hagGn escribía 11 
••• son estas borracheras tan destempladas y pe,;: 

judiciales ... que aan por este vicio son tenidos por indignos 

e inhábiles para el sacerdocio, y tambi~n porque la continencia 

o castidad que es necesaria a los sacerdotes, no son hábiles p~ 

ra guardarla, en especial los borrachos" .~.J./ 

~/ J, Lafaye, Quetzalcoatl y Guadalupe, F.C.E., México. 1977,
p. 95 

i]_/ Ricard, Op. cit., pp. 410-411 
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Esta interpretaci6n de los acontecimientos, condujo al Con• 

cilio de 1555 a prohibir el sacerdocio inclusive a los mestizos 

y negros, además de los ind!genas. Si bien la Junta eclesiásti 

ca de 1539 permit!a que los ex-alumnos de colegios y conventos 

que supieran lat!n auxiiiaran a los párrocos de las iglesias de~ 

pu~s de una rigurosa selecci6n, en los hechos este ordenamiento 

nunca fue ejecutado. 

De esta forma, las primeras cónstituciones de la Orden fra!!_ 

ciscana en la Nueva España prohib!an el hábito a indios y mesti

zos. La Orden de los dominicos también lo prohibi6 en su Cap!t~ 

lo general de 1576. 

El Colegio de Tlatelolco no alcanz6 su objetivo y las clases 

de Lat!n, L6gica, Filosof!a y Teolog!a fueron suprimidas del plan 

de estudios. Después del gobierno de Luis de Velasco, los virr~ 

yes ya no le otorgaron ningGn apoyo académico y se dedicaron sus 

ingresos a otros colegios. 

A principios del siglo XVII hubo ordenamientos de sacerdotes 

ind!genas y mestizos, pero fueron contados, y a quienes se les 

di6 les confinaron a lugares de escasa importancia. Esta discr! 

minaci6n de puestos inportantes también se di6 en la administraci6n y 

gobiern'o del virreinato. En el siglo XVII no hubo nuevos prop6-

si tos de formar sacerdotes indígenas. 481 Habría que agregar que 

el intento de formar mujeres para la vida religiosa present6 los 

mismos resultados pues las jovencitas no observaban la vida rno-

nástica con la disciplina exigida y pronto sal!an para casarse. 

~/ J, Lafaye, Op. cit., pp. 67-68, Torquemada, Op. cit., vol. V, 
p. l 76 
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Colegio
1
de San Juan de Letrán. 

Este colegio franciscano estaba destinado a niños mestizos 

abandonados, al igual que en otros colegios, se enseñaba lect~ 

ra, escritura y doctrina cristiana. Se proporcionaba instruc

ci6n vocacional en funci6n de la capacidad de los alumnos, en 

base a la cual se formaban dos grupos: quienes mostraban más i.!!: 

teligencia eran instruidos en primeras letras y se les destina

ba a las artes liberales (carrera de letras que estudiaban por 

seis años); a los que demostraban meno~ capacidad se les capac! 

taba en diversos oficios, inclusive se les enseñaba a pedir l! 

mosna. 

La nueva situaci6n demográfica dentro de la cual los mest! 

zas empezaron a tener importancia num~rica, exigi6 cierta aten 

ci6n educativa para los mismos. No se tienen datos precisos 

del año de la fundaci6n de este colegio que tuvo lugar durante 

el gobierno del virrey Antonio de Mendoza; hay algunos datos en 

las intrucciones que éste dej6 a su sucesor Luis de Velasco, 

mencionando el deseo del rey de España para abrir escuelas para 

niños huérfanos de distinta condici6n social. Segan un docume~ 

to escrito por los oinores en 1583 y dirigido a Felipe II, el 

colegio para mestizos fue fundado en 1547. Sin embargo, se afiE 

ma que funcionaba desde 1529. En el documento también se asie~ 

ta que Pedro de Gante cre6 un hospital pr6ximo a la acequia de 

San Juan de Letrán y que, posteriormente y a petici6n de zumárr~ 

ga, los franciscanos lo dejaron para el colegio de mestizos. TQ 

do indica, no obstante, que hasta 1547 la escuela empez6 a fun-
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cionar con carácter de institución de educación superior.ii/ 

Sobre su financiamiento hay varias c~dulas que mencionan las 

aportaciones que recib1a: una c~dula fechada el lº de octubre de 

1548.le otorgó la mitad del ganado mostrenco de Nueva Galicia, 

una de noviembre del mismo año, le asign6 trescientos ducados de 

la Real Hacienda, y por una prórroga de 1552, el rey amplió la 

donaci6n a dos mil ducados; en el mismo año se le fij6 una renta 

anual de seiscientos pesos de minas y la mitad del ganado mos-

trenca de la provincia de Nueva Galicia durante 6 años. 

En 1557, Felipe II otorgó la categor!a de Real al colegio y 

expidió las Constituciones de Valladolid para su gobierno, en 

las que se estableció que los alumnos más destacados asistieran 

a clase a la Real y Pontificia Universidad de México para seguir 

sus estudios. 

Ante la insuficiencia de profesores en este colegio, se opt6 

por escoger a los tres alumnos más avanzados para que enseñaran 

a los demás¡ uno se encargaba de los más chicos, otro de los me-

dianas y el terce~o de los grandes; para esto, los tres j6venes 

ten!an la obligación de asistir a los cursos de la Universidad y 

repetirlos en el colegio. La preparación adquirida deb!a permi-

tir a los alumnos "fundar" escuelas en el territorio de la Nueva 

España.~/ 

El colegio era administrado y dirigido por un rector que go-

bernaba durante un año, pudiendo ser reelegido por un año m4s y, 

49/ Becerra LÓpez, Op. cit., pp. 86-87 
50¡ Alegría, Paula, La Educación en México Antes y Despúes de la 

Conquista, México, 1963, pp. 129-130 
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nuevamente despu6s de tres años de haber dejado el cargo. Le 

auxiliaban dos conciliarios que deb1an ser te6logos de probada 

honestidad. El rey designaba a una persona m~s para asuntos a~ 

ministrativos y económicos del colegio. 

Al fallecer el Arzobispo J, de Zum~rraga en 1548 el Colegio 

empez6 a decaer, pues la ayuda econ6mica fue disminuyendo. De

bido a ello, en 1533 el administrador se vi6 forzado a ir a Eu-

ropa a pedir ayuda para el mantenimiento del colegio y frailes 

para que prepararan a los doscientos alumnos que entonces ten!a 

inscritos. El administrador s6lo consigui6 traer a dos frailes 

quienes ten!an poco interés en una labor seria, lo cual afect6 

enormemente al colegio. En 1579, el Arzobispo Moya de Contreras 

escrib1a que Gnicamente tenia 80 alumnos mestizos entre 9 y 14 

años y que la mayor1a de ellos se sali6 al terminar el primer 

año de estudios . .?.11 

La precaria situaci6n económica y la mala administración ag~ 

dizaron la decadencia del colegio a tal grado que los alumnos se 

dedicaban a pedir limosnas y a participar en cortejos fGnebres pa 

ra obtener algGn ingreso. 

Esta instituci6n se dedic6 despu6s a tareas de difusi6n mor~ 

lizadora, descuidando casi por completo la educaci6n. Por elio 

puede considerarse que el colegio hab1a desaparecido casi al fi 

nalizar el siglo XVI. 

1,!/ Gibson, Op. cit., p. 392 
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Colegio de Doncellas de Nuestra Señora de la Caridad. 

En cuanto al año de fundación de este colegio, al igual que 

el anterior, tampoco se tiene certeza de su fecha, pero su pri

mer antecedente se halla en las instrucciones dadas a la segun

da Audienciá en julio de 1530, en las cuales mencionan la crea-

ci6n de una escuela para niñas y doncellas mestizas dirigida 

por religiosas. La escuela empezó a funcionar entre 1530 y 

1535. 

Las religiosas llegaron a la Nueva España en julio de 1531 

y se les instal6 en una casa, en donde se dedicaron a recoger ni 
ñas huérfanas a quienes enseñaban doctrina y labores dom~sticas1 

tambi4n recogían españolas ºperdidas 11
•
52 / 

El mantenimiento de la escuela pasó por graves problemas ec2 

nómicos hasta que, en 1545, se hizo cargo de él la Cofradía del 

Santísimo Sacramento, la cual le dió como ayuda la mitad de su 

ganado lo que mejoró su situación. 

En 1522, atendiendo a mGltiples peticiones, Luis de Velasco 

autorizó que a las jóvenes se les proporcionaran dotes cuando 

contrajeran matrimonio; por su parte, el rey de España brind6 

mas ayuda en rentas y el colegio ocupó nuevas.instalaciones en 

donde se erigió el colegio de niñas que quedó a cargo del oidor 

Tejeda por indicaciones del virrey. 

El colegio de la Caridad dependía del de San Juan de Letr4n 

y era dirigido y administrado por ocho frailes: un rector, seis 

diputados y un mayordomo, que eran elegidos por la Cofradía para 
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un año.23./ 

Normalmente atend!a un promedio de 120 niñas. En 1555, por 

cédula real, se le autorizó para recibir niñas españolas y cri2 

llas, lo que ocasion6 que la atenci6n a las niñas mestizas dis-

minuyera. El colegio empez6 a decaer simult~neamente al de San 

Juan de Letrán; en ambos, los problemas del financiamiento tu-

vieron un peso fundamental. 

En 1572, el virrey Mart!n Manr!quez inform6 a Felipe II so

bre el mal estado del colegio solicitando retirar la dirección 

de los ocho frailes. 

Hospitales franciscanos. 

La asistencia m~dica a los indígenas se convirtió en un im-

perativo ante las epidemias que diezmaban periódicamente a la 

población y las condiciones de miseria en que vivían, conduciendo 

a la apertura de hospitales que, bajo el signo religioso, propo~ 

cionaban servicios de asistencia médica a indígenas. Hubo algu-

nos que, además, brindaban hospedaje a los viajeros. Los fran

ciscanos y los agustinos destacaron en la fundación y dirección 

de hospitalesi los recursos de su mantenimiento generalmente se 

obten!an de los fondos de cofrad!as. 

.211 

La enorme carga tributaria y los extenuantes trabajos a que 

Larroyo, Historia com~arada de la Eduación en México, Ed. Po
rrúa, México, 1979, pp. 110-113. García Izcabalceta considera 
ha que el Colegio de Niñas y el de la Caridad eran dos cole-
giOs diferentes. Véase García Icazbalceta, J. La Instrucción Pública 
en México Durante el Siglo Décimo Sexto. Academia Mexicana de la Lengua. 
Memoria, vol. 2, pp. 265-341 



158. 

fueron sometidos los indígenas<•) exigía que la mayor parte da 

los recursos y del trabajo indígena fuese canalizado a los es

pañoles debilitando considerablemente a los nativos por el tr! 

bajo que tenían que invertir para cumplir con esas disposiciones, 

lo cual propiciaba una mayor propensi6n a las enfermedades, 

amén de la carencia de defensas propias contra las nuevas que 

trajeron los conquistadores. 

Para auxiliar a los naturales, los frailes franciscanos fun-

daron en la ciudad de México un hospital, Zurn&rraga fund6 el de 

San Cosrne y San Darnián para "indios forasteros•. En 1545, la 

epidemia conocida corno el "cocoliztli", que caus6 gran mortan-

dad y se prolong6 hasta 1548, oblig6 a los religiosos a extender 

la creaci6n de estas instituciones en las zonas alejadas del V! 

lle corno el de Juchipila en Zacatecas en 1558. Antes de 1572 

funcionaban los de Jalapa, Tepepulco y los cuatro pueblos que d~ 

pendían de éste. Los franciscanos fundaron el hospital de la E!!. 

carnaci6n en Tlaxcala.en 1537. 

Las cofrad!as cubr!an, en parte, los gastos de los hospita

les y otra parte de sus fondos se destinaban a sufragar las fie! 

tas, como se rnencion6 antes. Por otro lado, los indios deposi

taban numerosas limosnas y ofrendas (telas, ropa, animales doml!! 

ticos, productos agr!colas), y en cada pueblo donde hab!a hospi

tal se le destinaba uno o dos d!as de trabajo, de manera que un 

hospital estaba modestamente proveído rn&s por el esfuerzo de la 

poblaci6n que de la administraci6n virreinal. 

(*) Ver lo referente a tributos en la Introducción de este tra
bajo. 
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Los hospitales franciscanos de Michoacán se atribuyen, en su 

mayor!a, a Fray Juan de San Miguel y eran administrados bajo el 

nombre de la Cofrad1a de la Pur!sima Concepci6n integrada por in 

d!genas. El ser.vicio proporcionado se realizaba por la organiz~ 

ci6n del trabajo voluntario ind!gena, que consist!a en la forma

ci6n de grupos de cinco o seis personas, tocando a cada grupo la 

atenci6n de los enfermos durante una semana y la entrega de una 

ofrenda para el mantenimiento hospitalario. La vida religiosa 

en los hospitales tenia normas establecidas, pues sus miembros 

ten!an que comulgar diario, por la mañana y por la noche rezaban 

la doctrina; tres d!as a la semana se oficiaba misa por lOs di

funtos y los ~ábados la hab1a en honor de la Pur1sima Concep

ci6n. 

La capacidad de los hospitales era variable y hubo algunos 

que durante la epidemia de 1576 atendieron hasta cuatrocientos 

enfermos. 

Las mdltiples actividades realizadas en los hospitales fav2 

rectan la conversi6n al cristianismo pues los servicios médicos, 

el albergue, la atenci6n y direcci6n de los frailes, las mues

tras de solidaridad cristiana de los ind1genas que brindaban sus 

servicios, etc., atra1an a la poblaci6n aborigen. La instruc

ci6n religiosa en los mismos era una manera de difundir y prac

ticar los princi~ios religiosos (preocupaci6n por el pr6jimo, c~ 

ridad, humildad, cooperaci6n, etc.) ayudando a la formaci6n 

y consolidaci6n de la comunidad cristiana. 
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Agustinos 

Colegios-Hospitales Agustinos.-

Los agustinos, bajo la direcci6n de Vasco de Quiroga, fund~ 

ron un tipo de centro de poblaci6n en los cuales se trataban de 

enseñar mGltiples actividades que abarcan desde la doctrina cri.!! 

tiana, educaci6n elemental, la administraci6n de los recursos 

del centro, la solidaridad y cooperaci6n entre sus integrantes 

hasta diversas tdcnicas de producci6n agropecuaria y artesanal. 

A este tipo de "instituci6n-centro de poblaci6n" se le llam6 "ho.!! 

pital" porque se pretend!a que "sirviera de sustentaci6n y doc

trina, as! espiritual como moral exterior y buena polic!a de in

dios pobres e miserables personas, pupilos, viudas, hudrfanos y 

mestizos que dicen matan las madres por no lo poder criar por 

ser su gran pobreza e miseria, y dstos todos que sean ciertos y 

perpetuos e tantos en n1lmero cuantos cada uno de los dichos hos

pitales puedan cómoda y buenamente sustentar y sufrir cada uno 

segUn sus facultades y faltando alguno de ellos, se pongan otros 

en su lugar, como pareciera a su principal rector ••. 211 
Los dos hospitales más famosos fueron el de Santa Fe, ubicado 

en las cercantas de la ciudad de Mdxico, y el de Michoacán. El 

primero lleg6 a tener doce mil habitantes. Aqu! mismo se cre6 

el Colegio de San Nicolás para que j6venes y adultos aprendie-

ran a leer, escribir, cantar y tocar instrumentos musicales: por 

supuesto se daba tambidn enseñanza religiosa, letras y gram!tica. 

Trabajo y disciplina eran los principales medios para la enseñan-

.2,!/ Feo. Larroyo, Op. cit., p. 105 
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za del cristianismo. La creación de estos hospitales estaba in~ 

pirada en la utop!a de Tomás Moro y se reg!an por ordenanzas ela 

boradas por Quiroga. 

Los recursos de su mantenimiento se obten!an del trabajo o~ 

ganizado de .los ind!genas, el cual consist!a, principalmente, en 

el cultivo de tierras donadas por los mismos. 

Cada hospital era dirigido por un Rector, un Principal, y 

tres o cuatro Regidores; el Rector era renovado cada tres años 

y deb!a ser un secular que conociese la lengua ind!gena del lu

gar. El Principal pod!a ser elegido por tres o seis años, aunque 

Quiroga ocupó vitaliciamente este cargo hasta su muerte (1565). 

El cargo de Regidor duraba un año y, junto con el de Rector, nom 

braban al personal de los hospitales. Cada tercer d!a los diri 

gentes y dos padres de familia se reun!an para hablar sobre los 

problemas de la congregación, como le llamaban sus integrantes. 

Quienes viv!an en el hospital ejecutaban distintos oficios: 

carpinter!a, albañiler!a, herrería y cantería, además de la 

agricultura. 

El trabajo en las tierras era colectivo, cada persona traba

jaba dos o tres d!a a la semana y todas las familias participa

ban, Se designaba como "familia" a cada una de las casas que 

contaba con un huerto anexo. En cada "familia" viv!an entre ocho 

y doce matrimonios con sus hijos; si Un miembro soltero se casa

ba ahí se quedaba a vivir con su mujer. Para el trabajo en las 

tierras exteriores del Hospital, el Rector elegía a los que de

bían ir y permanecer ah! durante dos años. La jornada coman y 

~bligatoria era de seis horas diarias, las cosechas se distri-
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bu!an en cuatro partes: una se divid!a equitativamente entre sus 

miembros, otra se destinaba a gastos del hospital, una mas para 

reserva en los años malos y la altima se destinaba para limos

nas. El reglamento obligaba a vestir sencillamente, a ocupar 

los cargos administrativos por elecci6n, los pleitos eran cast! 

gados y se expulsaba a quienes observaban mala conducta.SS/ 

En estas congregaciones no exist!a la propiedad privada. 

Cuando un miembro fallecía sus bienes pasaban a sus hijos y nie-

tos, o bien entre los casados rn!s pobres; con esto Vasco de Qu!, 

raga pretend!a eliminar el ego!smo y la ambición. 

Los hombres iban a trabajar al campo dirigidos por el jefe 

de cada "familiaº, mientras que las mujeres se reunían para h! 

lar, tejer o realizar cualquier actividad dorn4stica bajo la cooE 

dinaci6n de una persona. En general, la manera de vivir excluía 

el lujo y la ostentación, a los jóvenes los casaban apenas te

nían edad para hacerlo con el fin de que no se dedicaran al 

ocio y tuvieran obligaciones. 

En las áreas de cultivo se instalaban unas casas llamadas 

ºestancias" desde las cuales se dirig!an las labores de campo~ 

las estancias eran cuidadas por un promedio de cuat~o hombres 

casados que vivían con sus familias durante dos años y despu~s 

regresaban al hospital. Los estancieros tenían la obligación 

de dirigir, atender e informar todo lo relacionado con las lab2 

res agdcolas. 

contaba el hospital con una caja de valores que sólo era 

2 .. ~./ Ricard, Op. cit., p. 301 
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abierta en presencia de los padres de familia, garantizando con 

ello que se sacara anicamente lo necesario; el Rector, el Prifl

cipal y el Regidor de mayor edad eran quienes tenían la llave. 

La educación de los niños era muy vigilada personalmente 

por Quiroga, quien daba mucha importancia a la instrucción téc

nica y agrícola sin descuidar la preparación cristiana que era 

el eje de la vida de sus hospitales. Dos d!as a la semana, de~ 

pués de la doctrina, el maestro llevaba a los alumnos al campo 

donde, como pasatiempo, practicaban actividades agr!colas dura~ 

te dos horas. Cada niño llevaba sus instrumentos de trabajo y 

lo que cultivaban y cosechaban era para ellos mismos, repartie~ 

do el maestro de acuerdo al trabajo y presteza de cada alumno. 

Las niñas aprend!an con su familia todo lo relacionado con queh~ 

ceres domésticos y, en ocasiones, aprendían a tocar algGn instr~ 

mento musical. 

La organización y administración de estos hospitales favor~ 

c!a un~ vida socioecon6mica interna que mostraba a los indíge

nas la realidad del ideal cristiano de humildad, solidaridad y 

austeridad entre los miembros de la congregaci6n y sus familias. 

~n estas instituciones se abastecía a los indígenas de productos 

de consumo necesario como.carne, aceite, azacar y manteca. Ade

más de las salas para los enfermos y los dormitorios para los d! 

rectivos y administradores, contabán con un~ escuela, t.alleres 

y almacenes. Cada hospital poseía tierras y ganado que aporta

ban los ingresos principales. 

Prácticamente existían hospitales en casi todos los pueblos 

fundados por agustinos, entre los que destacan los de.la región 
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de Michoacán (Cha.ro, Cuitzeo, Huango, y Tiripitío) • Cada uno de 

estos hospitales puede considerarse un centro de propagaci6n 

cristiana y de aglutinaci6n de grupos indígenas en torno a la 

nueva religi6n. 

Los hospitales de Santa Fe de M~xico y Michoacán subsistie

ron en todo el periodo colonial de manera muy restringida y pe!: 

manentemente hostilizados por los intereses de los encomenderos, 

los hacendados y autoridades civiles que deseaban adueñarse de 

sus tierras y de la mano de obra ind!gena.56/ 

Cbleqio de san Nicolás Obispo.-

En 1540, Quiroga fund6 en Pátzcuaro el Colegio de San Nico-

lás Obispo, en el que se admitían indígenas de áreas circunve

cinas ·y a españoles de unos 20 años de edad, aproximadamente. 

En este Colegio se impartía Latín y Moral y los indígenas ense-

ñaban tarasco a los españoles. El colegio fue trasladado a Va

lladolid en 1541, en donde tambi~n se cre6 un colegio para niñas 

mestizas abandonadas, a las cuales se les enseñaba doctrina y se 

les adiestraba en labores dom~sticas. 

Colegio de San Pablo.-

Fue fundado por Fray Alonso de la Veracruz en la ciudad de 

M~xico en 1575, cuando era provincial de la orden. En el se en-

~/ E. Forescano, La Transf0rmación económica y territorial de 
Nueva España, 1530-1600, sábado, SupleMento cultural de Ueo 
más Uno #124 México, 22 de marzo de 1980 
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-señaban Artes y Teología. Las Artes Liberales se dividían en 

materias filol6gicas (Qram!tica, Dialéctica, Ret6rica) y en dis 

ciplinas científicas (F.ritJnética, Astronomía y Física). La c!

tedra de Teología fue impartida por el propio fray Alonso de 

la Veracruz, quien o'rganiz6 en el colegio una de las bibliot~ 

cas rn!s completas de la época en la Nueva España. 

Qtros O:llegios -l\gUStinos. -

Para 1537, los agustinos tenían en la ciudad de México un 

colegio para indígenas y españoles en donde enseñaban a leer, 

escribir y latín. Este se mantenía con una renta de 115 pesos 

de oro de minas que dej6 su fundador, Bartolorné de Morales, rn!s 

35 pesos que el convento de los agustinos le proporcionaba¡ es

tos 150 pesos de oro de minas se destinaban corno salario del pr2 

fesor de Grarn!tica. Para asegurar la vida del colegio se fund6 

la Cofrad1a del Nombre de Jesas, que era dirigida por un mayor-

domo y cuatro diputados. 

Al igual que la rnayor1a de las instituciones educativas de 

e'ste periodo, tenia serios problemas econ6rnicos que hac1an dif1 

cil la labor educativa¡ por ello, solicitaron a Carlos V, por 

medio de una carta fechada el 15 de diciembre de 1537, que les 

proporcionara una renta fija para los gastos de la escuela, sin 

que dicha petici6n fuese, corno tantas otras de la rnayor1a de los 

colegios, atendida.~/ 

'¿]_/ R. Ricard, Op. cit., PP• 393-395 
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Las escuelas de los agustinos tuvieron fama por la formaci6n 

de sus excelentes artesanos y artistas; as!, sus ebanistas, boE 

~adores, y fabricantes de mosaicos gozaban de gran prestigio.<*>" 

Las extraordinarias obras de producci6n indígena de los sig 

los XVI y XVII que se pueden apreciar aan en iglesias, conventos, 

y pinturas, permiten apreciar el grado de dominio de diversas 

t~cnicas que alcanzaron, as! como la influencia europea que en 

las manos indígenas dieron un sello especial a las obras reali

zadas.·<•*> 

En la obra educativa de los agustinos dominaba una concep-

ci6n voluntarista de la vida, esto es, predominaba la voluntad 

sobre el conocimiento, como tarnbi~n sucedía a los franciscanos. 

En cambio, los dominicos ten!an una cancepci6n intelectualista. 

En su colegio de Tiripitío se educaron indios como el c~le

bre don Antonio Huitzimengari Caltzontzin, hijo del rey Caltzo~ 

tzin. La casa de estudios mayores de Tiripitío tuvo un gran 

apoyo con la presencia de fray Alonso de la Veracruz, quien iJ!! 

part1a clases. Esta escuela fue una de las primeras destinadas 

a lp educaci6n superior en Am~rica, pero tambi~n daba prepara-

ci6n a niños y adolescentes con conocimientos elementales y of ! 

cios manuales. 

(*) Un ejemplo del celo que los agustinos tuvieron por enseñar 
a los indígenas, es el hecho de que al Colegio de Titipit!o 
se llevaron artesanos españoles especialmente eacoqidos pa
ra enseñar a los indígenas. 

(**)Testimonios fehacientes. de ello, son las pinturas y cante
ría de Tepetlaoztoc, Tlax.1 Acolrnan, Tlamanalco, la Huata
pera, Mich., la iglesia de Tlaxcala y la iglesia de Coixtl~ 
huaca, entre otros. 
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Dominicos. 

Esta Orden no estaba de acuerdo con la educaci6n de los in-

d!genas y, menos aan, que se les enseñara latín, por ello no 

abrieron colegios de _enseñanza elemental ni secundaria. Poco 

se sabe sobre la instrucci6n técnica que impartieron. A ellos 

se atribuye el fomento de la cerámica poblana. 

Los frailes dominicos tampoco se distinguieron en la funda-

ci6n de hospitales, parece ser que el anico que tuvieron en la 

primera mitad del siglo XVI fue el de Perote, abierto para ate~ 

der principalmente a españoles. 

Los dominicos trataban de preparar lo mejor posible a sus 

novicios, por lo que en su convento grande de la ciudad de Méx! 

co les impart!an Artes 58 / y Teolog!a¡ pero la escasez de reCUE 

sos y profesores hizo que la enseñanza se dividiera en dos con 

ventes. 

Su centro de estudios más importante fue el Colegio de San 

Luis de Predicadores, ubicado en Puebla, El mismo inició sus 

actividades en 1585. La renta asignada para su sostenimiento 

fue de tres mil pesos anuales. 

Se becaba a los estudiantes más capaces de la Orden: tres 

del convento de México, dos del convento de Puebla, dos novi-

cios de Oaxaca y diez para j6venes de otros conventos. En 

·1see, sus constituciones fueron aprobadas en Roma y se le conc~ 

di6 el rango de Universidad con facultades para otorgar grados 

2!_/ Becerra LÓpez, Op. cit., p. 152, estas materias llamadas 
también liberales, constituían en la Edad Media el cuadro 
de la enseñanza secundaria. 
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acad~micos reconocidos en la orden. El Colegio de Predicadores 

influyó en la acción educativa dominica pues de ah! salieron 

maestros para enseñar en sus escuelas fundadas en la NueV? Es

paña. 

d) Compañ!a de Jesas. 

La Compañía llegó a la Nueva España en 1572 cuando la mayor 

parte de su territorio estaba ya ocupado por las Ordenes de 

franciscanos, agustinos y dominicos, como se mencion6 antes. 

A su llegada, no obstante tener la posibilidad de desenvo! 

verse en el área de educaci6n elemental de los indígenas, vasto 

grupo que estaba prácticamente desatendido, poco hicieron por 

ellos, concentrando sus mejores esfuerzos en la educaci6n media 

y superior de jóvenes de familias acomodadas. 

Este comportamiento obedecía a que los objetivos de la Com-

pañía eran predicar, confesar y consagrarse a la educaci6n de la 

juventud cat6lica a trav~s de colegios y seminarios, activida-

des que debían ejecutarse "con la pasi6n de una guerra 11
, segan 

establecían sus estatutos. 59 / 

Los objetivos educacionales de la Compañía incluían de man~ 

ra excepcional la instrucci6n elemental, mismas que dejaban en 

manos de otras instituciones. El adolescente que sab!a leer y 

escribir ingresaba a sus colegios a los diez años aproximadame~ 

te y se le impartían cuatro cursos de Gramática. 

La labor educativa de los jesuitas subsanaba las deficien-

§.2./ Larroyo,_ Op. cit., p. 159; Gonzalbo Aizpuru, Pilar, La Educa
ción Popular de la Compañia de Jesús en la Nueva Espana; UNAM, 
México, S.F., Tesis Doctoral, 1-51 pp. 
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cias de otros colegios y aun de la Universidad en la enseñanza 

de Lat!n y Letras. La excelente enseñanza en esta área favor~ 

c!a a los j6venes criollos, quienes para trabajar en la admi

nistración ten1an que seguir la carrera de Letras -hay que re

cordar que la ideolog1a dominante implicaba un fuerte despre

cio por las activ~dades manuales y comerciales-. Los deficierr 

tes servicios de internado que proporcionaban los colegios de 

la Nueva España condujeron a los jesuitas a fundar colegios irr 

ternados donde daban prioridad al estudio de las Humanidades, 

Esta Orden a su llegada contaba con escasos recursos pero 

con el tiempo llegaron a poseer una gran riqueza constitu!da 

por 126 haciendas de labor, de caña de azacar y de cria de gan~ 

do gracias a las cuales obtenían medios para su mantenimiento 

y el de sus colegios, lo que les permit1a brindar educación gr~ 

tui ta. 

Colegio f'Axirro de San Pedro y San Pablo. 

El primer Colegio jesuita en este territorio fue el Colegio 

de México, que ejercit'S poca influencia educativa pues tuvo se

rios problemas económicos que le impidieron realizar una labor 

consistente. Poco despu~s, en 1572 fundaron el Colegio Máximo 

de San Pedro y San Pablo que inició sus cursos hasta 1574. 

Cuando su programa de estudios incluyó las Cátedras de FilQ 

sof1a y Teolog1a se le otorgó el rango de institución de estu

dios i:na_yores. La universidad otorgaba a los alumnos de este C~ 

legio el grado de Doctor. 

En 1580 los recursos humanos del colegio estaban constitu! 
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dos por 66 miembros de la Compañia: 21 sacerdotes, 15 estudia~ 

tes, 14 coadjuntores y 16 novicios. 

Las clases impartidas eran Mtnimos, Menores, MedianoS, May2 

res, Retórica, Artes y Teologia. La forma en que funcionaba la 

vida estudiantil revela el carácter disciplinario de la educa

ci6n formal religiosa. Los estudiantes se levantaban diario a 

las cuatro de la mañana a realizar sus ejercicios religiosos, a 

desayunarse, a limpiar, etc. 

A las siete iniciaban ejercicios de memorizaci6n como técni

ca fundamental para el aprendizaje siguiendo los antiguos postu

lados de Quintiliano en los que la memoria era considerada el 

signo m6s elevado de la inteligencia, En la segunda hora de el~ 

se se leta un párrafo de un texto clásico comentando a los allJ!!! 

nos el contenido del argumento. A las diez de la mañana asis

tian a misa y después comian, Al terminar la comida descansaban 

un rato y a la una regresaban nuevamente a clases. Durante tres 

o cuatro horas comentaban en lat!n sobre autores griegos y lati

nos. 

Esta preparación. tenia una duración variable segan la capa

cidad del alumno quien una vez cubierto el programa, permanec!a 

dos años en la clase superior de Gram4tica en la que se consagr~ 

han al estudio de Retórica, Poética e Historia. 

En Retórica las lecturas fundámentales eran sobre Cicerón y 

Quintiliano. Era este un periodo de estudios de cinco años 

aproximadamente que dejaban al estudiante los conocimientos nec~ 

sarios para iniciar los estudios superiores llamados Facultad de 

Artes. El alumno iniciaba esta etapa a los catorce años de edad 
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en promedio. 

Despuo§s de tres años de Facultad de Artes, el alumno cuºando 

tenia unos 17 o 18 años alcanzaba el grado de bachiller en Ar-

tes e ingresaba al grado superior que era la Facultad de Teol2 

g1a. Aqu1 permanecía cuatro años estudiando Teolog1a, Escolás-

tica, Teolog!a Positiva, Derecho Can6nico y Escritura; si dese~ 

ba el grado de doctor en Teologia tenian que estudiar Teologia 

dos años mlis. 

En 1582 en el Colegio de San Pedro y San Pablo los jesuitas 

tenian dos maestros de Teologia, dos de Artes y tres de Latini-

dad¡ ~stos siete maestros se hacían cargo de unos trescientos 

alumnos. GO/ 

Otros Colegios Jesuitas. 

El elevado nümero de estudiantes del Colegio de San Pedro y 

San Pablo condujo a los jesuitas a fundar los colegios de San 

Gregario, San Bernardo, San Miguel y San Idelfonso. 

El de San Gregario se cr~6 en 1575 y se destinó a la ins-

trucci6n de indígenas en cristianismo y lectura y Escritura Sa-

grada. 

Entre 1582 y 1585 fue integrado el de San Bernardo y el de 

San Miguel. El Colegio de San Gregorio tenia solo 17 alumnos 

en los años de 1590 los cuales eran ocupados para trabajar en el 

sistema de repartimiento. Para 1728 tenia 14 estudiantes y en 

~/ Arróniz, Othón. "El Colegio del Espíritu Santo en el Siglo 
~I Universidad Aut6noma de PueblaJ México, 1978, pp. 44-46 
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1760 con la expulsiOn de los jesuitas el colegio desapareciO.~ 

Ante la insuficiencia de escuelas para los jOvenes se abriO 

el Colegio de San Idelfonso, al cual se fusiono el de San Greg~ 

rio formando uno solo. 

A finales del siglo XVI en el Colegio de Puebla se creo una 

congregaciOn de ind1genas a la que se llamO San Miguel. 

Por estos años el Colegio de San Pedro y San Pablo pasaba 

por una situaciOn dificil tanto en el plano econOmico como en 

el educativo por lo que en 1618 el colegio se uniO al de San 

Idelfonso con el nombre de Real Colegio de San Pedro, San Pablo 

y San Idelfonso bajo administraciOn jesuita y protecciOn real. 

Con la expulsiOn de los jesuitas en 1767 el colegio fue reorga

nizado, 

Entre los colegios que fundaron fuera de la ciudad de M~xico 

destaca el Colegio de P~tzcuaro fundado en 1575 que trataba de 

continuar la obra de Vasco de Quiroga; el de Oaxaca (1575); el 

de Puebla (1578); el de Veracruz (1577); el colegio San Miguel 

en Tepotzotl~ (1584); el de Guadalajara (1586), el de la Pur1-

sima concepciOn en Guanajuato a fines del siglo XVI, A princi

pios del XVII fundaron el de San Francisco Javier en Quer~taro; 

el de Valladolid, otro en Veracruz, Celaya, Durango, Chiapas, 

San Luis Potos1 y Chihuahua • 

.§..!/ Larroyo, Op. cit., pp.159-166r Gibson, Op. cit., p. 392 
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Educaci6n Femenina. 

La instrucci6n de la mujer ten!a especial importancia por 

el papel que desempeñaba en la reproducci6n social al transmi

tir a los h,ijos los valores y costumbres de la sociedad; por 

eso, desde el principio de la conquista se realizaron gestio

nes para organizar la instrucci6n femenina. 

Fray Juan de Zum~rraga, de acuerdo con Hern~n Cortés y con 

el apoyo de la emperatriz Isabel de Portugal, logró que se en

viaran algunas religiosas en 1530 para que se hicieran cargo 

de las j6venes aunque, los franciscanos se ocuparon de ellas 

'previamente. 

En 1534, llegaron educadoras seglares, que se unieron a 

las que llegaron antes, las cuales, aunque eran religiosas, no 

llevaban vida monacal. Este hecho les permitía desplazarse l! 

bremente descuidando las labores de instrucci6n, lo que provo

caba desconfianza a los padres ind!genas, quienes ve!an con d~ 

sagrado la constante salida de las maestras, ya que estaban 

acostumbrados· a educar a sus hijas en la reclusión del hogar o 

de sus antiguas escuelas. Esta situaci6n, ocasion6 que hubiera 

una reticencia a cooperar con el sostenimiento de su educaci6n. 

Zum~rraga insisti6 en 1536 y 1537 para que le mandasen mon

jas, mientras que Fuenleal, presidente de la Audiencia, consi

deraba que aqu~llas no eran necesarias. Ante estas circunstan 

cias, la educación femenina tuvo aan más dificultades que la de 

los varones. 
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Hacia 1534, con una cantidad aproximada de veinte educado-

ras, se est~blecieron ocho colegios para niñas, en la capital 

del Virreinato, en Huejotzingo, Coyoacan, Texcoco, Cholula, OtlJ!!l 

ba, Tepepulco y Tlaxcala. El tipo de enseñanza era primaria y 

el objetivo fundamental de la educaci6n femenina era prepara~ .m~ 

jeres en religi6n y moral cristiana con aspectos complementa

rios como bordado, costura y otros menesteres dom~sticos. 

Se les instruta bajo régimen interno y s6lo podtan salir 

cuando iban acompañadas. Ingresaban al colegio entre los cinco 

y los seis años y sal!an a los doce años de edad para casarse 

con j6venes educados por los misioneros. Los frailes hactan 

todo lo posible por que los ind!genas se casaran j6venes pues 

creían que con esta medida se evitaba la vagancia y los vicios. 

Estos matrimonios j6venes impulsados por los religiosos tentan 

el prop6sito fundamental de sentar las bases de la familia mon2 

g4mica cristiana en los nuevos territorios. 

Las escuelas de niñas y jovencitas estuvieron vigentes du

rante diez años, aproximadamente, ya que s6lo se trataba de ai~ 

lar a las niñas que habían estado en contacto con la religi6n 

pagana e iniciar la formaci6n de nuevas generaciones con madres 

de familia cristianas.(*) 

La educaci6n de la mujer, al igual que la del niño, era eli 

(*) Véase nota Núm. 52 de este capítulo. 
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tista, ya que muy pocas mestizas e indígenas recibieron prepar~ 

ción en los primeros años de la conquista, dirigiéndose después 

con .esmero a criollas y españolas. 

Educación Privada. 

Desde finales del siglo XVI el financiamiento de las escue

las se transfirió directamente a los pueblos, y a partir del 

siglo XVII las escuelas religiosas empezaron a perder el monop~ 

lio de la instrucción, la cual también era ejercida por civiles. 

Así, los primeros cincuenta años de la conquista presenciaron 

una intensa labor misional que, ante los cambios econ6micos, a~ 

rninistrativos y demográficos fue relegada, dando a la evangeli

zaci6n un papel cada vez menos importante. 

Los datos de población del periodo indican la presencia cr~ 

ciente de una poblaci6n no indígena ni española, al mismo tiempo 

que los documentos de las escuelas religiosas para indígenas del 

Qltimo tercio del siglo XVI, mencionan con insistencia la falta 

de apoyo de la Corona y de las autoridades civiles y religiosas 

locales que paulatinamente oblig6 al cierre de esas institucio

nes. 

El desplazamiento de la educación indígena por la instruc

ci6n de mestizos y el mayor impulso a la instrucci6n de los criQ 

llos era evidente al finalizar el siglo XVI, proceso que se agu

dizó mas a partir del siglo XVII. Ch. Gibson refiere que para 

el periodo de la Colonia aparecen regularmente documentos con 

firmas indígenas asentadas con mucha claridad, al lado de regi!!_ 
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tres de indígenas que no sabían ni siquiera escribir un signo: 

"para el siglo XVIII la r.tayor!a de los m~s altos funcionarios 

de los pueblos sab!an firmar y lo hac!an, pero en el año de 

1802, ni un s6lo funcionario ind!gena de Xilotzingo lo sab!a 

hacer" .. fil/ 

AGn así, estas firmas no son señal de que supieran leer y 

escribir, sino Oni~amente firmar, a lo que había que agregar 

que s6lo los ind!genas provenientes de la clase alta eran ele-

gidos como signatarios en eventos oficiales, lo cual demostra-

ría que la inmensa mayoría de la poblaci6n indígena permaneci6 

analfabeta durante el periodo de la conquista y toda la Colo-

nía. 

La creciente falta de atenci6n a los indígenas era eviden-

te no s6lo en el ramo educativo. Las cr6nicas de la ciudad e 

M~xico de fines del siglo XVI abundan en comentarios sobre las 

condiciones de vida indígena y de grupos no indígenas resultan 

tes del mestizaje; son frecuentes las referencias al robo 

como suceso cotidiano, a pleitos entre los habitantes de los b~ 

rrios, el vagabundaje, a la holgazanería, el alcoholismo y la 

suciedad del "pueblo bajo". Para el siglo XVII y fines del 

XVIII las declaraciones eran semejantes.&.l1 

La disminuci6n de la poblaci6n aborigen por las epidemias 

y la explotaci6n, provoc6 cierto debilitamiento de la cohesi6n 

social indígena, lo cual favoreci6 y aceler6 la introducci6n de 

62/ Ch. Gibson, QE.:........S...!, p. 151 
]]¡ch. Gibson, Op. cit., p. 392; Fernando Benítez, Los Indios de 

México, Ed. Era, México, 1968. 
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aquellos valores hispánicos que proporcionaron al indígena vín

culos de indentif icación y de integración dentro del mismo sec

tor indígena, como el culto a las imágenes cristianas, las fie~ 

tas religiosas, las cofradías, etc., que al mismo tiempo los vin 

culaban con los dominadores estableciendo un puente ideológico 

vital entre el elemento indígena y el español al conformar, a 

nivel superestructura! la relación jerárquica de dominaci6n, 

pues dichos valores representaban la introducción de la cultura 

hispánica. 

Este proceso ya no exigía la tansmisi6n de valores a través 

de instituciones educativas formales (escuelas) , pues la pobla

ci6n indígena estaba sometida a las instituciones econ6micas c2 

mo el tributo, el diezmo, la encomienda, la hacienda, etc., a 

instituciones político-administrativas como el corregimiento, y 

eclesiásticas como las doctrinas y las visitas. 

En este desarrollo de la conquista los nobles indígenas his

panizados colaboraron con los españoles. Los j6venes indígenas 

preparados en las escuelas religiosas ocuparon cargos, al prin

cipio, de cierta importancia en la administraci6n virreinal y, 

a partir de la segunda mitad del siglo XVI, de menor importan

cia, favoreciendo la implantaci6n de la administraci6n española 

al fungir como int~rpretes y escribanos. 

La administración española de pueblos y comunidades exigía 

que los funcionarios de cada una de éstas llevara un registro 

de tributos y de todo tipo de movimiento de recursos, controles 

que eran elaborados por escribanos nativos que prestaban sus 

servicios en tribunales y cabildo~, copiando los documentos pa-
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ra archivos. A fines del siglo XVI, hab!a varios escribanos en 

la mayor!a de los gobiernos de las comunidades y de dos a tres 

en las localidades más pequeñas. 

Al consolidarse el dominio español y ante la disminuci6n de 

la poblaci6n, estos caciques y funcionarios indígenas tuvieron 

que contribuir al pago del tributo, lo que marc6 el inicio de 

su ruina econ6mica y social.~~/ 

Paralelamente a este proceso, surgi6 la demanda de educaci6n 

para niños criollos cuyos padres contrataron los servicios de 

profesionales particulares. Esta educaci6n era impartida por 

maestros que daban educaci6n elemental o 11 rudirnentos 11 a niños, y 

por las ºcasas de amigasº que enseñaba a niñas, hijos de españg_ 

les y criollos. Este tipo de educaci6n cobr6 auge al finalizar 

el siglo XVI y principiar el XVII, por lo que el Virreinato tu-

va la necesidad de reglamentarla a través de las "Ordenanzas de 

los Maestras del Nobil!simo Arte de Leer, Escribir y Contar", 

aprobada por el Virrey Gaspar de ZGñiga y Acevedo, en el año de 

1600. (*) 

Esta ordenanza no fue obedecida por la mayor!a de los maes-

tras, por lo que en varias ocasiones se insisti6 en su observa~ 

cia. Los conflictos por incumplimiento surgieron generalmente 

debido a la competencia entre la gran cantidad de maestros pri-

vados, que presion6 a los que cumpl!an con los.requisitos de la 

ordenanza a denunciar a quienes no los cubrían porque les rest~ 

§..!/ Nicolás Sánchez Albornoz, La Población de América Latina. 
Oesrle los Tiempos Procolonhinos hasta el año 2000, AliañZa 
Editorial, Madrid, 1977, p. 79 

(*) Es la primera ley sobre enseñanza primaria en la Nueva España. 
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ban alumnos, esto es, ingresos. 

Los capttulos de dichas ordenanzas mencionan el contenido 

de la enseñanza primaria, la falta de atenci6n personal de los 

maestros examinados en las escuelas que abr!am.~ la existencia de 

maestros que adem!s de tener una escuela atendían negocios de 

"mercadur!as y legumbres". 

Un ejemplo que ilustra la situaci6n de las casas de enseña~ 

za rudimentaria es el caso de un clérigo llamado Juan Vega, quien 

fue acusado en 1~21, por un grupo de "oficiales del arte de en

señar a leer, escribir y contar 11 por no acatar las "Ordenanzas". 

Juan Vega en su defensa para no ser examinado aleg6 al fue

ro eclesi&stíco en el cual los acusadores no tenían ningua ju

risdicci6n, adem§s argumentaba que los clérigos eran los más c~ 

lificados para enseñar religi6n a los niños y que sus activida

des educativas beneficiaban a la Nueva España. S6lo aceptaba 

que lo examinara un miembro de la Compañía de JesGs, a la cual 

pertenecía, o cualquier religioso. 

Era tan generalizada esta conducta entre los clérigos que 

enseñaban, que los oficiales juzgaron necesario que todo aquél 

que tuviera escuelas o quisiera ponerlas deb!a respetar las Or

denanzas sobre educaci6n. Dicha delcaraci6n se realiz6 en fe

brero de 1623, estableciendo que '·'las personas del fuero ecle

si!stico guarden y cumplan las Ordenanzas dentro del plazo de 

tres d!as 11
, castig~ndose con pena de 11 excomuni6n mayorº a quien 

no las cumpliese. 

Lo significativo de este proceso es que denunciaba a quie 

nes se dedicaban a enseñar sin estar examinados y ten!an escu~ 
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las violando las Ordenanzas sobre educaci6n priraaria, lo cual 

muestra que era algo muy generalizado no s6lo en la capital si 

no en todo el territorio novohispano. r.1uestra, tamhi~n, la pr~ 

potencia que demostraban los cl~rigos quienes concientes de su 

poder como miembros de la Iglesia, no les importaba alterar la 

ley. 

En el mismo documento en que se denuncia a J. Vega hay ex

pedientes sobre notificaciones hechas a personas que ten!an e~ 

cuelas en la ciudad de M~xico en 1601 y 1602. A continuaci6n 

se mencionan algunas de las notificaciones que dan una idea de 

la prolif eranci6n de escuelas privadas que se di6 en ese mame~ 

to: 

Notificaci6n a Pedro Mata.- Maestro de escuela. Tiene una 

escuela de muchachos. Acepta la notificaci6n. 

Pedro Rodr!guez.- Sacristán "en Nuestra Señora de Monserr~ 

te", 11 que dicen enseña muchachos, en su persona y en presencia 

de dichos veedores que le visitaron, dijo que no se entiende 

con él, porque tan solamente enseña a seis o siete muchachos 

que ayudan a misa''. 

Bartolomé Jiménez.- Acepta l~ notificaci6n. 

Jer6nirno Farfán.- "Dijo que no quiere tener la dicha escue

la y la cerrará''. 

Ana Rodríguez. - " ... en virtud del capítulo s~ptimo de las 

dichas Ordenanzas, se le notific6 no enseñase muchachos, so la 

pena de veinte pesos en él contenidos (de multa), y que se le 

echaron fuera de su casa quince muchachos que en ella ten!a, po 

ce más o menos, y se le dejaron las niñas que ten!a, y se le 
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apercibi6 las enseñanzas a ellas y no a los muchachos". 

Hay dos ordenanzas más sobre apertura de escuelas en el pe-

riada lo que permite confirmar la suposici6n de que la educación 

privada a nivel elemental estaba muy generalizada. Una de ellas 

del 16 de septiembre de 1586, es un mandato del Virrey Marqués 

de Villa Manrique para que todo aquél que se interesara en abrir 

una escuela, solicitara una licencia especial que s6lo se otorg~ 

ba a quienes tuvieran la preparaci6n adecuada para enseñar. La 

otra, es una orden del Virrey de Montesclaros, del 5 de mayo de 

1604, relativo a las escuelas de Querétaro, donde ordena que 

quienes no hubieran presentado el examen en el arte de leer, e~ 

cribir y contar, no podían enseñar en dicha poblaci6n. 651 

La enseñanza particular de las niñas estaba a cargo de muj~ 

res adul t.as y ancianas denominadas "amigas", quienes enseñaban º2. 

cienes elementales de religi6n, escritura, lectura y labores ma-

nuales. El Gnico precepto legal que las liraitaba era la prohi-

bici6n para admitir niños entre sus educandas, lo cual, corno en 

el caso anterior, era frecuentemente violado. Los requisitos 

que deb.tan cumplir las "amigas" eran, pedir licencia por escrito 

para ejercer la profesi6n, una constancia de instrucci6n cristi~ 

na extendida por un párroco, otra del confesor que acreditara 

sus buenas costumbres y la fe de bautismo para comprobar la 

"limpieza de la san9re 11
•
66 / 

La proliferaci6n de maestros privados para criollos se expl! 

ca, en gran medida, por la tradici6n española de educar a los nl 

ños en el hogar. 

65/ O'Gorrn~n, La enseñanza Primaria en la Nueva España, 
66/ Feo. Larroyo, Op. cit., p. 120_; Becerra López, Op. cit., pp. 92-93 
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Real y Pontificia Universidad de México.-

Se ha visto c6mo la presión del elemento demográfico origin6 la 

fundaci6n de instituciones educativas para indígenas, mestizos y 

criollos, las cuales cumpl!an una función social al hispanizar a 

los ind!genas y transmitirles una nueva ideolog!a, as! como al 

preparar funcionarios menores y medios para la administraci6n vi

rreinal. 

Sin embargo, el desarrollo social de la Nueva España pronto exi 

gi6 la creaci6n de la institución de más alto nivel académico: la 

universidad. La fundaci6n de la Universidad se hac!a imprescindi 

ble, por una parte, para satisfacer las necesidades intelectuales 

de los j6venes criollos que tenían que ir a las universidades de 

España para continuar sus estudios; por la otra, para satisfacer 

las necesidades administrativas y de gobierno que requer!an de m~ 

no de obra calificada a nivel superior. 

Fue el Virrey don Antonio de Mendoza, con el apoyo del Ayunta

miento de la ciudad de México y de los religiosos y prelados, 

quien realiz6 las gestiones más importantes para la creaci6n de 

la Universidad, aunque €sta fue inaugurada por su sucesor, el vi

rrey don Luis de Velasco. 

La Cédula que orden6 la fundación de la universidad, fue expedi 

da el 21 de septiembre de 1547 por Carlos v. En ella, se le con

cedía a la Universidad una renta de mil pesos de oro de minas anu~ 
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les, además de los productos de las estancias donadas por don An

tonio de Mendoza. Se le concedian asimismo, los privilegios y 

franquicias de que gozaba la universidad de Salamanca en España, 

aunque se le impon!an algunas restricciones, ya que la nueva un1 

versidad no podria ejecutar jurisdicciones y sus graduados no que 

darian exentos del pago de tributos, como era el caso de los gr~ 

duados de Salamanca. 

La ejecuci6n de la c~dula de fundaci6n fue realizada, como 

menciona'rnos antes, por el Virrey don Luis de Ve lasco, quien pre

sidi6 la inauguraci6n el 25 de enero de 1553, iniciándose los CUE 

sos el de junio del mismo año. Con la existencia de la Univer

sidad, la expedici6n de grados por los colegios de la Compañia de 

Jesas carecia de fundamento, por lo que Felipe II, mediante una 

cédula del 2 de noviembre de 1566, orden6 el derecho a otorgar 

grados exclusivamente por la Universidad. Los privilegios otor

gados, le dieron a la universidad el titulo de Real, y los escu

dos de armas de los reyes Cat6licos de Castilla y Le6n y del pa

pado, ya que al igual que las universidades europeas se le cons~ 

deraba una instituci6n can6nica y el Papa debia aprobar su funda

ci6n y reconocer los derechos de grados. El Papa tenia un repre

sentante directo en la Universidad, el maestre 1escuela, quien oto~ 

gaba los grados en la Catedral y presidia los actos solemnes co

rno representante pontif ici~. 

Las limitaciones que tenia la Universidad de México provocaba 

que se le considerara de rango inferior y se prefirieran las pe

ninsulares, por lo que el Ayuntamiento ·de la Ciudad de México i~ 

sisti6 en que se le concedieran en su totalidad los privilegios 
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y prerrogativas que tenfa la hispana. As!, el 17 de octubre de 

1562, Felipe II expidi6 la cédula que derog6 las limitaciones im 

puestas, y los primeros dfas de abril de 1563 la ley fue public~ 

da y pregonada en la ciudad de México. La nueva situaci6n uni-

versitaria estimu16 el ingreso de m4s alumnos. 

En el siglo XVI, los ingresos de la universidad variaban anual

mente entre 5000 y 6000 pesos de oro coman, y los gastos eran 

aproximadamente de 5,300 pesos de oro de minas segan las cuen

tas hechas por el tesorero en 1580. A finales del XVI y princ! 

pies del XVII, el ingreso anual promedio era de 10,000 pesos. 

Los ingresos anuales entre 1630 y 1700 eran de 8,600 pesos aprox! 

madamente; en estos años, el ingreso más alto se alcanz6 en 1650 

con 10.BOO pesos, mientras que en 1655 se tuvieron ingresos mínimos 

con la cantidad de 4,253 pesos y 6 tomines. Para 1626 los suel

dos más altos eran de 700 pesos anuales y los más bajos de.3oo?2I 

La Real y Pontificia Universidad de México estµvo regida or! 

ginalrnente por las constituciones de la Universidad de Salamanca, 

mismas que tuvieron varias modificaciones para adecuarlas a la 

realidad novohispana. Durante los siglos XVI y XVII hicieron m2 

dificaciones el virrey don Luis de Velasco, la Real Audiencia, 

el oidor Farfán, don Pedro Moya de Contreras, el Marqués de Ce-

rralbo y el virrey Palafox 

Los problemas detectados por Farfán fueron, a grosso modo, 

~7/ Garc!a Stahl, Síntesis Histórica de la Universidad de México, U.N.A.M., 
México, 1975, p. Gl ¡ Véase también R. Carrancá, "La Universidad Mexicana, 
Ed. F.C.E., México, 1969 
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los s~guientes: el escaso número de alumnos ocasionaba que va

rias cátedras no funcionaran¡ la competencia con los colegios -

jesuitas en clases de Gramática que hacia que los jóvenes desa! 

raran la Universidad; la falta de profesores que provocaba que 

uno sólo impartiera más de una cátedra¡ los frecuentes abusos -

de las autoridades y la mayor inclinación de los jóvenes crio-

llos a las fiestas que al estudio, 681 Las constituciones de -

Farfán estuvieron vigentes de 1580 a 1583, 

Los problemas ennumerados por Farfán, y algunos otros 

semejantes, fueron mencionados en las nuevas constituciones el! 

boradas por otras autoridades a fines del siglo XVI y durante -

el siglo XVII. Entre estas constituciones se encuentran las ela 

boradas por el visitador de la Universidad Don Pedro Moya de Co~ 

treras, que rigieron de 1583 a 1623; las del Marqués de Cerralbo, 

de 1626 a 1645; y las del Virrey Palafox, que estuvieron en vi

gor de 1645 hasta la extinción de la Real y Pontificia Univers! 

dad de México, 

Las cátedras fueron dadas a hombres de gran prestigio 

intelectual y social como: Fray Pedro de la Peña, dominico, que 

impartió cátedra de Prima Teología, sustituyéndole después Juan 

de Negrete; Fray Alonso de la Veracruz, dió las cátedras de Es

critura Sagrada y Teología Escolástica; el Doctor Cervantes de 

Salazar dió, Retórica; el Doctor Morones, Fiscal de la Audien-

cia, ocupó la cátedra de Cánones; el Doctor Melgarejo impartió 

68/ Becerra López, Op. Cit., pp. 40-41. 
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breve tiempo la de Decreto, 'sustituyéndole el Doctor Alvaro Se

deño; el Doctor Frias de Albornoz dió cátedra de Instituta y L~ 

yes; en Artes, enseñó el Presbitero Juan Garcia y el Doctor Blas 

de Bustamante en Gramática. 691 

Al principio se impartian seis cátedras, y poco des--

pués se crearon dos más; las asignaturas eran Teología, Sagrada 

Escritura, Decretales, Decreta, Instituta, Artes, Retórica y --

Gramática, 

En Gramática se enseñaba Latín y Castellano y se leian 

textos clásicos de la cultura latina. En Artes, se impartían c~ 

nocimientos generales que posteriormente se agruparon en la cát~ 

dra denominada Filosofía, Esta cátedra, incluía Lógica, Matemá

ticas, Física, Astronomía y Ciencias Naturales; en la Nueva ESP! 

ña abarcó también la de Medicina (Anatomía y Fisiología del cueE 

po sano), y en 1595 se introdujo la de Vísperas (cuerpo enfermo); 

en el siglo XVII ya se enseñaba cirugía. 

En Teologia se estudiaba metafísica y enseñanzas filo

sóficas sobre gobierno y justicia de los hombres. Cánones com-

prendía antiguas normas y explicaciones del derecho romano, pri~ 

cipios jurídicos medievales y leyes contemporáneas; originalmen-

te, estos conocimientos se daban en las cátedras de Decretales,-

Decreta e Instituta. 

La cátedra de Medicinaempezó a impartirse en las escue 

las en 1575, la de Lenguas Indigenas en 1585 y la cátedra de E!. 

§!E_/ Larroyo, Op. Cit., pp, 135-137; Alegría, P., Op. Cit., pp. -
164-166. 
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coto en 1658, A principios del siglo XVIII se impartian en to

tal 23 cátedras. 701 

Los sueldos de los profesores eran bajos, lo que in-

fluia en el nivel académico universitario; el salario variaba -

entre 150 y 250 pesos de oro de minas anuales. 711 

El método de enseñanza era el escolástico, que predo

minaba en la época, "cuyo punto de partida (era) la lectura de 

un texto clásico (de ahi el nombre de lecciones dada a las cát~ 

dras), Tocante a la Filosofia y a la Teologia, el método esco

lástico trataba de demostrar y enseñar la concordancia de la ra 

z6n con la fe por un procedimiento silogistico. Para ello, el 

catedrático fraccionaba el tema objeto del aprendizaje en varias 

tesis o proposiciones. A continuación explicaba el sentido de -

éstas. Después presentaba los argumentos en pro y en contra de 

dichas proposiciones, con la mira a obtener deductivamente una -

conclusión en concordancia con los principios de los dogmas cris 

tianos". 72 / 

Los grados universitarios eran bachillerato, licencia 

tura o maestrazgo y doctorado, que eran los mismos que otorga--

ban las universidades europeas. 

La legislación universitaria prohibia el ingreso a las 

clases bajas, ésto es, a indios, negros 1 mulatos y mestizos. En 

el Estatuto 246 de las Constituciones de Palafox, se exceptuaba 

70/ C, Garcia Stahal, Op, Cit., pp. 38-39, 
7'[/ Alegria, Op. Cit., pp. 166-167, citando a Cervantes de Sala

zar. 
72/ Larroyo, Op, Cit., pp. 137-138. 
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a los indios que comprobaran la nobleza de su sangre y a los -

mestizos hijos de padres poderosos¡ más tarde, conforme se in-

crementó el número de mestizos, aumentó la presión que ejercian,. 

influyendo para que se les admitiera con más frecuencia, Las -

constancias que pedian para probar la pureza de sangre eran: a~ 

ta de bautismo, dos testigos y sus caracteristicas fisicas. E~ 

tos hechos, reflejan las profundas diferencias socioeconómicas 

que prevalecian, dominadas por una forma de vida en la que la -

nobleza de sangre, el ejercicio de una vida cristiana ejemplar 

que no dejara ninguna duda sobre herejias, su lealtad a lamo-

narquia, etc., manifestaban una ideologia feudal muy arraigada 

en la sociedad novohispana. 

Colegios Universitarios. 

Las caracteristicas de una sociedad feudal en la que 

el linaje era fundamental para participar en actividades socia

les y culturales relevantes, provocaban que gran cantidad de j~ 

venes con capacidad intelectual 1 no pudieran continuar con est~ 

dios superiores por carecer de una posición social y de recur-

sos económicos, Para atender la educación de éstos existian en 

España unas instituciones denominadas Colegios. 

Originalmente el colegio era una hospederia que propo~ 

cionaba recursos para el mantenimiento de estudiantes pobres¡ -

con el tiempo le fue ron administrados más recursos, posibili t"!!. 

do el aumento de asignaturas hasta constituirse un ambiente flJ!! 

damental donde podia desarrollarse la vida universitaria, Con 
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los mismos propósitos, fueron creados en Nueva España los cole

gios universitarios, destacando el de Comendadores de San Ramón 

Nonato, el Real Colegio Seminario de México y el Colegio Mayor 

de Santa Maria de Todos Santos. 

Las funciones y caracteristicas de todo colegio uni-

versi tario eran: "La primera funci6n nace del carácter fundaci~ 

nal de los colegios con que eran creados y (era) la de estar --

formados por estudiantes beneficiados por becas, siendo los be-

cadas los auténticos colegiales". 

La segunda, su cercania a la Universidad para funcio

nar como albergue de estudiantes fuereños. Otras de importan--

cia: 

- Se limitaba el otorgamiento de la beca o la estancia 

en el Colegio según la duración de las carreras; de no imparti~ 

se una cátedra en el colegio por ser de exclusividad de la Uni-

versidad 1 se cursaba en ésta¡ se impartian cátedras para refor-

zar el aprendizaje de las tomadas en la Universidad y, otras, -

para ejercicios de discusión semanal conocidas como 11 conclusio-

nes 11
: 

Los colegiales tenian la obligación de participar en 

actos públicos dando "lustre" al colegio. 731 

Los 11 cordones· estudiantiles" entre la Universidad y -

el Colegio -en un movimiento de ida y vuelta- formaban parte -

del panorama de la cepltal del Virreinato y, después, de otras -

ciudades importantes. 

73/ Becerra López, Op. Cit., pp. 99-100. 
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Colegio de Comendadores de San Ramón Nonato. 

Este Colegio mercedario y esencialmente para criollos, 

fue uno de los fundados en tiempo del Marqués de Cerralbo en --

1628 con recursos donados por el matrimonio de Juan Salcedo y -

Leonor de Andrade al Obispo de Michoacán, el mercedario Fray -

Alonso de Enrique de Toledo. La donación la destinaron a fines 

piadosos pero el religioso veía la necesidad de un colegio para 

michoacanos radicados fuera de la región y del cual salieran -

los becarios a tomar clases de Derecho a la Universidad, ya que 

esa cátedra no se impartía en el colegio de San NicÓlás. De -

esa donación se otorgaron veintiún mil pesos de oro común. Al 

morir su fundador, el colegio fue entregado, por voluntad de é~ 

te, a la Orden de la Merced por medio de su Provincial Fray --

Juan de Herrera, El colegio empezó con un permiso de funciona

miento por cuatro años, aprobado por el Marqués de Cerralbo en 

espera de tener el reconocimiento real. Poco después de una -

inundación de la ciudad, la casa que ocupaba se derrumbó y fue 

cerrado temporalmente. En 1653 Fran Juan de la Calle inició -

gestiones de apertura ante el Virrey de Alburquerque logrando -

que, por esos años, funcionara de nuevo. En 1691 Fray Miguel -

de Miranda, hizo un "traslado de las escrituras de fundación",

por problemas económicos y administrativos que se presentaron. 



191. 

El Colegio s6lo otorgaba ocho becas pues carecía de recur

sos, dándose cinco a alumnos del Obispado de Michoacán de las 

cuales tres eran para Cánones y dos para preparar abogados, las 

tres restantes eran para alumnos de La Habana, destin4ndose dos 

para C:S.nones y unéi para Leyes; los beneficiarios de las becas 

deb!an ser de escasos recursos, 11 limpios de raza 11
, de vida re

ligiosa virtuosa y con mucha disposici6n y capacidad para el es 

tudio. Obviamente, a estos Colegios ingresaban pocos indígenas. 

Los colegiales disponían de habitaciones individuales para 

que tuviesen condiciones de concentraci6n en el estudio. Las 

Constituciones ordenaban que el rector fuese un sacerdote de as 
titud severa, nombrado por el Provincial de los mercedarios, 

tambi~n se estipulaba que los maestros debían motivar la super~ 

ci6n de los alumnos. 

El reglamento no tipificaba faltas y castigos, sino que de

jaba a ~stos a criterio del rector; cuando se reincidía en fal

tas graves, el caso era enviado al Provincial quien consultaba 

con algunos religiosos para decidir la sanci6n. Los sábados, 

los alumnos tenían tres horas de estudio para memoriz'ar la Ins

tituta Civil y las lecciones de Derecho Can6nico y Civil y apren 

derlos en tres años. 

Las salidas del colegio eran controladas y no se permitía 

portar armas, excepto cuando viajaban. En general, en los pun

tos asentados en las Constituciones, el obispo fundador, dej6 
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instrucciones para la enseñanza, la disciplina de los alumnos y 

maestros y para la administraci6n y gobierno del colegio. 

Se considera que el Colegio no rindi6 los frutos deseados 

pues "hab!a el grave inconveniente de que se trataba de un col~ 

gio para clérigos seculares regenteado por regulares y para al

bergar abogados y canonistas".~/ Esta situaci6n; incluso la d~ 
manda estudiantil de retirar del poder de la Orden de la Merced 

para trasladarlo a manos de un rector colegial, logrando que por 

cédula real del 18 de agosto de 1687 el Colegio pasara al Real 

Patronato. En 1690 regres6 a los religiosos, persistiendo los 

problemas durante todo el siglo XVIII. 

El Real Colegio Seminario de M~xico. (1694) 

Uno de los puntos que resolvi6 el Concilio de Trente (1562-

.1563) fue el relativo al sistema educativo español.aprobando a! 

gunas reformas en las que se di6 mayor atenci6n a la creaci6n 

de seminarios para la preparaci6n del clero cat6lico; fue Feli-

pe II quien despach6 la cédula real del 18 de julio de 1592 or-

denando la fundaci6n de seminarios en todas sus posesiones de 

territorio americano. 

A estos seminarios se les otorg6 el rango de Colegios UniveE 

sitarios para incorporarlos al sistema de educaci6n superior. 

No obstante el seminario present6 diferencias respecto a un co-

legio universitario por tener una mayor libertad en la selecci6n 

de los aspirantes y por el derecho que tenían los obispos en la 

].i/ Ibidem, p. 102 
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direcci6n y en el nombramiento de Colegiales.12/ Qued6 pues, 

el gobierno y la administraci6n en.manos de prelados como lo 

asienta la cédula de fundaci6n de Seminarios de 1592. Se aut~ 

riz6 también que tuvieran cátedras adecuadas a sus finalidades. 

Esto Oltimo benefici6 a los estudiantes de los seminarios de 

las catedrales donde no exist!an universidades al brindarles 

la oportunidad de graduarse o examinarse a titulo de suf icien

cia con s6lo mostrar la constancia de estudios, mientras que en 

los seminarios fundados donde hab!a universidad los seminaris

tas ten!an la obligaci6n de asistir a cátedra de Facultades Ma

yores y el Seminario estaba sometido a cierta vigilancia por 

parte de la Universidad en cuanto al ndmero de cátedras para 

evitar la competencia. 

Posteriormente, los estudios de·varones realizados en los 

conventos de las Ordenes religiosas fueron reconocidos al nivel 

de Seminarios, pero ah! el gobierno lo detentaba el Provin-

cial de la Orden y no el Obispo, y los estudios eran reconoci

dos por medio 0 de constancias expedidas por funcionarios univer

sitarios, o bien por examen de suficiencia si en el lugar no 

exist!a universidad. 

Algunos colegios de la Compañia de JesOs eran considerados 

en el rango de seminarios por una concesi6n especial del Conci

lio de Trente, siempre y cuando en el lugar no existiese algdn 

seminario. De esta forma dentro de los seminarios exist!an las 

modalidades de conventos de varones y los colegios de jesuitas. 
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A continuaci6n se mencionan algunos de los privilegios y 

obligaciones y que eran comunes a todo colegio real. 

El primero consistía en el uso del escudo real en el edifi 

cio y en los trajes. 

El segundo, en la otorgaci6n de becas de la Corona. 

El tercero, el rey podía presentar sus candidatos a beca

rios. 

Cuarto, presencia relevante de sus integrantes en actos pd

blicos, 

Quinto, sus estudiantes tenían prioridad en el turno para 

el examen de promoci6n a Facultad Mayor y para graduarse. 

Sexta, los Se~inaristas tenían menos gastos por derechos 

de grados. 

Séptima, tenían preferencia sobre egresados de institucio

nes no reales en 11 las oposiciones para honras y beneficios, 

en igualdad de circunstancias 11
• 

Cada Colegio Seminario elaboraba· su propio reglamento siguie~ 

do los lineamientos del Concilio de Trente en cuanto a requisi

tos de candidatos y planes de estudio en los siguientes térmi~ 

nos: Cada obispo debía fundar su seminario pr6ximo a la iglesia 

principal, los candidatos debían tener doce años, saber leer y 

escribir, amplia. capacidad para el estudio y pertenecer a una f~ 

milia humilde. Las materias del seminario deberían ser: GramSti 

ca, canto, ºc6mputo eclesiástico y aprendizaje de sagradas escrJ:. 

turas 11
, libros eclesiásticos, homilías de santos y administra

ci6n de los sacramentos, las cátedras se otorgaban por concursos 

de oposici6n a maestros, doctores o licenciados en Letras Sagra-



195. 

das. Los fondos para el mantenimiento de los seminarios se ob-

ten!an de las dignidades y beneficios ecles!asticos, parroquias 

y doctrinas. 

Estas recomendaciones de funcionamiento y administraci6n 

se ejecutaron mucho tiempo después ya que inicialmente fueron 

desatendidas hasta que, en 1624, el Rey, orden6 al Arzobispo y 

al Virrey la fundaci6n del Colegio dando normas para su funciona 

miento, elecci6n de candidatos, direcci6n y escudo de armas. P~ 

saron 60 años para que el rey ordenara nuevamente la fundaci6n 

ya que parece ser que hubo oposici6n de algunos religiosos que 

se negaron a contribuir con la parte que les correspond!a para 

su sostenimiento. 

Hacia 1682 Don Diego de Serralde don6 cuarenta mil pesos de 

oro de minas para la construcci6n del edificio, hecho que oblig6 

a insistir en la fundaci6n, hasta que se decret6 la cédula el 17 

de septiembre de 1684. El virrey de Gálvez envi6. en 1690 al Rey 

la informaci6n necesaria para la fundaci6n del colegio en la que 

se calculaba una érogaci6n de 11,400 pesos de oro para treinta 

colegiales, señal~ndose, asimismo, el lugar de la edificaci6n en 

terrenos adyacentes a la Catedral. Una cédula del 21 de julio 

de 1691 insisti6 en la fundaci6n. Los conflictos entre las Ord~ 

nes por la donaci6n de recursos condujo al· Arzobispo Don Franci~ 

co de Aguiar y Seijas a recaudar personalmente parte de sus in

gresos eclesiásticos761 por diezmos y asignarlos para la apertu-

. ra del Colegio. Esta decisi6n del Arzobispo se debi6 a que en 

76/ Gibaon, Op. cit., p. 392 
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octubre de 1693 obtuvo informes de las rentas obtenidas en los 

curatos dominicos, franciscanos y agustinos, que eran las Or

denes rn~s importantes de la Arquidi6cesis, lo que le perrniti6 

emitir un auto en noviembre del mismo año para que las contrib!! 

ciones empezaran a cobrarse desde el primero de enero de 1694. 

El propio Arzobispo redact6 las Constituciones para su funcio

namiento. El colegio otor96 16 becas a principios del siglo 

XVII, cuatro de las cuales eran para hijos de indigenas.11/ 

El Colegio Mayor de Santa Mar !a de Todos San tos. 

Este Colegio fue creado a semejanza del Colegio Mayor de 

Santa Cruz de Valladolid en España y para su fundaci6n recibi6 

donaciones del tesorero de la Catedral, por influencia del Pro

vincial de los jesuitas; fue inaugurado el 15 de agosto de 1573. 

Se denomin6 Colegio Mayor por la cantidad de fondos disponi 

bles, por la prerrogativa de elegir al rector entre los becarios 

y por la cuidadosa selecci6n de sus alumnos que debian ser bachi 

lleres, como lo ordenaban los Estatutos. Estos también estable-

cian que los conciliarios, el secretario y los funcionarios del 

colegio fuesen elegidos entre los becarios por los propios al"!!! 

nos. Se conced!an diez becas, tres de las cuales eran para Le

yes, tres para Cánones y cuatro para Teolog1a; las becas eran 

para los colegiales. Los exámenes de admisi6n eran muy riguro-

sos, se exig!a pertenecer a familias distinguidas, un curricu-

.]]./ Ibidem., p. 392 
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lum relevante y una prueba de conocimientos sobre su especiali

dad. Si los resultados socioecon6micos e intelectuales eran s~ 

tisfactorios, se les convocaba a un examen de oposi~i6n consis-

tente en la composición de un discurso en lat!n al que contes

taban y calificaban los colegiales. De este colegio salieron 

alumnos muy distinguidos que llegaron a ocupar cargos de Obi·s

pos, Oidores, canonistas y Legistas. El Catalogo de Colegiales 

del Colegio registra que en el siglo XVI hubo 55 becarios y so

lo 16 de ellos no tuvieron puestos relevantes • .!§./ 

Otros Colegios. 

La necesidad de reafirmar la religi6n cristiana y la exigen 

cia de formar sacerdotes para cubrirla hicieron que la funda-

ci6n de colegios mayores se extendiera, estas fundaciones las 

realizaban las Diócesis (clero secular) o bien alguna Orden re

ligiosa (clero regular). Debido a que la mayor!a de colegios 

eran seminarios se les llamaba conciliares. 

Los estudiantes de estos se podían graduar en Artes o Teol2 

g!a en la Real y Pontificia Universidad de México una vez acre

ditadas las asignaturas respectivas. Este era un derecho est~ 

blecido en las Constituciones de Palafox. Los colegios dieces~ 

nos mas afamados fueron el Colegio Seminario de San Juan y San 

Pedro, en Puebla, fundado por el Obispo Palafox; el Colegio Se- · 

minario de Santi Cruz y San Bartolomé de Antequera, Oaxaca; el 

Colegio Seminario de Mérida, Yucatán; el Colegio Seminario de 

Valladolid, en Michoacán y el OJlegio Seminario de Durango en Puebla. 

].!¿_/ Larroyo, Op. cit., pp. 147-148 
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IV. E V A N G E L I Z A C I O N 

Los frailes heredaron como legado de la lucha contra los b4!: 

baros y judíos en España toda una tradici6n para preservar e im

pulsar la religi6n cat6lica, en la cual castigaban severame.!! 

te a quienes inf ring!an las normas de disciplina que la moral 

cristiana imponía no s6lo a trav~s de instituciones como la In

quis.ici6n sino tambi~n por medio de las costumbres y la educa

ci6n familiar y formal que estaban impregnadas de un profundo sen 

tido religioso y que estuvo vigente en el territorio de la Nueva 

España. Parte de esa tradici6n consistía en el rechazo a todo 

aquello que no tuviera una marca clara del cristianismo, rechazo 

que asumía los mismo formas violentas que sutiles. 

El poder político de la ~poca estaba fundido al poder reli

gioso. La lucha contra los moros asumi6 una forma religiosa pe

ro fue una lucha contra el avance de un grupo portador de una 

cultura avanzada que amenazaba el poder!o de los frl!giles reinos 

de la Península. Por ello, el dominio territorial, político y 

econ6mico era tambi~n un dominio religioso que legitimaba a los 

conquistadores. La lucha contra el paganismo que se hab!a dado 

en España y que en ese momento se ve!a amenazada con la propag~ 

ci6n en Europa del movimiento de Reforma, fue una lucha que se 

prolong6 contra la religi6n ind!gena en la Nueva España. 

Aquí, el prop6sito de terminar con todo lo pagano se di6 de~ 

de el primer contacto con las poblaciones aut6ctonas cuando. Her

n4n Cort~s y su gente retiraban !dolos de los templos colocando 
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en su lugar la cruz cristiana.-l./ 

Poco desp~és, al arribo-de las primeras Ordenes religiosas 

la labor de destrucci6n física de los símbolos religiosos au

t6ctonos se hizo sistemática. As!, en 1525, fray Martín de la 

Coruña destruy6 todos los ·templos e !dolos de Tzintzuntzan, ci!! 

dad religiosa de los tarascos. El mismo declar6 poco después, 

en junio de 1529, que sus discípulos indígenas tenían como ta

rea fundamental derribar !dolos y templos, para 1532 insisti6 

en lo mismo declarando que llevaba seis años con ese prop~sito. 

Fray Juan de Zumárraga, Obispo de Nueva España, escribi6 en ju

nio de 1531 que hab!an destruido más de quinientos templos y 

veinte mil !dolos, otros frailes como Sahagdn, Torquemada y Las 

Casas daban informes semejantes. En 1537 el emperador Carlos V 

autoriz6, a petici6n de los obispos de Máxico, que los monumen 

tos y esculturas religiosas fueran destruidas nsin escándalo y 

con la prudencia que conviene 11 aprovechando las piedras para la 

construcci6n de iglesias y monasterios.~/ 

Para la conquista no s61o fue necesario el dominio f!sico 

y la destrucci6n de construcciones u objetos religiosos prehis-

panicos sino también la utilizaci6n de medios persuasivos como 

la predicaci6n del Evangelio, la implementaci6n de escuelas el~ 

mentales, la fundaci6n de hospitales en donde se practicaba una 

vida "decorosa y solidaria" que era ejemplo de lo que implica 

el cristianismo para la sociedad indtgena, aunque tambi~n reci-

.]:_/B. Díaz del Castillo, Op. cit., pp. 1-181J B. de Las Casas, 

~· -1_/ Ricard, Op. cit., pp. 115-116; Torquemada, Op. cit., vol. v. 
pp. B0-89, 148-150 
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b!an el ejemplo nada "moral" de los conquistadores que hacían 

uso de la violencia y no llevaban una vida precisamente ejem-

plar¡ por lo cual al principio los religiosos regulares pugn~ 

ban por que los indígenas vivieran alejados de los españoles. 

Un recurso que fue de gran utilidad para dominar con mét2 

dos persuasivos fue el conocimiento de la historia de las so-

ciedades prehisplinicas, el padre Acosta afirmaba: "No s6lo es 

dtil, sino del todo necesario, que los cristianos y maestros 

de la ley de Cristo sepan los errores de los antiguos, para ver 

si clara o disimuladamente las usan también ahora los indios .. !/ '· 

La extraordinaria obra de investigaci6n hist6rica de fray 

Bernardino de Sahagün respondía a esta necesidad de dominaci6n. 

Aquí, el conocimiento de la historia prehispánica se pre-

sent6 como un recurso que permit1a conocer al pueblo conquist~ 

do para lograr un control m!s eficaz sobre el mismo, lo cual 

tenía una gran importancia política para el ejercicio de la d2 

minaci6n. Investigar y estudiar a la sociedad indígena y su 

antigua religi6n era una forma de conocer la concepci6n indíg~ 

na de la vida, sus costumbres y la psicolog!a social de una s~ 

ciedad a la que se le anulaban físicamente los símbolos de su 

cosmovisi6n para debilitarla y aniquilar todo lo que se contr~ 

ponía a la nueva estructuraci6n del poder español. 

La diferente ubicaci6n geogrlifica de las Ordenes oblig6 a 

los frailes a aprender los·dialectos de las lireas en que reali 

zaban sus labores evangelizadoras. As!, el manejo de los dia-

_]._/ Ricard, Op. cit., p. 119 
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lectos fue otro recurso de dorninaci6n persuasiva ya que permitía 

la comunicaci6n directa y el convencimiento por medio del len-

guaje. 

El náhuatl fue el dialecto m~s estudiado por los religiosos. 

Los dominicos aprendieron n!huatl, Mixteco, zapoteco y chontal. 

Los agustinos aprend!an más dialectos que los dominicos ya que 

sus áreas de influencia as! lo exig!an, al grado de que en sus 

casas de estudio eran obligatorios por lo menos uno de los diale~ 

tos siguientes: n!huatl, pirinda o matlatzinca, totonaco, mixte-

ca, chichimeca, tlapaneca y ocuilteca. Los franciscanos, que 

fueron los primeros en llegar y que ocuparon zonas extensas, t~ 

vieron que aprender mayor nGmero de dialectos que las demás Or

denes._!/ 

La labor evangelizadora desplegada en la Nueva España dura~ 

te los primeros cincuenta años de la conquista se refl.eja en 

cierto modo, en la cantidad de obras elaboradas para difundir la 

religión cristiana, ya que de 1524 a 1572 se escribieron 109 te~ 

tos aproximadamente, de los cuales 80 eran de franciscanos, 16 

de dominicos, 8 de los agustinos y 5 anónimos; la distribución 

por dialectos es la siguiente: 66 en náhuatl, 13 en tarasco, 6 

en otom!, 5 en pirinda, 5 en mixteco, 5 en zapoteco, 4 en huax-

teco, 2 en totonaco, 2 en zoque y uno en el dialecto de Chilapa 

(hoy en Guerrero) . Estas no son cifras exactas pero demuestran 

el .inter~s original por difundir el Evangelio.2-1 

4/ Torquemada, ~, libro V, pp. 60-63¡ Ricard, ·~. 
:::[/ Ricard, ~· 
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Dentro de esta diversidad lingilística fue el náhuatl el di!!_ 

lecto que brindó el principal apoyo para amplias regiones deb.!_ 

do a la extensión del anterior dominio mexica que hizo que lo 

aprendieran poblaciones con otros.dialectos, incluso al princi

pio de la conquista, algunos frailes lo difundieron para impul

sar una lengua generalizada entre la población. 

El virrey Antonio de Mendoza pidió a la reina Doña Juana 

que promoviera el estudio de los dialectos indígenas entre los 

religiosos y los niños nativos pues ~stos podrían seguir la ca

rrera del sacerdocio. Originalmenie, la Corona apoyd el estu

dio de los dialectos pero insistió en que se diera prioridad al 

castellano pues éste era más rico para expresar el contenido 

del cristianismo, por ello ordenó en junio de 1550 a francisca

nos, agustinos y dominicos que enseñaran castellano a los nat!!_ 

rales. Sin embargo, todas las actividades de evangelización 

(catecismo, sermones, confesiones) continuaron realizándose en 

dialectos hasta finalizar el siglo XVI. 

Las leyes reales del siglo XVII establecían que los curas 

enseñaran personalmente el español a los integrantes de sus pa

rroquias. No obstante, pese a que varios ind!genas aprendieron 

el castellano nunca dejaron de usar sus dialectos nativos. La 

persistencia de la lengua indígena fue un elemento ideológico 

de indudable importancia para transmitir y conservar las costum 

bres y valores indígenas. 

Esta actitud de identificación hacia lo propio se manifies

ta, de alguna manera, en el hecho de que a lo iargo de lo que se 

conoce como período colonial (1521-1810) todo lo relacionado con 
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la sociedad indígena era escrito en náhuatl por escribanos pro

fesionales. Por ello, están en este dialecto los testamentos 

ind!genas, avisos pGblicos, registros diversos, los controles de 

cajas de comunidad y de cofrad!as. La ejecuci6n de actividades 

productivas y civiles requerían el servicio permanente de inté~ 

pretes -como capataces, visitadores civiles y eclesiásticas-. 

"En los siglos XVI y principios del XVII, los testigos ind!-

genas ante los tribunales negaban en general que conocieran el 

español y rend!an testimonio a través de intérpretes. A fines 

del siglo XVII y en el siglo XVIII, los testigos ind!genas a v~ 

ces admit!an conocer el español, pero aGn as! prefer!an hablar 

a través de intérpretes. 5610 ocasionalmente en la época colo

nial posterior los testigos ind!genas declaraban totalmente en 

español".í/ 

Catequizar y alfabetizar en castellano era imprescindible 

para la hispanizaci6n de los indios pues era un paso para intro 

ducirlos en las costumbres y manera de pensar de los conquista-

dores. Pero la actitud de los misioneros fue comunicarse con 

los ind!genas en sus dialectos para tratar de aislarlos de los 

españoles que buscaban beneficios materiales y no tenían una 

conducta ejemplar; el dialecto ind!gena fue entonces una barre

ra protectora qUe procuraban conservar los mendicantes. 

Esta posici6n de los frailes tenia un fundamento ideol6gico, 

religioso-pol!tico, con fuerte arraigo como corriente de pensa

miento del periodo, ya mencionado anteriormente. Dicha corrié~ 

..!!_/Ch. Gibson, Op. cit., p. 149 
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te consideraba a los abor!genes como si fuesen menores de edad 

a los que se tenía que proteger. Para los religioses regulares 

el lenguaje venía a ser, principalmente, un recurso de ·aomina

ci6n pues se presentaba como una forma de rnediaci6n entre dom! 

nadas y dominadores. Los frailes asumían aqu! una relaci6n de 

poder superior ya que además de ser los transmisores de la ideo-

logia tenían control sobre los indígenas con recursos más suti-

les que los empleados por los encomenderos, aunque también usa

ban la violencia; asumían, tambi~n, una posici6n de dominio so-

bre los funcionarios y conquistadores españoles quienes tenían 

que recurrir a ellos para comunicarse con los indígenas, sobre 

todo para supervisar el cobro del tributo, la organizaci6n y di~ 

tribución de la mano de obra, la administración de pueblos y el 

control militar de los mismos. La mediación a través del lengu~ 

je hacía de la religión cristiana y sus representantes -frailes 

y sacerdotes- un importante vehículo del poder de la Corona es-

pañola sobre los habitantes aut6ctonos qtie buscaba, con las 

principales l!neas de pensamiento que dominaban en el clero re-

gular, la realizaci6n de un reino auténticamente cristiano, de 

un Nuevo Mundo, que para poder edificarse exig!a del dominio di-

recto de los religiosos. El conservar los dialectos era un pre-

texto para aislar a los indígenas y no contaminarlos con los ma-

los ejemplos de los españoles, impidiendo que se trasladaran las 

fallas y vicios del Viejo Mundo. Este .. propósito era abanderado 

sobre todo por los franciscanos,.2..1 

_]_./ Phelan, ~; Silvio Zavala, Op. cit. 
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La esperanza de los mendicantes de encontrar la "edad dar!!_ 

da" en la Nueva España fue declinando al terminar el reinado 

de Carlos V durante el cual tuvieron un apoyo pr~cticamente 

ilimitado de la Corona, mientras que el episcopado y el clero 

secular tuvieron importancia secundaria en las actividades de 

colonización y evangelización. Con Felipe II esta situación 

se revirti6 pues los privilegios que ten!an los regulares se 

les fueron limitando lo que contribuyó a debilitar sus activi

dades apostólicas.--ª./ 

El tutelaje favoreció la sumisión de los indfgenas en sus 

manifestaciones más visibles, actitud favorecida por la disci-

plina y el control a la que estaban acostumbrados bajo el po

der de los dirigentes prehisp~nicos. Es probable, por esto, 

que los ind!genas aceptaran generalmente el acercamiento de los 

frailes sin que ello significase la aceptaci6n y comprensi6n de 

las nuevas concepciones. 

Los ind!genas de Mesoamérica creían en una diversidad de 

dioses, los conquistadores creían en uno solo. El cambio, por 

su violencia y profunda disimilitud conceptual, diffcilmente P2 

d1a ser asimilado rápidamente por un pueblo fuertemente ideol2 

gizado de manera tan distinta. Pero el sometimiento y la nece-

sidad psicológica de sustituir su vieja identidad por otra, pe-

ro tener una identidad, abrían las puertas a creer nuevamente 

en otro dios, circunstancia agudizada ante la pérdida de sus 

vínculos religiosos mas evidentes y de numerosos congéneres afe~ 

_!/ Phelan, ~, pp. 66-72; Jonathan Israel, ~· 
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tados por las epidemias, lo que favoreció la introducción pau

latina de las c~eencias y valores que se les iban imponiendo. 

Aunque había divergencias entre las diferentes Ordenes res

pecto a la forma de educar y evangelizar a los indígenas ~stas 

no eran significativas como para tener efectos distintos entre 

la población indígena. 

Pese al esfuerzo de aprender los dialectos para comunicarse 

con ellos, la cantidad de frailes y la magnitud de la labor pr~ 

puesta hacían que la evangelizaci6n fuese superficial, a lo que 

habría que _agregar la dispersión geográfica de la población. 

Además, la utilización de los dialectos para enseñar el cristi~ 

nismo presentaba el inconveniente de carecer de palabras adecu~ 

das para expresar conceptos de la nueva religi6n como alma, es

píritu santo, etc., dificultades que se subsanaron bien introd~ 

ciendo palabras europeas, traduciendo t~rminos cuando había pal~ 

bras equivalentes o bien desglosando los conceptos con explica

ciones breves, siendo más generalizada la introducci6n de pala

bras nuevas. 

El temor de que el indígena continuara indentif icándose con 

su religi6n,esto es, con su historia, estaba muy extendido entre 

autoridades civiles y eclesiásticas de España que pronto se corr 

virtieron en adversarios de las tres Ordenes, ya que todo lo que 

mantuviera vigente el conocimiento y la legitimidad de las cos

tumbres e instituciones ind!genas, como estudios sobre su forma 

de vida y la difusi6n de sus dialectos eran vistos como sospe

chosos pese a que eran actividades que los regulares trataban 

de profundizar en el proceso de conquista para tener un mejor c~ 
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nocirniento de la sociedad prehispánica no s6lo para realizar l~ 

bares de evangelizaci6n e instrucci6n mas eficaces sino, tam

bién, para ejercer un mayor control sobre los ind!genas. El pr! 

mer Concilio mexicano de 1555 y el de 1556 tomaron algunas medi 

das para asegurar la transmisión de la ideología española como 

el control de los sermonarios y catecismos escritos en dialec

tos para evitar signos, palabras e imágenes que se identificaran 

con creencias preshispánicas, retirándose los que circulaban con 

el propósito de introducir otros nuevos aprobados por los obis

pos durante dichos concilios. 

Después, el Concilio de 1565 prohibió que los naturales tu

vieran cualquier texto religioso como la Biblia, excepto el ca

tecismo para indígenas autorizado por los sacerdotes. 

El Tribunal de la Santa Inquisición, oficialmente instalado 

en 1569, fortaleció esta corriente anti-indígena que aglutinaba 

a los seculares y a las autoridades civiles. 

En estas condiciones la investigaci6n hist6rica que realiza 

ba fray Bernardino de Sahagún dejó de tener apoyo formal para 

ser continuada. La Historia General de las Cosas de la Nueva 

España se consideró inútil hacia 1570. 

El prop6sito de hispanización de la Corona condujo a Felipe II 

en 1577 a prohibir escritos sobre costumbres ind!genas, mientras 

que el Santo Oficio prohibió la traducción de obras sagradas a 

lenguas ind!genas, por lo que las traducidas por los primeros m! 
sioneros poco a poco fueron eliminadas. 

Para 1559 el namero de misioneros en el territorio novohis

pano era el siguiente: 
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CUADRO 3, 

franciscanos 380 en 80 casas 

dominicos 210 en 40 casas 

agustinos 212 en 40 casas ..!._! 

T o t a 1 802 

A principios del siglo XVII la evangelizaci6n la realizaban 

aproximadamente: 
CUADRO 4. 

000 franciscanos 

600 dominicos 

800 agustinos 

400 jesuitas 

100 mercedarios 

200 dieguinos 

150 carmelitas 

3 250 To t a 1 ~/ 

De estos totales hay que descontar los que se dedicaban a 

tareas administrativas, a dar clases o tornarlas, los viejos y 

los enfermos que no participaban directamente en acciones misi~ 

nales. Si se toma en cuenta el número de habitantes, lo extenso 

de territorio y sus condiciones geográficas se aprecia lo difi

cil de la labor y lo limitado que serían sus resultados. 

La poblaci6n era la siguiente: 

9 / Ricard, Op. cit., p. 92 
~/Alegria P., Op. cit., p. 58 
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P O B L A C I O N D E L A N U E V A 

OBISPADO POBLACION INOI- TOTAL EUROPEOS 
GENA TRIBUTARIA INDIGENAS 

México 327 726 1 310 904 l 2S7 

Tlaxca la 211 207 844 828 3 397 

Oaxaca 145 900 S83 600 

Michoacán 23 639 94 S56 950 

Nueva Galicia 27 090 108 360 815 

YUC.:ltán 68 800 282 612 362 

Tabasco 1 84S 86 

Chiapas 112 000 

Vcracruz 200 

. 
T O T A L 806 21S 3 336 860 067 

Según Cook y Simpson, el total de indígenas 
en el centro de M~xico hacia 1565 era de 
4.409,180. Citado en W. Borah, 11 El siglo de 
... ",~,p.55 
Según Borah, hacia 1570 la población blanca 
laica total en la Nueva España era de aprox. 
63,000 habs. ~· 

.. 

E S P A íl A ( l S70) 

CRIOLLOS MESTIZOS NEGROS MULATOS 

B 632 192 11 7 36 
2 ººº 

944 100 3 278 100 

2S6 so 532 so 

247 200 1 955 200 

530 75 2 630 7S 

156 20 293 10 

302 145 

20 569 

11 607 2 347 2 43S 

FUENTE1 Aguirre Beltr&n "La Pobla
ción Negra en Héxico 11 FCE 
(e) 1972, México, D.F. pp, 
201-210 

(l 
e:: 
:>-

" "' o 

~ "' o 
~ 
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Los frailes franciscanos iban introduciendo a los ind!genas 

al cristianismo por medio, primero del adoctrinamiento en el que 

les daban a conocer aspectos esenciales de la religi6n como el 

reconocimiento de ºun dios G.nico y omnipresente", la existencia 

del demonio y su vinculaci6n al mal, el para!so, el poder del 

Papa y la obediencia al rey de España en lo temporal, una vez 

instruidos con esto se les consideraba aptos para recibir el ba~ 

tismo.l!.I 

Los agustinos los bautizaban cuando aprendían el ºPadre Nue_! 

tro", los Mandamientos, el Credo y lo relativo a los Sacramen-

tos; En misa, despu~s del Evangelio un religioso les explicaba 

el significado de los actos litOrgicos enfatizando lo incruento 

del sacrificio cristiano en el que dios daba su vida por todos 

los hombres mientras que el sacrificio pagano era muy cruel, pues 

exig!a vidas humanas. Después de esa plática ·se les enseñaba c~ 

tecismo. 

La ejecuci6n masiva del bautismo no era bien vista por los 

obispos (clero secular) quienes en el Concilio de 1555 lo prohi-

bieron dando algunas indicaciones para la forma de suministrar-

lo, entre otras el que no debia darse a los adultos que no tu-

vieran la preparaci6n rn1nima suficiente, que no estuvieran cas~ 

dos leg!timamente y que no hubiesen renunciado completamente a 

la idolatría. Parece ser que los primeros misioneros con gran 

!rnpetu trataron de dar esa preparaci6n m!nima, que tanto preoc~ 

paba. a los dirigentes eclesiásticos de Roma y España y que al 

poco tiempo decay6 notablemente. 

Entre las dificultades que tuvieron los misioneros, además 

!!/ Torquemada, o·p. cit., vol. V, pp. 213-257 
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de la oposici6n de los seculares, era la negativa de muchos fra! 

les a establecerse en zonas inh6spitas y exponerse a los ataques 

de algunos grupos ind.ígenas, principalmente del norte y de Nue

va Galicia. Hubo necesidad de que el rey despachara c~dulas en 

1553 y 1561 ordenando la evangelización de esas zonas, amones

tando a quienes se qu.edaban en lugares productivos y agradables, 

sin er.tbargo, la situaci6n no vari6. 

Los bautizos masivos tambi~n provocaron algunos conflictos 

entre las Ordenes ya que los franciscanos que ocupaban la mayor 

parte del territorio y la más poblada evangelizaban y bautiza-

ban a nacleos de poblaci6n muy numerosa, con un solo religioso 

para bautizar a cientos de indígenas • .!l/ Fray Juan de Zwnárraga 

y Fray Martín de Valencia escribían en junio de 1531 que los 

franciscanos tuvieron que bautizar a partir de 1524 a más de un 

millón de indígenas. En noviembre de 1532 fray Martín de Vale~ 

cia daba la cifra de un millón doscientos mil bautizados de 

1524 a 1532 • .!l/ Pedro de Gante informaba de catorce mil bauti-

zados por día en 1529; en 1536 bautizaban de trescientos a qui-

nientos niños en Tlaxcala, dando un cálculo aproximado de cinco 

millones de bautizados de 1524 a 1536.l!/ 

La cantidad de gente que tenían que evangelizar hizo que 

los franciscanos bautizaran colectivamente con un mínimo de e~ 

remonias, lo que molestaba a dominicos y agustinos quienes Co~ 

sideraban que el bautismo con requisitos esenciales s6lo era a~ 

12/ lbidem. 
1.3¡ Cook y Borah, Op. cit., p. 29 
~/ Ricard, Op. cit., pp. 180-199 
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torizado en casos de peligro de muerte. El Papa Paulo III di6 

validez a este tipo de baubiSirOS estipulando, en una bula de 

1537, que debia administrarse con los requisitos establecidos 

(agua be.ndita, catequesis, unci6n del crisma y exorcismo) y que 

se otorgase a los adultos previamente catequizados para que no 

lo confundieran con sus ritos paganos. 

Para ejecutar esta Bula el S!nodo mexicano se reuni6 en 

abril de 1539 dando instrucciones para la realizaci6n del bau

tismo y proporcionando un manual que sirviera de gu!a a todos 

los misioneros. Los franciscanos no atendieron esta orden pues 

consideraban que ante tantos paganos el escaso número de frailes 

hacia que los bautizos colectivos se administraran necesariame~ 

te· con un mínimo de s!mbolos rituales. 

La resistencia indígena a los sacramentos fue algo muy dif! 

cil de vencer para los misioneros. Había múltiples casos de n~ 

tivos que decían haber recibido el bautismo sin ser cierto. H~ 

chas de este tipo eran aprovechados por quienes sostenían que 

los indígenas no tenian capacidad para asimilar la cultura eur2 

pea y, como parte de ella, la religión cristiana. El dominico 

Betanzos habia declarado ante el Consejo de Indias en 1533 en 

este sentido. 

Ramirez de Fuenleal escribi6 en defensa de los indigenas 

mientras la Orden de los dominicos (Predicadores) envió a Ber

nardino de Minaya ante el Papa para que diera soluci6n a esta 

polémica. En 1537 el Papa decret6 unas bulas en las que rece~ 

d6 a la Iglesia que Jesucristo envió a los apóstoles a predicar 

a todos los hor.tbres sin excepci6n, declarando a los naturales 
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hombres racionales y prohibiendo su despojo y mal trato. 

El catecismo se enseñaba prácticamente de la misma manera 

por las tres Ordenes. En general la instrucci6n del Catecismo 

se impartía de la siguiente manera: Se organizaba y conducía a 

la gente donde tuvieran el convento que era donde se enseñaba 

de manera regular, los domingos y días de fiesta. Por la maña

na los responsables de cada barrio, merinos en las ciudades im-

portantes y alcaldes en los pueblos despertaban a su gente lle

v&ndolos en grupos a la iglesia donde se pasaba lista. Las fal 

tas injustificadas eran objeto de castigos por parte de los re-

ligiosos; castigos que eran impuestos, ta~bi~n cuando los fel! 

greses no observaban la conducta ordenada por los frailes. Los 

castigos más frecuentes eran los azotes, la cárcel y grillos, 

como lo testimonia el obispo Vasco de Quiroga que acusaba a los 

frailes franciscanos que "han hecho y hazen muchos malos trata-

mientas a los indios con muy gran soverbia y crueldad, porque 

si no hacen lo que ellos quieren les deshonran, y por sus pro-

pias manos les dan coces y remesones y despaes los hacen desn~ 

dar y los zotan cruelmente, y después los hechan en carzeles en 

prysion y zepos muy crueles, cosa de muy gran lástima de oyllo 

y muy mayor de vello .. , ul.~./ 

Esta severidad hizo que en 1539 se prohibieran las penas ifil 

puestas por religiosos sin que el ordenamiento fuera cumplido 

ya que al finalizar el siglo XVI se mencionan con frecuencia las 

severas reprimendas que hacían a los indígenas. 

~/ Ricard, Op. cit., p. 4311 Véase también, Torquemada, Op. cit., 
vol.' V, pp. 55-60 
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Generalmente se concentraba a la poblaci6n en los atrios o 

en los cementerios, separados hombres de mujeres, donde se les 

hac!a repetir varias veces la lecci6n de catecismo, luego ese~ 

chaban un serrn6n y al final se oficiaba misa. Para estas acti 

vidades los frailes franciscanos preparaban algunos ind!genas 

para que a su vez los apoyaran en el lugar o bien hicieran lo 

mismo en otras poblaciones.~./ Es importante destacar que es-

tos ind!genas eran también quienes realizaban tareas administr~ 

tivas y de gobierno ayudando a los funcionarios españoles; es-

tos naturales eran llamados fiscales o mandones, o bien tepix-

~ o teguiltlatoque en n&huatl. En lo religioso se encargaban 

de controlar y vigilar que los preceptos de la nueva religi6n 

fueran cumplidos por todo miembro de la comunidad, ellos infoE 

maban quién no estaba bautizado, confirmado, casado por la igl~ 

sia, quién era negligente en el catecismo, del cumplimiento de 

la confesi6n, de la asistencia a misa, ·denunciaban concubinatos, 

adulterios, la ebriedad, la brujería y, e~ general, los actos 

cons.iderados paganos. En los pueblos de visita llevaban el con 

trol de bautizos, entierr~s y organizaban las fiestas religio

sas. Estos mandones hab!an sido educados por los misioneros en 

las escuelas primarias que fundaron, por lo que se trataba, la 

mayoría de las veces de nobles indígenas que tenían prestigio y 

autoridad sobre la gente. Fueron nobles indígenas .cristianiza

dos quienes m~s colaboraron con los frailes en la labor de dif~ 

si6n del cistianismo . 

.!§/ Torquemada, Op. cit., vol. v, pp. 75-83 
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Los franciscanos dieron mucha atenci6n a la educaci6n-eva~ 

gelizaci6n de los niños, distinguiendo nobles de rnacehuales. A 

los primeros los ~ducaban como internos, a los segundos, mác s~ 

perficialrnente, como externos; se ha visto que los reunían dia

riamente, despu~s de la misa en el atrio de la iglesia para en

señarles el catecismo y las principales oraciones, al terminar 

los mandaban'a su casa para que aprendieran los oficios de sus 

padres. Para vigilar a estos ·niños macehuales se utilizaba una 

costumbre prehispánica consistente en la designaci6n del más a~ 

ciano del barrio para que recogiera a los niños y los llevara a 

la iglesia, los vigilara y regresara a sus casas. De esta for

ma, las viejas tradiciones indígenas de respeto a los más anci~ 

nos, la educaci6n fundamental y el aprendizaje de los oficios 

en la familia indígena se mantenían vigentes, lo que favorecía 

la persistencia de valores prehisp~nicos en una gran parte de 

la poblaci6n a trav~s de la familia, transmisor y reproductor 

fundamental de los valores sociales. S6lo la minoría, los hi

jos de nobles al igual que antes en el calmecac, recibían una 

educaci6n más formal internados en escuelas. 

En las escuelas de los frailes, a los hijos de los princip~ 

les se les enseñaba el catecismo, a leer, a contar y a escribir. 

Los j6venes catequizados mejor instruidos eran los encargados 

de enseñar doctrina a las niñas. Estos j6venes catequistas in

dígenas influían en sus comunidades por la confianza que les t~ 

nían las gentes del pueblo, asimismo, influyeron en la conver

si6n de sus familias a las que incluso denunciaban si continu~ 

ban con ritos paganos. Buba casos de niños y j6venes que come-
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tieron excesos entre la poblaci6n indígena como matar a pedra

das a brujos e id6latras.!.l/ 

Para conocer en qué consistía la enseñanza de la doctrina 

cristiana entre los franciscanos se tiene como referencia la 

doctrina de fray Alonso de Malina, quien tradujo una de las us~ 

das en España para catequizar a los moros de Granada, lo cual 

permitía· pensar que concepciones tan ajenas a los indígenas 

eran muy difíciles de comprender, más auún, si los·métodos de 

enseñanza utilizados respondían a las costumbres y condiciones 

peninsulares. 

Esto a pesar de que realizaron algunas adaptaciones propias 

a la conversi6n de los habitantes de las Indias como la insi~ 

tencia en que en el cristianismo no se veneran imágenes sino a 

Dios mismo y que éstas son s6lo representaciones, punto que de~ 

tacaban por temor a que la religi6n. se les presentara como si!!!_ 

ple sustituci6n de im1ígenes. A la Doctrina de Malina se le lla

maba "breve" y fu!l aprobada por la Junta eclesiástica de 1546. 

Fueron los dominicos quienes elaboraron una doctrina mas d~ 

tallada para enseñar el cristianismo, la cual fue preparada 

por fray Pedro de C6rdoba con ayuda de Zumárraga y Betanzos. Se 

le llam6 doctrina "larga" por dar una visi6n más amplia y complf:. 

ta. Fue igualmente aprobada por la junta de 1546. Esta doctri-

na conten!a lo esencial a todas las de la época -oraciones pri~ 

cipales, los mandamientos, los sacramentos, los pecados capita-

les, los artículos de la fe y las obras de misericordia- aunque 

.11./ Véase Torquemada, Ibidem, pp. 132-155 y, Las Casas, Op. cit. 
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expuesto con mayor amplitud y sobre todo, tratando de adaptarla 

a la evangelizaci6n en el Nuevo mundo. Su contenido se resume 

en los siguientes términos: 11 Insiste el autor al principio en 

el amor desinteresado de los misioneros, en los peligros a que 

se han expuesto, los sufrimientos que han tenido que soportar, y 

todo esto Gnicamente por la salvación de los indios; sin los r~ 

ligiosos ellos se habrian ido al infierno, como sus padres y m~ 

yores. S6lo la doctrina cristiana que se les ofrece puede fa

cilitarles la ida al cielo: enseña la existencia de un Dios to

dopoderoso, de infinita perfecciOn, totalmente distinto de los 

1dolos paganos, sin poder ni dignidad. Este Dios sumo, es tam

bién la suprema bondad: no acepta sacrificios sangrientos y sa

crificarle hombres seria ofenderle. Es, igualmente, la suprema 

sabidur!a: todo lo sabe, todo lo ve, nada escapa a su conoci

miento, ni aún los más secretos pensamientos. En el Juicio Fi

nal descubrirá todos los actos ocultos, lo mismo buenos que ma

los" ).!l.! 

Los agustinos seguian métodos de catequizaci6n semejantes a 

franciscanos y dominic9s: en el atrio del templo reunían diari~ 

mente a los habitantes de una población y les enseñaban durante 

una hora, luego se dejaba ir a los adultos y a los niños los man 

ten!an para que repitieran varias veces la lecci6n; por la tarde 

se les enseñaba otras dos horas. 

Los misioneros hicieron uso de rn~ltiples recursos en la ens~ 

ñanza de la religi6n cristiana como las pinturas, la música, el 

~/ Ricard, Op. cit., p. 220 
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CUADRO 6, 

CLERO REGULAR EN LA PROV.INCIA DE MEXICO* 

1650-1660. 

ORDEN: NUMERO DE MIEMBROS: 

FRANCISCANOS 650 

AGUSTINOS 490 

DOMINICOS 500 

MERCEDARIOS 264 

CARMELITAS 238 

FRANCISCANOS DESCALZOS 54 

JESUITAS 300 

TOTAL: 2,496 

NOTA: •) Com~rendia la Diócesis de Puebla. 
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baile y el canto, aprovechando el arraigo que ten!an en los si~ 

temas de enseñanza ind!gena. En las pinturas se representaban 

escenas de la doctrina y un religioso explicaba su significado 

ayudándose con una vara; para el canto se adaptaron composici~ 

nes religiosas, los mandamientos y las principales oraciones. 

Eran considerados cristianos los bautizados, a quienes se 

iban introduciendo en las demás costumbres y requisitos como los 

sacramentos de la comuni6n, la confirmaci6n, la confesi6n, etc. 

Las actividades misionales ten!an fundamento legal en la B~ 

la Omnimoda de 1522 confirmada despu€s por P!o V con otra bula 

en 1567, en ellas se reservaba la eduaci6n espiritual ind!gena 

a los religiosos regulares (otorgada antes del Concilio de Tre~ 

to) en las regiones donde hab!an predicado con la condición de 

que su Superior los hubiese designado con la aprobación de la 

autoridad seglar correspondiente reconocida por el Real Patrona

to. Por esta situaci6n las zonas de evangelizaci6n fueron desig 

nadas doctrinas en lugar de parroquias o curatos ya que las pa

rroquias se conced!an a perpetuidad mientras que las doctrinas 

eran temporales, ordenamiento que posteriormente fue modificado 

para impulsar la conversión. Esta excepción se hizo porque la 

organización de la iglesia obligaba, por un lado, a la eventual 

permanencia de religiosos regulares en las doctrinas y, por el 

otro, a la obediencia total a los obispos lo cual afectaba 11 la 

exenci6n de los Institutos [Ordenes] regulares". Esta segunda 

causa era inaceptable para los frailes y la primera implicaba 

abandonar zonas de predicaci6n, lo que era inconveniente pues no 

hab1a religiosos para sustituirlos. El dejar, pues, las doctri-
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nas en manos de los regulares era la Gnica soluci6n. Las bulas 

mencionadas dieron a las Ordenes las facultades para evangeli

zarlas y administrarlas. 

Uno de los aspectos que presentó mayores dificultades a la 

introducci6n de nuevas costumbres religiosas y sociales fue la 

institución del matrimonio monogámico cristiano entre los prin

cipales, quienes anteriormente practicaban la poligamia. Si los 

nobles ind!genas eran el punto de partida de la conversión para 

que el pueblo siguiera su ejemplo, se presentaba aqu! un serio 

problema que afectar!a al control y dominación de la población 

nativa en su conjunto, pues el matrimonio monogámico, la familia 

cristiana, era uno de los fundamentos de la sociedad europea. 

La Iglesia trató de implantar en todas partes el sacramento ma

trimonial monogámico por lo que todas las uniones estaban bajo 

control de los cl6rigos a mediados del siglo XVI. La tradición 

prehisp!nica que establec!a que los jóvenes sólo pod!an casarse 

con el permiso de sus jefes ind!genas locales fue suprimida. 

La resistencia de los nobles indígenas a la monogamia, con

vertida en uno de los principales contratiempos de los religio

sos, se vi6 agravado por la conducta de los españoles que ten!an 

varias concubinas ind!genas. Los nobles ind!genas que aceptaron 

el sacramento del matrimonio, en los hechos continuaron con va

rias mujeres, pero hubo numerosos casos que lo rechazaron abieE 

tamente. Esta resistencia oblig6 a que se expidiera una c6dula 

en junio de 1536 recomendando a los obispos que trataran con mu

cho cuidado el asunto. Para analizar este proble~a los agusti

nos ~uvieron una reuni6n en 1534 en la cual decidieron imponer 
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a los ind1genas la monogamia antes de bautizarlos. En 1541 fray 

Juan de Zumárraga se reuni6 con representantes de franciscanos, 

dominicos y agustinos para unificar criterios de acci6n, acor-

dando, también, no admitir el bautismo a ind!genas polígamos. 

En el caso de las misiones franciscanas, desde 1531 hubo algunos 

indicios de aceptación de la monogamia, pero la resistencia fue 

muy grande en todo el territorio y la poligamia continu6 en for-

ma clandestina. 

Un hecho frecuente era· que algunos indígenas desde ·jóvenes 

escog1an una compañera con la que vivían sin la formalidad del 

sacramento matrimonial, situaci6n que la ideolog!a cristiana no 

permitía, además, de que dejaba a los clérigos sin el ingreso 

que cobraban por impartir el matrimonio.12.1 

Otro de los sacramentos, la confesión, tuvo, tambi~n, muchos 

problemas pues inicialmente el sentimiento de culpa, la concien 

cia del pecado, dif1cilmente pod!a ser entendida por los indíge

nas quienes concebían, en la sociedad prehispánica, las faltas 

como actos externos fácilmente redimidos con penitencias igual-

mente externas (por ejemplo pun·zaciones con ptias de maguey) 

o con soluciones judiciales en los casos de embriaguez, robo, 

adulterio, etc. El concepto de culpa era distinto del de los e~ 

pañoles: los dioses prehispánicos habían dado su vida para crear 

nuevamente vida, pero no para u salvar" a la humanidad ni para r~ 

dimirla por sus pecados como .sucede con el sacrificio del dios 

cristiano. El compromiso con la divinidad adquir!a por ello un 

1.11 ~~~=~~ 4 Op. cit., p. 153¡ Torquemada, Op. cit., vol. v, pp. 



222. 

CUACRO 7. 

CLERO REGULAR EN OTRAS AREAS DE 

LA NUEVA ESPAÑA. (1650-1660). 

ORDEN: No, DE MIEMBROS: 

Franciscanos 140 

Franciscanos y 
Agustinos. 250 

Franciscanos 110 

Dominicos 300 

Varias 100-200 Aprox. 

TOTAL APROX, l,000 Aprox. 

Total Religiosos, Seglares y Regulares. 
FUENTE: Sánchez Albornoz 

Op. Cit. 56-57, pp. 

CUADRO 8, 

UBICACION: 

Zacatecas 

Provincia de 
Michoacán. 

Yucatán, 

Oaxaca. 

Guadalajara, 
Nueva Viscaya 
Nuevo León. 

RELIGIOSOS DE LA NUEVA ESPAÑA. 1650. 

TOTAL REGULARES 

TOTAL SECULARES 

TOTAL RELIGIOSOS 

FUENTE: W, BORAH: "El Siglo,, , ", 
p.59. 

3 496 

4 000 

7 496 

~ 
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significado totalmente distinto y con ello, las pr!cticas rel1 

giosas que rendían culto para mantener la vida con el benepl~-

cito de los dioses prehispánicos o del dios cristiano. 

La confesi6n, al asumir·una falta como pecado, difícilmente 

podía ser entendida por los primeros indígenas sujetos a la eva~ 

gelizaci6n y, probablemente, hubo de pasar algún tiempo para que 

las tradiciones indígenas perdieran la fuerza original en la m~ 

maria del pueblo sometido al grado de modificar por completo el 

pensamiento prehispánico. Esta persistencia ideol6gica hacía 

que frecuentemente los indígenas acudieran a pedir penitencia a 

las casas de los religiosos donde se ponían a barrer o hacer as 
tividades semejantes y después se confesaban pidiendo un papel 

firmado para comprobar que la deuda estaba saldada como solían 

hacer anteriormente._gQ/ 

La actitud indígena, el disimulo tan insistentemente menci~ 

nado por los religiosos hacía a éstos dudar de la validez.de la 

ejecuci6n de los sacramentos como ocurri6 con los franciscanos 

que optaron por administrar la comuni6n a quienes tenían cuatro 

años confesándose peri6dicamente y observaban una conducta "pia

dosa". Los agustinos en 'cambio, la daban a todo el que la ped!a 

Y con más frecuencia. 

Como se aprecia cada uno de los sacramentos implicaba probl~ 

mas particulares pues no eran entendidos nor los indígenas en el 

_gQ/ Ricard, Op. cit., pp. 240-241 
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sentido q ue los españoles le daban, sino que eran asimilados 

a partir de sus propias tradiciones religiosas y en función de 

garantizar su subsistencia ante la represión de los españoles. 

La sumisión se presentaba en parte, como una forma aparente de 

aceptación de los valores religiosos cristianos y como un meca 

nismo de defensa ante el poder español y cristiano, 

Los efectos politices de la dominación religiosa contribuían 

a la dominación económica de la fuerza de trabajo: cuanta mayor 

aceptación del cristianismo se iba logrando las relaciones de 

producción se establecían con mejores resultados, es decir, se 

consolidaba la conquista de M~xico, 

Los frailes tomaron muy en cuenta las antiguas costumbres 

religiosas en las que la mdsica, el canto, el baile y el profu

so ornamento de los templos era parte importante de los ritua

les prehispánicos. Durante los primeros años de la evangeliz~ 

ción se trataba de atraer a los ind1genas al culto cristiano 

con ceremonias en que esos elementos estaban presentes para mo

tivarlos y evitar una ausencia total de actividades rituales y 

festivas que provocara la bdsqueda de lo suyo. 

El acentuado carácter festivo que las ceremonias religio

sas tuvieron durante el siglo XVI fue visto con preocupación 

por los obispos quienes en el Concilio de 1555 prohibieron 

tocar trompetas dentro de los templos, permiti~ndolas sOlo en 

las procesiones; las chirim1as y flautas las permit1an sólo en 

los pueblos principales; se prohibió completamente el uso de 

vihuelas de arco al igual que otros instrumentos estrepitosos 

y complicados. Se ordeno que los coros de las iglesias reduj~ 
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el namero de sus integrantes. Las 6rdenes no fueron cumplidas 

pues una cédula de febrero de 1561 insisti6 en lo mismo. 

Constantemente los españoles prohibieron costumbres prehis

p!nicas que juzqaban paganas como el juego de pelota que fue eli 

minado d.Eisde los primeros años, porque se decta que estaba rela

cionado con la brujerta; la ceremonia del volador era criticada 

por razones semejantes, sin embargo, ésta fue tolerada por las a~ 

toridades virreinales que incluso la presentaban en ceremonias 

oficiales. 

Las danzas "huehuenches" se practicaban en varios pueblos ~ 

se a que no eran permitidas por estar asociadas a practicas r~li

giosas prehisp4nicas. En general, adn cuando las danzas populares 

indtgenas que usaban mAscaras y trajes originales al igual.que los 

excesos producidos en las fiestas eran vistas con desagrado y de! 

confianza por autoridades civiles y·religiosas, en los hechos las 

toleraban. 

Las danzas prehisp4nicas fueron adaptadas con temas hispanos 

procurando darles un sentido festivo religioso. Estas normalme~ 

te se organizaban en los atrios de las iglesias pero también en las 

plazas o en los patios de las casas. Uno de los ejemplos m4s pa

tentes de la hispanizaci6n del baile ind1gena fueron los que sim~ 

laban batallas entre moros y cristianos - que adn sobreviven -

que ten1an como significado el triunfo del cristianismo represe~ 

tado por el Ap6stol Santiago o por el patrono de cada pueblo. E! 

tas danzas fueron introducidas en Nueva España por los conquista

dores co~o parte de las costu~hres de la época, entre las que la 

novela de caballer1a, el romancero y los temas hispanomoriscos 
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ten1an gran arraigo popular. No obstante. los misioneros las iJn

pulsaron como un recurso para la conversi6n al enseñar, mediante 

el baile y el canto, diversos aspectos del catolicismo. 

Respecto al canto, los religiosos, tradujeron en dialectos i,!! 

d1genas mdltiples composiciones para la mdsica pagana, esto es, 

les cambiaron la letra dnicame~te, lo que di~ muy buenos result~ 

dos para la evangelizaci6n. Los ind~genas, una vez convertidos, 

pusieron letra a su mdsica, con lo que se aprecia la adaptaci6n 

española del canto indtgena prehisp~nico. 

Pero las sospechas del paganismo segutan presentes y la Jun

ta Eclesilstica de 1539 y el Concilio de 1555 prohibieron los 

"mitotes" o •areitos". con que celebraban las fiestas del santo 

de cada pueblo ast como su ejecuci6n en el interior de los.tem

plos. Las instrucciones de 1565 fueron mls precisas en su inten 

to de ruptura con el paganismo pues·prohib1an las danzas antes 

de salir el sol -rito prehisplnico- y antes de la misa, permiti'n 

delas despu's de la misa matutina.y antes de v~speras, ya que la 

af ici6n ind1gena al baile pod1a inducir a que le dieran priori

dad dejando de lado los oficios divinos, Muchos de estos bailes 

adn se practican en casi toda la Repdblica Mexicana. 

Los resultados de estas restricciones y prohibiciones para 

encaminar el canto y la danza con un sentido puramente cristia

no fueron prácticamente nulos, lo dnico que se consigui6 fue 

trasladarlos del templo a las plazas de pueblos y ciudades. 

Diversos señalamientos de esos años enfatizan que ante la a~ 

sencia de sacerdotes los ind!genas no deb!an decir misa, ni re

zar "las horas can6nicas 11 , s6lo se les autorizaba.~)ecutar algu-
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nos oficios a la Virgen en d1as de fiesta. No pod1an presidir 

entierros si no hab1a algún religioso que lo hiciera, lo cual SE_ 

giere que los ind1genas realizaban frecuentemente las funciones 

de los sacerdotes aprovechando la ausencia de cl~rigos, 

El teatro fue otro recurso complementario para la evangeli

zaci6n ya que se hacian representaciones de pasajes del cristi~ 

hismo y los personajes eran representados por ind1genas. Dichas 

representaciones se ejecutaban en diversos dialectos pero predo

minaban las representaciones en náhuatl. En todas ellas el ese~ 

nario se arreglaba vistosamente para llamar la atenci6n y se ap~ 

yaban con cantos y bailes. 

Las fiestas cristianas practicadas con gran entusiasmo por 

los ind1genas pueden explicarse no s6lo por ser parte de sus tr~ 

diciones prehispánicas, sino tarnbi~n por la solidaridad que pro

porcionaban a la poblaci6n indígena en una ~poca en que la tre

menda disminuci6n de la poblaci6n acentuada por la opresi6n de 

los conquistadores afect6 los sentimientos de grupo; ~or ello 

las fiestas sufragadas por la comunidad y la cofradía indígenas 

para los santos eran verdaderos acontecimientos públicos que co!! 

taban con servicios eclesiásticos, procesiones, trajes, m1isica, 

danzas, arreglos florales, fuegos artificiales, comida y bebida. 

En ellas había elementos de las festividades prehispánicas, en

tre otros, la costumbre de participar colectivamente en activi

dades religiosas. 

En parte algunos excesos de las fiestas indígenas, como la 

embriaguez se explican porque ciertas celebraciones peri6dicas· 

prehispánicas los permitían aunque son explicadas en mayor medi-
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da, como una reacci5n a un mundo que no acababan de comprender 

ni de asimilar y en el cual se había roto la disciplina y el 

control reinantes en la sociedad prehispánica. 

En el siglo XVI, debido a los gastos excesivos que se reali 

zaban en las fiestas de las comunidades indígenas con ingresos 

de las c~jas de comunidades, sobre todo por el alto consumo de 

bebidas alcohólicas, se emitieron leyes prohibiendo el uso de 

fondos de comunidades para esos fines. Las reformas tributarias 

de 1560 reducían y especificaban el tipo de fiestas que podían 

celebrar los funcionarios indígenas. 

La situación cambió en el siglq.XVII, pues las fiestas ya eran 

vistas como celebraciones cristianas adecuadas a las comunidades 

indígenas y eran financiadas por las cofradías o por los pue

blos, 

Esto resulta sintomático del avance del p.roceso de domina

ción y del paulatino arraigo de las costumbres cristianas. 

Las procesiones, tambi~n acostumbradas en la sociedad prehi! 

p&nica, fueron muy usadas por los misioneros durante los domi~ 

gos y para las fiestas especiales. Todo esto, si bien se aprov~ 

chaba una predisposición favorable que provenía de sus costumbres 

se organizaba conforme a las usanzas españolas. En las procesi~ 

nea todos cargaban cirios y flores, tocaban mQsica y cantaban; 

habíao•. indígenas que se martirizaban golpc;andose la espalda, 

cargando pesadas cruces, etc. Las procesiones también sirvie

ron de apoyo a la evangelización de los naturales por ser actos 

colectivos en los que todos participaban y convivían. 

La relación entre producción y religión establecida durante 
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CUADRO 9. 

POBLACION DE LA NUEVA ESPAÑA 

c. a. ~· 

1 BLANCOS 150,000 

NEGROS 130,000 MULATOS 

MESTIZOS 150,000 

INDIGENAS 1'000,000 

POBLACION BLANCA, 

LAICOS 143,000 

RELIGIOSOS 7,000 

FUENTE: COOK,S, W,Borah, Op, Cit. 

Israel J,,- Op, Cit, 
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la sociedad prehispánica con el prop6sito de controlar las fuer 

zas naturales a través del culto, la invocación y los sacrifi

cios a las deidades correspondientes tratando de garantizar las 

buenas cosechas y la producci6n en general, se mantuvo vigente 

en el peri6do de conquista, aunque, claro está, con nuevas cara~ 

ter!sticas. Gibson refiere que en el peri6do a~ cosecha del 

rna!z los indígenas no iniciaban la cosecha hasta que los ancia-

nos indígenas anunciaban que el momento había llegado siguiendo 

y respetando viejas tradiciones y cita la respuesta de un ind!-

gena a un espafiol de fines de siglo XVI: ºtodo tiene su cuenta 

y su día asignado".3!/, lo que recuerda que en la sociedad pre-

hispánica la poblaci6n acostumbraba realizar múltiples ceremo

nias en honor de Tlaloc, dios de la lluvia, para asegurar el 

crecimiento del ma!z. Durante la conquista los ind!genas cris-

tianizados honraban a la virgen de Los Remedios para tener un su~ 

tente seguro. Por este motivo su imagen fue trasladada a la Ca-

tedral Metropolitana los años de 1597, 1616, 1641, 1642, 1653, 

1663, 1667 y 1668 como una demostraci6n de fe en la acci6n divi 

na. Estos traslados requer!an la aprobaci6n de autoridades se-

culares y eclesi!sticas; en situaciones de menor urgencia se t~ 

rnaban imágenes de otros santos. La imagen de la Virgen perman~ 

c!a en la localidad afectada hasta que empezaban las lluv.ias, 

lo cual favorec!a y acrecentaba la fe en la virgen. 

ll!' Gibson, ~' p. 315 
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Otros aspectos relacionados con la Evangelización.-

Los conventos y templos de los siglos XVI y A'VII eran por lo 

regular .de gran tamaño y llamativa decoraci6n, su construcci6n 

era ejecutada por indígenas quienes eran sometidos a duros trab~ 

jos que provocaban que descuidaran sus campos. La encomienda 

que fue la instituci6n española que en un principio control6 la 

mano de obra, no fue otorgada a los religiosos quienes durante 

los primeros años convencieron a los caciques para conseguir mano 

de obra ind~gena para la construcci6n de edificios eclesi§sticos 

Y servicios personales. Después de la primera generación de roa-

no de obra reclutada para la reconstrucci6n de la ciudad, la mo-

vilizaci6n de indígenas en gran cantidad no se volvi6 a repetir 

m!s que a nivel local, pues las construcciones religiosas fueron 

empresas de los pueblos. Para este tipo de trabajo se recurri6 

al "coatequitl", institución indígena laboral ligada al calpulli, 

que era a la vez el responsable de alguna especialidad laboral y 

de cierta cantidad de trabajo, práctica que aún se conservaba en 

el siglo XVIII.~/ 

La disminuci6n de la poblaci6n y las leyes reales que trata

ban de impedir los abusos con_ la fuerza de trabajo obligaron a e~ 

tablecer el sistema de repartimiento para atender la demanda de 

mano de obra después de la p~imera mitad del siglo XVI. 

Torquemada refiere la cantidad de construcciones eclesi§sti-

cas:"aay en este contorno y ruedas que se hacen en estas sierras 

y en todas estas llanadas mas de quinientas igleaias en las cua-

.5,Y Gibson, ~. p. 226 
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les se dice misa al año (en la que menos} tres veces. Entre es-

tas iglesias, hay cuarenta y dos, donde asisten curas y ministros 

de doctrina, de clérigos y frailes de todas órdenes aunque la de 

San Francisco administra la mayor parte de estas doctrinas". 
23 1 

Las quejas de los indígenas por los abusos de los religiosos 

fueron múltiples, 'baste mencionar las denuncias de los indígenas 

que construyeron la iglesia de Santo Domingo en Puebla, la dure-

za de los agustinos en Ocuituco (~areles}, las protestas de los 

funcionarios de Hueva Galicia en una carta a Carlos V en 1549, 

por la.construcción de templos y conventos suntuosos que dejaban 

extenuados a los naturales. 

Las procesiones y las peregrinaciones eran organizadas por 

los religiosos con el propósito de integrar a la poblaci6n a una 

actividad más que ayudara a la identificación con los santos 

cristianos. Las peregrinaciones eran particularmente promovidas 

por el clero secular. 

Los principales centros de peregrinaci6n actual datan del 

siglo XVI como el de Chalma, San Salvador El Seco, Los Remedios, 

Cholula y el de la Virgen de Guadalupe. 

El de Los Remedios, próximo a lo que hoy se llama San Bart~ 

lo Naucalpan, responde a una tradici6n española; su construcción 

obedeció a un episodio de la conquista en el cual, al huir los 

españoles durante la célebre "l~ocha Triste", se detuvieron en 

el cerro de Toltepec en donde se les apareció la Virgen para a~ 

xiliarlos. Esta Virgen era patrona de los españoles. 

~ 'lbiquemada, ~' \l:ll. I p. 419; se refiere al Valle de ~ico. 
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mo. 

Sahagún vi6 con preocupaci6n la gran aceptaci6n del culto 

guadalupano entre los indígenas, quienes anteriormente tuvieron 

all1 el templo a Tonatzin, Madre de los Dioses, y pens6 que en 

fondo rend1an culto a la vieja deidad. Entre sus más entusia~ 

tas promotores estuvieron los arzobispos de México Zumárraga y 

Montúfar, esto es, el clero secular, bajo cuya jurisdicción es

taba la parroquia de Guadalupe. Zumárraga personalmenteguard6el 

manto con la imagen en la catedral hasta 1533, ~ño en que fue 

trasladado a una ermita que fue constru!da con fondos de una e~ 

lecta que Hernán Cortés y él organizaron, mientras que el obis

po.Montúfar mand6 construir el Santuario de Guadalupe. Esta v~ 

neraci6n a la virgen caus6 desaveniencias entre los regulares y 

Montúfar. Antes de 1572 el clero secular fue su principal pro

motor. Posteriormente, recibi6 fuerte apoyo de los jesuitas, 

Contrariamente a lo que se creía, la veneraci6n a la virgen 

de Guadalupe no fue un fen6meno esencialmente indígena. Los ª! 

zobispos Zumárraga y Montúfar percibieron en este culto un me

dio excelente para ampliar la influencia de los seculares en el 

área, por lo cual, lleg6 a ser popular entre los criollos de la 

ciudad de México. Aún después de cien años de las supuestas 

apariciones de la Virgen, su culto era un fenómeno local. 

El arzobispo Pérez de la Serna (1613-1624) estimul6 espe

cialmente esta creencia para unir a criollos e indígenas que e~ 

taban bajo jurisdicci6n secular. En 1648 se public6 un libro 

sobre la Virgen de Guadalupe escrito por Miguel Sánchez, que di6 

un fuerte impulso al culto guadalupano hasta convertirse en el 
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El culto a la virgen de Guadalupe fue auspiciado por los s~ 

cerdotes seculares, quienes comprendían que el catolicismo ind~ 

gena requería de ceremonias vistosus, y que para extender su i~ 

fluencia a toda la poblaci6n indígena tenían que emplear imáge

nes impresionantes. Este es el sentido de la implantaci6n del 

culto a la virgen de Guadalupe. 

Su origen se encuentra, segan la tradici6n, en las aparici~ 

nes de la Virgen ante un indígena llamado Juan Diego en el ce

rro del Tepeyac en 1531. Fray Juan de Zumárraga, obispo de Mé

xico, recibi6 como testimonio de las mismas un manto con la im! 

gen de la virgen y unas rosas. De inmediato esta imagen fue ca~ 

siderada milagrosa y se le conserv6 en un santuario que fue edi

ficado ahí mismo. La propagaci6n del culto a la Virgen de Gu~ 

dalupe empez6 a desarrollarse bajo el impulso del clero secular 

ya que los frailes dominicos, agustinos y franciscanos lo veían 

con desagrado, aunque poco se sabe sobre su respectivo proceder 

sobre el asunto. Agustinos y daminicos no dejaron testimonios 

en sus cr6nicas, y los franciscanos, a tr v~s de su Provincial 

fray Francisco de Bustamante, manifestaron su hostilidad en un 

serm6n de septiembre de 1556 al decir que era una devoci6n falsa 

pues la imagen había sido pintada por un indio, criticando al 

obispo Montúfar por tolerar su propagaci6n. Bustamante argume!!_ 

taba sus ataques aludiendo el peligro que entrañaba el venerar 

imágenes pues propiciaba la idolatría echando abajo toda la la

bor de evangelizaci6n de los frailes, además de que el carácter 

milagroso que se le atribuía podría ocasionar frustraciones a 

los indígenas afectando la credibilidad y la fe en el cristianis 
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más extendido en el virreinato~.~/ 

La actitud de los frailes mendicantes hacia la venera

ción de otros santuarios y sus peregrinaciones fue distinta pues 

ellos los instauraron y fomentaron. El de Chalma tiene una his

toria algo semejante al de Guadalupe, En ese lugar existió una 

cueva donde se encontraba un idolo venerado por los indígenas; -

en 1540 los frailes se enteraron de ese culto y quitaron el ído

lo colocando en su lugar un crucifijo al que se llamó desde en-

tonces, Señor de Chalma. La información sobre estos santuarios 

es poco clara y tiene más bien un carácter tradicional que hist~ 

rico¡ no obstante, su ubicación en centros ceremoniales prehisp! 

nicos está fuera de discusión. 

El santuario del Sacromonte, ubicado en la cima de una 

colina, de Amecameca, en las faldas del Popocatépetl y del Iztaccl 

huatl, es en su origen franciscano, pues Fray Martín de Valencia 

en los últimos años de su vida se retiraba a orar en una cueva de 

dicha colina y, años más tarde en 1548 los dominicos encargados -

de la parroquia de Amecameca, depositaron en la gruta algunos ob

jetos pertenecientes al fraile y levantaron una capilla con la 

imagen de Cristo a la que llamaron del Sacromonte, organizando ar 

poco tiempo peregrinaciones indigenas. 

Los santuarios de Ocotlán, Zapopan y San Juan de los L~ 

gos fueron creados por los franciscanos en la primera mitad del -

siglo XVI. A todos ellos acudían grandes peregrinaciones de indl 

genas. 

~/J. Lafaye, Op. Cit.; J, Israel, Op. Cit., pp. 62-63. 
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Congregaciones.-

La dispersión geográfica y el escaso número de frailes 

originó la demanda unánime de religiosos y civiles para fundar -

pueblos donde se concentrara la población, petición que fue apo

yada p~r la corona española, pues agrupar a los indigenas facil~ 

taria el cobro y la administración del tributo, el reclutamiento 

de la fuerza de trabajo, además de la vigilancia en la vida coti

diana de los recién convertidos y la enseñanza constante a través 

de la vida religiosa de los clérigos. Todo ésto estaba previsto 

por la Corona en una cédula fechada en junio de 1523, ordenando -

la congregación de los indigenas en pueblos organizados aunque ya 

existian antecedentes en las instrucciones dadas a Nicolás de --

Ovando en 1503, 

La fundación de pueblos fue una destacada actividad de 

los misioneros, aunque quienes más brillaron en la misma fueron 

los agustinos. Estos organizaron los pueblos de Yuriria, Cuitzeo, 

Charo, Pungarabato; varios frailes juntaron a los indigenas, de -

los alrededores de Tiripitio, hicieron la traza del pueblo, edifi 

caron el convento, la iglesia, un hospital y algunas casas. Fue

ra de Michoacán organizaron el pueblo de Atotonilco y varios en -

la región de Meztitlán (Hidalgo); en Chilapa y Tlapa en lo que 

hoy es Guerrero, Santa Fe (D.F.), donde Vasco de Quiroga fundó un 

pueblo para indigenas convertidos y el famoso hospital del mismo 

nombre ya mencionado en páginas anteriores. 

Los dominicos fundaron pueblos en la Mixteca. El fran

ciscano Fray Juan de San Miguel realizó una intensa labor entre -

los tarascos haciendo él mismo la traza de los pueblos de los ---
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que Uruapan es el más famoso; FrayJuan Daciano fundó Querétaro, 

Los pueblos fundados por los regulares estaban bajo su 

control en todos aspectos, administrativo, judicial, politice, ed!:!_ 

cativo y religioso, lo que hacia de este grupo de frailes un blo

que politice con gran poder en Nueva España, 

No obstante que se fundaron o reorganizaron muchos P.ue

blos --casi todos donde fundaron conventos-- fueron numerosos los 

que carecian de las visitas frecuentes de los religiosos pues és

tos muchas veces escogian los lugares más confortables para vivir 

descuidando vastas zonas del territorio, sobre todo del norte do~ 

de, sin embargo, puede mencionarse la fundación de Zapotlán, Juch! 

pila y varios pueblos en la región de Ahuacatlán. 

Los indigenas presentaron una resistencia tenaz y gener! 

lizada a las congregaciones, pues huian de sus pueblos hacia los 

montes y zonas escabrosas para evadirla, por lo que el Virrey -

Luis de Velasco pidió facultades al Rey de España para impedir -

que los indígenas salieran de sus pueblos, sin que obtuviera re! 

puesta a dicha petición, 

Para la evangelización la dispersión de la población in 

digena hacia que los frailes de cada Orden se organizaran para V! 

sitar las poblaciones cercanas a sus conventos, por ejemplo, los 

agustinos de Atotonilco se distribuían de la siguiente forma: un 

religioso decía dos misas en cada pueblo de visita, bautizaba, -

confesaba enfermos, administraba la comunión, bendecía matrimo-

nios, predicaba y adoctrinaba. Al aproximarse la cuaresma reco

rrian los pueblos dP visita para confesar a sus moradores. El -
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área de Meztitlán era recorrida por dos frailes que al terminar 

sus tareas regresaban al convento, pues salian otros dos para -

cubrir la misma zona. Por ello, la presencia de los religiosos 

en los pueblos de visita la tenian minimamente dos veces al año. 

En estos pueblos los mandones eran los encargados de vigilar que 

la doctrina y las costumbres religiosas cristiana se practicaran. 

En general, la fundación de pueblos y conventos se rea

lizó en lugares que eran sedes prehispánicas de importantes cen-

tros ceremoniales como Tlaxcala, Texcoco, Huexotzingo, Cholula, -

Tula, Huexotla, etc., ya que la sustitución de templos paganos por 

cristianos favorecia la asistencia a las actividades del culto 

cristiano. 

En las zonas más pobladas se· construyeron iglesias con 

grandes atrios o bien con 11 capillas abiertas" para que la misa -

pudiera ser escuchada por una muchedumbre, además de disponer de 

un área donde impartir la doctrina; espacios que también se util! 

zaban para reuniones y fiestas religiosas. 

La participación politica de los clérigos, tanto en los 

pueblos por ellos fundados como en los que ya existia, no les co

rrespondía legalmente, pero intervenian en las elecciones de los 

gobernadores locales para poner a sus incondicionales o removían 

de sus puestos a los funcionarios electos si ello era lo convenien 

te, 

En los siglos XVI y XVII era común que los funcionarios 

elegidos se trasladaran a la Ciudad de México a recibir la confir 
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mación virreinal de su cargo, igual que en la época prehispánica 

los tlatoque viajaban a Tenochtitlán a recibir la ratificación -

por Moctezuma. Durante el acto los indígenas recibían una vara,

símbolo de autoridad, y se les definían sus obligaciones, Estas 

les eran transmitidas a través de unas declaraciones generales en 

las cuales se les aconsejaba que gobernaran con honor y justicia, 

que trataran bien a los macehuales, que entregaran los tributos y 

organizaran oportunamente el reclutamiento de mano de obra, que -

impidieran el alcoholismo, castigaran los delitos, que no acepta

ran derramas y que impulsaran la doctrina cristiana y eliminaran 

la idolatría, 

Los clérigos, también aprovechaban los puestos más ba-

jos de la administración de los pueblos detentados por indígenas 

para obligar a la población a cumplir con las normas de la reli-

gión cristiana, ·Los alguaciles indígenas tenían la obligación de 

convocar y reunir a las congregaciones, de ejecutar todos los ºª!. 

tigos establecidos por faltar a la iglesia así como detectar y -

eliminar las prácticas paganas. 

Los primeros años, los cetecpanpixqui -funcionarios de -

origen prehispánico que tenían jurisdicción sobre veinte familias

caminaban por los barrios para notificar a la población indígena 

sus obligaciones en las fiestas y las congregaciones asistían agr~ 

padas por barrios con su bandera para honrar al santo correspon-

diente. Muchas veces se rotaba la función anual no religiosa, -

como alguacil, con la de tepixqui eclesiástico al año siguiente,

aunque lo usual en el siglo XVI era que cada p·ueblo tuviera varios 
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CUADRO 10, 

p o B LA c I o N c o N G R E G A D A (1598-1606). 

CA L C U L O 

MINIMO MAXIMO 

TRIBUTARIOS 40 ººº 80 000 

INDIVIDUOS 160 000 320 ººº 

PROPORCION DE LA 
POBLACION TOTAL 8% 16% 

CONGREGACIONES 
FUNDADAS 125 249 

FUENTE: HOWARD Cline "Civil Congregations 
of the Indians in New Spain, 1598-

1606" ,HispanicAmerican Historical -

Review, pp. 346-369. 

Tomado de E. Semo, Historia del Capitalismo 

en México", ( 1521-1763), p, 75, 

PROBABLE. 

60 ººº 

240 000 

12% 

187 
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alguaciles religiosos con fines de propagaci6n y control, lla

mados alguaciles de doctrina o de la Iglesia. "Un funcionario 

indígena equivalente podía ser llamado fiscal o topil de la -

Iglesia, Tlanepantla tenia un fiscal de la iglesia, un algua-

cil de doctrina, un maestro para los cantores y un maestro para 

los músicos instrumentales, En Tepoztlán en 1568, los funcion~ 

rios de barrio para la congregaci6n de la Iglesia eran mandones 

o capitanes, y los barrios eran llamados capitanías, En Hueypo~ 

tla la misma funci6n eran desempefiada por tequitlatos y tepixque 

bajo la direcci6n de un alguacil".25/ En muchos pueblos losº"!! 

tares indígenas de la Iglesia eran funcionarios municipales en-

cargados de ensefiar la doctrina cristiana los domingos y días de 

fiesta, El puesto de cantor era de gran honor y la alta estima 

en que eran tenidos parece haber sido constante desde los tiem-

pos anteriores a la llegada de los espafioles, cuando· los tlato-

que mantenían grupos de cantores· nobles. 

Si bien los clérigos trataron desde el principio de -

agrupar a las comunidades indígenas para facilitar la conversión; 

esta política de congregación se fortaleció a fines del siglo XVI 

y principios del XVII particularmente en las Areas más afectadas 

por las epidemias donde la escasa población restante dificultaba 

el control de la fuerza de trabajo, por lo que los sobrevivientes 

fueron reagrupados en otros pueblos o barrios o bien creando nue

vas comunidades, 

La congregación implicaba la reagrupación de familias -

diseminadas o de pueblo completos en comunidades más densas y ce-

25/, Ch. Gibson, Op. Cit., p. 186. 
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rradas. Los indios tenian prohibido regresar a sus tierras an

teriores, aunque lo hacian cuando la oportunidad se presentaba, 

Las tierras vacantes por estos traslados o por las mue! 

tes de los naturales afectados por las epidemias fueron ocupadas 

por españoles la mayoria de las veces, favoreciendo la concentr~ 

ci6n territorial que daria impulso a las grandes haciendas mexi

canas. 

La penetraci6n y despojo de las tierras dejadas por los 

indigenas por parte de los españoles no pudo ser frenada pese a -

la legislaci6n real que trat6 de proteger a la comunidad indigena. 

Por ejemplo,entre 1687 y 1695 se decretaba el derecho al abastec! 

cimiento de agua y a la posesi6n de montes y tierras para la agr! 

cultura y una parcela común (ejido} de una legua cuadrada para -

pastura. La ejecución de "composiciones" desde fines del siglo -

XVI acentu6 la concentraci6n de tierras en manos de españoles -

afectando todo tipo de propiedad indigena a través de múltiples -

procedimientos ilegales, El clero no fue ajeno a este proceso al 

presionar a los indigenas para que entregaran sus tierras a las -

cofradias dedicadas a imágenes de santos o a religiosos. 

Se calcula que a principios del siglo XVII el porcenta

je de la poblaci6n congregada era de 12%,~/ si a esta cifra --

agregamos que una gran parte de los naturales se habia integrado 

como fuerza de trabajo a los ranchos y haciendas. Por lo menos -

en el México central, fue importante la aglutinaci6n indigena en 

torno a estas unidades productivas donde la presencia de institu-

~/ Semo, Op. Cit. 
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cienes sociales y econóffiicas españolas conformaron un sistema -

transmisor de los valores, las costumbres y las técnicas de pr~ 

ducci6n que, quizá tuvieron mayor influencia en la vida de la -

mayoria indigena que los primeros sistemas de educación formal -

que sólo atendian a los descendiente de la antigua clase domin"!)_ 

te indigena y que al poco tiempo fueron prácticamente abandona-

dos. 

En las congregaciones, el sacerdote y los funcionarios 

civiles se constituyeron en los intermediarios fundamentales en

tre los indigenas y los europeos. 
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e o N e L u s I o N E s . 

La revisión de las principales caracteristicas de l_a 

sociedad prehispánica, en particular, las religiosas, revelan -

que la reproducción social tenia una fuerte justificación e im-

pulso en la ideología. La religión transfiguraba a tal grado -

las relaciones de dominación que cada acto de la vida cotidiana 

tenia un sentido divino. La máxima expresión de esta transfigu

ración fue el sacrificio humano para garantizar la continuidad -

de la.vida, la repetición del ciclo cósmico. 

La educación mexica, al igual que la religión, reprod!:!_ 

cia el orden material y el sistema ideológico-religioso. Resul

tado de la fuerte interrelación entre ideología y sociedad, eran 

la disciplina y la cohesión social, que favorecian la continui-

dad del sistema de dominación. La cosmovisión, mito e historia, 

brindaban identidad y filiación común, igualaban a dirigentes y 

dominados, diluían las contradicciones y la desigualdad ante un 

mundo inestable al cual los ritos religiosos garantizaban la su

pervivencia, el mantenimiento del quinto sol. 

Inestabilidad y augurios funestos coincidieron con la -

llegada de los españoles. Desconcierto incial y después el colaE 

so: no fue el regreso de Quetzalcoatl. Su mundo, su historia, -

habia terminado, sus dioses los habían abandonado. 

La identificación, la filiación habia que reconstruirla. 

Memoria y olvido entraron a formar parte de un juego de supervi-
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vencia y adaptación indigena: mantenimiento de valores, costum

bres y tradiciones, supresión de ritos prehispánicos como meca

nismo de defensa. 

Memoria y olvido fueron también instrumentos de la do

minación espafiola: transmisión de otra historia, de otra religión, 

creando una nueva memoria y supresión de la religión indigena, -

confinándola al olvido paulatino. 

La forma y caracteristicas que asumió la construcción 

de la nueva memoria, la nueva identidad, es la Historia de la Co~ 

quista de México. Memoria y olvido no sólo se realizan a través 

del pensamiento, la reproducción material preserva tradiciones y 

costumbres que constituyen una forma de memoria, mantienen ele-

mentes del pasado. La eliminación de la vieja clase dirigente -

prehispánica, de sus templos e !dolos, asi como la supresión de 

las prácticas religiosas paganas, contribuyeron al "olvido", 

Las actividades de evangelización y de educación indi

genas entre 1519 y 1650, aproximadame~te, no fueron realizadas -

con la misma intensidad a lo largo del periodo. Por otra parte, 

al principio y hasta fines del siglo XVI la evangelización tuvo' 

un carácter masivo, mientras que la educación sólo se dirigió -

selectivamente a los descendientes de los nobles indigenas. 

El ahinco y el espiritu de Cruzada con que primeramen

te iniciaron la conversión religiosa agustinos, dominicos y, so

bre todo, franciscanos, respondia a las concepciones del movimie~ 
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to religioso europeo y a la experiencia de la Reconquista. 

Ideas que con esperanza y entusiasmo generaron una genuina pre~ 

cupación por la instauración de un "Nuevo Mundo", misma que fue 

decreciendo durante la etapa de conquista, 

Por el contrario, la educación indígena no era conce

bida como una tarea esencial por todas las órdenes religiosas.

Los franciscanos la dirigían básicamente a los descendientes de 

la nobleza indígena, los dominicos no eran partidarios de la 

misma y, los jesuitas, argumentando que a ella se dedicaban las 

otras órdenes, tampoco se dedicaron a ella. De hecho, sólo los 

agustinos y los franciscanos en menor medida, impartieron educ~ 

ción formal a pequeños grupos de macehuales, Si se agrupa la -

serie de datos sobre la educación, tenemos el siguiente panora

ma: A la educación, a diferencia de la catequesis, no se le 

asignaba una importancia fundamental; la que se impartia era 

muy selectiva; las escuelas para indios nunca recibieron fuerte 

apoyo económico ni civil, ni eclesiástico; las escuelas para i~ 

digenas nobles estaban en pleno ocaso en el último cuarto del -

siglo XVI. 

Por tanto, puede afirmarse que la evangelización real! 

zada por las tres Ordenes, (Franciscano, Agustinos y Dominicos), 

y la educación impartida por Franciscanos y Agustinos, se lleva

ron a cabo con esmero durante la primera mitad del siglo XVI, d~ 

cayendo notablemente a lo largo de la segunda, hasta desaparecer 

prácticamente al finalizar el siglo. La evangelización dejó su 
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lugar a la prédica do~inical, una vez convertida al cristianismo 

la población indígena.~/ 

En lo que a evangelización se refiere y a los cambios 

que introdujo en la concepción religiosa indígena, probablemente 

no fueron muy profundos en los primeros años, Ello si se consi

dera que se realizó a una población numerosa y con muy pocos --

frailes, en área~ extensas y de dificil acceso, con diferencias 

lingUisticas de por medio, Habría que agregar la solidez de la 

religión indígena que difícilmente podía ser suprimida. De ma-

nera que no seria exagerado suponer que la religión precortesiana 

fue más controlada en sus manifestaciones rituales (externas) -

que modificada en la estructura del pensamiento indígena, aun-

que ésta se vió seriamente afectada, 

·La evangelización debió haber tenido una receptividad 

distinta según la estructura de edad de la población: los ancia

nos, adultos y jóvenes, tenían una consistente formación religi~ 

sa y militar que probablemente contribuyó a mantener creencias -

prehispánicas. En cambio, la evangelización entre los niños tu

vo mejores resultados, como lo evidenciaría el hecho de que los 

niños cristianizados delataban incluso a su familia si ejecuta--

ban ritos paganos. Los frailes percibieron que era el grupo al 

que mayor atención debían prestar, pues como futuros ?adres in

culcarían a sus descendientes la doctrina cristiana. La perma--

La conversión religiosa siguió siendo.una labor importante en 
el avance territorial hacia el Norte de México. 
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nencia de la concepción prehispánica (memoria) se fue debilitan

do a partir de las nuevas generaciones. 

Cabe considerar que el mantenimiento de la tradición -

de educar a los hijos en la casa, permitió que la familia const!_ 

tuyese un núcle~ conservador y transmisor de costumbres anterio

res a la Conquista. (La élite indígena se educaba en la escuela), 

De modo que las nuevas generaciones a la vez que recibían la do~ 

trina cristiana en la familia, 19 hacían desde la perspectiva i!:!_ 

digena que conservaba diversos aspectos de su pensamiento y tra

diciones originales, 

La educación formal se dirigía sólo a un reducido grupo 

de niños y jóvenes descendientes de la nobleza prehispánica, de 

manera que la masa indígena, aún convertida, tenia un amplio ám

bito de la práctica social donde se trasladaban múltiples aspec

tos de la vida indígena. La conceptualización de elementos cri~ 

tianos vertidos por los frailes contribuyó al olvido de la cosm~ 

visión; y la preservación de elementos autóctonos comunicados -

por la familia, favoreció que en la memoria se guardasen concep

tos indígenas. 

Las distintas condiciones presentadas a niños y jóvenes 

indígenas nobles les brindaron una evnagelización más profunda y 

su educación se realizó bajo sistemas formales (en escuelas, como 

internos y con métodos pedagógicos de enseñanza). La finalidad 

de tal atención fue una suerte de estrategia polft1ca,pues al -

adoptar la élite la religión y los valores inculcados por la edu 
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caci6n, el resto de la población seguiria su ejemplo, Los resul 

tados fueron aparentemente exitosos, logrando, además, que estos 

indigenas convertidos y letrados colaboraran amplia y eficazmen

te en la administración colonial y en el sometimiento de la po-

blaci6n macehual. La élite indigena adoptó rápidamente costum-

bres espaftolas, y siempre recurrió al argumento de su estirpe p~ 

ra mantener y conseguir privilegios, mismosque consiguió durante 

el siglo XVI •. No obstante, conforme la dominación se asentaba -

su posición se fue menguando a partir del siglo XVII, y al fina

lizar el mismo habia perdido casi todas sus prerrogativas. Des

taca el hecho de que esta minoria indigena, desde que se inició 

la Conquista y a lo largo del periodo colonial recurrió a su pa

sado como defensa ante situaciones adversas, En otras palabras 

hizo valer su memoria histórica como instrumento defensivo, aún 

estando plenamente integrados al grupo dominante, 

La complejidad de la instauración de la dominación es

paf'loJ.a incluye una variedad de factores que interactuaban en dis

tinto .. sentido para conservar, transmitir y erradicar elementos -

del pasado. Esos factores eran promovidos deliberada o involun

tariamente por autoridades civiles y eclesiásticas hispanas, a -

la vez que el grupo indigena imponia su propia dinámica. Inter

venian también los intereses de grupos en cada uno de esos blo-

ques, por ejemplo, los intereses de regulares y seculares respe~ 

to de los indigenas eran distintos, e igual sucedia entre enco-

menderos y corregidores, Igualmente, habia intereses contrapue~ 
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tos entre indígenas nobles y macehuales. En este sentido se co

mentan algunos aspectos relevantes para intentar conocer qué el! 

mentos estuvieron presentes en la construcción de la relación -

ideología-sociedad, es decir en la funcionalidad entre la perma

nencia de tradiciones y valores pasados y la adopción de los nu! 

vos elementos culturales peninsulares. 

Se ha visto la posibilidad de que subsistan reminisc!n 

cias del pensamiento religioso prehispánico aunque los ritos fu! 

sen suprimidos. La permanencia del pensamiento mágico y la he-

chiceria serian algunas evidencias de tal conservación de la me

moria indígena. Asimismo, el comportamiento religioso de los n~ 

tivos durante el periodo, acompañado de bailes, música y cantos 

prehispánicos adaptados a ritos cristianos expresarla el mismo -

fenómeno. Este particular comportamiento fue tolerado por los -

mendicantes --aunque al inicio lo veían con recelo-- para lograr 

que los naturales abrazaran el cristianismo. 

En los primeros treinta años de la conquista se prete~ 

dia (la Corona Española) que los indios, en general, aprendiesen 

el castellano. La tarea era prácticamente imposible, la enseHa~ 

za del idioma se impartió sólo en la enseñanza formal; ésto es,

sólo parte de los nobles indígenas lo aprendieron. La masa ind!. 

gena siguió comunicándose con sus dialectos. De manera que el -

lenguaje autóctono siguió siendo el único medio de comunicación 

oral, lo que sin duda, favoreció la vigencia del significado de 

numerosos conceptos y tradiciones indígenas. Es importante seH~ 

lar que si bien las labores de evangelización se hacían con los 
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dialectos que aprendian los frailes, las misas se oficiaban en -

latin, Después del impetu evangelizador de Los primeros ai\os, -

la población sólo asistia a Misa, es decir, el reforzamiento de 

la enseñanza cristiana como labor sistemática, prácticamente no 

existió, La evangelización aunque significativa, no pudo haber 

desempeñado el papel privilegiado y casi exclusivo en la trans

misión de.valores y costumbres que le asigné al principio del -

trabajo. La educación, por las razones expuestas, tampoco, Va

le decir, la educación formal deberia haber tenido un carácter -

masivo para ejercer una influencia profunda entre la población y 

generar una vinculación eficaz entre ideologia y vida material, 

La decadencia de la educación del privilegiado grupo -

indigena, expresaba, como se dijo, el avance del poder ibérico,

por un lado, y por el otro, el comportamiento demográfico: des-

censo de la población indigena y crecimiento de nuevos grupos ét 

nicos. 

Niños y jóvenes criollos y peninsulares requerian mayor 

atención educativa. Colegios, seminarios, profesores privados y 

la Real y Pontificia Universidad, cubrieron esta demanda, Indl~ 

genas y mestizos excepcionalmente tuvieron acceso a esos servi-

cios. La jerarquia social, el linaje, eran requisito para acce

der a la educación. A principios del siglo XVII, la jerarquiza

ción social como expresión del sistema de dominación excluis a -

indigenas, mestizos, negros y mulatos, de la educación, la admi

nistración y la Iglesia, Sólo la religión cristiana vinculaba -
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a todos los grupos sociales. Progresivamente adquiria coherencia 

la interrelación ideologia-sociedad, 

El debilitamiento del fervor religioso educativo y cri~ 

tianizador, también estuvo asociado a intereses económicos y po

liticos de los frailes sobre el control de los naturales. Por -

este motivo, tenian fuertes disputas con los religiosos seculares, 

los encomenderos y los corregidores, A pesar de los desacuerdos 

con estos últimos tuvieron que aliarse a ellos para contrarrestar 

la fuerza de seculares y criollos en su afán por el manejo y co~ 

trol de la mano de obra indigena. Sin embargo, en esta pugna en 

la que predominaban intereses económicos y politicos, no estaba 

completamente ausente el interés protector de grupos de frailes, 

pues en el siglo XVII tenian una auténtica preocupación por la -

condición del indigena y su formación espiritual, lo que también 

explica, en parte, el que no estuviesen dispuestos a ceder su -

control, Sobre todo en momentos en que las epidemias, el alcoh~ 

lismo, la vagancia, etc., causaban fuertes estragos entre ellos. 

Desde la perspectiva de los Regulares, la única manera de forta

lecer la dignidad del indigena era a través de la prédica, Pese 

a ello, la evangelización, como se seftaló, no volvió a tener el 

vigor inicial ante el avasallamiento de los conflictos de intere 

ses de grupos, asociados a la constitución y auge de empresas -

económicas, (haciendas, minas, obrajes). 

Las tareas de educación y evangelización fueron susti

tuidas por otros mecanismos rituales religiosos ys presentes en 
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el siglo XVI, pero alentados particularmente a partir del XVII; 

vistosas ceremonias religiosas y peregrinaciones, fuerte impul

so al culto a la Virgen de Guadalupe y a otros santos locales -

(senor de Chalma, Virgen de Los Remedios). Las impresionantes -

procesiones donde se exhibia a los adúlteros, blasfemos, id6la-

tras y hechiceros se mantuvieron como ejemplo de la severidad de 

los castigos a quienes contravenian las normas cristianas. 

Ahora bien, el comienzo de la investigsci6n, el plante! 

miento central sobredimensionaba la influencia de la evangeliza

ción y de la educación. Ello, porque, teóricamente, suele cons! 

derarse un equilibrio relativo en la correlación ideologia-soci~ 

dad. Si esas actividades no tuvieron esa supuesta influencia, -

¿Qué otros factores la favorecieron e impulsaron catmayor efica

cia? 

Por las caracteristicas de la evangelización y de la -

educación, considero que el cambio en las concepciones religio-

sas de la masa indigena no fue profundo y sus modificaciones se 

hicieron a partir de su propia forma de pensamiento, asi puede -

entenderse lo que se considera un proceso de sincretismo. Más -

importante aún. es reflexionar en los métodos de evangelizacion, 

coercitivos y violentos, a la vez que se imponían severos centro 

·1es sobre la conducta del indigena. Se obligaba al bautizo, al 

matrimonio, a la confesión, a la monogamia, etc. Asi, cualquier 

sospecha de paganismo era castigada. Es decir, más eficaces fu~ 

ron el control, la vigilancia y el castigo, para modificar las -
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tradiciones religiosas prehispánicas en sus manifestaciones ex

terna que en el pensamiento de dicha población. 

Para la transmisión de la nueva cultura y para la dom! 

nación, tuvo igual grado de importancia que los métodos de evan

gelización, el control sobre el indigena en tanto que mano de -

~ (encomienda, repartimiento), El empleo de la mano de obra 

para las construcciones civiles, religiosas y particulares; para 

la producción ·agricola y pecuaria, artesanal, minera, en obrajes 

y en servicios domésticos, conformó un intenso y acelerado proc! 

so de •capacitación' que tuvo extraordinaria influencia en la -

transformación del modo de vida nativo. 

En sintesis, métodos de evangelización y control y em

pleo de la mano de obra tuvieron efectos trascendentales en el -

traslado, adopción y socialización de la cultura peninsular, Es 

decir, forjaron elementos de identidad con los dominadores (cul

tivos comunes, alimentos comunes, sacramentos comunes -bautizo, 

comunión, confesión, matrimonio- monogamia, técnicas de produc

ción comunes}, Aspectos que entraron a formar parte de la nue

va identidad, nueva memoria, y al mismo tiempo contribuciones -

al olvido de la anterior. 

Parte de la Historia indigena, en este movimiento de -

fuerzas memoria-olvido no desapareció, fue mantenida parcialmen

te por el aliento de los conquistadores y por la dinámica misma 

del grupo indigena. Concretamente por mediación de la politica 

de congregación. Diversas razones condujeron a su implantación: 
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la elevada mortalidad indigena (por las epidemias, las severas -

exigencias del trabajo y del pago del tributo) afectaba seriame~ 

te la adhesión al cristianismo, debilitándola; situación que era 

percibida por los frailes. El desaliento invadía a indígenas y

religiosos. A los primeros porque presenciaban la desaparición 

de sus congéneres y porque el Dios cristiano no los protegía; a 

diferencia de sus antiguos dioses, quienes a cambio de numerosos 

rituales, garantizaban su existencia. Y los segundos,porque es

tos sucesos contradecían fehacientemente sus prédicas, minando -

la frágil credibilidad indígena, Esta credibilidad tambtén era 

socavada por el comportamiento nada ejemplar de los espaftoles, -

con el robo, la vagancia y conductas relajadas. Se consideraba 

que la presencia de otros grupos étnicos también alteraba la vi

da indígena. Se trataba de impedir que la convivencia con estos 

grupos arruinara las enseñanzas de los frailes. Obvias razones 

de índole económica y politica también estimularon la congrega-

ci6n (control de la mano de obra). La Congregación tuvo un vig~ 

roso impulso en la década 1550-1560. En el siglo XVII los indí

genas tenían la obligación de vivir en sus comunidades y dedica~ 

se a sus ocupaciones tradicionales, además de proveer la mano de 

obra que requerian los españoles. Asimismo, había una espontánea 

segregación de los indígenas que preferían establecerse con su -

propio grupo étnico. Esta agrupación favoreció la continuidad -

de aspectos de la vida prehispánica. 

Por último, una reflexión en torno a los elementos te2 

ricos que acompañaron la investigación. El desarrollo de las fo~ 
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mas del valor expresa de manera simplificada la complejidad del 

desenvolvimiento económico, social y politice. En el esquema -

clásico marxista, la generalización del intercambio es protago

nizada por actores que conforman clases sociales {burguesía, P! 

quena burguesía, obreros), introduce cambios. en la producción -

{convierte los productos del trabajo en mercancías) e impulsa -

el crecimiento económico, suscitando a la vez transformaciones 

globales en cada sociedad. No considero necesario encaminar el 

análisis en este sentido, ya que no es el propósito del trabajo 

y, por otro lado, el proceso socio-económico del periodo estudi! 

do no puede ser explicado a la luz de la relación entre las for

~as del valor y la transfiguración ideológica. La conquista sig 

nifico una sui géneris aculturacion e implantación de formas de 

produccion material e ideológica. El conocimiento y análisis -

de la Historia de México durante la Conquista requiere de una -

labor historiográfica original. 

No obstante, en lo que respecta a la relación ideolo-

gia-sociedad exis~en elementos teóricos generales que son útiles 

para explicar el grado de funcionalidad y eficacia establecidos 

para llevar a buen término la dominación, Me ha parecido útil -

el postulado de la fetichización, en tanto que transfiguración -

de las relaciones sociales, porque es una característica inhere~ 

te a cualquier sistema ideológico, Esto es, para que la transf! 

guración de las relaciones sociales se verifique no es necesario 

que la forma del valor esté desarrollada o que en su desarrollo 

adquiera las modalidades expresadas en la versión marxista. 
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La población novohispana formalmente profesaba la mi! 

ma religión, generando lazos de identidad entre todos los habi

tantes. La religión y las concepciones religiosas vigentes --

(protección al indigena, justificación o reprobación del uso de 

la violencia, teorias sobre la soberania y la dominación de los 

reyes espal'loles, etc.), otorgaban a los espafloles una justific! 

ción de su riqueza y a los dominados argumentos para sobrellevar 

su situación. Por ello, aunque en la sociedad colonial de los -

siglo XVI y XVII, indigenas, mestizos, "castas" y espafloles con! 

tituian comunidades bien diferenciadas, durante la fase de elab2 

ración de la nueva identidad, la conformación de los nexos ideo

lógicos con la sociedad a mediados del siglo XVII diluia, a la -

vez que justificaba tal asimetria. Es decir, la transfiguración 

de la desigualdad mostraba una notable consistencia. 

La jerarquización social estaba consolidada: las aven

turas militares del avance territorial que favorecieron el pres

tigio de las armas para adquirir riquezas y la movilidad aventu

rera de esos años cedieron su lugar al prestigio aristocrático,

al linaje·; arrojando a la élite indigena que gozó de estupendas 

prebendas. Leyes, argumentos teológicos, religión, educación, a.!!_ 

ministración civil y eclesiástica y división del trabajo, situa

ban a cada grupo, a cada individuo en el lugar que le correspon

dia. En la nueva conformación social los indigenas y su memoria 

mantuvieron un espacio. 

Evangelización y educación contribuyeron a la domina-

ción, pero no tuvieron el peso decisivo. Más eficaces como age~ 
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tes de dominación y socialización fueron los métodos de conver

sión, el control y empleo de la fuerza de trabajo indigena, el 

control administrativo y geográfico (doctrinas, corregimientos, 

barrios, congregaciones) y el uso de la violencia. 

Las conclusiones son, ciertamente generalizaciones en 

las cuales caben contradicciones, perfectamente comprensibles y 

explicables en la formación de una sociedad donde confluyeron -

dos sociedades, dos historias, para iniciar la construcci6n de 

una nueva historia. 

La nueva Historia que otorgaria a la sociedad novohis

pana en general, un grado de funcionalidad no exento de tensio-

nes y contradicciones, tanto en los mecanismos ideológicos (rel~ 

giosos, tradiciones, etc.) como en los diversos métodos de con-

trol de la población dominada, Ya no fueron sólo el control, la 

vigilancia y el castigo. 

La nueva identidad, paulatinamente asumida y reproduc~ 

da por los indigenas era, al mismo tiempo la que, en gran parte, 

heredaron los mestizos, sin que experimentaran ese proceso de 

reelaboración de la memoria (identidad y filiación) a que fue s~ 

metida la población indigena. En este sentido la historia indi

gena y la historia de los mestizos del periodo de conquista son 

distintas. 

La Historia, no obstante, nos dirá que tenemos la misma 

filiación, la misma identidad: el mestizaje; y el mismo pasado -

glorioso: la sociedad prehispánica. 
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